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2 .—De la señora diputada Reggera y 
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Concejo Deliberante de la Ciudad 
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Cámara (1.182-D.-84). (Pág. 2479.) 

9 .—Del señor diputado Daud: adopción 
por el Poder Ejecutivo de las medi-
das necesarias para evitar la venta 
de elementos o compuestos que se 
utilizaD para la elaboración de clor-
hidrato de cocaína en las regiones 
fronterizas con la República de Bo-
livia (1.196-D. 84). (Pág. 2480.) 

10.—Del señor iiputado Azcona: cons-
trucción de un edificio de correos 
y telecomunicaciones en la ciudad 
cabecera del departamento de I uján, 
provincia de Mendoza D.-84). 
(Pág. 2480.) 

11.—Del señor diputado Chiano y otros: 
pedido de informe: al Poder Ejecu-
tivo sobre los motivos de la reduc-
ción del 50 poi ciento de los servicios 
de transportes aéreos brindados por 
LADE (1.211-D.-84). (Pág. 2481.) 

12.—Del señor diputado Rauber: libera-
ción al tráfico de cabotaje, interna-
cional y vuelos por alquiler del Ae-
ropuerto Internacional de Iguazú, 
provincia de Misiones (1.220-D.-84). 
(Pág. 2481.) 

13.—Del señor diputado Daud: adopción 
por el Podei Ejecutivo de las medi-
das necesarias para dotar a Gendar-
mería Nacional de medios eficientes 
para la lucha contra el narcotráfico 
(1.221-D.-84). (Pág. 2482.) 

14.—Del señor diputado Manny: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
las discusiones en Berna con el go-
bierno británico, sobre el conflicto 
por las islas del Atlántico Sur (1.227-
D.-84). (Pág. 2482.) 

15.—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E ;ecutivo sobre 
la realización de un informe diario 
de las unidades mercantes argentinas 
a la Subsecretaría de Transporte Flu-
vial y Marítimo (1.228-D.-84). (Pá-
gina 2483.) 

16 .—Del señor diputado Casale: eximi-
ción del pago del arancel del 38 por 
ciento a la sociedad editora del ma-
tutino "Diario Popular" (1.229-D.-
84). (Pág. 2483. i 

17.—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la licitación por YPF del buque tan-
que "La Plata" (1 230-D -84). (Pá-
gina 248ó.) 

18.—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
operaciones de ahorro en dólares en 
el mercado local (12.il D-84). (Pá-
gina 2484.) 

19.—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E¡ecutivo sobre 
distintas cuestiones e!;icinuadas con 
la firma consultora responsable de 
la formulación del plan nacional de 
transporte (1.232 D. 84). (Pág 2484.) 

20 .—Del señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Pode: Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el estado de la infraestructura de los 
aeropuertos argentinos (1.233-D.-84). 
(Pág. 2485.) 

21 .—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el incendio del barco de bandera ar-
gentina "Corrientes I I " (1.234-D.-84). 
(Pág. 2485.) 
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2 2 . — D e la señora diputada Reggera y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones 
relacionadas con la modificación del 
sistema de contratación de presta-
ciones médico-asisteuciales brindadas | 
por el Instituto de Obra Social para , 
el Personal de los Ministerios de ! 
Salud y Acción Social y de Trabajo 
y Seguridad Social (1.235-D.-84). 
(Pág. 2486.) 

23 .—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
control por ta Dirección Nacional de 
Vialidad, de la carga máxima trans-
mitida a la calzada por el transporte 
automotor (1.237 D.-84). (Pág. 2487.) 

24 .—Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la evasión de divisas por maniobras 
de sobre y subfacturación (1.238-D.-
84). (Pág. 2487.) 

25 .—Del señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo : 
sobre distintas cuestiones relaciona-
das COD los centros clandestinos de 
detención existentes durante el últi-
mo gobierno de facto (1.239-D.-84). 
(Pág. 2488.) ! 

2 6 . — D e l señor diputado González (J. J.) • 
y otros: construcción de un puente ! 
peatonal sobre la ruta nacional 7, 
a la altura del kilómetro 38, en la 
localidad de Moreno, provincia de 
Buenos Aires (1.248-D.-84). (Pági-
na 2488.) 

2 7 . — D e l señor diputado Ferré: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
las causas del incumplimiento de la 
resolución de la Cámara por la que 
se invitaba a hacer pública la pro-
puesta de su santidad Juan Pablo II, 
sobre el conflicto limítrofe con Chile. 
(1.250-D.-84). (Pág. 2489.) 

2 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los contratos celebrados por la Se-
cretaría de Transporte y la empre-
sa Ferrocarriles Argentinos, Vialidad 
Nacional, ELMA, Austral y Aerolí-
neas Argentinas con empresas con-
sultoras nacionales e internacionales 
(1.253-D.-84). Vág. 2489.) 

2 9 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la nómina y situación actual de las 
empresas británicas comprendidas 
dentro del régimen de indisponibili-
dad de bienes dispuestos a causa del 

conflicto con Gran Bretaña por las 
islas Malvinas (1.255-D.-84). (Pági-
na 2490.) 

30 .—Del señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los antecedentes y medidas para 
la represión del tráfico de drogas 
(1.276-D.-84). (Pág. 2490.) 

31 .—Del señor diputado Bielicki: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la situación de inmuebles expropiados 
para la construcción del acceso Oes-
te en los partidos de Morón y Tres 
de Febrero, provincia de Buenos Ai-
res (1.281-D.-84). (Pág. 2491.) 

3 2 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): restitución de la 
categoría de delegación a la actual 
subdelegación del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social en la ciudad 
de Olavarría, provincia de Buenos 
Aires (1.298-D.-84). (Pág. 2491.) 

33 .—Del señor diputado García (R. J.) y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia de una 
dependencia o personal afectado a 
la apertura de correspondencia de 
Encotel (1.300-D.-84). (Pág. 2492.) 

34 .—Del señor diputado García (R. J .) y 
otros: difusión y explicación del es-
tudio editado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos titu-
lado "La pobreza en la Argentina" 
(1.301-D.-84). (Pág. 2492.) 

35 .—Del señor diputado García (R. J.) y 
otros: promoción de la música po-
pular argentina y latinoamericana 
(1.302-D.-84). (Pág. 2493.) 

36 .—Del señor diputado García (R. J.) y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la sanción aplicada 
en 1930 al científico doctor Nicolás 
G. Bazán (1.303-D.-84). (Pág. 2493.) 

37 . —Del señor diputado Unamuno y otros: 
pedido de informes sobre cuestiones 
relacionadas con la organización de 
una muestra de pintura por la Se-
cretaría de Cultura 'e la Municipa-
lidad de Buenos Aires y sobre el 
otorgamiento de los premios "Hono-
rable Senado de la Nación" y "Unión 
Carbide" (1.304-D.-84). (Pág. 2494.) 

3 8 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas con la posibilidad 
de introducir cambios en la actual 
estructura de la Secretaría de Inte-
ligencia del Estado (1.311-D.-84). 
(Pág. 2495.) 
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3 9 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: creación de una comisión 
bicameral para el estudio de la po-
sibilidad de rehabilitación de la Cor-
poración de Empresas Nacionales 
(1.312-D.-84). (Pág. 2495.) 

4 0 . — D e los señores diputados Unamuno 
y Maya: adopción de medidas para 
que se garanticen condiciones míni-
mas de seguridad en el transporte 
ferroviario (1.313-D.-84). (Pág. 2496.) 

4 1 . — D e los señores diputados Unamuno i 
y Maya: pedido de informes al Po- | 
der Ejecutivo sobre el estado actual i 
de las obras de la Biblioteca Nació- ! 
nal (1.314-D.-84). (Pág. 2496.) 

XI.—Proyectos de declaración: 

1 .—Del señor diputado Manzano: sus-
cripción del contrato de préstamos 
con el Banco Interamericano de De-
sarrollo destinado a la realización 
del proyecto de Expansión y Mejo-
ramiento de la Educación Técnica ! 
Agropecuaria (1.179-D.-84). (Pági- 1 

na 2497.) ¡ 
2 . — D e los señores diputados Becerra y | 

Storani: suscripción por el Poder Eje-
cutivo de los protocolos adicionales 
I y II de los convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 (1.183-D.-
84). (Pág. 2497.) 

3 .—Del señor diputado Pedrini: instala-
ción de una central telefónica por 
E N T E L en la localidad de Las Pal-
mas, departamento Bermejo, provin-
cia del Chaco (1.189-D.-84). (Pági-
na 2498.) 

4 .—Del señor diputado Daud: provisión 
de gas natural a la ciudad de Berme-
jo, provincia de Arce, departamento 
Tarija, República de Bolivia (1.194-
D.-84). (Pág. 2498.) 

5 .—Del señor diputado Rapacini: reim-
plantación de una oficina pública de 
E N T E L en la ciudad de Berisso. 
provincia de Buenos Aires (1.195-
D.-84). (Pág. 2499.) 

6 .—Del señor diputado Zavaley: adop-
ción de medidas por el Banco Cen-
tral para el otorgamiento de créditos 
en las provincias por los bancos e 
instituciones de créditos privadas 
(1.198-D.-84). (Pág. 2499.) 

7 .—Del señor diputado Bielicki: realiza-
ción obligatoria de un examen de 
visión a los niños que ingresen al 
primer grado de la escuela primaria 
(1.203-D.-84). (Pág. 2500.) 

S , — D e l señor diputado Ingaramo y otros: 
adopción da medidas por el Poder 

Ejecutivo para el funcionamiento de 
la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (1.213-D.-84). (Pág. 2500.) 

9 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: declaj ción de inte-
rés nacional al 13 Congreso Nacional 
de Sociología a realizarse en la ciu-
dad de Sao Juan (1.214-D.-84). (Pá-
gina 2501.) 

10.—Del señor diputado [ngaramo: ins-
talación de una cabina telefónica en 
la localidad de Colonia Cello, depar-
tamento Castellanos, provincia da 
Santa Fe (1.216-D.-84). (Pág. 2501.) 

11 .—De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: provisión de fondos para la 
concreción del programa de obras 
públicas denominado Remodeladón 
ferrourbanística de San Juan (1.241-
D.-84). (Pág. 2502.) 

12.—Del señor diputado González (J. J.) 
y otros: instalación de cabinas tele-
fónicas en diversos barrios de la lo-
calidad de Moreno, provincia de Bue-
nos Aire? (1 249-D.-84V (Pág. 2502.) 

13.—Del señor diputado Casale: invita-
ción a los diputados nacionales a 
las conferencias de prensa realizadas 
en secretarias de Estado, subsecre-
tarías de Estado y empresas del Es-
tado (1.254-D.-84) (Pág. 2503.) 

14.—Del señor diputado Stubrin (A. L.): 
edición de libros destinados a los 
beneficiarios del PAN (1.293-D.-84). 
(Pág. 2503.) 

15.—Del señor diputado Pupillo: sumi-
nistro de gas natural para automo-
tores en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego (1.296-D.-84). (Pá-
gina 2504.) 

16.—Del señor diputado García (K. J.) y 
otros: desagrado por el ajuste de las 
tarifas de la Empresa Nacional do 
Telecomunicaciones (1.299-D.-84). 
(Pág. 2505.) 

6.—Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 2505.1 

7.—Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Minichillo con motivo de manifestaciones for-
muladas durante un reportaje televisivo. Pasa a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 2505.) 

8.—Plan de labor de la Honorable Cámara y pedidos 
de pronto despacho formulados por intermedio da 
la Comisión de Labor Parlamentaria. (Pág. 2507.) 

9.—Pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I. — Pedido del señor diputado Berri de pronto 
despacho del proyecto de ley del que es 
autor sobre creación del ente autáiquigo 
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nacional Administración de Depósitos de 
Cargas Aéreas Internacionales. (Pág. 2510.) 

II. — Consulta formulada por el señor diputado 
Jaroslavsky con referencia a la inclusión en 
el plan de labor de asuntos que deben ser 
considerados sobre tablas, ^ág . 2511.) 

I II . — Pedido del señor diputado Ruiz (A. H.) de 
pronto despacho de diversos proyectos de 
declaración de los que es autor. (Pág. 2511.) 

IV. — Pedido del señor diputado González (A.; de 
pronto despacho del proyecto de declara 
ción del que es coautor sobre adopción por 
el Poder Ejecutivo de 'as medidas necesa-
rias para el pago de las asignaciones fami-
liares en las provincias de Río Negro y 
del Neuquén con sujeción al coeficiente 
2,00. (Pág. 2511.) 

V. — Pedido del señor diputado Castiella de que 
se incluya en el plan de labor de la próxi-
ma sesión el dictamen recaído en el pro-
yecto de ley del que es autor sobre cons-
trucción de un edificio para Correos y Te-
lecomunicaciones en el pueblo de Cerrillos, 
departamento del mismo nombre, provin-
cia de Salta. (Pág. 2512.) 

VI. — Moción del señor diputado Grimaux de 
preferencia para el proyecto de resolución 
del que es coautor sobre creación de la 
Comisión permanente de Asuntos Latino-
americanos. Es rechazada. (Pág. 2512.) 

—Homenajes: 
I. — A la memoria de la señora Eva Perón, (Pá-

gina 2512.) 
II. — A la memoria del doctor Angel Gerardo 

Pisarello. (Pág. 2514.) 
III. — A la memoria del ex diputado nacional 

Horacio García. (Pág. 2515.) 

IV. — A la memoria del ex presidente de la Ho-
norable Cámara doctor Arturo Mor Roig. 
(Pág. 2516.) 

-Continúa la consideración del dictamen de la Co-
misión de Energía y Combustibles en el proyecto 
de ley del señor diputado Tello Rosas sobre de-
rogación de la ley de facto 21.773 y restableci-
miento de la vigencia de los artículos 29 y 3"? de 
la ley 20.652, por los que se asignó a Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales la comercialización del 
carbón residual de petróleo. Se sanciona. (Pá-
gina 2518.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo por el que se promueve al grado 
de teniente general al señor general de brigada 
Julio Alfredo Fernández Torres. Se sanciona. 
(Pág. 2518.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se promueve al grado in-
mediato superior al señor contralmirante Ramón 
Antonio Arosa, Se sanciona. (Pág. 2519.) 

14.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo por el que se promueve al grado 
inmediato superior al señor general de brigada 
Ricardo Gustavo Pianta. Se sanciona. (Pág. 2520.) 

15.—Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Al-
sogaray y Manny por el que se solicitan informes 
verbales al señor ministro de Economía sobre po-
lítica y planes económicos del gobierno a mediano 
y largo plazo. Es rechazado. (Pág 2522.) 

16.—Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de resolución del señor diputado Manny por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobro distintas cuestiones relacionadas con las 
discusione en Berna con el gobierno británico 
sobre el conflicto de las islas del Atlántico Sur. 
Es rechazado. (Pág. 2526.) 

17.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comunicacio-
nes en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se aprueba el acuerdo entre los gobiernos 
de la República Argentina, de la República Fe-
derativa del Brasil y de la República Oriental del 
Uruguay para la coordinación de la asignación y 
uso de los canales de radiodifusión sonora con mo-
dulación de frecuencia en la banda de ondas mé-
tricas (88-108-MHz), suscrito en la ciudad de 
Montevideo el 8 de julio de 1980. Vuelve a co-
misión. (Pág. 2528.) 

18. —Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Druetta por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo la reapertura de una 
subdelegación del Ministerio de Trabajo de la 
Nación en el departamento San Martín, provincia 
de Santa Fe. Se sanciona. (Pág. 2555.) 

19.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Previsión y 
Seguridad Social eD el proyecto de declaración 
del señor diputado Ruiz (O. C.) por el que se so-
licita del Poder Ejecutivo una inspección integral al 
Instituto Nacional de Obras Sociales a partir del 
25 de marzo de 1976 y una auditoría contable a 
partir del 15 de agosto de 1980. Se sanciona. 
(Pág. 2556.) 

20.—Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de re-
solución de los señores diputados Becerra y Stora-
ni por el que se expresa la adhesión de la Hono-
rable Cámara a la declaración formulada por los 
gobiernos de Grecia, India, México, Suecia y Tan-
zania para detener la carrera armamentista nuclear. 
Se sanciona. (Pág. 2557.) 

21.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Ciencia y 
Tecnología én el proyecto de resolución del señor 
diputado Pugliese sobre creación de una comisión 
bicameral para estudiar la implantación en el Con-
greso de la Nación de sistemas que posibiliten la 
sistematización total de la información. Se san-
ciona. (Pág. 2558.) 
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22.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Turismo y Deportes eD el 
proyecto de declaración de los señores diputados 
Yamaguchi y Dalmau sobre realización simultánea 
de los encuentros de fútbol que integran la boleta 
de Pronóstico Deportivos. Se sanciona. (Pág. 2559.) 

23.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Comercio en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Baglini y Mos-
so por el que se solicita del Poder Ejecutivo la dero-
gación del decreto 1.092/78, que estableció la 
necesidad de autorización para operaciones de 
exportación a determinados países. Se sanciona. 
(Pág. 2560.) 

24.—Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Yamaguchi y otros sobre 
incremento del número y del monto de las pensio-
nes nacionales a la vejez y por invalidez. Se san-
ciona. (Pág. 2560.) 

25.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Naciona-
les, de Transportes, de Defensa Nacional (especia-
lizadas) y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de declaración del señor diputado Torres so-
bre afectación del buque B.D.T. "Cabo San An-
tonio" al cruce por aguas argentinas entre la pro-
vincia de Santa Cruz y el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. Se sanciona. (Pág. 2561.) 

26.—Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político recaído en un proyecto de resolución 
de los señores diputados Unamuno y Maya y en 
presentaciones oficiales y de particulares, por el 
que se aconseja no hacer lugar a la formación d© 
juicio político al doctor Norberto Angel Giletta, ex 
juez nacional en lo criminal y correccional federal 
a cargo del juzgado N1? 4 de la Capital Federal. Se 
sanciona. (Pág. 2563.) 

27.—Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político recaído en diversas peticiones particu-
lares, por el que se aconseja no hacer lugar a una 
petición particular de formación de juicio político 
al señor fiscal de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Paraná, don Jorge Augusto Enríquez. Se san-
ciona. (Pág. 2566.) 

28. —Consideración del dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto de resolución del 
señor diputado Giménez por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo el tendido de un ramal que provea 
de energía eléctrica a las localidades ubicadas en-
tre Pilcaniyeu Viejo y Valcheta, provincia de Río 
Negro. Se sanciona. (Pág. 2567.) 

29.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Srur por el que se soli-
cita del Poder Ejecutivo que declare de interés na-
cional y concluya durante el corriente año el pro-
yecto ejecutivo de la obra "Aprovechamiento hidro-
eléctrico Segunda Angostura río Limay". Se san-
ciona. (Pág. 2568.) 

: 30.—Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político por el que se aconseja no hacer lugar 
a una petición particular de formación de juicio 
político a magistrados del fuero laboral. Se san-
ciona. (Pág. 2569.) 

31.—Consideración del dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político por el que se aconseja no hacer lugar 
a una solicitud particular de investigación parla-

, mentaría acerca de hechos acontecidos en la sus-
tanciación de sumarios en causas penales. Se san-
ciona. (Pág. 2570.) 

32.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Juicio Político por el que se aconseja no hacer 
lugar a una denuncia sobre usurpación de funcio-
nes privativas del Honorable Congreso de la Na-
ción por parte del señor ministro de Economía y 
del señor presidente del Banco Central. Se san-
ciona. (Pág. 2571.) 

33.—Consideración del dictamen de la Comisión da 
Juicio Político por el que se aconseja no hacer 
lugar a una petición particular de formación de 

: juicio político contra los ex jueces nacionales Ni-
casio Dibur, Ramón A. Montoya y Miguel A. del 
Pino. Se sanciona. (Pág. 2572.) 

34.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de resolución del señor 
diputado Dalmau y otros por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo que proceda a dar la calidad 
de titulares a todos los docentes interinos depen-

l dientes del Consejo Nacional de Educación Téc-
nica que estén en condiciones de recibir ese be-
neficio. Se sanciona. (Pág. 2572.) 

35.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General en el proyecto de resolución 
del señor diputado Ferré sobre creación en la lo-
calidad de General Rodríguez, provincia de Bue-
nos Aires, de una oficina seccional del Registro 
de la Propiedad del Automotor. Se sanciona. (Pá-
gina 2573.) 

36.—Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de declaración 
del señor diputado Ginzo por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo que declare de interés na-
cional las Primeras Jornadas Bonaerenses de De-
recho Civil, Comercial y Procesal. Se sanciona. 
(Pág. 2574.) 

37.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General en el proyecto de resolución 
del señor diputado Terrile y otros por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo que declare de in-
terés nacional el VI Congreso Internacional de 
Derecho Registral. Se sanciona. (Pág. 2575.) 

38.—Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en el proyecto de declaración del 
señor diputado Silva por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo la instalación de una central au-
tomática de teléfonos en la localidad de Emilia, 
departamento La Capital, provincia de Santa Fe. 
Se sanciona. (Pág. 2576.) 

39.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Justicia en el proyecto 
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de resolución del señor diputado Rígatuso por el 
que se solicita del Poder Ejecutivo la reglamen-
tación de la ley 21.180, de creación de los tri-
bunales de familia. Se sanciona. (Pág. 2577.) 

40.—Consideración del dictamen de la Com'sión de 
Juicio Político por el que se aconseja no hacer : 
lugar a una petición particular de formación de 
juicio político al señor ministro de Educación y 
Justicia. Se sanciona. (Pág. 2578.) 

41.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Juicio Político por el que se aconseja no hacer 
lugar a una petición particular de formación de 
juicio político al señor ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto. Se sanciona. (Pág. 2579.) 

' 42.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de resolución de los se-
ñores diputados Unamuno y Maya por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo la reapertura de la 
Biblioteca del Museo de la Casa de Gobierno. Se 
sanciona. (Pág. 2581.) 

43.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del señor 
diputado Grimaux y otros por el que se solicitan 
del Poder Ejecutivo informes relacionados con la 
•misión, funciones y términos de duración de la in-
tervención normalizadora en el Consejo Nacional 
de Educación Técnica. Se sanciona. (Pág. 2582.) 

44.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración del •' 
señor diputado Fappiano por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo la asignación de una partida 
para la ejecución del refuerzo del terraplén de 
contención de inundaciones del río Bermejo, ubi-
cado en la localidad de Sargento Ayudante Argen-
tino Sanabria, provincia de Formosa. Se sanciona. 
(Pág. 2583.) 

45.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Sciurano y otros por el 
que se solicita del Poder Ejecutivo la ejecución 
de obras en el puerto de la ciudad de Río Gran-
de, en Tierra del Fuego. Se sanciona. (Pág. 2584) 

46.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Albarracín y otros por el que se 
solicitan del Poder Ejecutivo informes relaciona-
dos sobre el proyecto del puerto de aguas profun-
das de San Antonio Oeste, provincia de Río Ne-
gro. Se sanciona. (Pág. 2585.) 

47.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Carranza por el que se solicitan del 
Poder Ejecutivo informes relacionados con el ! 
puerto de Ramallo, provincia de Buenos Aires. . 
Se sanciona. (Pág. 2586.) 

48.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Martínez Martinoli por 
el que se solicita del Poder Ejecutivo que declare 

de interés nacional al I Congreso Argentino de 
Ingeniería Oceánica. Se sanciona. (Pág. 2587.) 

49.-—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Finanzas, de Educación y de Turismo y Deportes 
en el proyecto de declaración del señor diputado 
Guatti por el que se solicita del Poder Ejecutivo 
la implementación de la cartera de ahorro y pre-
mio para la promoción de viajes de estudio. Se 
sanciona. (Pág. 2588.) 

50.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Educación en el proyecto 
de resolución de los señores diputados Nadal y 
Taibo sobre hamenaje a los legisladores que in-
tervinieron en el estudio y sanción de las leyes 
1.420, de enseñanza común, y 1.565, de creación 
del Registro Civil de las Personas. Se sanciona. 
(Pág. 2590.) 

51.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Educación en el pro-
yecto de ley del señor diputado Suárez sobre ofi-
cialización del Himno a Juan Bautista Alberdi. 
Se sanciona. (Pág. 2591.) 

52.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Rodríguez Artusi por el 
que se solicita del Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional el Tercer Congreso Nacional 
de Plásticos en el Agro. Se sanciona. (Pág. 2592.) 

53 . —Consideración del dictamen de la Comisión He 
Agricutura y Ganadería en el proyecto de decla-
ración de los señores diputados Silva e Ingaramo 
por el que se solicita del Poder Ejecutivo la inten-
sificación de los controles para verificar las fór-
mulas y modos de elaboración de los productos 
veterinarios. Se sanciona. (Pág. 2592.) 

54.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Industria en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Fcderik y otros por el 
que se solicita del Poder Ejecutivo la inclusión 
entre los artículos de exportación no tradicional 
de los cremogenados de frutas y de las bases para 
elaborar bebidas sin alcohol. Se sanciona. (Pág. 
2593.) 

55.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Energía y Combustibles en 
el proyecto de declaración del señor diputado Do-
vena por el que se solicita del Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional al emprendimiento 
hidroeléctrico "Los Monos". Se sanciona. (Pá-
gina 2594.) 

56.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Energía y Combustibles en 
el proyecto de declaración del señor diputado Al-
barracín y otros por el que se solicita del Poder 
Ejecutivo la continuación y finalización de los 
estudios para la construcción de un dique para 
riego y generación de energía hidroeléctrica so-
bre el río Santa María, en la provincia de Cata-
marca. Se sanciona. (Pág. 2596.) 
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57. —Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Legislación del Trabajo en el pro-
yecto de declaración de los señores diputados 
Austerlitz y Ratkovic por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo la remisión a las respectivas pro-
vincias de los legajos personales de maestros de 
escuelas primarias transferidos a las provincias. 
Se sanciona. (Pág. 2596.) j 

58.—-Consideración del dictamen de la Comisión de -
Legislación General en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Moragues por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo que dec'are de interés 
nacional las I I Jornadas Sanjuaninas de Derecho 
Civil. Se sanciona. (Pág. 2597.) 

59.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Peláez por el qne se 
solicita del Poder Ejecutivo la extensión de ra-
males del gasoducto Campo Durán - Buenos Aires 
para proveer de gas natural a diversas localidades 
de la provincia de Córdoba. Se sanciona. (Pá-
gina 2598.) 

60.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles en el proyecto de reso-
lución de los señores diputados González Caba-
nas y Fappiano por el que se solicita del Poder 
Ejecutivo la continuación de la obra denominada 
Red de Interconexión Eléctrica Litoral Nordeste 
Argentino. Se sanciona. (Pág. 2599.) 

61.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Obras Púb'icas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Riutort de Flores y otros por el que 
se solicita del Poder Ejecutivo la realización de 
estudios de factibil'dad, proyectos y construcción 
gradual de obras de aprovechamiento energético 
integral y regulación de caudales del rio San Juan, ' 
en la provincia del mismo nombre. Se sanciona, j 
(Pág. 2600.) I 

62.—Consideración del dictamen de las comisiones de i 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor diputado Man-
zano por el que se solicita del Poder Ejecutivo la 
conclusión de proyectos y el llamado a licitación 
para la ejecución del aprovechamiento hidroener-
gético "Los Blancos", en la provincia de Mendoza. 
Se sanéiona. (Pág. 2601.) 

63 • •—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas en 
el proyecto do declaración del señor diputado 
Austerlitz por el que se solicita del Poder Eje-
cutivo la reanudación de las obras del proyecto 
hidroeléctrico Potrero del Clavillo, en la provin-

• cia de Catamarca. Se sanciona. (Pág. 2602.) 

64.—Consideración del dictamen de las comisiones da 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Srur por el que se solicita del Poder Ejecutivo 

que declaro de interés nacional la obra de apro-
vechamiento integral del curso del río Negro. Se 
sanciona, (Pág. 2603.) 

6o.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Orgambide y otros por 
el que se solicita del Poder Ejecutivo la realiza-
ción de obras de electrificación rural en la zona 
comprendida entre los puentes Zárate - Brazo 
Largo, en la provincia de Buenos Aires, y la loca-
lidad de Ceibas, provincia de Entre Ríos. Se san-
ciona. (Pág. 2604.) 

66.—Consideración del dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Gliiano por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo la instalación de un 
surtidor de combustibles sobre la ruta nacional 40, 
entra Río Gallegos y Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz. Se sanciona. (Pág. 2605.) 

67 Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de de-
claración del señor diputado Druetta por el que 
se solicita del Poder Eiecutivo la adopción de 
medidas para desalentar la faena de hembras bo-
vinas, temeros y terneras y para asegurar el cum-
plimiento de las dispsiciones que castigan la fae-
na de hembras preñadas. Se sanciona. (Pág. 2606.) 

6S. —Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Bielícki y 
Guatti por el que se solicita del Poder Eiecutivo 
que declare de interés nacional el Primer Encuen-
tro Exposición Latinoamericano de Paisajistas. Se 
sanciona. (Pág. 2607.) 

69.—Apéndice: 

Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2608.) 

— E n Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de julio de 1984, a la hora 16 y 8: 

PASE D E LISTA 

Sr, Presidente (Pugliese). — En el recinto se 
encuentran treinta y tres señores diputados y 
otros cien en la casa. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago in-
dicación de que se pase lista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
procederá a pasar lista. 

—Concluido el pase de lista: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se volverá a pa-
sar lista. 

Sr. Ibáñez. — Pero, señor presidente . . . 
Sr. Presidente (Pugliese). — Es de práctica pro-
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ceder así, señor diputado, para registrar a los 
señores diputados que hubieran ingresado en el 
recinto mientras se pasaba lista, pero con pos-
terioridad a la mención de su nombre por Se-
cretaría. La Presidencia toma estas precaucio-
nes, como corresponde, para que nadie reclame 
después. 

Por Secretaría se volverá a pasar lista sólo res-
pecto de los señores diputados que no hubieran 
registrado su presencia precedentemente. 

—Concluido el segundo pase de lista: 

Sr. Presidente (Pugliese). — En este momento 
hay número en el recinto. 

—A la hora 16 y 50: 

IZAMIENTO D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 135 señores diputados. 

Invito al señor diputado por Buenos Aires don 
Victorio Osvaldo Bisciotti a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Victorio Osvaldo Bisciotti procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

:s 

VERSIONES TAQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se formulan 
observaciones a la versión taquigráfica corres-
pondiente a la sesión del día 7 de junio de 1984, 
se autenticará y archivará. 

—Sin observaciones, se aprueba la versión 
taquigráfica correspondiente a la sesión del 1 
de junio de 1984. 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Rodríguez (A. A.). — Señor presidente: 
quiénes fueron responsables directos de la des-

trucción en la República, quienes sumieron en 
la angustia y en la desesperación a todo el pue-
blo de la Nación y quienes los secundaron en 
la macabra obra concretada por la dictadura mi-
litar durante los últimos ocho años todavía circu-
lan y quieren enturbiar el clima de libertad, de 
democracia y de justicia que se instauró en nues-
tro país a partir del 30 de octubre de 1983. 

Tal es el caso del sacerdote Christian von 
Wernich, quien en publicaciones recientemente 
aparecidas efectuó en tono despectivo manifes-
taciones que vulneran, indudablemente, a este 
honorable cuerpo, es decir, a los auténticos re-
presentantes del pueblo de la Nación. 

Por tal motivo quiero realizar este planteo. 
Ya es tiempo de que se entienda definitivamente 
que el pueblo se ha expedido y que nadie podrá 
obtener otra vez las dádivas y prebendas que 
otorgaban quienes habían asumido la responsa-
bilidad de la conducción de la República me-
diante arteros golpes de Estado. 

Las manifestaciones de este sacerdote no con-
dicen con la realidad que impera en la República 
y vulneran los fueros de los integrantes de esta 
Honorable Cámara. Debería saberse que el pue-
blo argentino ya eligió su camino. Ya sea que 
estas personas se encuentren detenidas —como 
tendrían que estarlo— o se hallen en libertad, 
el pueblo va a iniciar la marcha junto al gobier-
no democrático por el sendero que conduzca a 
las reivindicaciones que el país necesita. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acuerda trato preferente a la cuestión planteada 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren dos tercios de votos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la cuestión de privilegio. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Rodríguez (A. A.). — Señor presidente: 
como dije, en una revista aparecieron reciente-
mente manifestaciones del sacerdote Christian 
von Wernich que aluden en forma generalizada 
a todos los miembros de esta Honorable Cá-
mara. En uno de sus párrafos dice: "Unos dipu-
taditos son capaces de regalarle a la señora de 
Perón nueve millones de dólares, todas sus 
prerrogativas, títulos y honores. Hasta estuvo 
sentada junto al rey de España. ¿¡Qué puede 
unificar la señora de Perón!? Yo creo en la 
justicia divina, porque las leyes que está ha-



Julio 25 de 19S4 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2421 

ciendo este Congreso me dan la pauta que no 
tienen ningún fundamento". 

Aparte de este texto —que es la cuestión 
esencial y principal—, continúa con otras decla-
raciones que no condicen con la realidad que 
quiere vivir el pueblo argentino. Por ello solicito 
a esta Honorable Cámara que vote favorable-
mente esta cuestión de privilegio. 

Es evidente que todavía tenemos hombres que 
están libres y que pueden circular por nuestro 
país —en este caso, el padre von Wernich— \ 
dedicados a fustigar a estos "diputaditos" de la j 
Nación elegidos por el pueblo, que son quienes 
van a encauzar la República que ellos destru-
yeron y sumieron en el caos. Sacaremos a flote 
a este país, que necesita del esfuerzo y del 
sacrificio de todos nosotros: del gobierno y 
del pueblo de la República. Seguramente el • 
pueblo nos acompañará para que todos, toma-
dos de la mano, iniciemos el sendero de la i 
reconstrucción y así podamos vivir en una Ar-
gentina feliz, como todos la queremos ver. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Maya. — Señor presidente: quiero solici-
tar que se adopte en este caso un temperamen-
to similar al seguido respecto de otras cuestio-
nes de privilegio y, en consecuencia, se la gire 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Simplemente quiero ma-
nifestar mi asentimiento al criterio propuesto por 
el señor diputado Maya. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
quiere advertir que, como lo establece el regla-
mento, ha procedido a someter a votación de la . 
Honorable Cámara si la cuestión de privilegio ; 
tiene carácter preferente. Asimismo, debe acla-
rar que el resultado negativo de este tipo de vo-
tación no implica que la cuestión de privilegio 
se rechace sino que —en lugar de considerarla 
inmediatamente este cuerpo— ella ha de pasar 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. La I 
Honorable Cámara ya ha votado afirmativamen-
te entrar a considerar el fondo de la cuestión y 
por ello la puse en consideración. 

Sin embargo, dado el contenido de las mani- I 
testaciones de los señores diputados por Entre 
Ríos y por la Capital, la Presidencia interpreta 
que ellas importan una moción en el sentido de 
reconsiderar el pronunciamiento efectuado por 
el honorable cuerpo a fin de que el asunto pase 
a comisión. 

Si no se formulan observaciones respecto de 
la interpretación expuesta por la Presidencia, se 
va a votar si la cuestión pasa a comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado por Buenos Aires pasará a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
N9 14 de Asuntos Entrados, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de esos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por apro-
bado el pase a las comisiones respectivas. 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 20 de julio de 1984. 

Ai Honorable Congreso de ¡a Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto pro-
yecto de ley que tiene por objeto adecuar la cuantifi-
cación de los aportes personales establecidos por la ley 
22.613, a aplicarse sobre los haberes mensuales y 
suplementos generales que percibe el personal con esta-
do policial de la Prefectura Naval Argentina en activi-
dad, como asi también, sobre las prestaciones que se 
atienden por el régimen de pasividades a su cargo (re-
tiros, jubilaciones y pensiones), atendiendo a las modi-
ficaciones producidas en tal sentido por la ley 22.919, 
que establece el nuevo régimen del Instituto de Ayuda 
Financiera para el pago de retiros y pensiones militares. 

La medida propiciada se impone, habida cuenta de 
la situaciÓD operada al instituirse el régimen de iden-
tidad de haberes mensuales sujetos a aportes entre el 
personal con estado militar de la Armada Argentina, 
respecto del personal con estado policial de la Prefec-
tura Naval Argentina, en actividad, entendiéndose que 
para que dicho principio adquiera en los hechos una 
real significación en lo que a paridad remuneratoria se 
refiere, es necesario que la afectación por aportes per-
sonales sobre los haberes mensuales y suplementos ge-
nerales sujetos a aportes, deban guardar análoga enti-
dad, esto es el 11 %, adecuación que se compadece 
con un recto sentido de justicia y ecuanimidad. 

Asimismo, la medida propuesta persigue la finalidad 
de constituirse en un instrumento legal que asegure una 
efectiva, sostenida y creciente participación en el pago 
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de haberes de retiros, jubilaciones y pensiones que per-
mita disminuir la contribución del Estado en esta ma-
teria. 

A la vez, se incorporan otras variantes de afectación | 
sobre los haberes mensuales y suplementos generales 
que se compatibilizan cou el criterio adoptado cou las i 
modificaciones introducidas por la ley 22.919, con las 
excepciones que por su especificidad, no son aplicables 
en el ámbito de la Prefectura Naval Argentina. | 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 2.239 j 

R a ú l R . A l f o n s í n . 
Raúl A. Borrás. , 

I 
PROYECTO DE LEY 

-El Senado y Cámara dt¡ Diputados, etc. 

Artículo 1<?— Sustitúyense los incisos a), b), c) y d) | 
del artículo IV de la ley 22.613, por los siguientes: 

Inciso a ) : El once por ciento (11 % ) sobre el 
haber mensual y suplementos generales. 

Inciso b): E l trece por ciento ( 1 3 % ) del pri-
mer mes del haber mensual y suplementos genera-
les de su nuevo grado de los egresados de Escue-
las y/o Institutos de Seguridad; del persona) subal-
terno que ascienda a la categoría de oficial y del 
personal de aspirantes al ser promovidos a la ca-
tegoría de suboficiales, sin perjuicio del descuento 
del once por ciento ( 1 1 % ) correspondiente al 
sueldo del grado anterior. 

Inciso c ) : El importe de la diferencia del primer 
mes del haber mensual y suplementos generales eD 
los casos de ascenso o cambio de categoría cuan-
do ello implique un incremento de tales ingresos 
del personal en actividad, sin perjuicio del des-
cuento del once por ciento ( 1 1 % ) sobre el último 
ingicso por iguales conceptos que hubiere perci-
bido en su retribución anterior. 

Inciso d ) : El trece por ciento (13 % ) del primer 
mes de) haber mensual y suplementos generales de 
los que ingresen como personal subalterno de la 
fuerza. 

Art. 2>> — Sustituyese el articulo 2<> de la ley 22.013, 
por el siguiente: 

Artículo 2» — Fíjase para el personal retirado, 'l 
jubilado y pensionistas, el siguiente régimen de 
aportes previsionales personales: I 

a) E l once por ciento (11 % ) sobre los habe- | 
res mensuales de retiro, jubilaciones y pen- I 
siones; 

b) El importe de la diferencia del primer mes 
del haber de retiro, jubilaciones y pensiones, 
cuando éste signifique un incremento con res-
pecto al último haber percibido en actividad, 
sin perjuicio del descuento del once por cien-
to (11 % ) sobre éste. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Defensa Nacional. 

II 
Comunicaciones de la Presidencia 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara, ha cursado al 
Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes pro-
yectos de resolución: 

Ferré: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con licitaciones efec-
tuadas en la empresa Ferrocarriles Argentinos durante 
el período del llamado Proceso de Reorganización Na-
cional (774-D.-84), 

—Ferré: pedido de informes al Poder Ejecutivo con 
relación a la paralización de los trabajos de construc-
ción v remodelación de la estación Morón de la línea 
Domingo F . Sarmiento (771-D.-84). 

—Cassia: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas con los resultados 
económico-financieros de la renegociación de 21 contra-
tos de explotación petrolífera celebrados entre YPF y 
empresas privadas (65-D.-84), 

—Perl: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado actual de los trabajos de cateo, ex-ploración y/o 
perforación de la denominada cuenca petrolífera de Ni-
rihuau, en las provincias de Río Negro y Chubut (80-
D.-84) . 

—Von Niederhausern: pedido de informes a! Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas cod la 
instalación en la ciudad de Ensenada de un complejo 
de aprovechamiento de oleofinas (1.298-D.-83). 

—Imbelloni y otros: pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos de un crédito otorgado, 
a través del Banco Nacional de Desarrollo, a las em-
presas editoras de los diarios "Clarín", "La Nación" y 
"La Razón" (1.046-D.-83) . 

ni 
Dictámenes de comisiones 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Ber-
nasconi y otros, por el cual se solicita la creación d« 
una delegación del Ministerio de Trabajo en la locali-
dad de Pilar, provincia de Buenos Aires (456-D.-84) . 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputad» 
Sella, sobre reapertura de la delegación del Ministerio 
de Trabajo en la ciudad de Río Tercero, provincia de 
Córdoba, con jurisdicción de los departamentos de Ter-
cero Arriba y Calamuchita (324-D.-84) . (Al orden del 
día.) 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Ro-
mero, por el cual se solicita la realización de la red 
cloacal de la localidad de San Luis del Palmar, provin-
cia de Corrientes (1 .102-D.-83) . (Al orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S Y R E C U R S O S N A T U R A L E S Y 
CONSERVACION D E L A M B I E N T E HUMANO: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Rodríguez, Pedro S., y Riutort de Flores, sobre de-
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claración de interés nacional y realización de estudios, 
proyectos y ejecución de trabajos de sistematización de 
riego y desagüe del departamento Capital y zonas ale-
dañas de la provincia de San Juan (1 .141-D. -83) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Elizalde, por el cual se solicita prestación por el Poder 
Ejecutivo de asistencia técnica al gobierno de la pro-
vincia de Entre Ríos para la concreción del tramo final 
de los estudios para la sistematización de la cuenca del 
río Gualeguay (1 .552-D. -83) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Soccbi, sobre declaración de interés nacional a la reali-
zación del I Congreso Interdisciplinario de Barreras Ar-
quitectónicas y Urbanísticas, organizado por la asocia-
ción mutual de la Sociedad Central de Arquitectos, que 
tendría lugar en la Facultad de Arquitectura y Urbanis-
mo de la Universidad Nacional de Buenos Aires, del 9 
al 11 de agosto de 1984 ( 8 0 1 - D . - 8 4 ) . (Al orden del 
día.) 

TRANSPORTES: 

E n el proyecto de ley de los señores diputados Figue-
roa de Toloza y Pepe por el que solicitan la rehabilita-
ción de varios ramales ferroviarios de la línea General ! 
Belgrano (1 .060-D. -83) . (Al orden del día.) | 

OBRAS PUBLICAS —ESPECIALIZADA— : I 

En el proyecto de ley del señor diputado Becerra y 1 

otros, sobre el otorgamiento a la provincia de L a Rio-
ja de un subsidio de 150.000.000 de pesos argentinos 
para la construcción del acueducto Sanagasta-La Rioja 
(capital) ( 4 2 5 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

En los términos del articulo 183 del reglamento: 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES V RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado von 
Níederhausern, por el cual se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre las razones sobre las que se funda 
la Comisión Nacional de Energía Atómica para propo-
ner la instalación de un servicio radiactivo en la lo-
calidad de Gastre, provincia del Chubut (1 .435-D. -84) . 
(A la Presidencia.) 

IV 

Dictámenes observados 

Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Legislación General publicado en el OrdeD 
del Día N» 2 6 2 referente al proyecto de ley sobre regla-
mentación del ejercicio de la profesión de abogado en 
la Capital Federal ( 14 -D.O . -84 ) . (A la Comisión de 
Legislación General y al orden del día.) 

—Balestra: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Legislación General publicado eD el Or-
den del Día N ' 2 6 2 referente al proyecto de ley sobre 
reglamentación del ejercicio de la profesión de abogado 
en la Capital Federal ( 1 5 - D . O . - 8 4 ) . (A la Comisión de 
Legislación General y al orden del día.) 

l Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, articulo 84 del reglamento. 

—Alsogaray y Manny: formulan observaciones al dic-
tamen de las comisiones de Legislación del Trabajo y 
Presupuesto y Hacienda, contenido en el Orden del Día 
N* 261, referido a la reapertura del delegaciones y sub-
delegaciones regionales e inspectorías del Ministerio de 
Trabajo de la Nación en el interior del país (16-D.O.-
8 4 ) . (A las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Presupuesto y Hacienda y al orden del día.) 

—Alsogaray y Manny: formulan observaciones al dic-
tamen de la Comisión de Legislación General, contenido 
en el Orden del Día N ' 262, referido a la reglamenta-
ción del ejercicio de la profesión de abogado, y creación 
del colegio único de abogados de la Capital Federal (17-
D.O. -84 ) . (A la Comisión de legislación General y al 
orden del día.) 

—Alsogaray y Manny: formulan observaciones al dic-
tamen de las comisiones de Legislación General y Fi-
nanzas, contenido en el Orden del Día N" 264, referido 
a las empresas vinculadas con actividades financieras li-
quidadas o en trámite de liquidación ( 18 - D. O. - 84 ) . (A 
la Comisión de Legislación General y al orden del día.) 

Comunicaciones de comisiones 

LEGISLACION GENERAL: 

Modifica nómina de expedientes correspondientes a 
los años 1973 y 1974 que pasan al archivo de acuerdo 
a lo establecido con la ley 13.640, que fuera remitida 
por expediente 1 .065-D.-84 (1 .256 -D. -84 ) . (Al archivo.) 

JUSTICIA: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men de ley del señor diputado Daud (expediente 556-
D . - 8 4 ) sobre creación de un juzgado federal de pri-
mera instancia y la morgue judicial en la ciudad de 
San Ramón de Nueva Orán, provincia de Salta (1 .264-
D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictamen 
en el proyecto de ley de los señores diputados Martínez 
Márquez y Chehin sobre el otorgamiento de un subsidio 
de .?a 2 .001.000 al Instituto de Investigaciones Bioquí-
micas Fundación Campomar (expediente 835 -D. -84 ) 
( 1 . 2 6 5 - D . - 8 4 ) . (Ai archivo.) 

OBRAS PUBLICAS: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men en el proyecto de ley de los señores diputados Socclii 
y otros (expediente 1 .484-D.-84) sobre proveer de agua 
potable a la localidad de puerto San Julián, provincia 
de Santa Cruz ( 1 . 2 6 6 - D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

OBRAS PUBLICAS: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men de ley, en el proyecto del señor diputado Herrera 
y otros (expediente 477-D. -84) sobre provisión de agua 
potable al departamento de Ckilecito, provincia de L a 

1 Rioja ( 1 . 2 6 7 - D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 
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EDUCACION: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictameD 
en el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, 
Mensaje 961 por el que se encomienda al Poder Ejecu-
tivo la organización del II Congreso Pedagógico (expe-
diente 66-P.E.-83) (1.268-D.-84). (Al archivo.) 

LEGISLACION PENAL: 

Solicila que el expediente 416-D.-83 sea girado a la 
Comisión de Juicio Político en razón de tratarse de un 
tema de su competencia (1.284-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada. 

—Asentimiento. 

VI 

Comunicaciones de señores diputados 

Ginzo: remite copia de la resolución 15/84 del Ho-
norable Concejo Deliberante de la ciudad de Junín, por 
la que solicita a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto de ley de creación de ur juzgado federal 
en la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires (1.201-
D.-84). (A sus antecedentes.) 

—González ( J . ) : solicita la modificación del artículo 3° 
del proyecto de ley 930-D.-84, del que es autor junta-
mente con otros señores diputados, en la forma que 
expone (1.207-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará la modificación que solicita el 
autor del proyecto. 

—Asentimiento. 

Vistalli y otros: presentan su adhesión al proyecto de 
ley de los señores diputados von Niederhausern y otros 
(527-D.-84) sobre creación de la Junta Nacional de La-
nas (1.243-D.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cavallaro y otros: presentan su adhesión al proyecto 
de ley de los señores diputados von Niederhausern y 
otros (527-D.-84) sobre creación de la Junta Nacional 
de Lanas (1.244-D.-84). (A sus antecedentes.) 

—Ibáñez y otros: presentan su adhesión al proyecto de 
ley de los señores diputados von Niederhüusern y otros 
(527-D.-84) sobre creación de la Junta Nacional de La-
nas (1.245-D.-84). (A sus antecedentes.) 

—Torres y otros: presentan su adhesión al proyecto de | 
ley de los señores diputados von Niederhausern y otros ] 
(527-D.-84) sobre creación de la Junta Nacional de La- | 
ñas (1.246-D.-84). (A sus antecedentes.) | 

—Corpacci y otros: presentan su adhesión al proyecto 
de ley de los señores diputados von Niederhausern y 
otros (527-D.-84) sobre creación de la Junta Nacional de 
Lanas (1.247-D.-84). (A sus antecedentes.) 

—Milano: presenta su renuncia a la Comisión de 
Educación (1.257-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la renuncia presentada por el señor di-
putado Milano. 

—Resulta afirmativa. 

Spina: presenta su renuncia a la Comisión de Indus-
tria (1.258-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acepta la renuncia presentada por el señor 
diputado Spina. 

—Resulta afirmativa. 

Riquez: solicita la modificación del texto en el pro-
yecto de declaración 1.109-D.-84, debiendo decir de-
partamento Lago Argentino en lugar de localidad Perito 
Moreno (1.260-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá a efectuar la modificación soli-
citada. 

—Asentimiento. 

Spina: solicita su incorporación a la Comisión de 
Educación (1.261-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Milano: solicita su incorporación a la Comisión de 
Industria (1.262-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Robson: solicita su incorporación a la Comisión de 
Transportes (1.263-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Jarolavsky: en su carácter de presidente del blo-
que de diputados de la Unión Cívica Radical solicita 
la incorporación del diputado nacional Jorge Carmona 
a la Comisión de Industria de esta Honorable Cámara 
(1.283-D.-84). (A la Presidencia.) 

—Vanossi: comunica que ha tomado conocimiento 
de que las universidades nacionales de Córdoba y Tu-
cumán han dispuesto suspender eD el ejercicio de la 
docencia a los diputados nacionales Chehm y Martínez 
Márquez, invocando normas estatutarias y reglamenta-
ciones internas, y propicia la aprobación de una reso-
lución de la Honorable Cámara a fin de que el Poder 
Ejecutivo nacional adopte las medidas necesarias para 
que cesen las normas que restringen el ejercicio de la 
docencia para los diputados nacionales (1.287-D.-84). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Edu-

cación. ) 

—Rauber: solicita que el expediente 600-D.-83, ca-
ratulado "Modificación del régimen de asignaciones fa-
miliares", sea girado en primer término a la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social y eD segundo término 
a la de Presupuesto y Hacienda, dejando sin efecto su 
giro a la ComisiÓD de Legislación del Trabajo, que fue-
ra dado en oportunidad de su presentación (1.305-D.-
84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — En nombre de los integran-
tes de la Comisión de Legislación del Trabajo 
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solicito, señor presidente, que se mantenga el 
giro que oportunamente se dio a este proyecto 
cuando llegó a la Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra ' 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ponce. — Deseo prestar mi apoyo a las pa-
labras del señor presidente de la Comisión de 
Legislación del Trabajo. I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones. 

Sr. Rauber. — Interpreto que el proyecto no 
afecta ninguna concepción de legislación labo-
ral. Sólo tangencialmente podría entenderse que 
este asunto deba ser girado a la comisión per-
manente de Legislación del Trabajo, pero siem-
pre en segundo término. 

El proyecto se vincula fundamentalmente con 
los temas relativos a la previsión social y por eso 
solicito a la Honorable Cámara que sea girado 
en primer término a la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social, en segundo lugar a Legis-
lación del Trabajo y en tercera instancia a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción del señor diputado por Misiones. 

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ponce. — No he interpretado la propuesta 
del señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se giraría primero 
a Previsión y Seguridad Social, luego a Legis-
lación del Trabajo y por último a Presupuesto 
y Hacienda. 

Sr. Ponce. — Muy bien. El orden de los fac-
tores no altera el producto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pero el producto 
puede alterar los factores. (Risas.) 

Se va a votar la moción del señor diputado por 
Misiones. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá co-
mo ha indicado el señor diputado. 

vn 
Comunicaciones oficiales 

Juez federal con competencia electoral de la Tie-
rra del Fuego doctor Santiago B. Kierman: hace refe-
rencia al télcx 2.911 de fecha 16-7-84 e informa que 
conforme a la lista de candidatos oficializada para las 
elecciones del 30-10-83 corresponde al ciudadano don 
Francisco Restovich, Libreta Enrolamiento 7.314.644, 
reemplazar al ex diputado don Adolfo Sciurano (300-
O.V.-84). (A la Presidencia.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relacióD 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
12 de abril de 1984, en la que se solicitaban informes 
referidos al cierre de varias delegaciones de ese Minis-
terio en el interior del país (301-O.V.-84). (A disposi-
ción de los señores diputados.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por la 
Secretaría de Información Pública con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 14 de 
junio de 1984, referida a la solicitud de publicación de 
los precios de la canasta familiar en distintos medios de 
difusión y a la declaración aprobada el 13 de junio de 
1984, referida a la conmemoración del aniversario del 
octavo hecho de soberbia imperialista y agresión a nues-
tro territorio nacional (302-O.V.-84). (A disposición de 
los señores diputados.) 

—Secretaría General de la Gobernación de San Luis: 
hace saber la presentación efectuada por las mujeres 
peronistas de la capital de la provincia de San Luis, en 
la que solicitan la prórroga de la vigencia de la ley de 
promoción industrial 22.702 (303-O.V.-84). (A sus an-
tecedentes. ) 

—Cámara de Representantes de la provincia de San 
Juan: hace saber la aprobación de una declaración en 
la que consideran satisfactorias las explicaciones dadas 
por el señor fiscal de Estado y que se ha procedido co-
rrectamente en la tramitación y transacción del juicio 
"Estomell versus gobierno de la. provincia s/indemniza-
dón" (304-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Consejo Escolar Partido General Pueyrredón-. ha-
ce saber su constitución (305-O.V.-84). (Ai archivo.) 

—Municipalidad de Almirante Brown: hace saber la 
aprobación de una minuta de comunicación en la que 
se propicia la derogaciói de las normas que eximen del 
pago del impuesto al automotor —patentes— a religio-
sos, Jueces y funcionarios (306-O.V.-84). (A las comi-
siones de Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales, de Presupuesto y Hacienda, de justicia y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Cámara de Diputados de la provincia de Santa 
Cruz: hace saber la aprobación de una declaración en 
la que expresa su apoyo al proyecto del diputado Dove-
na por el que se declara de interés nacional el empren-
dimiento hidroeléctrico proyectado sobre el río La Leo-
na en la provincia de Santa Cruz (307-O.V.-84). (A 
sus antecedentes.) 

—Cámara de Diputado» de la provincia de Santiago 
del Estero: hace saber la aprobación de un decreto en 
virtud del cual se rindió homenaje al ei presidente de 
la Nación, don Hipólito Yrigoyen al cumplirse un nuevo 
aniversario de su fallecimiento (308-0-V.-84). (Ai ar-
chivo. ) 

—Secretaría Privada Adjunta de la Presidencia de 
la Nación: remite una nota dirigida al presidente de 
la Nación por el señor Ricardo Baraldo, en la que ex-
presa y solicita apoyo al proyecto de ley de los diputa-
dos Ghiano y otros, aprobatorio de un régimen especial 
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de jubilaciones para los trabajadores que se desempe-
ñen en zonas o áreas de frontera (3Ü9-O.V.-84). (A sus 
antecedentes.) 

-—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
2 de abril de 1984, relacionada con los hechos acaecidos 
en enero de 1976 respecto de la nave y destino del car-
gamento de petróleo crudo (310-O.V.-84). (A disposi-
ción de los señores diputados.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
9 de mayo de 1984, relacionada con la eliminación del 
peaje que grava el tránsito en el puente internacional 
de Salto Grande (311-O.V.-84). (A disposición de los 
señores diputados.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
31 de mayo de 1984, en la que se solicitaba la cons-
trucción de la ruta nacional 40 en el sector correspon-
diente a la provincia de Tucumán (312-O.V.-84). (A 
disposición de los señores diputados.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
9 de mayo de 1984 solicitando se declare zona de emer-
gencia a diversas provincias (313-O.V.-84). (A disposi-
ción de los señores diputados.) 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Formosa en la que expresa su apoyo al proyecto de los 
diputados Fappiano, Patino y Acevedo de Bianchi re-
lacionado con el otorgamiento de ayuda económica a 
la provincia de Formosa por el gobierno nacional (314-
O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía COD relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 9 de mayo de 
1984 en la que se solicitaba la caducidad de las resolu-
ciones 666/78 y su modificatoria de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería (315-O.V.-84). (A disposición 
de los señores diputados.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 7 
de junio de 1984 en la que se solicitaba el trazado o 
remarcado de las rutas nacionales u otras —que com-
prendieren la jurisdicción de la Dirección Nacional de 
Vialidad— en lo referente a las líneas de color blanco 
y amarillo (316-O.V.-84). (A disposición de los señores 
diputados.) 

—Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco: expresa 
su apoyo al proyecto de ley del gobierno de la provincia 
de Formosa vinculado con la creación de un fondo es-
pecial con destino al estudio, proyecto, construcción, 
mejoramiento, reconstrucción y conservación de caminos 
en las zonas de frontera (317-O.V.-84). (A las comi-
siones de Transportes y de Defensa Nacional.) 

— Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, 
Mar del Plata: hace saber la resolución 107, del 6 de 
julio de 1984, por la cual el Departamento Deliberativo 
de ese municipio expresa su preocupación ante la even-
tual sanción de una ley nacional del teatro, en la que 
se prevé la exención de gravámenes nacionales, provin-
ciales y municipales a cualquiera de los aspectos de la 
actividad teatral o de las salas donde se presenten es-
pectáculos (318-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza: remite copia de la resolución 106, del 11 
de julio de 1984, por la que expresa su repudio al au-
mento de las tasas de interés por parte de la banca 
internacional (319-O.V.-84). (A las comisiones de Fi-
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santiago del Estero: remite copia de la comunica-
ción aprobada el 10 de julio de 1984 por la que solicita 
la creación de un nuevo juzgado federal en la provincia, 
desdoblando la competencia del existente en dos fueros: 
penal y electoral uno, civil y comercial el otro (320-0 . 
V.-84). (A las comisiones de Justicia —especializada— 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Concejo Deliberante, Municipalidad de La Plata: 
expresa su enérgico repudio a la actitud del Fondo Mo-
netario Internacional y de la banca acreedora estadou-
nidense por el aumento de las tasas de interés (321-0 . 
V.-84). (A las comisiones de Finanzas y de Presupues-
to y Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
36/84, de fecha 12 de julio de 1984, por la que expresa 
su adhesión al contenido del "Llamamiento de los cien 
para seguir viviendo" contrario al empleo de armas 
nucleares y a la carrera armamentista (332-O.V.-84). 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neu-
quén: expresa su adhesión al proyecto de resolución del 
señor senador Murguía en el que se solicita la modifi-
cación de la tabla de pagos de regalías para las provin-
cias productoras de hidrocarburos, establecida por el 
decreto 2.227/80 ( 323-O.V.-84). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación: 
remite el proyecto de ley del ciudadano Juan J . del 
Valle por el que propicia la creación de un denominado 
impuesto a la inflación (324-O.V.-84). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) 

VIH 

Peticiones particulares 

Centro de Empleados de Comercio de Villa Merce-
des, San Luis: solicita se disponga la prórroga del plazo 
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previsto en el artículo 19 de la ley 22.702, de promo-
ción industrial, para la provincia de San Luis (259-P.-
84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Industriales de la provincia de Cór-
doba: expresa su preocupación por la inminente apli-
cación de sobretasas sobre los leguros de cambio (260-
P.-84). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Sindicato Conductores Navales de la República ] 
Argentina, seccional Mar del Plata: expresa su solida- • 
ridad con los soldados que lucharon en las islas Mal-
vinas y formula consideraciones sobre la defensa de la 
riqueza ictícola y la industria nacional (261-P.-84). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Industria.) 

—García Leone, B. E . : solicita juicio político al ti- ¡ 
tular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo ; 
Criminal y Correccional Federal N ' 6, doctor M. Gui-
llermo Pons, y al titular de la Secretaria No 16, doctor 
Femando R. Ramírez (263-P.-84). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

•—Banco de Berisso: expresa su adhesión a un pro-
yecto de ley relacionado con trabajos a realizarse en el 
puerto de La Plata (262-P.-84). (A la Comisión de 
Transportes.) 

—Sanzone, Argentino: formula consideraciones sobre 
la dieta de los señores diputados (264-P.-84). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) 

—Comisión Multisectorial de Río Colorado: hace sa-
ber la realización de una movilización el día 6 de 
junio de 1984 en apoyo de una postura firme ante la 
banca internacional para la renegociación de la deuda 
externa (265-P.-84). (A las comisiones de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

•—Patria, Amistad y Servicio: hace saber la existen-
cia de un monumento a los héroes muertos en las islas 
Malvinas y solicita se lo declare monumento nacional 
(266-P.-84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Popovica, Isabel, y otros: formulan consideraciones 
sobre su situación como no adjudicatarios del complejo 
habitacional Pepsi, de Bosques (Florencio Varela), pro-
vincia de Buenos Aires, y solicitan una investigación 
sobre esc complejo y la intervención federal al FONA-
VI (267-P.-84). (A la Comisión de Vivienda.) 

—Presidente Comuna Malabrigo, Santa Fe : expresa 
su apoyo al proyecto de la autopista Santa Fe - Resis- • 
tencia (268-P.-84). (A la Comisión de Transportes.) 

—Cámara Argentina de Comercio: expresa su opi-
nión sobre el proyecto de ley de promoción de expor-
taciones (269-P.-84) . (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Comercio.) 

—Unión Obrera de la Construcción: propone la uti-
lización de los aportes al Fondo de Desempleo (ley 
22.250) para desarrollar un plan de viviendas para los 
obreros de la construcción (270-P.-84) . (A las comisio-
nes de Legislación del Trabajo, de Vivienda y de Fi-
nanzas.) 

—Aeropuerto S.R.L. y otros: solicita que no se sus-
penda la implementación de las operatorias masivas de 
construcción de viviendas en base al plan "reactivación" 

del Banco Hipotecario Nacional (271-P.-84). (A las co-
misiones de Finanzas, de Industria y de Vivienda.) 

—Cartez y otros: en nombre de Cartez y otros hace 
saber que las entidades representativas de la producción 
y de la industria de la leche de las provincias de Bue-
nos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La Pampa y Santa Fe 
comparten las gestiones llevadas a cabo por los ante-
riores integrantes de la Comisión Asesora de Lechería 
de la provincia de Córdoba y sugieren medidas para 
recomponer el precio de la leche a nivel de productos 
y de productos lácteos a nivel industrial (272-P.-84). (A 
las comisiones de Comercio, de Industria y de Agricul-
tura y Ganadería.) 

—Fundación Semana del Amigo: hace saber la cele-
bración del Día del Amigo el día 20 de junio (273-P.-
84 ) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Barra!, Jorge, y otros: expresan su desagrado por 
expresiones del diputado Sciurano relacionadas con las 
autoridades de los comités locales de la Unión Cívica 
Radical del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y hacen saber el 
pase de los antecedentes al tribunal de disciplina par-
tidario (274-P.-84). (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.) 

—Solís, Edgardo Ramón: propicia la derogación del 
decreto ley 4.070/56 y la reforma de los artículos 67 
de la ley 2.393 y 31 de la ley 14.394 incorporando el 
divorcio vincular (276-P.-84). (A la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Zorzoli, Francisco: solicita el juicio poli i ico de los 
ex ministros de Interior y de Justicia Llamil Reston y 
Jaime Lucas Lennon respectivamente y del ex juez fe-
deral doctor Norberto Gilleta (277-P.-84). (A la Comi-
sión de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo E. : reitera su pedido de 
juicio político a los jueces doctores Germán Yoss y juan 
Carlos Smíth (278-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cámara de Industriales y Comerciantes en Cons-
trucciones Prefabricadas en Seco: hace saber los per-
juicios que causará a sus asociados la sanción del pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se esta-
blece un régimen de excepción para los adquirentes de 
lotes y viviendas económicas con cláusula de reajuste 
de precios (279-P.-S4). (Al archivo.) 

—Vinales, C. M.-. sugiere pautas para un proyecto 
de ley de locaciones urbanas y propone un plan de 
promoción para la adquisición de vivienda locada y 
transferencia de inversiones (280-P.-84). (A las comi-
siones de Vivienda, de Presupuesto y Hacienda, de 
Finanzas y de Legislación General.) 

—Asociación Bancaria: propicia el restablecimiento 
del régimen labora] para trabajadores bancarios apro-
bado por la lev 12.637 (281-P.-84) . (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

— L e Gal de Kermadec, Jorge A.: expresa su opo-
sición y sugiere medidas relacionadas con el pago de la 
deuda extema y acompaña copia de una nota dirigida 
al señor ministro de Economía (282-P. -84) . (A las co-
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) 
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—Ramón, José Luis: sugiere medidas para solucionar 
el pago de la deuda externa (283-P.-84). (A las comi-
siones de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Federación de ex alumnos de colegios y estable-
cimientos católicos: formula consideraciones y expresa 
su opinión contraria al divorcio vincular (284-P.-84). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

IX 

Proyectos de ley 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase la ley 22.298 del 6 de octu-
bre de 1980 del gobierno de facto. 

Art. 2"-' — Retorno a la vigencia de la ley 13.246 del 
gobierno constitucional del año 1948 en su redacción 
anterior a la ley 22.298. 

Art, 3^ — Constituyese una comisión de trabajo coor-
dinada por las comisiones de Agricultura y Ganadería 
de las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores 
de la Nación, a la cual podrán integrarse otros legis 
ladores. 

Esta comisión recabará opinión, para luego redactar 
un nuevo proyecto de contratos agrarios, a ios orga-
nismos especializados, a las organizaciones de produc-
tores, y a quien crea pertinente. 

Art. 49 — El nuevo proyecto de contratos agrarios 
tendrá como objetivo acompañar una renovada políti-

-ca agraria, donde se dé prioridad a poblar el interior 
del país y expandir la frontera agropecuaria. 

Art. 5° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno legítimo actual se encuentra con infini-

dad de injusticias heredadas del anterior proceso. 
Así nos encontramos con sustanciales modificaciones 

a la sabia ley 13.248 del año 1948 que la desnaturali-
zan en letra y espíritu. 

Es función de la Legislatura reparar en todo aquello 
que se pueda advertir, y por esta razón se propone la 
derogación de la ley 22.298 del anterior gobierno, no 
sólo por su ilegitimidad para legislar, sino porque las 
modificaciones que introduce tienen un fuerte acento 
regresivo. 

Mesuradamente se propone volver a la legislación vi-
gente hasta la promulgación de la ley 22.298, para lue-
go trabajar en comisión en la elaboración de una nueva 
ley de contratos agrarios. 

Federico Austerlitz. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Agricultura y Ganadería. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Acuérdase a la Municipalidad de Pozo 
del Tigre, provincia de Formosa, un subsidio de $a 
¿.000.000 (pesos argentinos tres millones) para ser des-
tinado a la compra de maquinaria agrícola, para imple-
mentar un plan de reactivación agrícola-ganadera en esa 
localidad y parajes aledaños. 

Art. 29 — Los gastos que demande la presente ley 
serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los elementos que se solicitan son imprescindibles 

para poner en marcha un plan de reactivación agrícola-
ganadera en esa localidad de Pozo del Tigre, provincia 
de Formosa. Los elementos que se necesitan, entre otros 
de menor importancia, son: un tractor, arado, rastra y 
sembradora; con esos elementos se cubriría una superfi-
cie de alrededor de 400 hectáreas de siembra de algo-
dón, maíz y otras especies vegetales, además de am-
pliarse el área de cultivo de pastura que tanta falta 
hace en esa zona. Este plan está dirigido a prestar au-
xilio a las clases más castigadas, a las que todos los 
argentinos de bien debemos volcar nuestros esfuerzos. 

I El área de cobertura por familia está proyectada hasta 
un máximo de 10 hectáreas por familia, cou lo que lle-
garíamos a crear fuentes de trabajo para cuarenta uni-
dades familiares que en la actualidad se encuentran 
carenciadas. 

Todo esfuerzo que podamos realizar para mejorar una 
parte de nuestra querida patria será para coadyuvar a 
fortalecer los cimientos de la gran Nación que queremos 
para nuestros hijos. El subsidio que se solicita es para 
ser destinado a un fin loable, el cual es proveer a esta 
pequeña comunidad de una provincia fronteriza de ins-

¡ trunientos de trabajo que les permita crear una fuente 
de producción, a fin de consolidar un asentamiento 
estable de pobladores en esa localidad, que además de 
sufrir las secuelas de la crisis socioeconómica que afecta 
a la Nación toda, le ha tocado sufrir el flagelo de las 
inundaciones. Por todo lo expuesto descuento desde ya 
la aprobación del presente pedido por parte de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A Jag comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

•I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora Antonia Elcira 
Cuello una pensión graciable —en carácter de vitali-
c ia— por un monto equivalente a dos salarios vitales 

I mínimos móviles. 
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Art. 29 — La erogación que esta pensión demanda 
será imputada al art. 39 de la ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona nacida 

en el año 1931 y carente de recursos económicos. 
Lo expuesto precedentemente y la situación econó-

mica sumamente apremiante por la que atraviesa la 
antes mencionada, evita toda redundancia-, someto pues 
a esta Honorable Cámara el proyecto de ley, en la se-
guridad de que el mismo encontrará eco favorable en 
nuestros distinguidos colegas. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

d 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. \ 

Artículo lo — Acuérdase al Tiro Federal Argentino de ! 
San Jerónimo Norte (Santa Fe) por única y excepcional j 
vez, un subsidio por $a 500.000 (quinientos mil pesos | 
argentinos). | 

Art. 2? — La entidad citada se compromete a aplicar 
dicho monto a la reconstrucción y equipamiento de su 
sede. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Tiro Federal Argentino de San Jerónimo Norte, 

provincia de Santa Fe, es la entidad madre de este tipo, 
puesto que sí nos remitimos a la historia casi finisecular 
de nuestra provincia, tendremos noticias de su funda-
ción que data de 1872, naciendo bajo la denominación 
de Tiro Suizo en los albores de la colonización. 

Así pues, desde su ubicación estática, presenció el In-
terrumpido y pujante crecimiento de la zona, bendecido 
lugar de tierras fértiles que asistidas por la mano del 
hombre se convirtió en la importante región agrogana 
dera, orgullo de todos los santafesinos, asiento además 
de todas las expresiones culturales propias de todo cen-
tro poblacional progresista. 

Pero, lamentablemente, > pese a lo que dejamos des-
tacado, el Tiro Federa] Argentino de San Jerónimo, víc-
tima de embates de distinto origen, ha perdido casi su 
vigencia. En efecto, ante la pena de quienes lo condu-
cen, ha visto mermar su masa societaria en razón de la 
falta de actividades específicas, situación a que fue lle-
vado por la destrucción de sus instalaciones, derrumba-
mientos de paredones, etc., producto de las inundaciones 
que tan crudamente azotaron a nuestra provincia. Tam-
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bién les fue retirado el dúo de armeros con los que se-
ñalaba su presencia nuestro Ejército. Luego de arduas 
gestiones han logrado que se les afecte los servicios de 
un solo soldado-armero. 

Inclusive ha sido objeto de robos y destrozos lleva-
dos a cabo por gente irresponsable. 

Necesita, entonces, para recuperar su imperio y su 
trascendencia de centro pionero, el total funcionamiento 
para la práctica de tiro al blanco. 

El denodado esfuerzo de pobladores, directivos y del 
núcleo de asociados que pese a lo adverso de las cir-
cunstancias permanecieron unidos y solidarios para lle-
var a buen puerto la loable tarea de reconstrucción, debe 
ser apoyado por el Estado, ya que sus propios medios 
son insuficientes. 

Nuestras autoridades no pueden permanecer impasi-
bles ni indiferentes, deben ayudar a esta institución de 
histórica trayectoria que, entre otros lines, detenta el de 
forjar y enaltecer el espíritu de nuestros jóvenes prepa-
rándolos para la defensa de la soberanía. 

Señor presidente: dejo así presentado este proyecto 
en que la asistencia de nuestro superior gobierno tendrá 
por finalidad respaldar en acción concurrente —aunque 
ínfima— la lucha en que se hallan empeñados los habi-
tantes de San Jerónimo Norte, muchos de ellos descen-
dientes de los primeros colonos lugareños, que sueñan 
con volver a contar con su otrora prestigioso y tradicio-
nal Tiro Federal Argentino. 

Roberto P. Silva. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el artículo 3<? de la ley 9.688. 
Art. 2<? — Sustituyese el artículo 6<> de la ley 9.688 

por el siguiente: 

Artículo 6V — La responsabilidad del dueño de 
la empresa, a los efectos de esta ley, subsistirá 
aunque la explotación se haga por terceros en ca-
rácter de contratista, subcontratistas o por cualquier 
otro título. En ta'es casos, el principal y los terce-
ros serán solidariamente responsables. 

Art. 3v — Sustitúyense los párrafos 1 y 2 del inciso a) 
del artículo 8y de la ley 9.688 poi el siguiente: 

a) Si el accidente hubiere causado la muer-
te de la víctima e) empleador está obliga-
do a sufragar los gastos de sepelio, aportando 
una suma equivalente a diez (10) veces el im-
porte mensual del sueldo o salario vigente en 
el momento del infortunio. En el caso que el 
trabajador percibiese remuneraciones variables, 
dicho monto se calculará en base a UD prome-
dio actualizado de lo percibido en los últimos 
doce meses anteriores a la fecha del infortunio. 
Además, el empleador está obligado a indem-
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nizar a sus derechohabientes con una suma 
equivalente a mil salarios diarios, de conformi-
dad a lo dispuesto en el articulo 11. 

Se entiende por familia, a los efectos de esta 
ley, el cónyuge supèrstite y los hijos menores 
de la victima. La mujer que haya convivido 
públicamente con el mismo durante los dos años 
anteriores al fallecimiento, en los casos en que 
el trabajador fallecido fuese viudo o soltero. 

Tratándose de un trabajador divorciado o se-
parado de hecho, igual derecho tendrá la mu-
jer que haya convivido en forma pública y con-
tinuada con el mismo durante los tres años ante-
riores al fallecimiento. 

Los nietos de la víctima hasta la edad de 
dieciséis años, los ascendientes y los hermanos 
hasta la misma edad arriba expresada, se con-
siderarán comprendidos en ella, tan sólo si a la 
fecha del accidente vivían bajo el amparo y con 
el trabajo del causante. 

Art. 4'? — SustiLúyese el inciso d ) del artículo 89 de 
la ley 9.688 por el siguiente: 

d) La incapacidad temporal producida por el acci-
dente se indemnizará con una suma igual al 
100% del salario diario desde el día del infor-
tunio, de acuerdo a los días laborables del con-
venio de aplicación o de lo preceptuado por las 
leyes generales sobre días laborables. Pasado el 
término de un año la incapacidad se considerará 
como permanente a los efectos de la indemniza-
ción, en cuyo caso no podrán desconectarse los 
valores entregados a título de salario durante 
aquél. 

La indemnización por incapacidad permanente 
se calculará en base al salario actualizado que 
sea vigente al momento de declararse dicha in-
capacidad. 

Art. 5 ' — Sustituyese el irrimer párrafo del artículo 9'' 
de la lev 9.688 por el siguiente: 

Los empleadores o aseguradores deberán depo-
sitar el valor de la indemnización que corresponda 
de acuerdo con la presente ley y los intereses que se 
hubieran devengado en caso de acción judicial, a 
nombre del accidentado o de sus derechohabientes en 
el juzgado del trabajo o repartición administrativa ¡ 
del trabajo a los que les correspondan entender, con-
forme las normas de competencia comunes, según ha-
ya o no conflicto judicial. E l juzgado del trabajo o 
repartición administrativa librará orden de pago , 
únicamente a nombre del accidentado o de sus ¡ 
derechohabientes. 

Art. 6o — Incorpórase como artículo 9c bis el si-
guiente: 

Ar tículo 9? bis — Las indemnizaciones por ac-
cidentes depositadas en sede administrativa se-
rán actualizadas desde el momento en que el tra-
bajador tuvo conocimiento de la incapacidad hasta 
el efectivo pago. 

Para el cálculo de dicha actualización se aplica-
rá el índice publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos ( INDEC) que, vigente al tiem-
po del efectivo pago, resulte más beneficioso al 
trabajador. 

Art. 7í> — Sustituyese el artículo 11 de la ley 9.688 
por el siguiente: 

Artículo 11. — A los efectos de esta ley se con-
siderará la remuneración que corresponda abonar 
al trabajador al momento de la interrupción de los 
servicios, con más los aumentos que durante el 
tiempo de interrupción fueren acordados a los de 
misma categoría por aplicación de una norma le-
gal, convención colectiva de trabajo o decisión 
del empleador. 

Si el salario estuviere integrado por remuneracio-
nes variables, se liquidará en cuanto a esta parte se-
gún el promedio actualizado de lo percibido en los 
últimos doce meses de prestación de servicios. Las 
prestaciones en especie que el trabajador dejare de 
percibir como consecuencia del accidente o enfer-
medad serán valorizadas adecuadamente. 

A los efectos de] cálculo de la indemnización, 
las percepciones que no fueren diarias o por hora 
se calcularán tomando el total de los ingresos con-
forme lo establecido en el anterior párrafo, dividi-
dos por el número de días efectivamente trabaja-
dos en el mes anterior al infortunio o de aquel en 
que se determina la incapacidad. Si la víctima hubie-
se trabajado por un período inferior a un mes se 
considerará ese lapso. 

Art. 81? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La agudización de la crisis socioeconómica que padece 

la sociedad argentina y la incidencia de sus efectos nega-
tivos en el deterioro de la calidad de vida y de las 
condiciones de trabajo para la inmensa mayoría de los 
trabajadores argentinos, exige una revisión pronta y ade-
cuada de ciertos instrumentos legales, con el objeto de 
actualizarlos y efectivizar la protección y defensa de 
quienes día a día, con su trabajo productivo, hacen la 
riqueza de esta Nación. 

En este sentido, nos abocamos al estudio de las dispo-
siciones contenidas en la ley 9.688 sobre indemnizaciones 
por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
En base a ello, advertimos la necesidad de modificar 
su texto para adecuarlo a las nuevas realidades y exigen-
cias que presenta el desarrollo económico y social en 
nuestro país. 

Oportunamente, y durante el presente período de se-
siones ordinarias, ha ingresado a esta Cámara un proyecto 
de modificación a la ley 9.688, originado en la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación. Dicho proyecto 
presenta numerosas similitudes con nuestras expectativas 
por lo que el presente incorpora gran parte de las modi-
ficaciones sancionadas por el Senado de la Nación. 
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Creemos que nuestra propuesta' bien puede comple-
mentarse con el proyecto mencionado, por lo que hemos 
unificado en un solo texto que contiene ambas modifi-
caciones. 

Sostenemos la necesidad de derogar el artículo 3 ' de 
la ley vigente, por entender que la indemnización por 
causa de accidente debe proceder desde el mismo mo-
mento que opere la incapacidad para trabajar, sin recurrir 
al transcurso de un lapso de tiempo determinado para 
calificar dicha incapacidad. 

Asimismo, debe quedar en claro la responsabilidad 
del dueño de la empresa, en forma exclusiva, cuando 
actúe como único empleador o en forma solidaria cuando 
la explotación se haga por terceros en carácter de con-
tratistas, subcontratistas, etcétera. Ello, con el propósito 
de que no se diluya la responsabilidad de quien o quie-
nes deben resarcir el daño ocasionado y evitando, en con-
secuencia, la ocurrencia de anomalías que puedan re-
sultar en perjuicio del trabajador. 

Para el caso de que el accidente hubiere causado la 
muerte de la víctima, tal como lo prevé el artículo 8° | 
de la ley 9.688, resulta aconsejable actualizar el monto | 
de la indemnización, en forma proporcional al sueldo o . 
salario percibido por el trabajador. 

El artículo en vigencia establece un monto máximo 
para sufragar ios gastos de sepelio, mientras que en la 
propuesta de reforma introducida por el Senado de 
la Nación se dispone una elevación de dicho máximo 
hasta tres (3 ) veces el importe mensual del sueldo o 
salario vigente. Conociendo los precios vigentes en esta 
materia y con el objeto de garantizar al trabajador un 
sepelio digno y respetuoso del dolor de su familia, se pro-
pone elevar dicho monto a cargo del empleador hasta 
diez (10) veces el importe del sueldo mensual o salario 
vigente al momento del infortunio. Operando, para el 
caso de remuneraciones variables, una fórmula de pro-
porcionalidad que se explica más adelante. ; 

En el mismo artículo, se propone integrar —en con- ' 
cepto de familia— a su conviviente, para los efectos de I 
determinar los beneficiarios de la indemnización por : 
muerte del trabajador, sea que éste no haya contraído 
matrimonio o que se encuentre divorciado o separado ' 
de hecho al momento del infortunio. Para ello, se ha i 
tomado en cuenta lo establecido por la Ley de Contrato ! 
de Trabajo 20.744 v su modificación por la llamada ley 
21.297 GD sus artículos 269 y 248, respectivamente. 

En lo que hace ai inciso d) del artículo se propone 
la inclusión de un ultimo párrafo que establece la deter-
minación de la indemnización, por incapacidad perma- i 
nenie, en base a) salado actualizado que sea vigente ! 
en dicho momento. 

Se propone así, también, la modificación del artículo 
11 de la ley 9.688, en lo que hace a la determinación i 
de las remuneraciones para el cálculo de la indemniza- ' 
ción que corresponda. En este sentido, para el cálculo ! 
de la indemnización en base a remuneraciones variables, I 
se propone la liquidación de la misma según el pro- | 
medio actualizado de lo percibido en los últimos doce I 
meses de prestación de servicios. De esta manera, se efec-
tiviza el principio de justicia para el caso de trabaja-
dores cuya remuneración no sea estable y que sólo 
tomando en cuenta un lapso prolongado se logra un 

monto representativo del esfuerzo y dedicación que el 
trabajador ha brindado a su labor. 

Creemos que las propuestas mencionadas complemen-
tan el espíritu y contenido de las sancionadas por el 
Senado de la Nación, a la vez que perfeccionan el ins-
trumento legal y cubren gran parte de las necesidades y 
expectativas de los trabajadores en materia de accidentes 
de trabajo sin que ello afecte al normal equilibrio que 
debe reinar en las relaciones laborales. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — El secretario de Inteligencia del Estado 
deberá ser un ciudadano que reúna las condiciones 
exigidas por la Constitución Nacional para ser senadoi* 
y que además tenga grado universitario no inferior a 
licenciatura o titulo habilitante de profesión liberal, gra-
do de oficial de las fuerzas armadas o equivalente de 
las fuerzas de seguridad. 

Para el caso en que la designación recayera en un 
oficial superior de las fuerzas armadas, aquél deberá 
revistar en situación de retiro. El Poder Ejecutivo nacio-
nal deberá, para designar al secretario de Inteligencia 
del Estado, oír previamente la opinión del Senado na-
cional respecto del candidato a ocupar ese cargo. 

Avt. — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reciente experiencia recogida durante el oscuro 

periodo del gobierno militar puso en evidencia el des-
borde de poder que en situaciones excepcionales pueden 
alcanzar determinados organismos que por sus caracte-
rísticas y la naturaleza de su función escapan a un 
control astricto de los representantes del pueblo. 

Ello aconseja, por razones de elemental prudencia, 
extremar los cuidados al seleccionar a quienes deben 
Tegir tales organismos, y ante la imposibilidad de efec-
tivizar un control permanente del funcionamiento de 
esos entes resulta indispensable garantizar que esos re-
presentantes tengan al menos la oportunidad de emitir 
su opinión en el acto de proveerse a la designación del 
funcionario. 

Es preciso, por otra parte, requerir condiciones de 
aptitud e idoneidad para ocupar tales cargos, ya que del 
correcto desempeño de esas delicadas funciones depen-
den bienes tan trascendentes como el derecho a la priva-
cidad y la libre manifestación de las opiniones de la 
población. En este sentido, el expreso mandato consti-
tucional contenido en el artículo 19 de nuestra Carta 
Fundamental exige el respeto de las libertades funda-
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mentales de los ciudadanos, las que en la práctica más 
de una vez han sido avasalladas por el accionar de este 
tipo de organismos. 

Por ello, prevemos que los requisitos exigibles para 
desempeñar la función de secretario de Inteligencia del 
Estado sean en primer lugar los que la Constitución 
Nacioual establece para los senadores de la Nación. Ello 
responde a la necesidad de dotar a la dirección del orga 
nismo de condiciones de prudencia, mesura y equilibrio 
propias de sus delicadas implicancias, 

Pero entendiendo que ello no es bastante, hemos que-
rido además exigir condiciones de idoneidad técnica, 
y por ello armonizamos el listado de requisitos. Por tal 
razón excluimos como posibles titulares a oficiales supe-
riores en actividad de las tuerzas armadas. 

Básicamente, entendemos que la función de seguridad 
interior, a la que contribuye el accionar de la Secretaria 
de Inteligencia del Estado, no debe coincidir con el 
quehacer de las fuerzas armadas ni con quienes las re-
presentan, ya que la función específica v excluyente de 
éstas no puede ser otra que la defensa de la soberanía 
nacional en los márgenes de la Constitución. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase como artículo 175 ter del | 
Código Penal el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de uno a tres años 
y multa de cien mil a un millón de pesos argenti-
nos las personas físicas y los directores, consejeros, 
gerentes, administradores, mandatarios, síndicos o 
miembro del consejo de vigilancia de personas jurí- I 
dicas que realicen actividades propias de entidades 
financieras, sin estar expresamente autorizadas para 
ello por el Banco Central de la República Argentina. 

A los efectos de! párrafo anterior se entenderán 
actividades propias de bancos o entidades financie-
ras la captación o colocación de fondos, valores o 
títulos públicos o privados provenientes de terceros 
o cualquier grado de intermediación en el tráfico 
de los mismos. 

Art. — Incorpórase como artículo 292 bis del Có-
digo Penal el siguiente: 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos 
años el que insertare datos falsos u ocultare datos 
verdaderos en cualquier documento o manifesta-
ción que presentare ante una entidad financiera 
con el fin de obtener crédito. 

En la misma pena incurrirán los directores, con-
sejeros, gerentes, administradores, mandatarios, sín-
dicos o miembros del consejo de vigilancia de per-
sonas jurídicas autorizadas por el Banco Central de 
la República Argentina para realizar actividades fi-
nancieras, que insertare datos falsos u ocultare datos 
verdaderos en las contestaciones e informes que le 
sean requeridos por otras entidades. 

Cuando en base a la conducta descrita en el 
párrafo anterior el crédito fuere efectivamente con-
cedido, la pena será de uno a tres años. 

Art. 3? — Modifícase el título al capítulo VI del título 
XII del libro II del Código Penal, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: 

De los fraudes al comercio, la industria y la acti-
vidad financiera. 

Art. 4 ' — Agrégase como inciso 4« del articulo 300 
del Código Penal el siguiente: 

Cuando las conductas descritas en el inciso an-
terior fueran realizadas por directores, consejeros, 
gerentes, administradores, mandatarios, síndicos o 
miembros del consejo de vigilancia de personas ju-
rídicas autorizadas por el Banco Central de la Re-
pública Argentina a operar como entidades finan-
cieras, el mínimo y el máximo de la pena se incre-
mentará en un medio. 

Art. 5» — Incorporase como artículo 300 bis del Có-
digo Penal, el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de seis meses a 
dos años los directores, consejeros, gerentes, admi-
nistradores, mandatarios, síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia de personas jurídicas que, 
debidamente autorizadas por el Banco Central de 
la República Argentina para realizar actividades 
propias de entidades financieras, captaren depósi-
tos de terceros cuando la entidad depositaría es-
tuviese en estado de insolvencia. 

En igual pena incurrirán quienes por ejercer 
funciones de contralor conozcan el estado de in-
solvencia de la entidad depositaría y no impidie-
ren la captación de tales depósitos, debiendo ha-
cerlo. 

Cuando la captación indebida de depósitos des-
crita en los párrafos anteriores se promoviere ma-
sivamente mediante la utilización de cualquier me-
dio publicitario, la pena será de uno a tres años 
de prisión. 

Art. 6 ' — Incorpórase como artículo 300 ter del Có-
digo Penal el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de seis meses a 
dos años los directores, consejeros, gerentes, admi-
nistradores, mandatarios, síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia de personas jurídicas auto-
rizadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina a operar como entidades financieras, que 
realizaren operaciones no autorizadas por dicho 
Banco. 

Cuando por la realización de las conductas des-
critas en el párrafo anterior la persona jurídica 
debiera ser liquidada o se decretase su quiebra, el 
mínimo y el máximo de la pena se incrementará en 
un medio. 

Art. 7c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I ) La ley 18.934 introdujo el artículo 175 bis del 
Código Penal, por el cual se incriminó la actividad usu-
raria, Se describe en dicha norma el aspecto extemo 
de tal actividad, conforme lo que resultaba la práctica 
de los negocios a la época de sanción de esa ley. En , 
tal sentido se hace hincapié en la desproporción de | 
prestaciones y en las motivaciones que llevan a la víc- i 
tima a concretar la operativa en tan desfavorables tér 
minos. 

Sin haber perdido vigencia esa situación, la posterior 
distorsión del mercado trajo aparejadas actividades que, 
sin quedar atrapadas en la descripción típica del ar-
tículo 175 bis, constituyen un verdadero abuso, una i 
actividad directamente ilícita, con total menosprecio de | 
los intereses económicos de la Nación, cometido fre- j 
cuentemente no por los simples particulares sino por : 

empresas que, sin contar con autorización normativa al-
guna, restan fondos del circuito financiero captando in-
versores a los que atraen con tasas artificialmente abul-
tadas y colocan los fondos así obtenidos en préstamos • 
a empresas necesitadas de crédito, obteniendo por tal I 
intermediación intereses usurarios. J 

El elevado costo financiero de este tipo de operado- , 
nes, al ser trasladado a ios precios por parte de los 
tomadores, tiene una notable incidencia en el índice in-
flacionario que nos azota y contra el cual tanto el 
gobierno como todos los sectores de la sociedad civil 
han comprometido sus mejores esfuerzos. 

Es necesario, pues, dotar de protección penal a la 
grave situación que deriva de la actividad descrita, 
por la cual empresas, cuyo declarado objeto social con- | 
siste en la producción de bienes o prestación de servi-
cios, distraen sus esfuerzos en especulaciones parasitarias 
en grave detrimento de la economía nacional. 

I I ) Una lamentablemente generalizada corruptela 
ha invadido la práctica bancaria en los últimos años. 
Consiste en el sistemático asiento de información inexac-
ta en las solicitudes de créditos, manifestaciones de 
bienes, estado de deudas bancarias, y demás documen-
tación de estilo, que los bancos requieren en las opera-
ciones de concesión de créditos. 

El drenaje de fondo que los bancos sufren por causa 
de esta maniobra es enorme. Mediante ella, no sola-
mente se obtienen indebidamente créditos que, de otro 
modo, se hubieran destinado a tomadores solventes que 
los utilizarían lícitamente en beneficio de la producción 
y comercialización de bienes o la prestación de servi-
cios, sino que se incrementa artificialmente la cartera 
de morosos de las entidades, pues el propósito de la 
obtención irregular de tales créditos es generalmente 
el de no pagarlos. 

Todo ello agrava la situación de iliquidez de las enti-
dades financieras con las consiguientes distorsiones que 
se producen en dicho mercado. 

La conducta descrita, y las graves consecuencias que 
acarrea, lesiona sin lugar a dudas uno de los más im-
portantes bienes jurídicos que el Estado debe tutelar. 
Ello es la fe pública que se ve así afectada sin que 
norma penal alguna concurra a su protección. 

En remedio de tal situación entendemos que acudirá 
este proyecto. Por él prevemos sanción penal para quie-
nes falsearen documentación a presentar ante entidades 
financieras con el fin de obtener crédito. 

Se contempla especialmente e! caso, lamentablemen-
te común en los últimos tiempos, de que los datos falsos 
o la maliciosa ocultación de la verdad sean contenidos 
en documentación que los propios bancos cursan entre sí. 

Como pauta valorativa de la idoneidad de la manio-
bra, establecemos un agravante para el caso en que, 
sobre la base de la información falseada, el crédito 
fuere efectivamente concedido. 

III) Durante los últimos años, los argentinos hemos 
presenciado la proliferación de entidades financieras, 
injustificadamente alentada desde el Estado, por una 
política económica de nefastas consecuencias. 

Ello facilitó la aparición de bancos y financieras, inte-
grados y dirigidos por individuos y grupos económicos 
de imitado capital y escasa aptitud técnica para el de-
sarrollo de tal actividad. 

Esas entidades, en lugar de desarrollar la compleja 
operativa habitual de un banco, centraron sus activi-
dades en la captaciÓD de depósitos, normalmente de 
particulares, y su colocación en créditos de alto riesgo 
y a tasas sustancialmente superiores a las del mercado.. 
Todo ello en el marco de una política general que cas-
tigaba la producción y el trabajo, y premiaba la espe-
culación improductiva. 

Como consecuencia de esta irresponsable política eco-
nómica, los tomadores de créditos a altas tasas de inte-
rés se vieron imposibilitados de cumplir sus obligacio-
nes. El acelerado incremento de la cartera de morosos 
de noveles entidades financieras que así se produjo, 
obligó a éstas a la captación desesperada de depósitos 
ofreciendo una alta rentabilidad que no podían afrontar. 

El resultado de todo ello fue, generalmente, la liqui-
dación de las entidades y la absorción de los pasivos 
por parte del Banco Central. 

De este modo es el propio patrimonio nacional el que 
se vio perjudicado por la irresponsabilidad, la íncapad-
dad o la mala fe de quienes, medrando con las anóma-
las condiciones de un mercado financiero distorsionado, 
realizaban operaciones ruinosas y técnicamente inacep-
tables o bieD derivaban en provecho propio los fondos 
indebidamente captados. 

IV) Nuestra legislación penal, que sanciona los frau-
des al comercio y a la industria, QO puede permanecer 
impasible ante la reiteración de este tipo de conductas 
que afectan otro de los pilares de la riqueza nacional, 
como es la actividad financiera. 

En primer lugar y mediante el agregado del inciso 
del artículo 300 se procura moralizar el funcionamiento 
interno de los bancos, previendo una agravante para las 
conductas contempladas en el inciso 3?, cuando quienes 
las realicen sean autoridades de entidades financieras. 

De igual modo, se propone la sanción de un nuevo 
tipo penal que reprima la actividad de los responsables 
de entidades financieras que capten depósitos cuando la 
misma se halle en estado de insolvencia. 

Creemos aconsejable extender la sanción a todo aquel 
que, sin desarrollar la conducta dolosa descripta en el 
primer párrafo de la reforma proyectada, no impidiere la 
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captación de tales depósitos cuando conociere tal esta-
do de insolvencia, y por ejercer funciones de contralor, 
estuviese obligado a hacerlo. 

Finalmente y mediante la incorporación del articulo 300 
ter se evita que quede sin sanción penal, la conducta 
de quienes, debidamente autorizados por el Banco Cen-
tral para desarrollar actividades financieras, lo hagan al 
margen de las normas dictadas por éste. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Legislación Penal y de 
Finanzas, 

? 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a transferir por intermedio del organismo correspondien-
te, libre de cargo, a la entidad civil Club Nacional de 
Santa Fe, personería jurídica otorgada por decreto 1.999/ 
68, con domicilio en la ciudad de Santa Fe, calle Ur-
quiza 866, la fracción de tierra de propiedad del Estado 
nacional (empresa Ferrocarriles Argentinos) situada en 
la misma ciudad, calle Juan José Paso, entre las de 
4 de Enero y Urquiza, con una superficie total de 
13.909,01 m~, nomenclatura catastral sección 1 - man-
zana 129 parcela 1 - partida 98.905. 

Art. 29 — El Club Nacional de Santa Fe queda obli-
gado a destinar el predio donado exclusivamente para 
actividades deportivas y culturales. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional deberá disponer 
de un plazo no mayor de sesenta días, a partir de la 
promulgación de esta ley, la forma y modo en que se 
hará efectiva las transferencia. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales" y se 
acreditará a la empresa Ferrocarriles Argentinos según 
resulte del avalúo del inmueble por el Tribunal de Ta-
saciones de la Nación. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Nacional de Santa Fe fue creado por un 

grupo de jóvenes allá por el año 1957, con la inquietud 
de fomentar el deporte en todas sus manifestaciones, 
empezando por el fútbol y siguiendo con otras como 
gimnasia, bochas, pesca, etcétera. 

Se instalaron en el predio, cuya donación solicitan, 
con la autorización de la Municipalidad de Santa Fe, 
que era la administradora de dichos terrenos. Previa-
mente haber procedido a su limpieza, ya que estaba cu-
bierto de malezas y residuos, y rellenar casi todo su 
perímetro con la ayuda de la misma municipalidad, veci-
nos y simpatizantes, se lo nivela y se deja en perfectas 
condiciones para la práctica deportiva. 

Con el correr del tiempo y siempre en un todo de 
acuerdo a las reglamentaciones municipales de urbaniza-

ción es cercado en todo su perímetro, y se construyen 
canchas de fútbol y de bochas como así también vestua-
rios, baños y una casa habitación destinada a la sede 
social de la institución. 

El club está afiliado a la Liga Santafesina de Fútbol, 
donde compite en torneos oficiales. También está afi-
liado a la Federación Santafesina de Pesca y sus insta-
laciones son cedidas para la práctica de deporte a las 
escuelas primarias, a la escuela de minorados, de sordo-
mudos, escuela industrial y a entidades oficiales y pri-
vadas. 

De lo descrito surge evidentemente que la entidad 
que pretende la donación ha desarrollado ininterrumpi-
damente su actividad, utilizado un predio abandonado 
lleno de malezas, residuos y alimañas que ha convertido 
en un excelente campo deportivo agrupando a los jóve-
nes de su zona de influencia, quienes pasan sus momen-
tos libres en la sana práctica de los deportes. 

Por la acción que ha y está desarrollando dicha ins-
titución es merecedora de la ayuda del Estado y nada 
mejor que donarle el predio que está utilizando en for-
ma precaria para que pueda desarrollarse sin problemas 
en beneficio de la comunidad. 

Ignacio L. Ií. Cardozo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Turismo y Deportes, de Transportes —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Municipalidad de Las Pal-
mas, provincia del Chaco, un subsidio por §a 4.000.000, 
por única vez y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para ser aplicado para la construcción de un 
edificio en el que funcionará una central telefónica. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomará de la partida presupuestaria 
correspondiente con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedríni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Las Palmas, departamento Bermejo, 

provincia del Chaco, tiene ciento dos años de vida, 
aproximadamente siete mil habitantes e influencia como 
centro poblado en una amplia y vasta zona rural. En 
ella funciona sólo una cabina pública que atiende de 
lunes a viernes de 7 a 12 y de 16 a 20 horas creando 
varios inconvenientes a las actividades comerciales y 
privadas. 

Esto ha llevado a solicitar a la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones ( E N T E L ) la instalación de una cen-
tral telefónica, para lo cual es imprescindible que la 
municipalidad brinde el edificio en el que funcionará 
la futura central telefónica. 
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Solicito a la Honorable Cámara se sirva aprobar el , 
presente proyecto, otorgando a la Municipalidad de Las ! 
Palmas un subsidio de $a 4.000.000 para la construcción , 
del edificio en el que funcionará la mencionada central 1 

telefónica. 
Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Comunicaciones —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase a! jardín de infantes de Las 
Palmas, deparlamento Bermejo, provincia del Chaco, un 
subsidio por $a 3.000.000, por única vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, para ser aplicado en 
la construcción del loca] propio. 

Axt. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomará de la partida presupuestaría 
correspondiente con imputación a la misma. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

El jardín de infantes de Las Palmas, departamento 
Bermejo, provincia del Chaco, hace varios años viene 
desarrollando sus actividades y prestando valioso servicio 
a la comunidad del lugar. Estas actividades nunca pu-
dieron desarrollarse en iorma regular y normal debido 
a la falta de local para ello, deambulando año tras año 
en distintos lugares prestados por gente de buena vo-
luntad que no cobraran alquiler. Actualmente dicta sus 
clases en una vivienda cedida por un vecino, a la que 
la municipalidad debió refaccionar completamente para 
adecuarla a las mínimas condiciones exigibles, pagando 
un alto costo y con el agravante de la inseguridad de 
que el año próximo se pudiera seguir contando con ese 
local. 

Esta situación llevó a las autoridades de la Subsecre-
taría de EducaciÓD Nivel Pre Primario a disponer e) 
levantamiento del jardín de infantes, salvo que la Muni-
cipalidad de Las Palmas tomara a su cargo el compro-
miso de construir el edificio propio para el estable-
cimiento. 

Actualmente se cuenta con el terreno y los cimientos 
del edificio construido hasta una altura de 30 centíme-
tros y la disponibilidad de mano de obra sin cargo. 
El edificio comenzado comprende dos (2 ) salones, di-
rección, secretaría, galerías y baños, siendo las como-
didades mínimas para el funcionamiento regular de este 
establecimiento que presta innegables servicios, no sólo 
a Las Palmas, sino a toda una gran zona de influencia. 

Descontando lo ya construido y la mano de obra total, 
solicito a la Honorable Cámara se sirva considerar la 
importancia de la tarea desarrollada por este jardín de 

infantes, único en la zona, prestando la aprobación al 
presente proyecto otorgando un subsidio de $a 3.000.000 
para la construcción del local propio. 

Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Educación, de Asis-
tencia Social y Salud Pública —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase al Insliluto de Formación 
Docente, dependiente del Consejo General de Educación, 
ubicado en la localidad de Las Palmas, departamento 
Bermejo, provincia del Chaco, un subsidio de $a 800.000, 
por única vez y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para cubrir en parte el costo de realización del 
edificio propio. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de la partida presupuestaria 
correspondiente con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto de Formación Docente, dependiente del 

Consejo General de Educación de la provincia, ubicado 
i en la localidad de Las Palmas, departamento Bermejo, 
| de la provincia del Chaco, comenzó a funcionar con 
j carácter permanente en el corriente año por una gestión 
' del gobierno comunal y atendiendo a una imprescindible 

e impostergable aecesidad en la zona. 
Actualmente desarrolla sus actividades en dos (2 ) sa-

lones cedidos por la dirección de la escuela primaria 16 
Carlos Hardy, con el compromiso municipal de construir 
en el transcurso de este año el edificio propio para dicho 
instituto, o sea que de ao concretarse el edificio propio 
el año escolar 1985 se presenta con la casi seguridad del 
cese de actividades en el instituto. 

El Instituto de Formación Docente vino a cubrir una 
gran aecesidad en el área educativa de todo el departa-
mento Bermejo, brindando a la juventud la posibilidad 
de acceder a una carrera a oivel terciario en la misma 
zona, sin necesidad de trasladarse para ello a los grandes 
centros, con el costo que ello representa y que muchos 
jóvenes no podían alcanzar por su onerosidad. Hace 
también al deseo sano de ayudar al crecimiento regional 
eD la formación de sus propios profesionales. 

, El instituto cuenta con el predio necesario y dispone 
; de la mano de obra y parte de los materiales necesarios, 
' colaboración de los habitantes del lugar. 

De acuerdo a los cálculos efectuados, la construcción, 
que consiste en tres (3) salones para estudios, uno ( 1 ) 
para dirección, uno (1) para secretaría, galería y baños 
con sanitarios completos, a valores actuales, asciende a 
$a 1.500.000, suma ésta que surge de deducir los ele-
mentos y mano de obra con que cuentan. 
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Dada la importancia y neoesidad de funcionamiento y 
continuidad del instituto, solicito a la Honorable Cá-
mara de Diputados concurramos en ayuda de este insti-
tuto, otorgando a esos fines un subsidio de $a 800.000, 
por esta única vez, amparando el derecho a estudiar en 
igualdad de oportunidades de esa juventud inquieta por 
hacerlo. Por ello, pido a 'a Honorable Cámara se sirva 
prestar aprobación al presente proyecto, otorgando el 
subsidio para cubrir en parte el costo de realización del 
edificio propio del Instituto de Formación Docente de 
Las Palmas. 

Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Acuérdase a la municipalidad de Las 
Palmas, departamento Bermejo, provincia del Chaco, 
un subsidio de $a 700.000 por única vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, para ser aplicado para 
la reparación del parque automotor de la misma. 

Art. 2c — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de la partida presupuestaria 
correspondiente con imputación a la misma. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Las Palmas, departamento Bermejo, i 

ubicado al nordeste de la provincia de! Chaco, ha pade- ' 
cido las consecuencias de las catástrofes de las inunda-
ciones. A esto se suma la situación de la misma, origi-
nada en el hecho de que dos pueblos viven del trabajo 
que brinda a la zona un solo ingenio, actualmente con-
trolado por el Estado, y con malas perspectivas econó-
micas. 

En esta realidad de falta de recursos, agravada por 
el desmantelamiento heredado del gobierno de facto, de-
be desarrollar su accionar la municipalidad de Las Pal-
mas, impedido enormemente por las malas condiciones 
en que se encuentra todo el patrimonio y especialmente 
el parque automotor. 

Actualmente la municipalidad enfrenta serios incon-
venientes eD la atención de servicios públicos y arreglo 
de calles destruidas por la inundación por falta de má-
quinas, que en su mayoría están rotas y carentes de 
neumáticos. Por ello, solicito a la Honorable Cámara 
se sirva aprobar el presente proyecto otorgando un sub-
sidio de $a 700.000 a la municipalidad de Las Palmas, 
con cargo de oportuna rendición, para la reparación del 
parque automotor de la misma. I 

Adam Pedrini. ' 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

13 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Se establece como área franca en los 
términos del artículo 590 del Código Aduanero (ley 
22.415 y su reglamentación por decreto 1.001/82), la 
zona comprendida entre villa fronteriza Las Cuevas y 
la ciudad de Uspallata, en la provincia de Mendoza, 
a lo largo de la ruta nacional 7 que une a la ciudad 
de Mendoza con la República de Chile. 

Art. 2 ' — En el área franca mencionada, la mercade-
ría podrá ser objeto de almacenamiento, comercializa-
ción, utilización y consumo, así como también de trans-
formación, elaboración, combinación, mezcla, reparación, 
o cualquíei otro perfeccionamiento o beneficio. 

Art. 3c — Las mercaderías que se exportaren a través 
de villa fronteriza Las Cuevas con destino al puerto de 
Valparaíso, y/u otro que fijaren las autoridades de la 
República de Chile, en convenio aduanero con nuestro 
país, gozarán de un reembolso adicional del 5 % sobre 
el valor del producto nacional de la mercadería y del 
20 % sobre el valor del flete y seguro a pagarse a 
compañías transportadoras con capital de mayoría na-
cional y/o estatal, desde la frontera argentina al puerto 
de despacho en Chile. 

Art. 4c — Las mercaderías de origen chileno que se 
despachen a través del puerto de Buenos Aires u otro 
del Atlántico y/o del río Paraná, con paso a través del 
área franca de la provincia de Mendoza, no abonarán 
tributos que graven la importación, salvo las tasas retri-
butivas de servicios. A este fin el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto y/o Secretaría de Estado de Comercio, 
celebrará acuerdos aduaneros recíprocos para dar cum-
plimiento al artículo 3o y artículo 4c de la presente ley. 

Art. 5c — La empresa Ferrocarriles Argentinos estará 
autorizada a celebrar convenios con empresa similar de 
la República de Chile, a fin de permitir que los pro-
ductos a exportarse de origen argentino puedan arribar 
fácilmente al puerto de despacho chileno, y recíproca-
mente, los productos chilenos a puerto argentino, del 
Atlántico y/o del río Paraná, acordando las bonifica-
ciones y beneficios que consideren convenientes, al mar-
gen del reembolso por flete y seguro que se establece 
en el artículo 3 ' de la presente ley. 

Art. 6c — La Administración Nacional de Aduanas 
establecerá y ejercerá su control jurisdiccional sobre las 
mercaderías que se exporten a través de villa fronteriza 
Las Cuevas y las que se importen a través de la ciudad 
de Uspallata. a cuyo fin establecerá los organismos ad-
ministrativos correspondientes para la aplicación del Có-
digo Aduanero y demás leyes de la Nación que lo 
complementan. 

Art ?c _ El Poder Ejecutivo nacional a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y/o Secre-
taría de Estado de Comercio y/o en su caso de misión 
o misiones especiales, establecerá convenios recíprocos 
aduaneros con la República de Chile, con el objeto de 
hacer factible la presente ley y en especial el uso como 
puerto franco para mercadería argentina originaria que 
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se exporte por la aduana tronteriza de Las Cuevas para 
el puerto de Valparaíso y/u otro similar del Pacífico. 
«1 :>e se acuerde. 

Art. 8° — En el término de ciento ochenta (180) días 
eJ Poder Ejecutivo nacional deberá informar al Congreso 
de- la Nación sobre los convenios aduaneros a que se 
refiere la presente ley, para su ratificación. 

Art. — Las empresas que se establezcan en eJ área 
franca, ya sea para la elaboración final de los productos, 
su transformación, combinación, mezcla, reparación y/o 
cualquier otro perfeccionamiento, así como las empresas 
de comercio exterior que prevé la ley de promoción de 
exportaciones, gozarán de un 5 0 % de reducción en el 
pago de los impuestos a los ingresos brutos y/o a las 
ganancias del balance anual, con el objeto de facilitar 
así la comercialización de los productos. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional requerirá a ia 
provincia de Mendoza la necesaria colaboración en la im-
plementación de medidas similares y de radicación COD 
el objeto de la mejor aplicación de la presente ley 

Art. 1 1 . — L a presente ley comenzará a regir a los 
treinta días de aprobados los convenios aduaneros a 
que se refieren el artículo 79 y el 89. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente ley persigue varios objetivos que hacen 

al nacimiento de un nuevo país al amparo de la demo-
cracia restaurada, a cuyo fin es necesario crear nuevas 
expectativas en el comercio, teniendo como base la de-
fensa y el desarrollo de las economías regionales. 

Se pretende, por un lado dinamizar las relaciones co-
merciales entre dos países hermanos; revitalizar a una 
zona clave de frontera como un real signo de soberanía, 
disponiendo de la misma on fortaleza para el progreso; 
integrar el Cono Sur, acercando a dos países de eco-
nomía complementaria y, en especial, concretar en los 
hechos, a través del intercambio comercial de los pue-
blos hermanos, un acercamiento que signará la paz que 
para siempre se procura establecer. 

L-i salida a! Pacífico de los argentinos v al Atlántico 
de los chilenos beneficiará a ambos pueblos, basados 
en la entrega de cada uno de sus puertos y mares para 
el uso común. 

El régimeD de área franca (ley 19.640) v el esta-
blecido por el decreto 2.292/76 para favorecer a pe-
queñas poblaciones de frontera \ receptado por la i 
sección Vil de la ley 22.415 (Código Aduanero), es 
ampliado en esta ley especial para establecer realmente 
un polo de transformación comercial que permita desde 
un puerto seco (Las Cuevas), la realización de impor-
tantes operaciones comerciales de importación y expor- I 
tación vía Pacífico para los productos argentinos, y po-
sibilitar así un aumento en la balanza comercial con 
ingreso de divisas que el país tanto necesita. 

La región cuyana y mediterránea tendrá así una nueva 
alternativa que, beneficiando a los productores, permitirá 
con mayor fluidez el ingreso de divisas. 

Lo que hasta ahora ha sido solamente una vía de 
paso y el asiento de un enclave militar, se convertirá 
con el tiempo en un nuevo polo comercial y de desarro-
llo del Cono Sui de América latina, diversificando así 
las alternativas industriales y comerciales de la región. 

La complementación de ambas oaciones permitirá al-
canzar el mercado internacional en mejores condiciones 
y con mayores posibilidades, incluso con operaciones 
binacionales y mercaderías elaboradas en su final con 
integración de ambas naciones. 

La aplicación de políticas comerciales dinámicas como 
la que se procura al establecer esta área franca llevará 
a zonas, que hasta ahora son de poca relevancia eco-

i nómica y comercial, a convertirse en importantes centros 
de comercialización internacional e incluso en verdaderos 
polos terminales de fabricación final de productos para 
exportación, con indudable beneficio tanto para el pro-

: greso internacional como interno regional de ambos 
. pueblos. 

La necesaria complementación que América latina hoy 
reclama para enfrentar el desafío de su propio creci-
miento comienza a plasmarse con esta ley, que además 

• significa un acto de fe en el progreso de los pueblos 
hermanos, unidos en un camino común que pasa también 
por el necesario intercambio comercial. 

Se ha elegido 1 zona de Mendoza por ser la de me-
• jores posibilidades actuales, atento a la reciente inaugu-
' ración del paso internacional de Cristo Redentor, que 
j permitirá el paso durante todo el año entre ambas na-

ciones. Asimismo, se ha tenido en cuenta la excelente 
ubicación y posibilidades del valle de Uspallata como 
futuro polo de transformación de productos integrados 
para el comercio exterior, sin descartar por ello la uti-
lización en el futuro de otras zonas en beneficio de las 
economías regionales que redundará por último en el 
beneficio del país todo. 

Felipe Zingale. — Raúl E. Baglini, 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Comercio, de Industria, de Trans-
portes y de Relaciones Exteriores y Culto. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase el anexo í de la ley 22.080 
que aprueba la política portuaria nacional, de la si-
guiente forma: 

a) Sustitúyese el apartado 2 por el siguiente: 

2. Responsabilidad 

La respousabilidad primaria de la ejecución 
de las políticas, que más adelante se enume-
ran, corresponde al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos La Secretaría de Estado de 
Transporte v la Subsecretaría de Transporte 
Marítimo v Fluvial propondrán al Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos y éste aJ Po-
der Ejecutivo nacional la aprobación de pla-
nes reguladores que contemplen la obtención 
de los objetivos y el cumplimiento de las po-
líticas fijadas en el presente. 
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La participación de todos los sectores del 
quehacer nacional, oficiales y privados, para 
coadyuvar al desarrollo de los puertos y su 
respectiva zona de influencia se realizará deD-
tro del marco de las políticas que forman par- I 
te de la presente ley, j 

h ) Sustituyese el apartado 3.4 por el siguiente: ; 

3,4. Las operaciones de carga y/o descarga 
de combustibles líquidos de cualquier tipo, 
en todos los puertos de la Nación, sólo se po-
drán realizar en sitios especialmente destina-
dos para tal fin, convenientemente alejados de 
los puertos comerciales y zonas habitadas. 
Tales operaciones quedan expresamente prohi-
bidas en los puertos de Buenos Aires y La 
Plata. Las destilerías ubicadas eD las zonas 
citadas serán abastecidas mediante conductos 
conectados a monoboyas ubicadas eD parajes 
adecuados del río de la Plata. 

c) Sustituyese el apartado 3.6 por el siguiente: 

3.6. La administración de los puertos co-
merciales nacionales será efectuada por la Ad-
ministración General de Puertos, salvo en los 
casos en que el Poder Ejecutivo nacional de-
termine la adopción de otros tipos de admi-
nistración. | 

Los puertos comerciales y los puertos espe-
cíficos que construyan y exploten las provin-
cias, los municipios o las personas jurídicas 
o físicas de carácter privado, serán adminis- ' 
trados por éstas. 

I 
d) Sustituyese el apartado 3.7.3 por el siguiente: 

3.7.3. Recursos de personas privadas cuan-
do la obra portuaria se efectúe para uso par-
ticular, específico de las mismas, o para su 
explotación comercial por ellas. 

e ) Sustituyese el apartado 3.10 por el siguiente: 

3.10. La Subsecretaría de Transporte Ma-
rítimo y Fluvial coordinará su acción con los 
organismos competentes para que las instala-
ciones portuarias brinden garantías de segu-
ridad adecuadas, especialmente en aquellas 
instalaciones destinadas a carga peligrosa, 

/) Sustituyese el apartado 3.11 por el siguiente: 

3.11. En todos los casos que se proyecte 
la construcción de muelles o cualquier otra 
obra de arte en la línea de ribera o en los i 
espejos de agua marítimos o de vías fluviales | 
navegables, tales como atracaderos, diques de 
alba, puentes, boyas para carga o descarga 
de petróleo, tuberías de carga o descarga, 
etcétera, se dará intervención a la Subsecre-
taría de Transporte Marítimo y Fluvial (Di-
rección Nacional de Construcciones Portua-
rias y Vías Navegables), al Estado Mayor de 
la Armada (Servicio de Hidrografía Naval) y 
al Ministerio de Defensa (Prefectura Naval 
Argentina) para la evaluación de lo proyec-

tado en cuanto hace a la maniobra y segu-
ridad de la navegación. Asimismo, tomará in-
tervención el Ministerio de Defensa en lo re-
ferente a defensa y seguridad nacional. 

g) Sustituyese el apartado 3.14 por el siguiente: 

3.14. La Subsecretaría de Transporte Ma-
rítimo y Fluvial propondrá las normas y re-
glamentos que requieran las necesidades y 
conveniencias del desarrollo portuario nacio-
nal, en especial para: 

h) Sustituyese el apartado 3.14.1 por el siguiente: 

3.14.1, Garantizar el buen funcionamiento 
de los puertos nacionales, provinciales, muni-
cipales y privados. 

i) Sustituyese el apartado 3.14.2 por el siguiente: 

3.14.2. Propiciar el funcionamiento de 
puertos privados comerciales y de puertos pri-
vados específicos. 

j ) Sustitúyese el apartado 3.13 por el siguiente: 

3.15. La Secretaría de Transporte y la 
Subsecretaría de Transporte Marítimo y Flu-
vial intervendrán en los proyectos referidos al 
desarrollo portuario que formulen las provin-
cias, municipios o entidades privadas, como 
responsables del asesoramiento a que hacc 
referencia la legislación vigente. Los proyec-
tos para la construcción, desarrollo y explota-
ción serán aprobados por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

k) Sustitúyese el apartado 3.16 por el siguiente: 

3.16. Para el uso eficiente de las vías na-
vegables y puertos se deberá implementar un 
sistema rápido, seguro y confiable para el 
control del tráfico, con comunicaciones de 
puente a puente, que satisfaga los requeri-
mientos de las embarcaciones en navegación 
y la operativa portuaria. 

I) Sustitúyese el apartado 3.16.1 por el siguiente: 

3.16.1. Queda prohibido el tráfico de pe-
tróleo y/o sus derivados por los canales a 
Martín García y Emilio Mitre. 

m) Sustitúyese el apartado 3.16.2 por el siguiente: 

3.16.2. En las cercanías de Escobar (río 
Paraná de las Palmas) se deberá instalar una 
monoboya, con su correspondiente infraestruc-
tura, para que opere como terminal de carga 
de petróleo y/o derivados. Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales será el operador responsa-
ble del sistema. 

n) Sustitúyese el apartado 3.16.3 por el siguiente: 

3.16.3. El tráfico entre la zona de Escobar 
y el puerto de Rosario, provincia de Santa Fe, 
sólo podrá ser efectuado por embarcaciones 
petroleras autopropulsadas. 
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Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los ciento veinte (120) días 
de su publicación. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén A. Rapacini. — Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a corregir algunas im-

precisiones de la norma de facto 22.080 que establece 
la política portuaria nacional. 

En efecto, en cuanto concierne a la regulación de la 
actividad de explotación portuaria por personas privadas, ; 
si bien en la nota de elevación y en varios apartados • 
del anexo I de la norma, se enfatiza sobre la conve-
niencia de coadyuvar al desarrollo de puertos privados, 
en definitiva no existe adecuada precisión para distin-
guir entre puertos privados específicos y puertos pri- i 
vados comerciales. Son los primeros aquellos en los ¡ 
que fundamentalmente el tráfico tiene relación con la 
actividad industrial o comercial propia de la empresa 1 

propietaria del puerto, en tanto los segundos son los 
que están posibilitados de explotar personas privadas 
como propietarias de los puertos para el tráfico de mer-
caderías de terceros. 

En la presente etapa de la vida del país, en la que 
deben movilizarse todos los recursos disponibles, tanto 
estatales como privados, corresponde propiciar a través 
de una normativa legal que brinde el adecuado marco de 
certeza, el flujo de aportes económicos para lograr el 
desarrollo portuario, obviamente bajo severas prescrip-
ciones en punto a la aprobación de los planes de cons-
trucción, desarrollo y explotación comercial de los futuros 
emprendimientos atento que subyace en ellos el con-
cepto del interés nacional. 

Si se tiene en cuenta que para los desarrollos por 
tuarios es menester efectuar ingentes inversiones, que 
el desarrollo de un puerto implica una significativa tarea 
de ingeniería de varios años hasta la puesta en condi-
ciones operativas, y que el retorno de los capitales in-
vertidos se logra recién al cabo de un largo periodo, 
fácil es comprender de cuánta necesidad es contar con 
una estructura legal de apoyo. 

A los fines expresados, mediante el presente proyecto 
se tienden a modificar los apartados 3.6., 3.7.3., 3.14.1. y 
3.15 del anexo I de la norma de facto 22.080, enten-
diéndose que con ello se logra plasmar la finalidad ya 
apuntada, otorgando al cuerpo legal en vigencia la pre-
cisión de cuya falta adolece. Cabe poner de resalto la in 
corporación que se propicia en el apartado 3.15., en el 
sentido de que los proyectos para la construcción, des-
arrollo y explotación, deberán ser aprobados por el 
Poder Ejecutivo nacional, delegación congruente con la 
norma del artículo 67, inciso 9, de la Constitución Na-
cional, como forma de ubicar estas cuestiones dentro de 
las pautas de severidad y seriedad a que se hiciera 
alusión. 

Además, en razón que desde la vigencia de la norma 
de facto 22.080 ha sufrido modificaciones la estructura 

funcional de las dependencias públicas a que hace men-
ción la norma, se propicia modificar en el mismo anexo I 
los apartados 2., 3.10., 3.11., 3.14. y 3.15. para dar 
•;olución a ello. 

Asimismo, el presente proyecto de ley, se fundamenta 
en la necesidad de contar con normas legales, actuali-
zadas y ordenadas que esencialmente, persiguen rodear 
de la seguridad necesaria al acarreo de sustancias peli-
grosas. Es evidente que la norma de facto 22.080 no 
obtuvo los resultados esperados, en algunos casos por 
incumplimiento de la misma, cuando disponía que el 
"movimiento de petróleo crudo debía efectuarse por 
boyas ubicadas fuera de puerto" y en otros por no ha-
berse previsto las eventualidades. 

La historia de incendios de petroleros operando en 
puerto se remonta al año 1944 ( 28 de septiembre, a 
medianoche), cuando el buque "San Blas" (Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales) surto en el puerto de La Plata, 
sufrió una gran explosión que casi lo destruyó total-
mente, arrojando un saldo de quince muertos y un 
número importante de heridos de consideración. 

El 23 de febrero de 1961 estalló en el puerto de 
La Plata el petrolero "Florentino Ameghino" de YPF. en 
momentos en que efectuaba reparaciones, causando la 
explosión tres muertos, dos desaparecidos y cinco he-
ridos. 

| El 16 de marzo de 1965 en el muelle General Mos-
coni (Comodoro Rivadavia) se produjo un voraz in-
cendio en el buque "Director Madariaga" (YPF) que 
terminó con su pérdida y el saldo de cuatro muertos 
e igual número de heridos y desaparecidos. 

El 6 de mayo de 1968, en el puerto de La Plata 
los petroleros "Islas Oreadas". "Cutralcó" y "Fray Luis 
Beltrán" fueron destruidos por sucesivas explosiones con 
un saldo de cuatro muertos y tres heridos. Dos años 
más tarde, en el mismo puerto, se debió lamentar el 
incendio y pérdida del buque "General Pueyrredón" don-
de perdieron la vida varios tripulantes y algunas personas 
ajenas a la tripulación que efectuaban la tarea de lim-
pieza de tanques de cargamento y desgasificación. 

Y así llegamos al día 28 de junio de 1984, que tras 
una explosión las [lamas se apoderaron del buque tanque 
"Perito Moreno' (YPF) que descargaba petróleo en el 
Dock Sud (puerto de Buenos Aires), con producción 
de muertos, heridos y desaparecidos. El buque se perdió 
totalmente y, la tragedia que protagonizó causó gran 
alarma en el vecindario, originando un éxodo de per-
sonas que abandonaron sus viviendas ante el peligro de 
que las llamas se extendiesen mucho más allá de la 
zona siniestrada. 

El fuego se extendió hasta la cercanía de otro buque 
petrolero, el "Cabo Corrientes", que tuvo que ser remol-
cado y retirado del lugar. Algunas embarcaciones me-
nores sufrieron también los efectos de la propagación 
del incendio. 

El efecto devastador del fuego fue circunscrito a 
muy poca distancia de un depósito de tanques que 
contenían líquidos altamente inflamables. El Dock Sud 
es una "ratonera" portuaria sin garantías de seguridad 
para los buques que lo surcan. La repetición de un 
incendio en este lugar daría origen a una tragedia de 
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carácter nacional. El Riachuelo es un arroyo de aguas 
semiestancadas mezcladas con combustibles, lo que las 
hace altamente propagadoras del fuego. 

Los hechos mencionados constituyen una demostra 
ción rigurosa de que los riesgos son reales; ¿quién tiene 
la culpa de los accidentes ocurridos?, seguiremos bus-
cando a los culpables, anestesiando y mal informando 
a la opinión pública. ¿Será posible que no haya en la 
República Argentina un sector capaz de generar las so 
luciones efectivas, viables y legítimas que el país ne-
cesita? 

Este proyecto de ley también regula el tráfico de las 
sustancias peligrosas en la Cuenca de) Plata con sentido 
económico y de seguridad preventiva; los gastos que 
demande la instalación de la terminal petrolera en el rio 
Paraná de Las Palmas, será largamente recuperada al 
evitarse el "falso flete" que determina la baja profun-
didad de las vías navegables. 

Corresponde dejar sentado que el presente proyecto 
de reformas parciales, no entorpece a la futura modifi 
cación integral de la normativa sobre política portuaria 
nacional para contemplar a través de ella los nuevos 
enfoques que resultarán de la vida del país en demo 
cracia y de los avances técnicos resultantes en la ope 
ratoria portuaria, además de la correlación de esta te 
mática con las políticas de desarrollo económico nacional. 

La grandeza de un país se puede medir por nu-
merosos parámetros pero, uno de los más importantes, 
es el espíritu de iniciativa y trabajo de su pueblo en 
la resolución de sus grandes problemas nacionales. 

Rubén A. Rapacini. — Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el inciso c) del artículo 46 
del decreto ley 1.285/58, modificado por la ley 21.203, 
por el siguiente: 

c) De las acciones civiles y comerciales poT repa-
ración de los daños y perjuicios que sean conse-
cuencia de accidentes de tránsito y/o ferroviarios, 
inclusive las promovidas por los pasajeros del 
transporte terrestre y ferroviaria, cualquiera fuere 
la persona demandada, con exclusión de los casos 
de competencia originaria de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. Incluyese, asimismo, 
las acciones derivadas del transporte benévolo. 

Art. 2c — Los juicios comprendidos en la enumeración 
en la presente ley que se encuentren en trámite en juz-
gados de primera instancia al entrar en vigencia esta ley, 
y en los que no se hubiere llamada autos para sentencia, 
pasarán a la Cámara Nacional de Apelaciones Especial 
en lo Civil y Comercial para que los distribuya entre los 
juzgados de primera instancia de ese fuero. 

Art. 3c — La presente ley regirá desde los treinta días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4c — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

/osé Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 21.203, en su reforma al artículo 46 del decreto 

ley 1.285/58, ha determinado que corresponde a los 
jueces nacionales especiales en lo civil y comercial el 
conocimiento y decisión de las acciones civiles y comer-
ciales, originadas en un accidente de tránsito. 

Dicha refurma importó conceder al hiero mencionado 
competencia en razón de la materia, a diferencia del 
sistema anterior, que se fundaba en el monto de la de-
manda, razón por la cual la materia en cuestión, acci-
dentes de tránsito, en cuanto excedía de cierta cuantía 
correspondía a la justicia nacional en lo civil. 

Asimismo, la justicia nacional especia] en lo civil y 
comercial ha sido desde entonces la encargada de cono-
cer en forma exclusiva en los litigios derivados de un 
accidente de tránsito, salvo los casos en que en virtud 
de la preexistencia de un contrato de transporte se en-
tendió jurisprudencialmente que debía intervenir la jus-
ticia federal en In civil y comercial. 

Por otro lado, la interpretación de las normas que rigen 
la actual competencia de la justicia nacional especial en 
lo civil y comercial ha originado una serie de pronuncia-
mientos pleriarios de la cámara de apelaciones de ese 
fuero sobre la materia accidentes de tránsito. 

Del análisis de dicha jurisprudencia surge, en primer 
término, que una de las situaciones más frecuentes como 
causa de dichos fallos es el reclamo del pasajero víctima 
de un evento dañoso de este tipo, que acciona contra el 
conductor del medio de transporte en que viajaba y con-
tra la empresa a la cual pertenece. 

Se trata, en el caso, de una acumulación de acciones 
que reconocen como fuente de obligación la existencia 
de un contrato de transporte y la comisión de un hecho 
ilícito. Es decir, estaríamos frente a un supuesto de acu-
mulación de acciones que tiende a hacer efectiva la 
responsabilidad contractual con relación a la empresa 
por un lado y, por el otro, la responsabilidad extracon-
tractual respecto del que condujo el automotor. 

Aunque en estos casos existe siempre una aseguradora 
que finalmente es la que hace frente a la responsabili-
dad económica derivada de los daños producidos en esta 
forma, la solución a la que se arribó en todos los plena-
rios de la Cámara Nacional Especial en lo Civil y Co-
mercial fue la de que en esos casos es competente para 
entender en el proceso la justicia federal en lo civil y 
comercial, en virtud de lo establecido en el artículo 42, 
inciso a), de la ley 13.998 de organización de la justicia 
nacional. 

Dicha norma, que no ha sido derogada por el decreto 
ley 1.285/58 ni por la ley 21.203 modificatoria, atribuye 
competencia a los jueces federales de la Capital en "las 
causas que versen sobre hechos, actos y contratos.. . 
concernientes a los medios de transporte terrestres, con 
excepción de las acciones civiles por reparación de 
los daños y perjuicios causados por delitos y cuaside-
litos". 

Es evidente que tanto en la ley 21.203 como en la 
13.998, la intención fue excluir del conocimiento de la 
justicia federal los accidentes de tránsito, y mientras 
entendió en estos asuntos la justicia nacional en lo civil 
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jamás se declaró su incompetencia, no obstante existir 1 

la norma del inciso o) del artículo 42 de la ley 13.998. 
El criterio hermenéutico expuesto con posterioridad 

a la sanción de la ley 21.203, confiriendo competencia 
a la justicia federal, ha sido repetido en distintos pro 
nunciamientos judiciales. 

El resultado invariable de ta Jurisprudencia plenaria 
de atribuir competencia a los jueces federales cuando el 
accionante es el pasajero, se produjo tanto a raíz de un 
proceso en el que el actor invocaba a su favor la respon-
sabilidad contractual emergente del artículo 184 del Có ; 
digo de Comercio, como cuando se fundaba eD lo dis 
puesto en los artículos 1.109 y 1.113 del Código Civil. 

A idéntica solución se arribó en ocasión eu que eJ 
actor como pasajero víctima accionó contra la empresa 
de transportes responsable del vehículo en que viajaba 
y los propietarios de otro automotor que también inter-
vino en el hecho. 

No fue por cierto la voluntad del legislador al san 
cionar la ley 21.203 crear la disparidad de interpreta-
ciones que condujeron a la intervención de distintos tue-
ros para la consideración de una misma materia: los 
accidentes de tránsito. Pero ése hre el resultado objetivo, 
razón por la cual resulta necesario perfeccionar el ins-
trumento legal sancionado, a fin de que todo ilícito 
provocado por la circulación de automotores y/o trenes, 
sea que demande el pasajero accidentado, el peatón o 
terceros alcanzados por los daños y perjuicios producidos 
en tales eventos sea de competencia de un solo y único 
fuero el que debe corresponder a la justicia ordinaria. 

Cabe señalar, asimismo, que deben ser competencia 
de esta justicia ordinaria estos asuntos, inclusive cual-
quiera sea la persona que demande o sea demandada 
excluyendo los casos que SOD competencia originaria 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Esta modificación que propiciamos habrá de brindai 
al justiciable una más rápida y eficaz administración de 
justicia y evitará la actual incertidumbre jurídica que 
surge como consecuencia de que idénticas situaciones 
fácticas son tratadas COD distinto criterio hermenéutico: 

según caiga en uno u otro de los fueros mencionados. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase por esta única vez, la suma 
de pesos argentinos cinco millones ($a 5.000.000) a la 
Asociación Mutual del Personal Embarcado de Dragado 
y Balizamiento de la Dirección Nacional de Construc-
ciones Portuarias y Vías Navegables, cuyo monto será 
utilizado para el mejoramiento y ampliación de los ser-
vicios sociales que presta a sus afiliados. Este importe 
será actualizado al momento de su efectiva entrega con-
forme a la variación que se opere en el índice del costo 
de vida según publicación del INDEC. 

Art 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. — Juan ¡osé Uinichillo. 
— Luis S. Casale. — Antonio E. Romero. 
— Esperanza Reggera. — Néstor Veri. — 
Rogelio Papagno. — Félix Riquez. — Ma-
riano J. Planelh. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se eleva a la consideración de esta Honorable Cá-

mara el proyecto de subsidio a una institución privada, 
que hasta el presente ha venido prestando excepcionales 
servicios sociales a sus asociados, a pesar de los estre-
chos márgenes económicos y financieros en que debe 
desenvolvei su actividad. Ta) como se desprende de la 
parte resolutiva, en el caso de marras se trata de la 
Asociación Mutual del Personal Embarcado de Dragado 
) Balizamiento de la Dirección Nacional de Construc-
'iones Portuarias y Vías Navegables que se encuentra 
registrada bajo el número 383 del Instituto Nacional de 
wción Mutualista, con domicilio en la calle Doctor En-
rique FiDochietto 1221 de esta Capital. A mayor abun-
damiento es iable destacar que esta entidad privada 
nació hace ya algunos años, por iniciativa de diversos 
trabajadores del organismo olicial precedentemente ci-
tado, que sólo buscaban morigerai los padecimientos y 
penas que vivíaD sus compañeros de Ivichas y esfuerzos. 

Fue así como esta naciente organización social sin fines 
de lucro inició su marcha, propendiendo al mejoramiento 
humano, moral e intelectual de sus adherentes. Causa 
por la cual se instrumentaron planes culturales, servicios 
médicos y odontológicos, proveeduría sepelios, asesora-
miento Juridico-laboral y previsíonal, como también otros 
servicios de estricta complementación individual y social 
que naturalmente resultarían largos de enumerar. Resul-
ta hasta pueril señalar que estas prestaciones comunita-
rias debieron siempre afrontarse con los ingentes recursos 
que provenían de las cuotas sociales que aportaban sus 
asociados. A su vez, debe recordarse que en materia de 
asociaciones mutualístas de origen laboral, las cuotas y 
contribuciones se fijan sobre la base de los salarios que 
perciben sus integrantes. Si se toma en cuenta que du-
rante la etapa de la dictadura militar, el segmento social 
más castigado fue el de los trabajadores y en especial 
el sector público, resulta obvio que los ingresos que 
tuvo la mutual en debate fueroD escasos y paupérrimos 
debido al bajo salario que cobraban sus asociados. 

Por ello es que se eleva esta petición de subsidio 
para beneficiar a una institución privada que aglutina a 
obreros y empleados estatales que actualmente se en-
cuentran retribuidos con el salario real más bajo que 
registra la historia argentina y que sin perjuicio de 
esto siguen laborando en tareas de elevado riesgo que 
posibilitan las elementales comunicaciones de ríos y ma-
res, verdaderas claves geopolíticas del comercio interior 
y exterior. 

Consecuentemente con lo expuesto es que solicitamos 
el apoyo de los señores diputados para que con su voto 
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favorable puedan facilitarse y mejorarse aún más las acti-
vidades sociales y humanas, que viene efectuando hasta 
la fecha la asociación mutual reseñada. 

Alberto C. Bon'mo. — Juan José Minichillo. 
— Luis S. Cásale. — Antonio E. Romero. 
— Esperanza Reggera. — Néstor Perl. — 
Rogelio Papagno. — Félix Riquez. — Ma-
riano J. Planells. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l» — Agregúese a la ley 18.248 —Nombre 
de las personas naturales— como artículo 3? bis el si-
guiente: 

Artículo 3 ' bis. — Los hijos de indígenas podrán 
llevar nombres de pila que tengan su origen en la 
tradición y en los usos y costumbres de las comuni-
dades a las cuales pertenecieren los padres, aunque 
estos nombres no estuvieren castellanizados o no 
tuvieren traducción al idioma castellano. 

Ait. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos debemos reconocer que nuestra histo-

ria ofrece un doloroso muestrario de discriminaciones 
arbitrarias, olvidos deliberados y ocultamientos traumá-
ticos. Entre ellos, se cuenta el menosprecio formal y 
sustantivo por nuestras raíces indoamericanas, las cuales 
—lo queramos o no— representan uno de los elementos 
constitutivos y operantes de la compleja, heterogénea y 
controvertida identidad nacional que nos caracteriza. En 
este sentido, cabe subrayar el arrinconamíento, la de-
gradación y, en algunos casos, el exterminio del que 
fueron objeto las comunidades autóctonas y primigenias 
de esta tierra, merced a la combinación de métodos vio-
lentos e ideologías que estimularon la segregación. 

Aquel famoso bando firmado por el general San Mar-
tín los llamó "nuestros hermanos, los indios"; el hoy, 
un boy que condensa la tragedia silenciada de una pre-
tendida "civilización" hecha a sangre y fuego, los de-
termina como nuestros desheredados, nuestros ciudada-
nos de cuarta categoría. Bien poco ha realizado el Es-
tado por compensar en algo el genocidio militar y social 
al que fueron sometidas, sobre todo a partir de la se-
gunda mitad del siglo XIX, las comunidades aborígenes. 
Pero, a pesar de haber sido asesinados, expulsados de 
sus posesiones territoriales, ridiculizados y coercionados 
a una aculturación no deseada, los indios siguen estando 
ahí, frente a nosotros, como una llaga abierta ante la 
miopía de los que no quieren ver. La persecución sis-
temática no alcanzó a eliminarlos lisa y llanamente: el 
último y único Censo Nacional Indígena, de 1967, arrojó 
una cifra aproximada de algo más de 250.000; las esti-

maciones del Servicio Nacional de Asuntos Indígenas 
y de la Asociación Indígena de la República Argentina 
hablan de 342.445, en 1976. 

Más allá de la exactitud y la contabilidad de los 
números, el nivel de deterioro económico, educativo, so-
cial y sanitario al que ha llegado este conjunto humano 

I exige la impostergable reversión de una tendencia que, 
de mantenerse, puede ocasionar la repetición, lenta pero 
inexorable, de los efectos que produjeron las matanzas 
del pasado. 

A fines de la década del 50, la República Argentina 
so comprometió ante el concierto de naciones a res-
guardar a sus aborígenes. Ello está expresado en la apro-
bación que, por ley 14.932, se dio al convenio 107 de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, sobre "Protec-
ción e integración de las poblaciones indígenas y de 

i otras poblaciones tribuales y semitribuales". Desgracia-
damente, ese compromiso ha sido basta ahora letra muer-

| ta. A nuestro juicio, la reconquista de la democracia 
| convierte en un imperativo inexcusable su cumplimiento, 
I atendiendo en primer lugar a las reivindicaciones y de-

mandas sostenidas por las organizaciones representativas 
de los propios interesados. En esta línea, merece desta-
carse el listado de reclamos contenido en las conclusiones 
del Primer Congreso Indio Argentino, llevado a cabo 
en septiembre de 1983. Este listado abarca desde el 
problema central de las tierras y su restitución hasta 
otros que hacen intrínsecamente a la preservación de 
los patrimonios culturales. El proyecto de ley que pre-
sentamos a la Honorable Cámara apunta a subsanar 
uno de estos últimos. Nos referimos a la aceptación ofi-
cial de los nombres de origen indígena, cuestión que 
aunque aparenta revestir una importancia menor, es en 

' realidad de honda y emblemática significación en la 
resolución del dilema etnias indígenas - sociedad na-

I cional. 
El hombre se diferencia del animal por su capacidad 

de simbolización, acto que sólo puede ser ejecutado 
I mediante la palabra. Nuestra sociedad osó arrebatarle 
j al indio su palabra en concordancia ron la perversa idea 

de que éste estaba más cerca de la naturaleza que de 
la cultura. Esto se cristalizó en la imposición de una 
lengua que, a los ojos de la mayoría de los afectados, 
resultó y ha resultado hermética y de difícil manejo 
durante muchas generaciones. Pero las cosas fueron mu-
cho más allá: no sólo se valorizó una sola lengua en 
desmedro de las demás —circunstancia que las necesi-
dades históricas de la homogeneización nacional pudie-

! ron justificar—, sino que además en los hechos se obs-
taculizó la posibilidad elemental y primaria de los pa-
dres de nombrar a sus hijos como la tradición y las 

! costumbres lo señalaban. 

Este proyecto pretende, modestamente, restituirle la 
palabra, su palabra, al indio. Más de un siglo de exitosa 
asimilación de inmigrantes y de consolidación de la en-
tidad nacional, alejan el presunto peligro de una diver-
sidad cultural extrema y distorsionada. Por el contrario, 
el derecho de los indios a elegir como nombre de sus 
descendientes entre aquellos de uso corriente en las res-
pectivas comunidades, puede a esta altura de los acon-
tecimientos enriquecer el acervo cultural de todos los 
argentinos e iniciar el camino de una definitiva y res-
petuosa integración. 
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Por otra parte, existen firmes antecedentes al respecto. 
Entre los extranjeros, tenemos el caso de la legislación 
peruana, que establece este derecho. Tomando la ju-
risprudencia de nuestro país, encontramos numerosos fa-
llos que abonan lo que estamos proponiendo. Consig-
namos sólo ano. valioso por lo cercano en el tiempo. 
En su fallo del 2 de diciembre de 1980, la Cámara 
Nacional Civil, sala C, pLanteó que "si bien la ley de 
nombres 18.248 omitió autorizar el uso de nombres in-
dígenas, tampoco los ba prohibido, por lo que deben 
autorizarse cuando se trate de voces indígenas de nues-
tro país" ("E. d:\ 92-658). 

No obstante ósta y otras sentencias similares, en vir-
tud de una verdadera "laguna" de la iey, el deseo de 
los padres indígenas de optar por nombres indígenas 
para sus hijos supone todavía boy potenciales trastornos 
e inseguridades. Este proyecto poslula el establecimien-
to laxativo de este derecho. Con ello, además de reparar 
una falacia histórica y un "bache" jurídico, estaremos 
ejerciendo una de Las atribuciones que la Constitución 
Nacional eri su artículo 67, inciso 15, otorga al Con-
greso, o sea, "conservar el trato pacífico con los indios", 
Si, como declarara una ilustrísima personalidad de nues-
tro tiempo, la justicia es condición de la paz, en el 
gesto de aprobación de esta ley estaremos creando las 
condiciones para aplicar en plenitud nuestra Carta 
Magna. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Artículo l'-* — Declárase de utilidad pública la frac-
ción de tierra ubicada en Misión Chorote, en las afueras 
de la ciudad de Tartagal, departamento San Martín de 
la provincia de Salta, sobre la ruta nacional 34, y que 
abarca una superficie aproximada de 2 hectáreas. 

Art. — La fracción a la que se refiere el artículo 
I o quedará sujeta a expropiación para ser adjudicada 
en propiedad a la comunidad chorote que la ocupa 
actualmente. 

Art. 31? — A los efectos de esta ley, la comunidad 
mencionada en el artículo precedente estará represen-
rada por todos los jefes de hogar de las familias que la 
integran. 

Art. 4^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin lugar a dudas, la cuestión indígena constituye 

una de las herencias más traumáticas del pasado argen-
tino. Independientemente de la errática sucesióu de go-
biernos democráticos y de facto, en la práctica nuestros 
hermanos, los indios, nunca recibieron el cuidado ni la 
consideración que, como pobladores primigenios de esta 
tierra, se merecían. Hasta bien avanzado el siglo XX, 

y luego de la trágica y sangrienta gesta que recibió A 
eufemístico nombre de "Conquista del Desierto", se los 
continuó perjudicando, escarneciendo y arrinconando en 

i zonas cada vez más inhóspitas. Luego de la persecución 
' y la expoliación sistemática se pasó al desinterés y a 
I la indiferencia por su suerte, manteniéndolos en el esta-

do de postración eD el que hasta hoy viven, o para ser 
más precisos, sobreviven. 

No nos estamos refiriendo a un grupúsculo ignoto ni 
a una porción inhallable de la población. Por el contra-
río, segúiJ el último y único Censo Nacional Indígena 
de 1967, e) número de compatriotas de esta condición 
alcanzaba algo más de 250.000. Una década más tarde, 
en 1976, las estimaciones dei Servicio Nacional de Asun-
tos Indígenas y la Asociación Indígena de la República 
Argentina hablaban de 342.445. 

! Las calamidades y el desamparo que se asocian a 
este conjunto humano son de los más diversos órdenes: 
económico, laboral, educativo, sanitario, previsional, et-
cétera. Pero entre los multifacéticos problemas que lo 
aquejan, se destaca como nuclear, como medular, el de 
las tierras y su tenencia, tema de secular irresolución, 
que el advenimiento de la democracia nos obliga a eu-

I frentar sin demoras. 
I 

Con muy pocas excepciones, los indios fueron pro-
gresivamente desplazados de sus tierras o bien coerciti-
vamente limitados a una parte de ellas. Este proceso, 
que en general involucró la connivencia del Estado y de 
los particulares que se beneficiaron con las expulsiones, 
culminó con el confinamiento tácito de los indios en 
lugares de dudosa o nula productividad y rendimiento. 
A este aspecto se sumó la inseguridad jurídica a la que 
fueron y siguen sometidos, en virtud del no otorgamiento 
de títulos definitivos de propiedad, que den fuerza legal 
a los asentamientos ante eventuales atropellos e intentos 
renovados de usurpación. Así es como en el mejor de los 
casos cuentan con concesiones precarias de ocupación o 
con títulos de arriendo. 

Por cierto, esta situación entraña el gTave incumpli-
miento de un compromiso asumido por !a República 
Argentina ante el concierto de las naciones. En noviem-
bre de 1959, el Congreso dio sanción a la ley 14.932, 
por la cual se aprobó el convenio 107 de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, en materia de protección e 
integración de las poblaciones indígenas en países in-
dependientes. Dicho convenio señala en su Parte II -
Tierras, lo siguiente: 

Artículo 11. — Se deberá reconocer el derecho 
de propiedad, colectivo o individual, a favor de los 
miembros de las poblaciones en cuestión sobre las 

¡ tierras tradicionalmente ocupadas por ellas. 
Artículo 12. — 1. No deberá trasladarse a las po-

| blaciones en cuestión de sus territorios habituales sin 
I su libre consentimiento, salvo por razones previstas 
j por la legislación nacional relativas a la seguridad 
¡ nacional, al desarrollo económico del país o a ia 
| salud de dichas poblaciones. 2. Cuando en esos ca-

sos fuere necesario tal traslado a título excepcional, 
los interesados deberán recibir tierras de calidad 

' por lo menos igual a la de las que ocupaban ante-



241S CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión j_J 

nórmenle y que les permitan subvenir a sus necesi- I 
dades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando 
existan posibilidades de que obtengan otra ocupa-
ción y los interesados prefieran recibir una com-
pensación en dinero o en especie, se les deberá ! 
conceder dicha compensación, observándose las ga-
rantías apropiadas. 3. Se deberá indemnizar total-
mente a las personas así trasladadas por cualquier 
pérdida o daño que hayan sufrido como consecuen- • 
cia de su desplazamiento. 

Al incumplimiento de la ley 14.932, habría que agre-
gar como otros antecedentes, también fallidos, el decre-
to ley 2.964/58 y el decreto 2,211/61, que modifican 
y reglamentan respectivamente la Ley de Colonización 
14.392, y que aluden a la elaboración y a las condiciones 
de planes especiales de colonización indígena con des-
tino agrícola. 

En verdad, una solución de fondo al problema de las 
tierras requeriría la promulgación de una ley integral 
de carácter especial, que perfile una política nacional 
aborigen. Esa ley debería tener como rasgos más sobresa-
lientes: a ) La formalización de un sistema de tenencias 
colectivas e indivisas que, bajo la figura innovadora 
de la propiedad comunitaria, garantice la continuidad 
de los hábitos de producción y sociabilidad que anees 
tralmente distinguen a las comunidades, y b) La inclu-
sión de estas comunidades en los artículos 33 o 46 del 
Código Civil, que se refieren a las personas jurídicas. 

Obviamente, una ley de esta índole exige, por un 
lado, la vocación política de quienes detentan la con-
ducción del Estado de llevarla adelante y, por otro, la 
participación activa eri su preparación de los propios 
interesados, representados por sus organizaciones riatu 
rales. Que ello uo esté ocurriendo hoy en día, no implica 
que nos quedemos de brazos cruzados. Aun con propues-
tas puntuales dirigidas a situaciones específicas, esta 
Honorable Cámara debe iniciar ya mismo la tarea de , 
desandar el camino de las injusticias atávicas, sentando ¡ 
precedentes que establezcan en forma acumulativa »1 
embrión de las soluciones globales. 

El proyecto que presentamos apunta a satisfacer las 
legítimas demandas de una comunidad de indios choro 
tes, ubicada en el norte de la provincia de Salta. A esta 
comunidad, compuesta por alrededor de 210 compa | 
triotas, se les prometió durante la nusada campaña elec-
toral la restitución de la pequeña superficie de tierra 
que vienen ocupando desde hace varias décadas, Ellos 
confiaron y continúan confiando en que las dos manza 1 

ñas que habitan en las afueras de la ciudad de TartagaJ 
les sean entregadas. El insíado título de propiedad les 
facilitará, entre otras cosas, el acceso al crédito, impres 
cindible para el mejoramiento de la economía v el niveJ 
de vida de las familias. Lo mínimo que ellos esperan y j 
que nosotros mismos podemos esperar, es que esta Cá-
mara no los defraude. 

I 
Augusto Conté. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Constitucionales —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Declárase de utilidad pública la frac-
ción de tierra ubicada en el paraje Zanja Honda, a 6 ki-
lómetros al norte de la ciudad de Tartagal, en el depar-
tamento San Martín, de la provincia de Salta, sobre la 
ruta nacional 34 Km 1.439, y que abarca una superficie 
aproximada de 175 hectáreas. 

Art. 2« — La tracción a la que se refiere el artículo 
1 ' quedará sujeta a expropiación para ser adjudicada 
en propiedad a la comunidad chiriguanos-chanés que la 
ocupa actualmente. 

Art. 39 — A los efectos de esta ley, la comuniclaa 
mencionada en el artículo precedente estará represen-
tada por todos los jefes de hogar de las familias que 
la integren. 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Ccmte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin lugar a dudas, la cuestión indígena constituye 

una de las herencias más traumáticas del pasado argen-
tino. Independientemente de la errática sucesión de go-
biernos democráticos y de tacto, en la práctica, nues-
tros hermanos, los indios, nunca recibieron el cuidado 
ni la consideración que, como pobladores primigenios de 
esta tierra, se merecían. Hasta bien avanzado el siglo XX, 
y luego de la trágica y sangrienta gesta que recibió el 
euiemístico nombre de "Conquista del Desierto' se los 
continuó perjudicando, escarneciendo y arrinconando en 
zonas cada vez más inhóspitas Luego de la persecución 
y la expoliación sistemática se pasó al desinterés y a la 
indiferencia por su suerte, manteniéndolos en el estado 
de postración en el que hasta hoy viven, o para ser 
más precisos, sobreviven. 

No nos estamos refiriendo a un grupúsculo ignoto ni 
a una porción inhallable de la población. Por el con-
trario, según el último y único Censo Nacional Indí-
gena, de 1967, el número de compatriotas de esta con-
dición alcanzaba algo más de 250.000. Una década más 
tarde, en 1976, las estimaciones del Servicio Nacional 
de Asuntos Indígenas y la Asociación Indígena de la 
República Argentina hablaban de 342.445 

Las calamidades y el desamparo que se asocian a 
este conjunto humano son de los más diversos órdenes: 
económico, laboral, educativo, sanitario, previsional, et-
cétera. Pero entre los multilacéticos problemas que lo 
aquejan se destaca como nuclear, como medular, el de 
las tierras y su tenencia, tema de seculai irresolución, 
que el advenimiento de la democracia nos obliga a en-
frentar sin demoras. 

Con muy pocas excepciones, los indios fueron pro-
gresivamente desplazados de sus tierras o bien coerciti-
vamente limitados a una parte de ellas. Este proceso, 
que en general involucró la connivencia del Estado y 
de los particulares que se beneficiaron con las expul-
siones, culminó con el confinamiento tácito de los indios 
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en lugares de dudosa o Dula productividad y rendi-
miento. A este aspecto se sumó la inseguridad Jurídica 
a la que tueroD y siguen sometidos, en virtud del no 
otorgamiento de títulos definitivos de propiedad, que 
< i vi i tuerza legal a los asentamientos ante eventuales 
atropellos e intentos renovados de usurpación, Asi es 
como en el mejor de los casos, cuentan con concesiones 
precarias de ocupación o con títulos de arriendo. 

Por cierto, esta situación entraña el grave incumpli-
miento de un compromiso asumido por la República 
Argentina ante el concierto de las naciones. En noviem-
bre de 1959, el Congreso dio sanción a la ley 14.932, 
por la cual se aprobó el Convenio 107 de ia Cohe-
rencia Internacional del Trabajo, en materia de protec-
ción e integración de las poblaciones Indígenas en países 
independientes. Dicho convenio señala en su Parte 11 — 
Tierras, lo siguiente: 

Artículo 11. — Se deberá reconocer el derecho de 
propiedad, colectivo o individual, a lavor de ios 
miembros de las poblaciones en cuestión sobre las 
tierras tradicíonalmente ocupadas por ellas. 

Artículo 12. — 1. No deberá trasladarse a las po-
blaciones en cuestiÓD de sus territorios habituales 
sin su libre consentimiento, salvo por razones pre-
vistas por la legislación uacional relativas a la segu-
ridad nacional, al desarrollo económico dei país o a 
la salud de dichas poblaciones; 2. Cuando en esos 
casos fuere necesario tal traslado a título excepcio-
nal, los interesados deberán recibir tierras de cali-
dad por lo menos igual a la de las que ocupaban 
anteriormente y que les permita subvenir a sus ne-
cesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando 
existan posibilidades de que obtengan otra ocupa-
ción y los interesados pretieran recibir una com-
pensación en dinero o en especie, se Ies deberá 
conceder dicha compensación, observándose las ga-
rantías apropiadas; 3. Se deberá indemnizar total-
mente a las personas así trasladadas por cualquier 
pérdida o daño que hayan sufrido como consecuen-
cia de su desplazamiento. 

Al incumplimiento de la ley 14.932, habría que agre-
gar como otros antecedentes, también fallidos, el decre-
to ley 2.964/58 y el decreto 2.211/61, que modifican 
y reglamentan respectivamente la ley de colonización 
14.39^, y que aluden a la elaboración y a las condi-
ciones de planes especiales de colonización indígena con 
destino agrícola. 

En verdad, una solución de fondo al problema de Las 
tierras requeriría la promulgación de una ley integral 
de carácter especial, que perfile una política nacional 
aborigen. Esa lev debería tener como rasgos más sobre-
salientes: a) La formalización de un sistema de tenen-
cias colectivas e indivisas que, bajo la figura innovadora 
de la propiedad comunitaria, garantice la continuidad de 
los hábitos de producción y sociabilidad que ancestral-
mente distinguen a las comunidades, y b) La inclusión 
de estas comunidades en los artículos 33 o 46 del Có-
digo Civil, que se refieren a las personas Jurídicas. 

Obviamente, una ley de esta índole exige, por un 
lado, la vocación política de quienes detentan la con-

ducción del Estado de llevarla adelante y, por otro, la 
participación activa en su preparación de los propios 
interesados, representados por sus organizaciones natu-
rales. Que ello no esté ocurriendo hoy en día, no implica 
que nos quedemos de brazos cruzados. Aun con propues-
tas puntuales dirigidas a situaciones específicas, esta 
Honorable Cámara debe iniciar ya mismo la tarea de 
desandar el camino de las injusticias atávicas, sentando 
precedentes que establezcan en forma acumulativa el 
embrión de las soluciones globales. 

EJ proyecto que presentamos apunta a satisfacer las 
legitimas demandas de una comunidad de indios chiri-
guanos-chanés. ubicada en el norte de la provincia de 
Sulta. A esta comunidad, compuesta por alrededor de 
400 compatriotas que viven de la agricultura y de la 
artesanía, se le prometió durante la pasada campaña 
electoral, la restitución de las tierras que vienen ocu-
pando desde tiempo inmemorial. Han pasado más de 
seis meses desde entonces y, lamentablemente, han visto 
frustradas sus expectativas. Ninguna autoridad los re-
cibe y nadie quiere darles una explicación. Ellos con-
fiaron y continúan confiando en que las 175 hectáreas 
que laboran diariamente con su sacrificio y sus manos, 
les sean finalmente entregadas. El título de propiedad les 
facilitará el acceso al crédito, a los avances tecnológicos, 
a la asistencia técnica y a mejores instancias de comer-
cialización. Lo mínimo que ellos esperan y que nosotros 
mismos podemos esperar, es que esta Cámara no los 
defraude. 

Augusto Conté. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Constitucionales —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Fondo de Desarrollo Econó-
mico Social de la Patagonia, con la finalidad de ser 
aplicado a planes de desarrollo económico de las pro-
vincias de La Pampa, Río Negro, Neuquén, Chubut, 
Santa Cruz y el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el que se 
constituirá con una participación del tres por ciento 
(3 % ) del Fondo de los Combustibles instituido por el 
artículo 6'.1 de la ley 17.597, excluyendo de él el porcen-
taje fijado para los fondos provinciales de caminos (ar-
tículo 8o, inciso b), de la ley 17.597). 

Art. 2<? — El fondo creado por esta ley se distribuirá 
entre las provincias y el territorio nacional mencionados, 
en igual proporción de sus respectivas producciones de 
petróleo por período calendario anual, tomando el con-
junto de la producción de las provincias beneficiarías 
como el ciento por ciento. 

Art. 3<> — El porcentaje determinado en el artículo 
anterior se distribuirá bimestralmente a fines de cada 
uno de los meses pares sobre lo recaudado en el bimes-
tre próximo pasado. 
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Art. 49 — La contribución creada por el artículo 1" • 
será transferida en la forma y condiciones que establece 
el artículo 10 de la ley 17.507, el Fondo Económico 
Social de la Patagonia, y distribuido a las provincias y 
territorio nacional comprendido dentro de los alcances 
de la presente ley, en el tiempo y con las modalidades , 
prescritas por los artículos 29 y 39. 

Art. 5o — La presente ley entrará en vigencia a partir . 
de la fecha de su promulgación y deberá ser reglamen- | 
tada dentro de los sesenta días siguientes a su sanción. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. i 

Jorge O. Ghiano. — Arnaldo González. — | 
Jacinto Giménez. — Miguel D. Dovena. 1 

— Félix Riquez. — Retjnaldo P. Gutié-
rrez. — Olga E. Riutort de Flores. — 
Néstor Perl. — Miguel J. Serralta. — Héc-
tor G. Deballi. — Amado H. H. Altaml-
rano. — Carlos M. Torres. ^ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tanto las plataformas de los partidos que representan 

a las grandes mayorías nacionales, así como también las 
de los más representativos movimientos provinciales, es-
tán contestes en definir claras pautas en favor del esta-
blecimiento de UD verdadero federalismo económico. 

Y no podia ser de otra manera, por cuanto declamar 
formalmente el sistema federal sin reconocer su auténtica 
y real significación sería caer en una conceptualización 
vacía de contenido. Llegando a producirse, por el falso 
concepto impuesto, fuertes desequilibrios internos como 
consecuencia de tratamientos diferenciales o despropor 
cionados hacia algunas provincias y una menor iricenti-
vación de los recursos económicos y humanos de otras 

áreas geográficas. Nuestra realidad actual nos muestra 
zonas muy adelantadas y otras realmente sumergidas en 
el atraso. í'! 1 

Por cierto que si se tratara tan sólo de aumentar el 
poder del Estado, tal vez resultaría más ventajoso reali-
zar las inversiones en los centros económicamente mejor 
dotados, pero con ello se daría continuidad a la tenden-
cia de subutilización de grandes áreas y sectores de la 
economía nacional. Y es un imperativo que impone la 
hora actual romper esos viejos esquemas en que a través 
de formulaciones puramente nominalistas haD trabado y 
demorado el justo equilibrio socioeconómico, el que nos 
permite acceder a las condiciones de nuestro territorio 
al que afortunadamente así dotó la Divina Providencia. 

Pero, así como ayer conformábamos a esa naturaleza, 
hoy ya no solamente debemos contar con esa naturaleza; 
nos corresponde proteger a la misma; más aún: orientaría 
hacia el rumbo que nuestros vitales intereses nacionales 
nos indiquen más conveniente. Tomemos real conciencia 
de que somos los protagonistas responsables de su evolu-
ción futura, y sea bajo esa concepción de grandeza que 
legislemos para la patria grande. 

Particularmente a la región de la Patagonia, repre-
sentada en las provincias beneficiarías del Fondo, le caben 
con meridiana claridad las pautas señaladas, ya que las 
riquezas de sus hidrocarburos extraídos son total y abso-
lutamente no renovables, por lo que se convierte en un 
acto de estricta justicia establecer nuevas fuentes de in-
gresos. Y nadie mejor que sus legítimas autoridades para 
orientar las inversiones en los ámbitos geográficos de sus 
competencias, enmarcados en los grandes programas na-
cionales y en el orden que la propia interdependencia 
de poderes federales así lo impone. 

Veamos en un cuadro estadístico los consumos de los 
principales subproductos del petróleo en esas provincias 
patagónicas y el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, con respecto particularmente a la Capital Federal 
y provincia de Buenos Aires: 

Consumo de los principales subproductos del petróleo (1982) 

(Cifras en m3, salvo el fuel-oil, que se da en toneladas) 

Nafta común Nafta súper 

Capital Federal 377.615 627.985 

Buenos Aires 1.282.373 1.566.965 

Subtotal 1.659.988 2.194.950 

Las 5 provincias patagóni-
cas y Tierra del Fuego 239.049 220.870 

Gas-oil 

461.573 

2.380.629 

2.842.202 

572.535 

Fuel-oi l Lubr icantes 

1.152.655 

1.556.668 

2.709.323 

28.849 

47.639 

104.625 

152.264 

23.051 

FUENTE: S e c r e t a r í a de Estado de Energía . 

Por lo tanto, el establecimiento del Fondo de Desarro-
llo Económico Social de la Patagonia destinado a esas 
provincias, no sólo permitirá ir cumpliendo paulatina-
mente lo propuesto por todos los partidos políticos, sino 
que además será una justa recompensa a las provincias 

que aportan el 73 % de la producción total de petróleo 

y 87 % de gas extraído, poseyendo por su parte el 

78,7 % de las reservas de petróleo y el 84,2 % de las 

de gas, según lo traducen las siguientes cifras: 
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Petróleo y gas natural: producción y reservas 
(en millones de m 3 ) 

Producción i il) Producción (2) Reservas (2) Reservas (2) 
petróleo gas petróleo gas 

La Pampa . . 0,483 163,5 7,3 2.025,9 
Río Negro 2.812 1.525,8 31,2 12.532,5 
Neuquén 4.061 4.518,5 107,8 407.004,4 
Chubut 5.855 465,4 69,1 5.418,9 
Santa Cruz 6.458 3.610,8 80,6 80.625,9 
Tierra del Fuego 1.219 3.219,3 7,7 (3 ) 74.920,2 

Subtotal . . 20.888 13.503,3 303,7 582.527,8 

( 7 3 , 3 % ) (87 % ) ( 7 8 , 7 % ) ( 8 4 , 2 % ) 

Total país 28.477,9 15.523,3 386,1 691.571,4 

i l ) — 1983: 12) — 1982; (3) = reserva sólo de la parte continental. 
FUENTE: Secretaría dp Estado de Energía. 

Todo lo explicitado plantea la urgente necesidad de 
enfrentar el desequilibrio injustificado que surge entre 
el altísimo ingreso que percibe el Tesoro nacional sobre el 
precio de venta de los combustibles (ingreso acumu-
lado sobre 125 días hábiles del ejercicio 1984 = 
33.676.194,7 —en miles de pesos argentinos—) y pro-
porcionalmente la baja retribución que por concepto de 
regalías reciben las provincias productoras en compen-
sación a una riqueza no renovable. 

Vale mencionar que el Estado nacional percibe el . 
tributo sobre el producto final elaborado con el consi- • 
guíente incremento valorativo, y retoma en términos de 
regalías a las provincias productoras sólo sobre el valor 
de la materia prima extraída. ; 

Además, la incorporación de la mano de obra para I 
elaborar los productos derivados del petróleo es pre-
vista principalmente por la Capital Federal y la pro-
vincia de Buenos Aires. Siendo precisamente, por tal 
condición, que deja un preocupante interrogante al fu-
turo acerca de lo que ocurrirá cuando esa riqueza se 
agote sin que se haya planificado y puesto en marcha 
el sustituto económico que la extracción de lo no reno-
vable plantee. 

Lo que nos impone aplicar un criterio que debe apre-
ciarse no en términos contables, por cuanto el futuro 
es el criterio de la inversión. 

Recuérdese que en la época de la promulgación de 
la ley 1.532 —de territorios nacionales—, la Patagonia • 
constituía una región prácticamente desconocida, tierra . 
de aventuras, lo que \-plica que el gobierno nacional 
la tuviera relegada en el olvido. No obstante, debieron • 
pesar las gestas de esforzados pioneros como Piedra-
buena, Moreno, Fontana, Moyano, Lista, Vintter y mu-
chos otros "soldados desconocidos", que se convirtieron 
en celosos vigías de nuestra soberanía haciendo cierto > 
aquello de que por sobre el valoT del territorio está el 
principio de la soberanía. 

Así también cabe recordar —con seutido de conti-
nuidad y reconocimiento a los denodados y valientes es-
fuerzos que realizaron aquellos argentinos lúcidos— la 
sanción de la ley 14.005 (de provincialización de los 
territorios), que otorgó entidad político-institucional a 
los mismos, constituyéndolos en provincias autónomas. 

Pero estamos aún lejos de lograr la unidad económico-
geográfica de cada una de las provincias y de la región 
que las conforma. 

í es precisamente con la ley que se considera, y otras 
que indudablemente han de seguir, que a no dudar 
quedará para el recuerdo la amarga e injusta situación 
provocada por el relego, el olvido, la ignorancia, gene-
radores siempre de circunstancias y hechos que llegan 
al límite de lesionar nuestros intereses vitales de nación 
soberana. 

Jorge O. Ghiano. — Jacinto Giménez. — 
Arnaldo González. — Miguel D. Dovena. 
— Féliz Riquez. — Reynaldo P. Gutiérrez. 
— Olga E. Riutort de Flores. — Miguel 
J. Serralta. — Carlos M. Torres. — Héc-
tor G. Decalli. — Amado H. Altamirano. 

—A las comisiones de Economías y Desa-
rrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Todos los funcionarios del gobierno na-
cional liarán, en un plazo no mayor de 30 días desde 
la publicación de esta ley, una declaración jurada de 
bienes en la que constarán todos aquellos muebles o 
inmuebles, títulos públicos y/o privados, depósitos ban-
carios y/o extrabancarios que cada uno de ellos posea 
fuera del territorio nacional. 

Art. 2? — La precedente disposición obligará al titular 
del Poder Ejecutivo, ministros, secretarios de Estado, 
subsecretarios, directores generales y/o nacionales; pre-
sidente, vicepresidente, vocales o miembros de directo-
rios de organismos descentralizados o autárquicos, de 
bancos oficiales, empresas del Estado, de economía mix-
ta en sociedades anónimas con participación estatal; em-
bajadores, rectores o decanos de universidades naciona-
les, miembros de las fuerzas armadas o de policía o 
de organismos de seguridad en el grado de jefes y/o 
miembros del ministerio público fiscal de cualquier 
jerarquía o fuero; senadores y diputados nacionales; 
intendente de la ciudad de Buenos Aires y los integran-
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tes de su gabinete y gobernador del territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur." 

Alt. 3» — En el lapso de 60 días corridos desde la 
extinción del plazo del artículo 1», los funcionarios que 
tuviesen bienes en el exterior deberán ingresar al país | 
dichos valores o el monto correspondiente a su venta. 
Si así no lo hicieren en el plazo indicado cesarán en la 
función que ocupen, excepto los nombrados por cargos 
electivos. I 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo nacional reclamará la I 
adhesión a esta ley de los gobiernos provinciales y mu-
nicipales, para que adopten iniciativas similares en su . 
jurisdicción. 

Art. 5 ' — En el mismo período de 90 días menciona-
do en los artículos anteriores ( 1 ' y 3">), todos los ca-
pitales repatriados por funcionarios —como también los 
concreten voluntariamente ciudadanos particulares— es- ; 
tarán eximidos del pago de todo impuesto especial, gra-
vamen o tarifa aduanera que correspondiese. 

Art. 6 ' — Las declaraciones juradas a que se refiere 
el artículo 1 ' de esta ley, serán formuladas ante la Fisca-
lía Nacional de Investigaciones Administrativas, la cual 
dispondrá todo lo necesario para su realización. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. — Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nadie ignora la profundidad y extensión de la crisis 

argentina, producto de largos y cruentos años de go 
biernos de facto y sectores antinacionales, servidores dó-
ciles de los intereses de las oligarquías financieras y 
agroexportadoras y del capital internacional. 

Esa crisis, que es total y que abarca todas las expre-
siones de la vida nacional, es fundamentalmente de or-
den moral. Una de sus manifestaciones más elocuentes 
ha sido la escandalosa fuga de capitales y la colocación 
de divisas en el exterior. Es imprescindible arbitrar las 
medidas posibles para lograr la repatriación de dichos 
capitales y su reinversión en la actividad productiva na 
cional. 

. El presidente de la Nación ha formulado un llamado 
a la austeridad y ha reclamado el esfuerzo de los ser-
vidores del Estado. Esta iniciativa se inscribe en el pen 
Sarniento del general Perón, para quien la libertad popu-
lar exigía la esclavitud del Estado al servicio del pue-
blo de la Nación. Respondiendo al llamado presidencial 
y guardando fidelidad al pensamiento del fundador de 
nuestro movimiento, parece urgente e imprescindible, 
como un acto de decencia pública y de estímulo a la 
moralización del país, que los funcionarios del Estado 
denuncien públicamente su patrimonio y que aquellos j 
que posean o puedan poseer bienes en el exterior pro-
duzcan como medida ejemplarizadora su repatriación y I 
reinversión en el circuito económico nacional. 

Es obvio que el gesto patriótico que esta iniciativa 
legislativa procura no bastará ciertamente para superar 
ni resolver las dificultades económicas y financieras del 

país, pero obrará, a no dudarlo, como un estímulo mo-
ral y será un punto de partida para la recomposición 
ética de la Argentina. 

Julio C. Aráoz. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase en carácter de subsidio a la 
Municipalidad de José de San Martín, provincia del 
Chubut, la suma de pesos argentinos dos millones qui-
nientos mil ($a 2.500.000) con destino a la finalización 
y puesta en marcha del matadero municipal y cámara 
frigorífica. Dicha cifra será actualizada al momento de 
su factible entrega conforme a la variación del costo 
de vida, publicado por el INDEC. 

Art. 2c — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausern. — Néstor 
Perl. — Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto colabo-

rar financieramente con la municipalidad de la locali-
dad de José de San Martín, provincia del Chubut, en 
la finalización y puesta en marcha del matadero muni-
cipal y cámara frigorífica. 

La localidad mencionada y toda su vasta zona de in-
fluencia carece actualmente de un matadero municipal, 
por lo que el control sanitario a que debe estar some-
tida la carne que se expende a la población no se reali-
za. Al margen de ello, el hecho de no contar con 
cámara frigorífica como para almacenar los productos 
cárneos y otros productos perecederos hace que en épo-
cas críticas, ya sea por razones climáticas o coyunturales 
del mercado, escaseen esos mismos productos o bien se 
comercialicen muy por encima de los precios razonables. 

La construcción del edificio para el matadero muni-
cipal y cámara frigorífica fue encarada por la munici-
palidad, encontrándose actualmente con un proyecto 
iniciado y sin la posibilidad financiera de su termina-
ción y puesta en marcha. Las razones de la circunstancia 
señalada son más que obvias y a nadie se le habrá de 
escapar la imposibilidad por la que atraviesan hoy mu-
chos de los municipios como para financiar, con recursos 
genuinos, obras de cierta envergadura. 

La municipalidad a la que se pretende subsidiar no 
escapa a esta realidad, por lo que el auxilio económico 
es la única vía para poder ver terminadas las obras 
encaradas. 

No quiero concluir estos fundamentos sin antes resal-
tar, muy especialmente y una vez más, la necesidad de 
contar en la zona con el control sanitario adecuado 
a que deben estar sometidos todos los productos cárneos 
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que se comercialicen en el ejido municipal. La construc-
ción del matadero y de la cámara frigorífica permitirá 
el control deseado y llevará la tranquilidad a las auto-
ridades sanitarias y a la población beneficiada. 

Norberto B. von Niederhausern. 

—A las comisiones de Industria, de Agricul-
tura y Ganadería —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

2.3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Otórgase en carácter de subsidio a la 
Municipalidad de Cómodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut, la suma de pesos argentinos un millón doscien-
tos mil ($a 1.200.000) para la refacción y equipamiento 
del ex mercado municipal sito en el Barrio Oeste de 
esa ciudad, cuyas instalaciones, asi remodeladas. serán 
destinadas al servicio de guardería. Dicha cifra será 
actualizada al momento de su factible entrega conforme 
a la variación del costo de vida, publicado por el INDEC. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas gene-
rales", con imputación a la misma. 

Art 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausern. — Néstor 
Perl. — Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto colaborar 

financieramente con la municipalidad de la localidad 
de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, en la fi-
nanciación de la refacción y equipamiento del edificio 
donde funcionara el ex mercado municipal, sito en el 
Barrio Oeste de esa ciudad, el que será destinado a guar-
dería. 

La instalación de una guardería en la zona a la que 
está destinada cubriría, sin duda alguna, una sentida y 
postergada necesidad de muchas madres que trabajan y 
cuyos recursos no Ies permite abonar un instituto pri-
vado. Lo expresado surge de un prolijo relevamiento en 
los distintos barrios del ejido municipal. 

La futura guardería estaría destinada a la atención de 
100 niños, aproximadamente, cuyas edades oscilarían entre 
6 u 8 meses a 6 años, que pertenezcan a hogares de 
limitados recursos económicos y cuyas madres por ne-
cesidad deban trabajar. La atención pretendida será 
integral y cubrirá las áreas de salud, higiene y educación. 

El espíritu que anima la concreción del proyecto, de 
profundo sentido comunitario, vendría a salvaguardar 
nuestra niñez carenciada y desprotegida. Los niños de 
hoy, hombres del mañana, merecen este esfuerzo y el 
que fuera necesario, como base de integración de la co-
munidad organizada. 

La pequeña contribución, a través del subsidio que 
se solicita, permitirá, por un lado, llevar tranquilidad a 
aquellas familias de escasos recursos económicos, y por 

í¡1 otro, el arraigo del grupo a una zona tan necesitada 
de hombres y mujeres dispuestos al esfuerzo que hoy les 
exige la Patagonia siempre postergada. 

Niños sanos, no desnutridos, aseguran el futuro del 
país. 

Norberto B. von Niederhausern. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — La identificación botánica, la produc-
ción, la tipificación, la certificación de la calidad y/o 
de los grados de comercialización primaria y el envasado 
de los productos vegetales comprendidos bajo la desig-
nación genérica de aromáticos colorantes, condimenticios, 
estimulantes, insecticidas, medicinales y afines, así co-
mo también ios aceites esenciales, que no se encontraran 
regidos por otras leyes, deberán sujetarse a la reglamen-
tación que, para los casos que estima corresponder, dic-
ta la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Na-
ción, y a las disposiciones de la presente ley. 

Art 2° — Quienes se dediquen al cultivo, elaboración, 
secado, destilación, extracción, acopio o exportación de 
los productos referidos en el artículo anterior, podrán 
ser obligados a inscribirse en los registros oficiales que 
el organismo de aplicación habilitará al efecto. 

Art. 3 ' — Los locales donde se sequen, elaboren, des-
tilen, extraigan o acopien los productos referidos en el 
artículo 1 ' de la presente ley, deberán ser inscriptos 
en los registros oficiales que se abrirán a los fines de 
la habilitación de su funcionamiento. 

Art. 4« — Podrá prohibirse la venta a granel de los 
productos a que hace referencia el artículo 1 ' de la pre-
sente ley cuando esa práctica pueda prestarse a la vio-
lación de sus disposiciones. 

Art. 5" — La Administración Nacional de Aduanas no 
dará curso a los pedidos de embarque para exportación 
de los productos que queden incorporados a las dispo-
siciones de la presente ley, sin previa autorización del 
organismo de aplicación. 

Art. 6" — En relación a lo dispuesto en los artículos 
anteriores, la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 
la Nación establecerá las normas de tipificación y los 
tipos o grados de comercialización primaria de los pro-
ductos comprendidos por la presente ley, pudiendo otor-
gar certificados de identidad botánica, de calidad, de 
tipos o grados comerciales, según correspondiere. 

Art. 79 — Facúltase a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería de la Nación a determinar, en cada oportuni-
dad en que lo considere necesario, las especies vegeta-
les o los productos de las mismas, referidos en el artícu-
lo 19, que quedarán incorporados a las disposiciones de 
la presente ley en razón, ya sea de su importancia eco-
nómica, de su aplicación, de su destino o por otros mo-

i tivos que señalaren esa conveniencia. 
Art. 8» — Las infracciones a lo dispuesto en la pre-

I sente ley o su reglamentación, serán sancionadas con 
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multas y/o prisión a establecer en la reglamentación, 
pudiendo además disponerse la suspensión temporaria 
del funcionamiento del establecimiento y/o el retiro de 
su habilitación. En caso de incurrirse en reiteración 
de las infracciones dicho máximo podrá ser elevado has-
ta el duplo de ese monto. 

Art. 9 9 — Competerá a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería de la Nación entender y decidir en todo lo 
concerniente a la aplicación del presente régimen y, en 
particular, imponer, previo sumario y por resolución 
fundada, las sanciones que correspondan a los infractores. 

Art. 10. — Las autoridades que fija la reglamentación 
estarán facultadas para practicar inspecciones sobre mer-
cadería, extraer muestras en cualquier lugar y disponer 
peritajes. Dicha autoridad, previa comunicación al juez 
competente, podrá exigir la exhibición de libros, docu-
mentos y papeles y disponer comparendos y citaciones 
de testigos. Las autoridades policiales, Prefectura Marí-
tima, Administración Nacional de Aduanas y Dirección 
Nacional de Gendarmería deberán prestar la colaboración 
que se les requiera en todos los procedimientos arriba 
mencionados. 

Art. 11. — De las sanciones impuestas por la Secre-
taría de Agricultura y Ganadería de la Nación podrá ape-
larse ante el juez federal correspondiente dentro del pla-
zo de cinco ( 5 ) días, previo pago de la multa. Cuando 
se apelare la resolución que ordenare una inhabilitación 
definitiva o temporaria, el curso será concedido al solo 
efecto devolutivo debiendo sustanciarse el incidente por 
pieza separada. 

Art. 12. — Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer 
aranceles en relación a los servicios que se originen con 
motivo de la aplicación del régimen de la presente ley. 

Art. 13. — La Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de la Nación queda facultada a constituir comisiones 
asesoras, por producto o grupos de productos, que con-
tribuyen al ordenamiento de cada sector, las que funcio-
narán conforme a la reglamentación que oportunamente 
se dicte. 

Art. 14. — El organismo de aplicación de la presente 
ley podrá crear registros de contratos de ventas al exterior 
o de declaraciones juradas de exportaciones con carác-
ter obligatorio para quienes realicen operaciones de co-
mercio exterior. 

Art. 15. — Facúltase a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería de la NaciÓD a la creación de fondos de sos-
tenimiento de precios a la producción agrícola a que 
se refiere la presente ley, que reduzcan sus notorias 
fluctuaciones cíclicas. 

Art. 16. — La Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de la Nación podrá otorgar a las provincias previo con-
venio especial entre ambas partes, el ejercicio de fun-
ciones de colaboración para tareas de contralor y fis-
calización vinculadas en la aplicación de la presente ley. 

Art. 17. — La presente ley entrará en vigor a los cien- ¡ 
to ochenta ( 1 8 0 ) días de su publicación. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción agrícola, la elaboración industrial, el 

envasado de los resultantes de especies vegetales y su 
ulterior comercialización interna y exportación puros 
o transformados en productos aromáticos, medicinales, té, 
aceites esenciales, colorantes, insecticidas, condimentos, 
etcétera, en su mayoría no se encuentran sometidos a 
ninguna legislación de control tanto de su tipificación 
etiológica bulóníca, industrialización, tipificación de cali-
dad y de control en su comercialización. Mediante esta 
ley se pretende crear un marco legislativo a efectos de 
que mediante una ulterior reglamentación se puedan es-
tablecer los controles necesarios tanto tic calidad e im-
positivo, mediante la implementación de comisiones ase-
soras. La facilidad de convenir con gobiernos provincia-
les las responsabilidades emergentes de la presente, que 
en su mayoría se tratan de economías regionales. Por 
otra parte, la permanente fluctuación de los precios en 
el mercado con el consiguiente deterioro de las econo-
mías regionales se podría ver solucionada con la regla-
mentación del artículo 15 con la creación de fondos para 
un precio sostén específico. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria, de Comercio y de Asistencia 
Social y Salud Pública. 

2 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Dispónese que la ficha, legajo o sistema 
equivalente donde se registran los antecedentes de los 
habitantes, a cuyo cargo se halla la SIDE, podrá ser 
conocido directa y personalmente por cada uno de ellos, 
en vista que podrá requerirse semestralmente y a pedido 
del interesado únicamente, o bien con motivo de la ac-
tualización o ajuste informativo de dichos antecedentes. 

Art. 2» — Dentro de los treinta (30) días hábiles de 
haber quedado impuesto el interesado del contenido 
de la ficha, legajo o sistema equivalente, al que se refiere 
el artículo anterior, podrá solicitar se inserte la rectifi-
cación o descargo en relación a los antecedentes o cali-
ficaciones de la SIDE, e incorporar los elementos proba-
torios documentales que le sirvan de sustento. Deberá 
otorgarse constancia oficial de la recepción de las notas 
de descargo. 

Art. 39 — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Dolores Díaz de Agüero. — Horacio 11. Huar-
te. — Carlos A. Becerra. — Lorenzo J. 
Córtese. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El propósito de la presente ley es permitir que cada 

habitante tenga libre acceso a la información que produce 
la S I D E con relación a cada uno de los residentes en 
nuestro país. 
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Este acceso es directo y personal y no perturba ni 
dificulta el funcionamiento de dicho organismo, ya que 
se ha limitado a dos veces al año o cuando varié dicha 
información la posibilidad de tener conocimiento de la 
misma. 

Fundamentalmente se procura reafirmar una de tas 
libertades más caras a la persona humana, cual es la de 
snber qué conocimiento cierto se tiene de la actividad 
pública de la misma, ya que la privada escapa a toda 
penetración de autoridad alguna, conforme al artículo 19 
de la Constitución Nacional. 

Se procura con esta ley evitar que un organismo, tan 
importante como la SIDE, califique arbitrariamente a las 
personas sin conocimiento de los afectados y sin darle 
posibilidad de expresar su disconformidad y agregar 
prueba para acreditar dicha arbitrariedad o demostrar 
el error incurrido. 

El sistema propuesto propende a que en todo informe . 
evaluado por el organismo de referencia o evaluación ' 
de la conducta y actuación de los ciudadanos se tome : 
en cuenta no sólo el criterio discrecional del ente, sino ! 
la expresión y prueba del eventual afectado. 

Dolores Díaz de Agüero. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

26 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de pesos argen-
tinos ocho millones ($a 8.000.000,00) a la Municipa-
lidad de la ciudad de Ceres, departamento de San Cris- i 
tóbal, provincia de Santa Fe, destinado a la terminación ' 
de obras, equipamiento funcional y puesta en marcha de 
la planta de acopio de granos de 7.000 toneladas de i 
capacidad que dicha municipalidad posee en el ejido ' 
urbano a 100 metros de la estación homónima del fe-
rrocarril General Mitre. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente se impu-
ta a la partida global presupuestaria prevista para sub- j 
sidios, con cargo de oportunidades y rendición de cuentas | 
sobre el destino de los fondos acordados. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El plan nacional de expansión de la producción agrí-

cola, sustrato fundamental para el desarrollo de la Na-
ción en su conjunto, exige no sólo el aumento de rendi-
miento y de áreas sino también el reacondicionamiento 
y la creación de toda la infraestructura de almacena-
miento de granos, transporte, puertos, etcétera. 

La ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe, está ubi-
cada en una de las zonas del país de mayor dinámica 
rural dentro del marco enunciado arriba. En 1982 la 
Municipalidad compró una planta de acopio de granos 
ubicada a 100 metros de la estación Ceres (FCGM) 

merced a una excelente oportunidad por ejecución hi-
potecaria del anterior propietario. Al asumir las auto-
ridades electas la planta no estaba en funcionamiento 
debido a que faltan una serie de equipos y trabajos 
complementarios que con relativamente poco esfuerzo 
permitirán la puesta en marcha de una capacidad de 
acopio de 7.000 toneladas. 

La planta podrá cargar camiones o vagones de ferro-
carril simultáneamente a razón de 160 ton/h y procesar 
(secado y limpieza) 60 ton/h. 

La zona es deficitaria en capacidad de acopio. En 
efecto, sólo en el municipio de Ceres se han producido 
cerca de 300.000 ton de sorgo y maíz por año como 
promedio en el último quinquenio y sólo se cuenta con 
15.000 a 20.000 ton de capacidad instalada en funcio-
namiento. Sí a ello sumamos la zona de influencia de 
Ceres: SE de Santiago del Estero, NE de Córdoba y 
los departamentos de San Cristóbal y Nueve de Julio 
de la provincia de Santa Fe, se comprende rápidamente 
la importancia de habilitar este silo de 7.000 ton con la 
máxima urgencia. 

A tal respecto el municipio cuenta además con una 
evaluación emitida por el Servicio de Ingeniería de la 
Junta Nacioual de Granos con fecha 4/7/84 donde re-
afirma la importancia de acondicionar esta planta para 
su pronta y necesaria rehabilitación en una zona sor-
guera tan importante y con tan pronunciada carencia 
de capacidad de acopio. 

Raúl A. Druetta. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase una comisión bicameral para 
investigar el estado real de la industria frigorífica na-
cional, con plenos poderes para recabar informacióu 
ante bancos oficiales o privados y organismos naciona-
les o provinciales vinculados (SEAG, JNC, ministerios, 
DGI, Caja de Previsión, Aduana, etcétera). Podrá reali-
zar inspecciones en los establecimientos, consulta en los 
gremios, cámaras y otras asociaciones vinculadas con la 
actividad. 

Art. 2 ' — La comisión deberá producir en el término 
de 90 días un informe sobre el estado de la actividad 
así como emitir recomendaciones para su saneamiento 
y correcto funcionamiento. El informe será remitido al 
Poder Ejecutivo para que éste tome los recaudos perti-
nentes a efectos de solucionar los problemas de la in-
dustria frigorífica, y al Poder Judicial en la eventualidad 
de ilícitos. 

Art. 39 — Los fondos que requiera el funcionamiento 
de la comisión deberán ser provistos por el Congreso 
Nacional, afectándose a la partida que a tal efecto de-
cida su Dirección de Administración. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Druetta. — Luis M. Urriza. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Entre las industrias más castigadas por las secuelas 

económicas del Proceso debe considerarse especialmen-
te a la frigorífica. El estado actual de la mayoria de los 
establecimientos es catastrófico. En casi todos los casos 
se aduce una sumatoria de factores cuya acumulación 
potencializa una operatoria económica muy negativa o 
de franco quebranto. Desde el precio de la carne —bajo 
para el consumo pero alto para la exportación—, el costo 
operativo de las plantas que aumenta desaforadamente 
por las subas tarifarias y de combustibles, los endeuda-
mientos financieros —no pocos de ellos aparentemente 
fraudulentos— basta las paridades cambiarías y el monto 
«le las retenciones para el caso de los exportadores hacen 
que la eficiencia económica de esta industria sea prác-
ticamente nula. 

Yá comienzan a percibirse las explosivas manifesta-
ciones de esta situación con la convocatoria de acree-
dores de varias plantas, tomas de fábricas cerradas por 
los obreros, etcétera. 

Sería redundante abundar en consideraciones sobre 
la importancia de esta actividad en todo el ciclo alimen-
tario nacional y en las posibilidades de la Argentina 
como exportadora de alimentos. Tampoco se debe ol-
vidar la angustiosa situación a que se ven sometidos 
alrededor de 100.000 trabajadores vinculados a las pe-
nurias de la industria de la carne con posibilidades de 
perder su fuente de trabajo. 

Se hace, por lo tanto, urgentísimo investigar a fondo 
y en un lapso perentorio la situación real de esta acti-
vidad para, con la información recabada, corregir los 
factores ya plenamente identificados y juzgar a los res-
ponsables de los delitos, si existieren, previa denuncia 
y tratamiento judicial de los mismos. 

Raúl A. Druetta. — Luis M. Urriza. 

—A las comisiones de Industria —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Instituyese el Régimen Especial de Ju-
bilaciones para los trabajadores de la industria de la 
alimentación que cumplan tareas de elaboración, clasi-
ficación, selección y envasado de aceitunas, en razón de 
tratarse de actividades caracterizadas como insalubres. 

Art. 2o — Establécese en cincuenta (50) años de edad 
para los varones y cuarenta y cinco (45) años de edad 
para las mujeres, todos ellos con veinticinco años de ser-
vicios computables, los requisitos mínimos exigidos para 
acogerse a los beneficios de la presente ley. 

Art. 3o — El aporte de los afiliados comprendidos en 
esta ley será el: vigente en el régimen común de jubi-
laciones, incrementado en dos puntos. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Tomando en consideración las deteriorantes condicio-

nes de trabajo que caracterizan a las tareas propias de 

i elaboración y procesamiento en la industria de la acei-
1 tuna, particularmente las que se desarrollan en el ám-

bito de la provincia de La Rioja, creemos necesario 
proponer un Régimen Especial de Jubilaciones para los 
trabajadores que cumplen funciones en dicha actividad. 

Los trabajadores, mujeres y hombres, que trabajan en 
la elaboración, selección y envase de aceitunas, lo hacen 
er un ámbito de labor que es francamente insalubre en 
virtud de los compuestos químicos que deben manipu-
lar —salmueras, soda cáustica, etcétera—•. Sus efectos 
se reflejan en la generalización de enfermedades, carac-
terísticamente profesionales, que dichas personas adquie-
ren en forma prematura afectando seriamente su salud 
hasta limitar gravemente sus capacidades físico-orgánicas 
en materia laboral. 

Se ha determinado, en forma preocupante, la genera-
lización de enfermedades tales como: poliartritis cróni-
cas, artritis reumatoidea, deformaciones de las articula-
ciones en las manos, pies, columna, etcétera. Dichas 
situaciones se hacen manifiestas en las personas que lle-
gan a los 40-45 años de edad y luego de haber prestado 
servicios, en forma más o menos ininterrumpida durante 
15 a 20 años. Los trabajadores, ante la imposibilidad 
de continuar con sus labores y sin reunir los requisitos 
exigidos por la legislación para el régimen normal de 
jubilaciones —edad y años de servicio—, han recurrido 
con bastante frecuencia al expediente de la jubilación 
por invalidez pero, para lograr este beneficio, hay que 
hacor un largo peregrinaje burocrático y administrativo 
que generalmente queda suspendido por el despido ar-
bitrario del patrón, cuando el trabajador manifiesta su 
incapacidad para continuar con sus labores. 

El instituir el Régimen Especial de Jubilaciones para 
los afectados, que lo son todos los trabajadores de dicha 
industria, no obsta a la declaración y caracterización que 
de dichas labores deba hacerse como trabajo insalubre, 
en tazón de la calidad que ofrecen las condiciones de 
trabajo imperantes en la misma. 

El beneficio mencionado contribuirá a la tranquilidad 
social y a la seguridad de los trabajadores, al tiempo 
que aliviará la pesada carga que supone el cuadro fa-
miliar y social de invalidez prematura. 

Resta señalar que para la elaboración del presente 
provecto se ha tomado en consideración, a modo de 
antecedente, no sólo las características de insalubridad 
antes descritas, sino también lo establecido por ley 
21.124 para el personal del Congreso de la Nación que 
en su artículo 3o fija en cincuenta años la acreditación 
de edad para el beneficio jubilatorio, en el caso de los 
trabajadores de la Imprenta del Congreso, siempre que 
se justifique la prestación de servicios declarados insa-
lubres. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Él Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Serán beneficiarios de la presente ley, 
todos aquellos ciudadanos que al momento de cumplir 
con el servicio militar obligatorio puedan certificar un 
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mínimo de dos años de actuación en las filas de los 
bomberos voluntarios en cualquiera de las entidades 
dedicadas a esta actividad, en todo el territorio de la 
Nación. 

Art. 2<? — Los ciudadanos comprendidos en los con-
siderandos del artículo lv, al ingresar en las filas de 
las fuerzas armadas cumplirán un servicio de no más 
de tres meses, recibiendo en ese período la instrucción 
militar necesaria. 

Art. 3o — Al cumplirse los tres meses de ingresar al 
servicio militar, se Ies otorgará automáticamente la baja 
correspondiente de las filas en que estuvieren cumplien-
do el servicio. 

Art. 4"? — Las entidades de bomberos voluntarios de-
berán entregar a todo ciudadano la certificación de los 
servicios cumplidos en ellas, a los efectos de cons-
tatación de los mismos. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. — Luis S. Cósale. — Ro-
gelio Papagno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la Argentina es mucho lo que debemos a esos 

abnegados personajes anónimos que dedican muchísi-
mas horas diarias a los fines de contribuir a la preven-
ción y extinción de incendios, así como también pres-
tan sus servicios desinteresados en casos de accidentes, 
inundaciones y otros tipos de catástrofes. Me estoy 
refiriendo exactamente a esos arrojados valientes que 
reciben el nombre de bomberos voluntarios. 

Es mucho lo que se ha hablado respecto del valor 
de estos jóvenes que, sin ningún tipo de aliciente como 
no sea el de realizar su tarea en bien de la comunidad, 
arriesgan sus vidas sin temor alguno, y es de esa forma 
como colaboran con las autoridades en este tipo de 
casos como los mencionados más arriba. 

En todo lo que realizan está inserto el amor a la so-
ciedad, desarrollando continuamente campañas en pos 
de la previsión de todo tipo de accidentes, desde la 
propagación de medidas de seguridad en el orden fa-
miliar hasta clases de prevención industrial a los fines 
de la seguridad, brindando toda la información que 
poseen. 

Sin embargo, y pese a todo el servicio que estos bom-
beros voluntarios brindan al conjunto de la población, 
son pocos los reconocimientos que los mismos recibcn 
y es éste el tema que nos ocupa en el presente pro-
yecto; es decir, el de brindar no un beneficio particu-
lar, ya que ellos no lo piden, sino un beneficio que va 
a redundar en toda la sociedad, ya que lo que vengo a 
proponer a esta Honorable Cámara es que aquellos ciu-
dadanos que, llegado el momento de cumplir el servicio 
militar obligatorio, puedan certificar más de dos años 
de actuación como bomberos voluntarios cumplan con 
este servicio a la patria, pero en un plazo de tres me-
ses; vale decir que, habiendo recibido la instrucción 
militar necesaria en ese período de tres meses, se les 
brinde la baja, a los efectos de que puedan continuar 

con esa labor que merece el apoyo de todos nosotros 
a la par que nuestro reconocimiento. 

Señores diputados, nada mejor que aprobar este pro-
yecto que elevo a ustedes para brindar un mínimo de 
reconocimiento a aquellos que nos brindan todo sin 
exigir pago alguno, y es por ello que, consciente de la 
labor que desarrollan los bomberos voluntarios, acudo 
a la comprensión de toda la Honorable Cámara. 

Domingo Purita. — Luis S. Casale. — Ro-
gelio Papagno. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q — Se establece una moratoria previsíonal 
amplia, que comprenderá todas las deudas pendientes 
—obreras, empresarias, independientes y de cualquier 
clase—, que a la techa se hallaren pendientes de can-
celación en todas las cajas de previsión del país. 

Art. 2? — Quedan sin efecto, en consecuencia, todas 
y cada una de las acciones que por deudas previsionales 
se hubieran promovido contra sus responsables. 

Art. 31? — El abono de las deudas previsionales de-
berá efectuarse, como lapso máximo, dentro de los 24 
meses de la promulgación de la presente ley, debiendo 
para ello todos los interesados acogerse a sus beneficios 
ante la caja nacional respectiva, en el plazo de 60 días 
corridos. El interés que se abonará sobre saldos impagos 
será del seis por ciento (6 % ) anual. 

Art. 4? — Pasados los 60 días quedarán sin efecto, 
para aquellos que no se hayan acogido, los beneficios 
que establece la presente ley, salvo que la autoridad de 
aplicación, por auto fundado, estime justificable la mo-
tivación que alegue el interesado. 

Art. 5° — Para aquellos que uo se hayan acogido a la 
moratoria previsionaJ aludida, continuarán las acciones 
legales a que hubiere lugar, sin ningún tipo de benefi-
cios causídicos. 

Art. 6<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Artemio A. Patino. — 
Esperanza Reggcra. 

FUNDAMENTOS 

I Señor presidente: 
Producto de la particular situación que vivió el país, 

numerosos responsables, obreros, patronos, empresarios, 
independientes, etcétera, no abonaron o se atrasaron en 
el cumplimiento de sus respectivas obligaciones previ-
sionales, creando ello no sólo una posición afligente a 
las cajas nacionales para el cumplimiento de sus pres-

, taciones y responsabilidades, sino incluso distorsionando 
¡ los mecanismos administrativos, financieros e institucio-

nales, que al amparo del cumplimiento normal y habi-
tual se desenvuelven en el ámbito de la República. 

Permitir, en forma excepcional, que cada uno de los 
interesados regularice su situación previsional, no sólo 
es un acto de sana política administrativa y fiscal, sino 
que incluso permite la afluencia a las respectivas cajas 
de una gruesa suma de dinero para su específica y ade-

i cuada función. 
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La eo3Tintura socioeconómica que atravesó y atraviesa 
la Nación, toma impostergable una medida de moratoria 
amplia, que no podrá exceder de los dos años, término 
prudencia] para la regularización requerida, con inte-
reses que guarden concomitancia con el fm perseguido 
como con las posibilidades de cada uno de los benefi-
ciarios, muchos de los cuales, bueno es señalarlo, quizá 
por situaciones coyunturales financieras obvias, no cum-
plimentaron justamente las obUgaciones de ley. 

Se cumple así, en este aspecto esencial de la vida 
social y comunitaria, con una actividad tuitiva del Es-
tado para que todos, dentro de la igualdad ante la ley, 
puedan gozar de los beneficios que consagra la ley al 
detentar su jubilación como también realizar los aportes \ 
que se necesitan para alcanzar las exigencias que la na-
turaleza de las prestaciones apareja para cada caja de 
previsión. Tanto unos como otros, dentro del marco de 
la solidaridad social, harán posible que la previsión so-
cial alcance su justa dimensión en una época difícil que, 
justamente por su relevancia, debe tener sin distingos la 
acogida que corresponde. 

Torcuata E. Fino. — Artemio A. Val ¡ño. — 
Esperanza Reggera. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. I 

31 ' 

El Senado u Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo I',1 — Promuévese al grado inmediato superior : 
con antigüedad al 31 de diciembre de 1983 al señor 
general de brigada don Jorge Arguindegui. ' 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Diego S. Ibáñez. — Alberto S. Melón. — 
Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 
— Antonio Paleari. — Esperanza Regge- | 
ra. — José L. Manzano. i 

FUNDAMENTOS I 

Señor presidente: 
E l proyecto que presentamos ciimplp con la finali- . 

dad de salvar una omisión, considerando la aprobación 
del mismo un acto de necesaria justicia hacia un oficial 
del ejercito que, por decisión del gobierno democrático. , 
ocupó la jefatura del Estado Mayor de su fuerza por 
un término aproximado de siete meses en nn período 
particularmente difícil v pidiendo con posterioridad su 1 

retiro en un acto de claro acatamiento al poder de con-
ducción civil. 

E l espíritu de esta lev es concordante con la iden de ' 
que los jefes de Estado Mayor de las fuerzns tengan un 
grado equivalente durante el ejercicio efectivo de su 
función y hace que la reparación retroactiva que esta 
ley pretende, justifique su carácter de excepción. 

Diego S. Ibáñez. — Alberto S. Melón. — 
Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 
— Antonio Paleari. — Esperanza Regge-
ra. — José L. Manzano. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el inciso c) del artículo 89 
de la ley 22.117 por el siguiente: 

c) A la Policía Federal y policías provinciales, para 
atender necesidades de investigación. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley cuya sanción propiciamos tiende 

a eliminar uno de los —seguramente muchos— resa-
bios de la doctrina de la seguridad nacional y de la 
militarización de las funciones ríe prevención y castigo 
de los delitos o supuestos delitos, que nuestro país ha 
padecido en los últimos años. 

La ley 22.117, dictada por el gobierno de la dicta-
dura, organizó el funcionamiento del Registro Nacional 
de Reincidencia y Estadística Criminal v Carcelaria, 
derogando la ley 11.752. Sí bien la orientación y el 
contenido general de la ley de fació son objetables, por 
el momento se propone la eliminación de una disposi-
ción afrentosa para la ciudadanía toda c impropia y 
contradictoria con un estado de derecho, dejando la 
revisión integral del régimen legal para incluirla en una 
reforma posterior de la legislación penal, que segura-
mente no tardará en encararse. En efecto, la norma 
cuya derogación se proyecta había facultado a los co-
mandos en jefe de las fuerzas armadas a requerir in-
formación al Registro, sin ninguna limitación o requisito. 

Basta enunciar su contenido para advertir en qué 
medida la intimidad y privacidad de los argentinos que-
daron a merced de quienes se lanzaron impúdicamente 
sobre la comunidad loda, en una cacería de bruias cuyo 
oscurantismo avergüenza a los hombres de bien. 

Implica, por otra parte, una coniesión lisa y llana de 
las actividades a que se abocaron algunos integrantes 
de las fuerzas armadas de prevenir y/o castigar hipoté-
ticos delitos, violando todos los principios del derecho 
penal contenidos en nuestra Carta Magna y reglamen-
tados por el Código Penal y los códigos procesales de 
la materia. No se entiende, dentro de un estado de de-
recho y conforme la legislación vigente, qué "necesidad 
de investigación" pudiera afectar a las fuerzas armadas 
para justificar semejante penetración en la esfera de 
privacidad e intimidad de los individuos. Llama la 
atención el trato preferente que a las mismas se les 
otorga en lo que hace a) suministro de información res-
pecto de otras autoridades que —según el inciso c¡ del 
mismo artículo— deberán fundaj ante el Ministerio de 
Justicia el pedido, disponiendo éste en última instancia 
sobre su procedencia. 

Pretendemos unas fuerzas armadas profesionalizadas 
y al servicio del pueblo, del que se nutren y al que 
se deben, abandonando esa actitud de fuerzas de ocu-
pación de su propio país, que adoptaron durante la 
reciente dictadura. Imbuidas de la doctrina de la de-
fensa nacional y limitadas al cumplimiento de sus fun-
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ciones específicas, carece de razón de ser el manteni-
miento de facultades extraordinarias como las previstas 
en la norma que se modifica. 

Luis S. Cásale. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Los establecimientos de educación agro-
pecuaria de nivel técnico medio que pertenecen a la 
jurisdicción del Ministerio de Educación y Justicia po-
drán disponer directamente de los recursos económicos 
que produjere la explotación racional de los campos bajo 
su respectiva órbita y de conformidad al plan didáctico-
productivo anual aprobado por la Dirección Nacional de 
Educación Agropecuaria a propuesta de los directores 
de aquellos establecimientos. 

Art. 2° — Los recursos mencionados en el artículo an-
terior serán aplicados exclusivamente a los gastos tun-
cionales que se indiquen en el plan didáctico-productivo, 
quedando sujetos los mismos al control del Tribunal de 
Cuentas de la Nación al final de cada ejercicio fiscal. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Milivoj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La enseñanza agrícola de nivel técnico medio regis-

tra una fecunda historia en nuestro país y tiene su na-
cimiento al crearse en la Recoleta de Buenos Aires la 
primera escuela práctica de agricultura allá en el año 
1823. 

Esta modalidad de la enseñanza dentro del sistema 
educativo nacional cumple desde entonces, con sus alti- : 
bajos, una misión de gran interés social al formar recur-
sos humanos a nivel técnico medio, destinados a revi-
talizar las actividades del campo y su asentamiento 
humano que tanta importancia revisten en el cuadro 
socioeconómico de nuestro país. 

La educación agropecuaria de nivel técnico medio 
cuenta con más de 120 establecimientos de enseñanza 
agrotécnica, de los cuales 87 son privados y provinciales, 
19 se hallan en la órbita de la Dirección Nacional de 
Educación Agropecuaria, 24 son centros de educación 
agrícola bajo igual dependencia, y el resto se halla en 
jurisdicción de universidades nacionales. La matrícula 
anual es baja en los mismos, la población de estudiantes 
agrotécnicos no supera 9.000 individuos, el número de 
escuelas agrotécnicas no es superior al 3 por ciento del 
total de establecimientos secundarios, y sus docentes no 
pasan del 1,7 por ciento en relación al conjunto de ni-
vel medio del país. 

Esta situación puede corregirse dando a dichos esta-
blecimientos mayor autonomía económica como la que 
se propone y que indudablemente coadyuvará a un ma-
yor equipamiento moderno de nuestras escuelas agro-
técnicas, mejorando su operatoria educativa. 

Los establecimientos de educación agropecuaria se 
caracterizan esencialmente porque funcionan en dos tur-
nos integrados y en donde la relación enseñanza/apren-
dizaje se apoya en el desarrollo anual de un plan didác-
tico-productivo que requiere en forma imprescindible 
disponer de una determinada superficie de campo. En 
la órbita de estos establecimientos, tanto oficiales como 
privados, se estima que existen más de 8.000 hectáreas 
de tierras pródigas, en su mayor parte insuficientemente 
aprovechadas por limitaciones económico-financieras y 
por el hecho paradójico de que los recursos obtenidos 
de sus campos deben ingresar en su mayor parte a "Ren-
tas generales". 

Es por todo lo que antecede que las escuelas agrotéc-
nicas precisan disponer de un mecanismo legal ágil que 
las autorice a rein vertir en sus gastos funcionales los 
recursos económicos originados en la explotación racio-
nal de sus predios mediante la correcta aplicación de 
su plan didáctico-productivo. 

Por lo expuesto^ señores diputados, lo propuesto en 
este proyecto es más que una necesidad, y su aproba-
ción recibirá el reconocimiento de toda la Nación. 

}iIilivoi Ratkovic. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Sen/ido y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la señora Ana Viola, nacida 
el 15 de marzo de 1900, libreta cívica 2.413.713, una 
pensión graciable, cuyo monto será igual al de un mes 
del haber mínimo que perciben los beneficiarios del 
régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia. 

Art. 2" — El gasto que demande la presente ley será 
computable al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de las obligaciones morales de los legisladores, 

está la de procurar solución a los problemas que sufren 
aquellos que depositaron en nosotros su confianza, y 
que por lo tanto esperan cue observemos las necesida-
des que los aquejan. 

Es por ello que me dirijo a esta Honorable Cámara, 
a los efectos de contemplar la posibilidad de otorgar 
a una venerable señora, que con 84 años cumplidos ca-
rece de medios de subsistencia, una pensión graciable 
que le permita la supervivencia, tan difícil en estos 
especiales momentos en que se encuentra la República. 

Creo que así como pensamos en las necesidades ge-
nerales, también a veces debemos hacernos eco de las 
necesidades particulares de quienes ya han transitado 
largos años de su vida, y que sin duda durante ella han 
colaborado con su trabajo al engrandecimiento de la 
Nación; por lo tanto, otorgar este beneficio no será más 
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que cumplir con un acto de justicia social, al que nos 
debemos como legítimos representantes del pueblo. 

Con lo expuesto, estimo que la comprensión de mis 
estimados colegas brindará la aprobación del proyecto 
que presento ante la Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase al señor Federico Steinteld, 
de 71 años de edad, libreta de enrolamiento 598.694, 
una pensión graciable, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios del 
régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computable al artículo 8" de la ley 18.820. 

Art. 35 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Ptirita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor Federico Steinfeld ha llegado a la edad de 

71 años, con carencia de medios de subsistencia, y con 
la crítica situación socioeconómica que padece el país, la 
misma se le hace prácticamente imposible, dado que su 
edad le dificulta realizar tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara a 
los efectos que contemple la situación del ciudadano 
mencionado, y en un acto de solidaridad consecuente 
con los deseos de Justicia social que nuestro pueblo 
desea, otorguemos al señor Steinfeld una pensión gra-
ciable que contribuya a su sostenimiento. 

Por lo expresado precedentemente, solicito a los se-
ñores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I' ' — Otórgase a la señora Elida Rufina Ca-
talán viuda de Botella, de 78 años de edad, documento 
nacional de identidad 1.089.591, una pensión graciable, 
cuyo monto será equivalente al naber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
nes y pensiones de trabajadores en relación de depen-
dencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computable al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 30 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. \ 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La señora Elida Rufina Catalán viuda de Botella, 

quien cuenta con la edad de 78 años, ha llegado a la 
misma sin tenei en estos momentos medio alguno eco-
nómico que le permita su subsistencia en forma digna, 
ya que al fallecer su esposo, no le dejó en herencia nin-
gún tipo de asignación previsional, ni tampoco puede 
debido a su edad desarrollar tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara, a 
los efectos de que contemple las penurias que sufre 
la mencionada ciudadana y, solidariamente, se otorgue 
a la misma una pensión graciable que contribuya a su 
sostenimiento en forma decorosa y consecuente con el 
deseo de justicia social que nuestro pueblo desea, y por 
la que así se ha expresado. 

Por lo expresada precedentemente, solicito de los se-
ñores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

37 
ili Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Angel Desiderio Bizet, 
documento nacional de identidad 4.872.153, una pensión 
graciable, cuyo monto sea equivalente al haber mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones y pensiones de trabajadores en relación de depen-
dencia, en el haber mínimo. 

Art. 2'-' — El gasto que demande la presente ley, será 
computable al articulo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Partía. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El señor Angel Desiderio Bizet, casado, con tres hijos, 

se encuentra incapacitado de trabajar debido a una 
parálisis que lo mantiene inactivo. 

Es evidente que la situación por la que atraviesa este 
bogar, debido a la crítica situación económica que vive 
ei país, se ve sumamente agravada por las circunstan-
cias que atraviesa el jefe de familia, quien es el que 
debiera proveer normalmente los medios de subsistencia 
de la familia. 

Como legisladores, no podemos dejar de observar este 
tipo de problemas, que constituyen sin duda una falta 
de justicia social, a la que nosotros debemos proveer la 
solución, o al menos arbitrar los medios que la faciliten. 

En virtud de lo expresado, elevo a la consideración 
de la Honorable Cámara el otorgar a este ciudadano 
una pensión graciable, que permita contribuir al sustento 
del núcleo familiar. 

En la seguridad de que los señores diputados sabrán 
comprender las motivaciones que me llevan a presentar 
el presente proyecto, elevo la solicitud de aprobación 
del mismo. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 



Julio 25 de 1984 2447 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Créase la Comisión Nacional Revisora 
de los Métodos y Contenidos para la Enseñanza Pri- 1 

maria. 
Art. 2̂  — Dicha comisión dependerá, a los fines ope-

rativos, de la Secretaría de Educación del Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación. 

Art. 3^ — La comisión estará integrada por personas 
de reconocida capacidad científica o técnica, en orden 
a la necesidad que origina su creación. 

Art. 49 — Son funciones de esta comisión: 
a) Revisar y evaluar críticamente todo lo atinente 

a metodología y contenidos actualmente impe-
rantes en la enseñanza del ciclo primario; 

b) Elaborar propuestas tendientes a prever ins- I 
tancias tendientes a evitar la deserción escolar, ! 

mejorar el uso del lenguaje y los niveles de 
lectura, facilitar el ingreso al ciclo secundario, 
controlar la ortografía y asegurar una educación 
cívica básica; 

c) Funcionar como organismo orientador de las 
políticas educacionales en el nivel primario para 
las escuelas dependientes del Ministerio y, sin 
perjuicio de las jurisdicciones locales, para las 
dependientes de las provincias; 

d) Celebrar convenios de cooperación e intercam-
bio, en el orden de las disposiciones preceden-
tes, con las autoridades provinciales. 

Art. 51? — La Secretaría de Educación elaborará dentro 
del plazo de sesenta (60) días un proyecto reglamen-
tario de la presente ley, y lo elaborará con la finalidad 
de que el Poder Ejecutivo dicte el decreto pertinente. 

Art. 6^ — Los medios de comunicación masiva de 
todo orden y los establecimientos de enseñanza de todos 
los niveles prestarán sin cargo alguno la colaboración 
requerida por la comisión en el marco de la presente ley. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctar M. Maya. — 
Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien conocido el problema de las falencias del 

sistema educativo actual en cuanto se refiere al sector 
primario. Y si bien es cierto que los otros niveles tam-
bién sufren fenómenos parecidos, es ostensiblemente 
más grave el efecto en c) primer nivel y más urgente 
la necesidad de acometer con decisión políticas nacio-
nales que lo encaucen debidamente a tono con los 
tiempos actuales. 

Las secuelas del desgobierno de los últimos años han 
creado carencias y déficit notorios en áreas bien espe-
cíficas y determinantes de e:-ta primera etapa de ins-
trucción. 

Según estudios realizados no hace mucho por la 
UNESCO, nuestro país tiene tanta deserción como Bo-
livia, y aquí hay tantos niños que "repiten el grado" 
como en aquel país, cuya inestabilidad es sin duda la 

mayor de América latina. Lo grave de esta conclusión 
es que, según la mencionada investigación, la causa 
principal del fenómeno es que los docentes egresan de 
sus institutos sin saber leer, siendo esta razón la prin-
cipal en el fracaso general de la enseñanza primaria; 
esto deriva a la vez del hecho de que los docentes son 
en buena medida egresados de la carrera de letras, donde 
el problema de la lectura no ocupa un lugar preferencial. 

Esto requiere obviamente un cambio metodológico 
que incluye la modificación de los planes de formación 
de los docentes, de los programas de estudio y de un 
necesario perfeccionamiento pedagógico de los educa-
dores. Los especialistas han determinado —y no de 
ahora— que la lectura es para los niños una actividad 
tan imprescindible como lo son los juegos, y de igual 
manera actúan en forma determinante en el desarrollo 
de la imaginación, la comunicación, la emotividad y la 
seguridad. 

Otro de los déficit que caracterizan a nuestra edu-
cación primaria radica en el mal uso del lenguaje, fo-
mentado por los medios de comunicación masiva y en 
especial por la televisión. Degradante como ha sido en 
los últimos años la utilización de estos medios, y en 
particular del citado en último término, los vicios idio-
máticos están hoy a la orden del día. Influyen en esta 
falencia la exhibición ordenada y sistematizada de ejem-
plos no convincentes por los adultos que protagonizan 
los personajes de la gran mayoría de los programas des-
tinados a los niños. 

La ortografía es otra de las falencias de nuestra es-
cuela primaria. Casi el 45 % de los alumnos de los 
centros urbanos escriben con faltas de ortografía; y en 
centros rurales este porcentaje casi se duplica. Esto 
advierte acerca del hecho de que la ortografía no es 
bino un síntoma de una falencia mayor, que nos mues-
tra un sistema educativo profundamente deformado. 

La formación cívica es igualmente deformante, por 
la simple razón de que los escolares de nuestros días 
prácticamente no han conocido vida institucional en 
el país sino todo lo contrario. V esto no es meramente 
un problema de coyuntura, puesto que la instrucción 
en este orden debe ser un reflejo fiel de la realidad, 
es decir, una consecuencia directa de la vigencia de 
las instituciones. 

Finalmente, es necesario señalar que este conjunto 
de falencias que atacan a nuestros niños en las primeras 
etapas de su aprendizaje y en las edades más delicadas 
redundan también en consecuencias deficitarias ulterio-
res. Y ello se nota especialmente en el tránsito de la 
enseñanza primaria a la secundaria, no sólo por la 
falta de una adecuada orientación vocacional sino tam-
bién por la insuficiencia de la preparación inicial. 

El país, como parte ineludible de su lucha por la 
recuperación de las instituciones democráticas, debe de-
fender en el niño el futuro de sus hombres. Aquellos 
que en un tiempo fueron los "únicos privilegiados" de-
ben volver a serlo si queremos —como alguna vez 
reclamó el Poder Ejecutivo— "una democracia para 
l ien años". 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto }. García. 

—A la Comisión de Educación, 



Reunión 16* 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1 ' — Instituyese un premio nacional perma-
nente destinado al fomento de la producción científica y 
literaria en todo el territorio de la República. 

Art. 29 — Dicho premio reconocerá dos categorías 
—Premio Nacional en Ciencias y Premio Nacional en 
Letras—, y será otorgado en cada caso admitiendo tres 
órdenes de mérito, a las tres mejores obras de cada ma-
teria que se publiquen cada año en el país. 

Art. 3 ' — Los autores que aspiren a los premios insti-
tuidos en la presente ley, deberán redactar sus obras en 
idioma castellano y presentarlas antes del 31 de diciem-
bre de cada, año en número de seis ( 6 ) ejemplares a la 
Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación y Jus-
ticia de la Nación. 

Art. 49 — Las obras presentadas en la forma esta-
blecida por el artículo anterior serán examinadas por 
un jurado designado por el Poder Ejecutivo e integrado 
por cinco ( 5 ) miembros, a propuesta, respectivamente, 
por la Secretaría de Cultura, por la Sociedad Argentina 
de Escritores, por la Sociedad Argentina de Autores, por 
la Universidad de Buenos Aires y por la Universidad 
Tecnológica Nacional. 

Art. 59 — Este jurado deberá expedirse dentro del 
primer semestre del año siguiente al de la presentación, 
debiendo fundar su resolución por escrito y elevarla a la 
Secretaría de Cultura, notificarla al interesado y publi-
carla. 

Art, 69 — Los postulantes que se consideren afecta-
dos por omisión en la resolución del jurado, podrán re-
currir la misma ante el secretario de Cultura de la Nación, 
cuya decisión al respecto será inapelable. 

Art. 79 — Pueden aspirar al premio instituido poi la 
presente ley los argentinos nativos y por opción, y los 
naturalizados con cinco ( 5 ) años de residencia conti-
nuada en el país. 

Art. 89 — Los montos de los premios para ambas cate-
gorías, son los siguientes: para el primer premio, una 
suma igual a la remuneración de un ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, vigente al momento 
del otorgamiento; para el segundo premio, una suma 
igual al 80 % de la mencionada remuneración; y para 
el tercer premio, una suma igual al 60 % de la misma. 

Art. 99 — Hasta tanto la erogación determinada poi la 
presente ley uo sea incluida en la ley general de presu-
puesto, los gastos que demande su cumplimiento se impu-
tarán a "Rentas generales". 

Art. 10. — Deróganse las leyes 9.141, 16.516 y 21.227 
y toda otra cuyas disposiciones se opongan a lo dis-
puesto por la presente ley. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el presente proyecto se procura mejorar, ampliar j 

y actualizar el régimen legal iniciado en el año 1913 | 

con la ley 9.141, por la cual creáronse los premios que 
son el objeto de esta iniciativa. 

En primer lugar se ha tenido en cuenta el factor hu-
mano. Los postulantes a tales premios —incluidos los 
premiados— son, generalmente, personas que viven de 
sueldos u honorarios profesionales, cuando no de jubi-
laciones o pensiones. Siendo así, la situación económica 

¡ vivida por el país en los últimos años ha colocado a 
tales personas dentro de las amplias capas de nuestra 
población que se han visto perjudicadas en la distribu-
ción del ingreso. 

! En segundo lugar, se ha procurado unificar el ré-
gimen temporario de los premios, puesto que los de la 

i ley 9.141 diferían del Premio a las Artes. 
En orden al régimen de adjudicación, se explicila la 

composición del jurado que anteriormente se dejaba en 
manos del Poder Ejecutivo. En la presente, la decisión 
sigue siendo del Poder Ejecutivo, pero previa a ella 
funciona la propuesta de los entes estatales y privados 
que aparecen como los más indicados para conocer en 
la cuestión. 

Se amplían las garantías de los postulantes, creando un 
I mecanismo de apelación que en el anterior régimen no 
! existía. 

Se reduce a la mitad los años de residencia exigidos 
anteriormente para los postulantes que sean argentinos 
por naturalización. 

Finalmente, en cuanto a la actualización de la retri-
bución, para evitar la necesidad de dictar periódica-
mente leyes que la reajusten —como fue el caso de las le-
yes 16.516 y 21.227—, se ha creado un mecanismo de por 
sí móvil: asimilar el primer premio a la remuneración 
de un juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, y los segundo y tercer premios al 80 % y 60 %, 
respectivamente, de aquella remuneración. 

Con este proyecto, y su contenido, estimamos contri-
: buir al estímulo necesario de los hombres de letras y de 
I ciencia, cuya labor es imprescindible en un país en desa-
! rrollo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto ). García. 

—A las comisiones de Educación, de Ciencia 
y Tecnología —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — El Poder Ejecutivo nacional, por inter-
medio de la administración de Vialidad Nacional, proce-
derá a la reparación y señalización de la ruta nacional 
16 entre Jas localidades de Los Frentones y Avía Terai, 
de la provincia de Chaco, en una distancia aproximada 
de 65 kilómertos. 

Art. 29 — Los fondos necesarios estimados para tal 
obra por la Dirección de Vialidad Nacional, para la eje-
cución de la misma, se efectuará a "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta que se pretende reparar, une una excepcional • 

zona agropecuaria con preminencia lorestal, partiendo : 
desde Los Frentones hasta Avía Terai, en la provincia 
de Chaco, en una extensión de 65 kilómetros por la ruta 
nacional 16. 

En dicho tramo, la ruta pavimentada mencionada se 
encuentra en situación de imposible tráfico, resultando i 
un peligro latente par, los arriesgados automovilistas i 
que necesitan imperiosamente trasladarse por dicho me-
dio de comunicación. 

Los 65 kilómetros señalados constituyen un verdadero 
vía crucis para los transportistas, en particular de camio 
nes que llevan su pesada carga, generalmente de rollizos 
de quebracho hasta la planta impregnadora de dur 
mientes de esa madera, ubicada precisamente en Avía 
Terai. 

Es indispensable para una mejor ilustración de la im-
portancia de esta ruta, saber que la misma en su paso 
conecta Avía Terai con la provincia de Santiago del 
Estero, proyectándose por Salta pasando por su ciudad 
capital para llegar hasta los límites de su provincia. 

En sentido descendente, permite unir Avía Terai has-
ta la ciudad de Resistencia y de allí por la ruta nacional 
11 llega a la Capital Federal y en otro sentido hasta los 
límites de la hermana República del Paraguay, transpo-
niendo Clorinda 

Por el puente General Belgrano une la ciudad de Co 
rrientes y, en su prolongación, permite llegar por la 
ruta nacional 12 hasta puerto Iguazú en el límite con 
las hermanas repúblicas de Paraguay y Brasil, y desde 
Corrientes —por la ruta nacional respectiva— une la 
provincia de Santa Fe con el puente Subfluvial y even-
tualmente Zarate - Brazo Largo. 

Lo cierto es que estos 65 kilómetros en desastroso es-
tado son los que vehiculan una zona en explosiva ex-
pansión agropecuaria y forestal de excepcional riqueza, 
que sufre serios perjuicios en sus traslados indispensa-
bles, por cuanto el ramal ferroviario que une Avía Terai 
con Metán, provincia de Salta si bien se rehabilitó ha-
ce poco tiempo, circula sólo una vez por semana, sien-
do un tren mixto mitad de vagones afectados a carga 
general y la otra mitad a pasajeros, agravado todo esto 
especialmente en época de cosecha algodonera que de-
manda para su recolección gran cantidad de brazos co-
mo mano de obra, que provienen precisamente de la 
provincia de Santiago del Estero. 

Además, une hacia el sur por la ruta nacional 94 
Avía Terai hasta Gancedo, límite con la provincia de 
Santiago del Estero y de allí, Tucumán, Salta, Jujuy, etc. 

Los pueblos que une en el trayecto de pésimo estado 
que se pretende repavimontar, son localidades progresis-
tas como Concepción del Bermejo, Pampa del Infierno 
y Los Frentones, que cuentan con municipalidades, re-
gistro civil, comisarías, numerosas escuelas primarias, 
hospitales, centros del menor y numerosos establecimien-
tos dedicados a la industria forestal, además de la ex-
plotación de la producción de índole agropecuaria. 

Señor presidente: dejo pues presentado este proyec-
to, seguro de contar con la aprobación de los señores 
legisladores para su pronta promulgación. 

Rubén Cantor 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — El Poder Ejecutivo de la Nación, por 
intermedio de la administración de Vialidad Nacional, 
procederá a la reparación, señalización e iluminación 
de la ruta pavimentada construida en el puente Gene-
ral Belgrano, emplazado sobre el río Paraná, que une 
la ciudad de Resistencia y Corrientes hasta la ruta na-
cional 11, en una extensión de 17 kilómetros, aproxi-
madamente. 

Art. 2° — Los fondos necesarios estimados para la 
ejecución de las obras mencionadas serán afectados a 
"Rentas generales", con imputación a las mismas. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente oroyecto de ley tiende a posibilitar la 

refacción de la ruta pavimentada del puente General 
Belgrano que, ubicado sobre el río Paraná, une a la capi-
tal de la provincia del Chaco con la capital y provincia 
le Corrientes. 

Esta maravillosa obra de infraestructura vial, que per-
mite vincular a una amplia zona geográfica de la 
Argentina, ubicada en el corazón de la Cuenca del Plata, 
se encuentra en mal estado de conservación para el 
tránsito automovilístico. 

Es ahora, precisamente, cuando más se hace sentir 
ío indispensable de su conservación en buen estado, ya 
que la iniciación de las obras civiles de Yacyretá, com-
plejo hidroeléctrico que permitirá duplicar la capacidad 
energética eléctrica instalada en el país de 17.000.000 
de kW, determina que esta ruta debiera estar en las 
me,ores condiciones de tránsito, pues camiones de gran 
porte llevan a diario el transporte de pesados equipos 
y gran cantidad de material de diverso tipo hacia dicho 
emprendimiento. 

Por otra parte, constituye el uexo de paso obligado por 
la cantidad de maderas que proviene de la provincia 
de Misiones, al igual que la producción de té, café, 
yerba mate, tabaco y las inmejorables condiciones de 
turismo que nos brindan nuestras cataratas del Iguazú, 
como asimismo, la interconexión de Paraguay y Brasil 
a través del río Paraná e Iguazú. 

Además, sirve de vehículo de la mesopotámica Mi-
siones con la Capital Federal por la ruta nacional 11, 
que la vincula desde Resistencia (Chaco) a dicha ciudad 
y, en sentido descendente, une esta zona con la hermana 
República del Paraguay por el puente San Ignacio de 
Loyola, sobre el río Pilcomayo. 
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Al presente se encuentran en estado regular para el 
tránsito sus 17 kilómetros de ruta pavimentada en su 
terraplén, lo mismo que el sistema de iluminación que 
protege su tránsito nocturno. ; 

Sólo resta señalar que unir el conurbano de Resistencia 
al de la ciudad de Resistencia implica contar con apro-
ximadamente 300.000 personas, que por motivos labo-
rales, comerciales, educativos, etcétera, requieren un 
puente en buen estado, siendo que las poblaciones men-
cionadas lo utilizan con asiduidad, en especial los alum- , 
nos de la Universidad Nacional del Nordeste, con ' 
facultades a ambos lados del río Paraná. 

Señor presidente: estos fundamentos por sí solos sirven 
para demostrar la urgencia que requiere tener la ruta . 
pavimentada del puente en buen estado, y de la misma 
manera su sistema de ilummación y señalización. 

Rubén Cantor. 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo nacional, por in- j 
termedio de la Administración de Vialidad Nacional, | 
procederá a la reparación y señalización de la ruta 
nacional 95, desde la localidad de La Tigra hasta Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña (Chaco) en una distancia i 
de 37 kilómetros aproximadamente. 1 

Art. 2? — Los fondos necesarios estimados para tal 
obra por la Dirección Nacional de Vialidad para la 
ejecución de la obra, se afectarán a "Rentas generales", 
con imputación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el último tramo del gobierno militar las rutas 

pavimentadas en la provincia del Chaco que dependen 
de Vialidad Nacional estaban en líneas generales en 
muy difícil situación. 

Basta con señalar que el 25 %, que representa 245,65 
kilómetros estaban en buen estado de conservación; el 
28 % en regulares condiciones, totalizando 275,13 kiló-
metros y en mal estado el 47 % con 461,82 kilómetros. 

Es de destacar que se había licitado en plan de eje-
cución de nueva obra el tramo de la ruta nacional 11, 
desde Margarita Belén hasta río Bermejo, utilizando 
para financiar parte de sus costos un crédito del BID 
que llevaría el No 62. 

El tramo cuya repavimentación se solicita es el de 
la ruta 95 que une La Tigra hasta Presidencia Roque 
Sáenz Peña, en una extensión de 37 kilómetros de lon-
gitud. Dicho tramo que se encuentra en desastroso es-
tado de conservación determina que en algunos metros 
de su recorrido su tránsito es prácticamente imposible 
debiendo los automovilistas desviar sus vehículos y tran-

sitar por la banquina. Conecta una zona de excepcionales 
posibilidades agropecuarias, ya que La Tigra es una 
importante localidad del departamento O'Higgins, lle-
gando hasta el más trascendente centro algodonero del 
país, que es Presidencia Roque Sáenz Peña. 

La ruta 95 al presente hasta la ciudad de Santa Silvi-
na, en su transcurso une Coronel Du Graty, Villa Angela, 
tercera ciudad de la proviucia, San Bernardo, La Clo-
tilde, para llegar precisamente, a La Tigra, de donde 
resulta imposible el tráfico por la cinta asfáltica. 

La ruta nacional 95, prolongándose a través de su 
cruce en Presidencia Roque Sáenz Peña con Tres Is-
letas, Juan José Castelli y de allí por el puente cons-
truido sobre el río Bermejo, une el Chaco con la pro-
vincia de Formosa. Además, en Presidencia Roque Sáenz 
Peña permite su conexión con la ruta nacional 16 y de 
allí a la Capital Federal por la ruta nacional 11, lle-
gándose por esta última también a Formosa y al Pa-
raguay. 

En suma, estos 37 kilómetros de ruta que urge re-
parar posibilitará el normal y rápido desplazamiento y 
transporte de una importante zona agraria, esencialmente 
algodonera que carece de otro medio para el traslado 
de mercaderías y personas, ya que no existe ferrocarril, 
habiendo resultado afectada en las últimas inundacio-
nes, lo que motivó que el señor presidente de la Nación 
en su última visita al Chaco anunciara el apoyo del supe-
rior gobierno para la construcción de canales de desa-
gües para el escurrimiento de los excesos de agua pro-
ducidos por lluvias. 

Al autor del proyecto le consta la tramitación de la 
posibilidad de gestionar la obtención de un crédito por 
parte del BID que le permitiría a la empresa pertinente 
financiar una parte del costo de las obras, pero el 
estado caótico señalado y la imperiosa necesidad de 
contar con la seguridad de la ruta aludida eximen de 
mayores comentarios. 

Señor presidente: por lo expuesto, dejo presentado el 
presente proyecto de ley, descontando anticipadamente 
la aprobación de los señores legisladores para la obten-
ción de su pronta sanción. 

Rubén Cantor. 

—A las comisiones de Transportes —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Articulo lo — Otórgase a la señora María Josefa Pa-
gani, argentina, soltera, libreta cívica 1.411.095, una 
pensión graciable vitalicia, cuyo monto mensual será 
equivalente a un mes del haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Berri. 



Julio 25 de 19S4 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2421 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Habida cuenta de que se trata de una persona dis-

capacitada carente de todo ingreso y ayuda, razones de 
humanidad avalan el presente pedido, que sin duda 
hallará el eco de esta Honorable Cámara para la apro- i 
bación de la presente ley. 

Ricardo A. Berri 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y I 
Reglamento. I 

44 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Extiéndese a la provincia de Jujuy, el 
régimen promocional establecido por la ley 22.021 de 
desarrollo económico de la provincia de La Rioja, con 
las modificaciones introducidas por la ley 22.702 y la 
presente ley. 

Art. 2o — Las inversiones efectuadas en explotacio-
nos de la naturaleza que se indica en el articulo 2o apar-
tado 1 ' de la ley 22.702, ubicadas en la provincia de 
Jujuy, en el período comprendido entre el lo de enero 
de 1984 y el 31 de diciembre de 1992, ambas fechas 
inclusive, gozarán de todos los beneficios contemplados 
por el citado artículo. 

Art. 3o — La exención que corresponde a las utilida-
des originadas en nuevas explotaciones agrícola-ganade-
ras realizadas mediante la obtención de aguas subterrá- . 
neas, prevista por el artículo 2o apartado 2o de la ley ; 
22.702, regirá en la provincia de Jujuy para las explota- | 
ciones iniciadas a partir del lo de enero de 1984 inclu-
sive y por dos ejercicios que se cierren hasta el 31 de 
diciembre de 1993, inclusive. 

Art. 4o — El Poder Ejecutivo de la provincia de Ju-
juy actuará como autoridad de aplicación del régimen 
promocional a que se refiere el artículo lo de la pre-
sente ley, con el alcance contemplado por el artículo 
19 de la ley 22.702, extendiéndose las facultades otorga-
das hasta el 30 de junio de 1989, inclusive. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmáti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de elevar a consideración de la Ho-

norable Cámara, el proyecto de ley adjunto el cual tie-
ne por objeto extender para la provincia de Jujuy, el 
légimen promocional instituido por la ley 22.021 para 
la provincia de La Rioja, extendido posteriormente por 
ley 22.702 a las provincias de Catamarca y San Luis y 
luego adoptado para la provincia de San Juan por ley 
22.973. 

Los positivos resultados que esa legislación promo-
cional ha producido en las provincias que gozan de ella, 
han determinado la conveniencia de extender la misma 
a la provincia de Jujuy y así promover el desarrollo de 
la economía provincial con un régimen legal con objeti-
vos claros, dinámicos y concretos. 

Por lo mismo, entendemos que la sanción de esta 
norma contribuirá en forma decisiva para el desarrollo 
de los factores de producción de Jujuy, y así sus efec-
tos se extenderán más a la de la misma en beneficio 
de todo el país. 

María C. Guzmán. 
—A las comisiones de Industria, de Agri-

cultura y Ganadería y de Presupuesto y 
Hacienda. 

45 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Por la presente ley queda autorizada 
en todo el territorio del país, la comercialización de un 
tipo de vino, de calidad superior a los vinos de mesa, 
que deberá mantener en la continuidad esas caracterís-
ticas. 

Art. 2 ' — El Ministerio de Economía a través de la 
Secretaría de Estado correspondiente, determinará el 
precio de venta al público, previa consulta al Instituto 
Nacional de Vitivinicultura, el que no podrá exceder en 
tres veces e] precio promedio del vino de mesa que men-
sualmente determina el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, ni ser inferior al doble de dicho precio. Ese 
precio deberá ser fijo, uniforme y obligatorio en todo el 
país, debiendo, no obstante, contemplarse en el mismo, 
la incidencia del costo del transporte en los distintos 
mercados de consumo. 

Art. 3o — Los productos librados al consumo al am-
paro de esta ley llevarán un marbete con la siguiente 
inscripción: "turista lugar de origen" y deberán ser frac-
cionados en su lugar de origen, salvo aquellos traslados 
de vinos, entre provincias productoras, que sean expre-
samente autorizadas por el Instituto Nacional de Vitivi-
nicultura para fines de cortes. Dichos productos debe-
rán ser fraccionados en envases que no superen los 750 
centímetros cúbicos. 

Art. 4o — El Instituto Nacional de Vitivinicultura y 
los organismos provinciales competentes tendrán a su 
cargo el control de calidad de los vinos que se expendan 
de acuerdo al régimen de la presente ley. 

Art. 5o — El producto a que se refiere el artículo 1» 
de la presente ley, sólo podrá ser comercializado en res-

; taurantes, bares, hoteles y confiterías, a fin de ser con-
í sumidos en el lugar. 

Dichos lugares deberán tener existencias para el con-
sumo del vino "turista" a que se refiere la presente ley. 
Además deberán tener a la vista del público carteles en 
los que se indicarán las características y el precio de 

. venta del vino que ampara la presente ley. 
La falta de stock del "vino turista" obligará a los es-

tablecimientos mencionados en el párrafo primero, a 
vender cualquier vino reserva al precio fijado por aquél. 

Art. 6o — Los infractores a las disposiciones de ía 
presente ley serán sancionados con multas equivalentes 
al precio de entre 100 y 3.000 litros de vino turista. 
A fin do graduar el monto de la multa se tendrá en 
cuenta, tanto la gravedad de la infracción, como los 
casos de reincidencia. En el caso de los bodegueros o 
fraccionadores las multas consignadas en el párrafo pre-
cedente, serán equivalentes al precio entre 1.000 y 
30.000 litros de vino turista, pudiéndose llegar a la 
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clausura del establecimiento en caso de verificarse in-
fracciones reiteradas. 

Art. 7v — Las sanciones a que hace referencia el 
artículo anterior tendrán vigencia a partir de los 120 
días de promulgada la presente ley y, en el caso de los 
establecimientos mencionados en el artículo 5'', las mis-
mas serán de aplicación siempre que a criterio del Ins-
tituto Nacional de Vitivinicultura, Jos distintos merca-
dos se encuentren satisfactoriamente abastecidos. 

Art. 8« — El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley. 

Art. 9» — A los efectos de Ja aplicación y percepción 
de las multas que se establecen en la presente, se 
seguirá el procedimiento establecido por los artículos 27 
y subsiguientes de la ley 14.878. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. — Antonio Cassia. 
— José L. Manzano. — César F. Masini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La crisis que afecta estructuralmente a la industria 

vitivinícola requiere la adopción de medidas que sienten 
las bases de un ordenamiento que permita un funciona-
miento estable para el futuro. 

Un aspecto de suma importancia es procurar el orde-
namiento de los mercados a fin de posibilitar que zonas 
de origen lleguen con sus productos al público consumidor 
a precios accesibles que permitan un consumo fluido de 
vinos ele calidad. 

Para ello se considera conveniente poner en vigencia 
la ley 20.860 sancionada el 30 de setiembre de 1974 por 
el Honorable Congreso de la Nación, con algunas modi-
ficaciones a fin de hacer efectiva la implementación de 
la venta de un vino de calidad superior a los de mesa 
en los lugares de expendio de comidas para consumirlos 
en dichos lugares, en forma obligatoria a un precio fi-
jado por el Ministerio de Economía a través de la Se-
cretaría de Comercio. 

La Honorable Cámara de Diputados en la 129 reunión-
10"? sesión extraordinaria del 2 y 3 de febrero de 1984 
aprobó una declaración sobre este tema señalando "que 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional adop-
tara o propiciara las siguientes medidas destinadas al 
ordenamiento de la industria vitivinícola; a fin de solu 
cionar la crisis que la afecta: 1) actualizar la legislación 
que implantó el vino tipo turista, estableciendo la obli-
gatoriedad de su comercialización". 

Por los motivos mencionados se presenta este pro-
yecto de ley para la venta de vino turista en bares, res-
taurantes, hoteles y confiterías que permitirá por un 
lado tender a una mayor identidad en la comercializa-
ción de los vinos, y por otro ofrecer al público consu-
midor uu vino de calidad superior a los de mesa a pre-
cios accesibles, hecho éste que permitirá un incremento 
del consumo de vinos en restaurantes y lugares de venta 
de comida, ofreciendo productos de calidad. 

José O. Bordón González. — Antonio Cassiú. 
— José L. Manzano. — César F. Masini. 

—A las comisiones de Comercio y de In-
dustria. 

46 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1" — Los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de las asociaciones profesionales con perso-
nería gremial, en ningún caso podrán ser afectados a 
avales o garantías de ninguna índole que llevarían a 
fenecen al patrimonio de la respectiva organización sin-
dical y a su fondo social. 

, Art. 2 ' — Serán inembargables todos los bienes mue-
bles e inmuebles de propiedad de las asociaciones pro-
fesionales con personería gremial, aun cuando estos de-
venguen rentas, si las mismas ingresan al fondo social 
y no tienen otro destino que el de ser invertidas de 
acuerdo con los fines sociales determinados en los res-
pectivos estalutos. 

Art. 3 ' — Derógase todo dispositivo lega] que se opon-
ga a la presente. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
I Sin lugar a dudas, mío de los preceptos que se hace 

esencial proteger y determinar, en cuanto a los límites 
en su ejercicio, es respecto a los bienes de propiedad 
de las entidades sindícales con personería gremial, los 
que en definitiva, son de propiedad del conjunto social, 

• es decir, de todos los trabajadores del tamo que con su 
constante esfuerzo y apoyo, posibilitan que sus organi-
zaciones so vean tortiíicadas patrimonialmente en bienes 
cuya proyección vuelve hacia la masa de afiliados. 

Efectivamente, tau importante protección se determina 
mediante la inembargabilidad que establece el presente 
proyecto, la que se complementa con el dispositivo aquí 
determinado, por el cual se prohibe que dichos bienes 
—declarados inembargables— puedan ser afectados a 

avales o garantías de ninguna índole que llevarían a 
contradecir rol unda mente los fundamentos de los moti-
vos que hacen al sentido más profundo del proyecto que 
se presenta. 

En cuanto a los antecedentes históricos de este pro-
yecto, los podemos encontrar en cláusulas que al res-
pecto poseía la lev 20.615 —derogada— de Asociacio-
nes Profesionales que en su artículo 39 estnblecia la 
inembargabilidad de los bienes muebles de las asocia-
ciones profesionales con personería gremial, que se dejó 
sin efecto con la sanción de la ley 22.105, del ahora 
superado régimen de facto. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Legislación General. 

' 4 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Dispónese la construcción y habilitación 
de un edificio para el funcionamiento de un hospital 

í modelo matemo-infantil y guardería en el predio que 
ocupaba el ex Hospital Juan F. Salaberry en la Capital 
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Federal, delimitado por las calles Juan Bautista Alberdi, 
Pilar, Bragado y Cafayate, de propiedad de la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires. j 

Art. 29 — El referido hospital será denominado con I 
el nombre de Doctor Juan F. Salaberry, con el objeto ' 
de mantener el merecido homenaje que a este pionero 
de la medicina se le había hecho al designarse con su 
nombre al ex hospital. 

Art. 3 ' — El mencionado centro tendrá a su cargo la 
atención médica de la mujer en estado de embarazo 
durante todo el proceso de la gestación, en el parto, 
la atención de la misma y del hijo nacido hasta cum-
plidos los cinco años de edad. 

Art. 49 — La atención será gratuita. 
Art 59 — La atención a brindarse será total en todos 

los aspectos de la medicina preventiva, de internación, 
cirugía y tratamientos ambulatorios e integral posparto 
en todas las especialidades. 

Art. 69 — Se arbitrará un programa médico que con-
temple los siguientes sectores y servicios: 

1. Sector dirección y administración. 
2. Servicios técnicos: estadística y servicio social. 
3. Consultorios externos. 
4. Servicio de emergencia. 
5. Sector internación: cuidado intensivo, neona-

tología, cuidado intermedio primera y segunda 
infancia y tocoginecología. 

6. Servicios de diagnóstico y tratamiento: centro 
obstétrico y quirúrgico, laboratorio y hemote-
rapia, departamento de imágenes, medicina 
física y rehabilitación y anatomía patológica. 

7. Central de abastecimiento y procesamiento: 
servicios de abastecimientos (depósitos); ser-
vicios de procesamiento: esterilización central, 
cocina y laboratorio de fórmulas lácteas (co-
cina de leche). 

8. Alojamiento de personal (para personal de 
guardia). 

9. Servicios complementarios: comedor de perso-
nal, central telefónica, vestuarios de personal 
y salas de reuniones. 

10. Mantenimiento: taller, sala de máquinas. 
11. Guardería. 

Art. 79 — El programa médico global que fija la pre-
sente ley se elabora de acuerdo con un programa mé-
dico arquitectónico que se desarrolla íntegramente en el 
anexo a este cuerpo legal, que es parte integrante del 
mismo. 

Art. 89 — Se designa una comisión asesora integrada 
por el señor director del Hospital Nacional de Pedia-
tría, el señor director del Hospital Rivadavía y un repre-
sentante del Ministerio de Salud Pública y Acción Socia. 
de la Nación, quienes determinarán el dimensionamiento 
exacto y capacidad que debe reunir el establecimiento 
asistencial para cubrir las necesidades de la zona y su 
área de influencia. 

Art. 9» — La financiación de las obras, adquisición 
e instalación de todos los elementos a proveer para la 

atención asistencial integral será mediante fondos pro-
venientes de suscripción popular. Esta podrá concre-
tarse por: 

a) Sumas de dinero; 
b) Materiales; 
c) Mano de obra; 
d) Todo tipo de aparatos e instrumental médico 

apropiado para los fines propuestos; 
e) Todo tipo de bienes necesarios para el equipa-

miento del centro asistencial. 

Art. 10. — Créase una comisión integrada por un re-
presentante de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, por un representante del Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Buenos Aires, por un representante 
del Ministerio de Salud Pública y Acción Social de la 
Nación, por un representante del Departamento Ejecu-
tivo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
por un representante del Concejo Vecinal Zona IX de 
la ciudad de Buenos Aires, por un representante de la 
Cooperadora del Hospital Santojanni, por un represen-
tante de las sociedades de fomento de la zona y su 
área de influencia y por un representante de todas las 
actividades comerciales, industriales, deportivas, cultu-
rales y sociales y de cualquier otro tipo que deseen 
integrarse. La presidencia de esta comisión será ejer-
cida por el señor representante de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, y en su ausencia por 
el señor representante del Ministerio de Salud Pública 
y Acción Social de la Nación y el señor representante 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires, 
en este orden. 

Art. 11. — La comisión precedente tendrá a su cargo 
implemenlar todas las tareas atinentes a la recaudación 
de fondos y bienes indicados en el artículo 99. A este 
objeto, tendrá amplias facultades, entre ellas las de 
realizar rifas, festivales en lugares públicos y privados, 
competencias deportivas y cualquier actividad por medio 
de la cual se puedan recaudar fondos y bienes para la 
cristalización del objetivo buscado, pudiendo a esos fines 
requerir la colaboración a título gratuito que se qiri-
siera prestar por todo tipo de entidades públicas y pri-
vadas, sociales o deportivas; solicitar donaciones de di-
nero o bienes y realizar toda gestión conducente al mejor 
cumplimiento de su cometido. Esta comisión abrirá una 
cuenta especial en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires que deberá ser denominada Fondos para el Hos-
pital Modelo Materno-Infantil y Guardería Doctor Juan 
F. Salaberry, en la cual se depositarán provisionalmente 
los fondos que se recauden, pues la comisiÓD deberá 
invertir los mismos cuando asciendan a sumas que exce-
dan los cien mil pesos en plazos fijos renovables auto-
máticamente cada seis meses conforme a los índices del 
costo de vida. Los representantes del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y del Ministerio de Salud Pública y Acción Social 
de la Nación serán los encargados, en representación 
de la comisión, de la apertura de la cuenta especial 
y de la inversión de fondos en las operaciones de 
plazo fijo. 

Alt. 12. — Los estudios de proyectos, anteproyectos y 
dirección de obra estarán a cargo del personal perma-



241S CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión j_J 

nente de técnicos y profesionales que presten servicios 
en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 
que ésta destine para el cumplimiento de aquel objetivo. 

Art. 13. — La comisión que se menciona en el ar-
tículo 10 tendrá vigencia por un período de hasta cinco 
años para la recaudación de fondos, sin perjuicio de 
que la comuna de la ciudad de Buenos Aires, a cuya 
órbita queda asignado este ente asistencial, pueda arbi-
trar medios fijando partidas presupuestarias si su estado 
financiero se lo permite para la finalización de las obras . 
y puesta en marcha del hospital. | 

Art. 14. — Quedan desafectados de cualquier destino ' 
que se le hubiere dado los predios en los que se dispone 
la construcción y quedan derogadas todas las disposi-
ciones legales y reglamentarias que se opongan a la pre-
sente ley. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La concreción de esta obra para la atención médica 

integral de la mujer en estado de embarazo, en el parto, 
y la atención de ésta en el posparto y del niño —espe-
ranza de hoy y realidad del mañana—, demandará a 
no dudarlo un encomiable esfuerzo de la comunidad, ¡ 
cuyo aporte descuento porque para realizaciones como | 
las que pretende este proyecto, la generosidad de nuestro 
pueblo es una constante. 

La ubicación del predio —en la zona de Mataderos 
de la ciudad de Buenos Aires— abarcará como área de 
influencia los barrios de Liniers, Villa Luro, Villa Luga-
no y La Matanza. 

El radio de acción del hospital proyectado se exten-
derá por tanto a una extensa parte de la ciudad de Bue-
nos Aires y del Gran Buenos Aires, cubriendo así una 
muy poblada zona aledaña al mismo, cuyas necesidades 
no cubren ni cubrirán para el futuro los centros asisten-
cíales existentes. Máxime teniendo en cuenta que el fu-
turo funcionamiento del Hospital Nacional de Pediatría 
resolverá a nivel nacional la urgencia de mayor gravedad, 
que las que atenderá el centro matemo-infantil pro- i 
puesto. 

Dado el acelerado desarrollo que se produce día a 
día en el radio de influencia del hospital proyectado, y . 
que seguirá en constante crecimiento poblacional, esa ^ 
unidad asistencia] integral modelo, fuera de toda duda 
cubrirá una necesidad de futuro, que es menester prever 
hoy, como corresponde a una buena visión de gobierno. 

Este proyecto es ambicioso y pretende ubicarse entre 
los más avanzados para la atención de la mujer emba-
razada, para continuar con el parto v seguidamente a 
éste, a la atención conjunta de la madre e hijo hasta 
que el niño acceda a los cinco años de edad siguiéndolo 
en su crecimiento y desarrollo en la etapa más difícil de 
la vida, persiguiendo con ello la reducción de la tasa 
de mortalidad infantil, que debe ser el objetivo priori-
tario de la acción gubernamental, como asimismo la mor-
talidad neonatal y la eliminación de su causa primordial 
que es el parto prematuro y el reducido peso al nacer. 

La prestación gratuita de los servicios que dispone el 
proyecto que presento permitirá la atención con los 
medios y métodos más avanzados de la ciencia y técnica 
médicas a todo un sector de la sociedad que carece de 
cobertura para la asistencia de la salud, por no estar 
afiliada a obras sociales y otras entidades por razón de 
sus tareas, como la gran masa de trabajadores autónomos. 

Pido a mis pares de esta Honorable Cámara dispen-
sen su apoyo a este proyecto porque el mismo tiene 
profundo contenido de justicia social. 

Liborio Pupillo. 

•—-A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Prorrógase por el tercer ejercicio fiscal, 
con un porcentaje de liberación del 50 %, la vigencia 
de los artículos 5 ' y 6 ' de la disposición de fado deno-
minada ley 22.465. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La denominada ley 22.465 publicada en el Boletín 

Oficial de fecha 19 de junio de 1981, estableció un 
régimen de franquicias tributarias para las provincias 
patagónicas, fijando exenciones en los impuestos a las 
ganancias, al patrimonio neto y a los capitales. 

En distintos porcentajes, determinó la liberación en 
nueve ejercicios fiscales para las zonas no irrigadas y en 
dos ejercicios fiscales para los valles irrigados de las 
provincias de Río Negro y del Neuquén. 

En este último caso, el segundo y último ejercicio 
fiscal, correspondiente a 1983, se encuentra vencido y 
consecuentemente está concluido el beneficio de la eximi-
ción fiscal. Se trata entonces de obtener la prórroga para 
el tercer ejercicio fiscal, con un porcentaje de liberación 
del 50 % en razón de que no han sido cumplidos los 
objetivos de la disposición de facto 22.465. Por el con-
trario, dichas normas contenían una profunda contra-
dicción. 

Por un lado se proclamó la promoción de la Pata-
gonia; y por el otro, se la castigó con una política eco-
nómica que destruyó sus fuentes productoras. 

En los valles irrigados de las provincias de Río Negro 
y del Neuquén la gravedad de los efectos nocivos pro-
vino —además— de dos causas fundamentales: 

a) La dependencia del comercio exterior, ya que la 
producción de peras y manzanas tiende a la venta en los 
mercados extranjeros, donde fue imposible acceder con 
precios competilivos, con una paridad cambiaría desfa-
vorable y un aumento desmesurado de los insumos in-
ternos; 

b) La enorme disminución de la producción, cuya 
última cosecha—estimada en 150 millones de dólares— 
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representa el 27,5 % menos que la cosecha del año 1978. 
Esto es consecuencia directa de la nefasta conducción 
económica del gobierno de facto anterior, empeñado en 
su proyecto de achicamiento del país en general y de la 
destrucción de las economías regionales en particular. 

Pero sumado a todo lo anterior, en estos valles irri-
gados se acumuló otra causa sobreviniente, aunque de 
origen natural: una devastadora pedrea ocurrió el úl-
timo verano, arrasó con gran parte de la producción 
frutícola y afectó —por ende— a toda la economía 
regional, determinada por el monocultivo. Tanto es así, 
que recientemente nuestro presidente, doctor don Raúl | 
Alfonsín, extendió la declaración de desastre agrope-
cuario, originariamente dispuesta por decreto 866 Jel 22 
de marzo de 1984, hasta el 31 de octubre de 1984. 

La equidad de este proyecto reside también en que 
beneficie exclusivamente a los pobladores residentes, 
con exclusión de todo otro contribuyente que habite 
fuera de la Pataeonia —como ha ocurrido con algunos 
regímenes promocionales—, dando así posibilidades 
efectivas de que se beneficien con las exenciones sola-
mente los aue desarrollan en la región sus actividades 
económicas de un modo habitual y permanente. 

Se trata —en suma— de paliar en alguna medida 
todas las desgracias acumuladas. Y poner en vigencia 
no sólo el espíritu federalista que nos anima, sino tam-
bién —en forma práctica y efectiva— la solemne decla-
ración de coincidencias de fecha 7 de junio próximo 
pasado, entre la mayoría de los partidos políticos nacio-
nales y nuestro gobierno democrático, de ayudar con 
amplio espíritu solidario a los habitantes de la Pata-
gonia. 

Miguel A. Srur. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Derógase la ley de facto 21.712, decla-
rada reservada, incluyéndose nuevamente a los organis-
mos de Defensa y Seguridad Federal comprendidos en 
ella en las disposiciones de la ley 21.581. 

Art 29 — La totalidad de los bienes y recursos que 
pudiesen existir con origen en la aplicación de la ley 
21.712, pasarán a formar parte del Fondo Nacional de 
la Vivienda, debiendo los organismos respectivos conti-
nuar en la administración de aquéllos, hasta tanto se 
opere su transferencia a la Secretaría de Estado de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental en los términos y mo-
dalidades que fije la reglamentación. 

Art 3 ' — La Secretaría de Estado de Vivienda y Or-
denamiento Ambiental resolverá sobre la continuación o 
cancelación de aquellos programas de vivienda que no 
hayan tenido principio de ejecución a la fecha de en-
trada en vigencia la presente ley, ponderando a estos 
fines la factibilidad de adecuar los proyectos a los pla-
nes del FONAVI y las erogaciones indemnizatorias que 
eventualmente pudieren corresponder por las resolucio-
nes o rescisiones contractuales a que se diere lugar. 

Art. — Los programas de vivienda que a la fecha 
de entrada en vigencia la presente ley se encuentren 

en proceso de construcción, continuarán ejecutándose con 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Las unida-
des así construidas serán asignadas conforme a las dis-
posiciones de la ley 21.581 y las emanadas de la Secre-
taría de Estado de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 
para la operatoria FONAVI. 

Art. 5o — El persona] de los organismos de Defensa y 
Seguridad Federal comprendidos en la ley 21.712 que 
hubiese resultado adjudicatario de viviendas por la ope-
ratoria FONAVI durante su vigencia, deberá proceder a 
su devolución a los respectivos organismos vendedores 
en las condiciones establecidas en la ley 21.581. 

Quedan exceptuados de esta obligación los adjudica-
tarios de tales viviendas que pertenezcan al personal ci-
vil y a los cuadros de suboficiales y oficiales subalternos 
de aquellos organismos, a cuyo respecto quedarán firmes 
las adjudicaciones hechas. 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La formulación de planes de vivienda destinados a 

posibilitar el acceso a ella a los sectores de menores re-
cursos mediante el necesario subsidio estatal, debe ser 
un objetivo permanente de toda acción de gobierno que 
tenga en la elevación del nivel de calidad de vida de 
los más carenciados, uno de los ejes fundamentales 
de su política social. 

A su vez, para que esta política sea factible, resulta 
imprescindible que los sectores sociales en condiciones 
de hacerlo aporten recursos y esfuerzos para que sea 
posible la concreción de estos planes de vivienda po-
pular. 

En este orden de ideas, el Fondo Nacional de la Vi-
vienda creado por ley 21.581 es el instrumento idóneo 
para la materialización de programas masivos de vi-
vienda económica, resultando imperioso asegurar los me-
canismos de contribución que tiendan a su fortaleci-
miento. 

En oposición a estos principios de verdadera justicia 
social, el gobierno militar desalojado por el pronuncia-
miento ciudadano del pasado 30 de octubre, debilitó 
seriamente al Fondo Nacional de la Vivienda al derogar 
el artículo 3o de la ley 21.581 en sus incisos b) y e ) , 
suprimiendo la contribución a cargo de los empleadores 
y trabajadores autónomos y sancionar la ley de facto 
21.712, declarada reservada, por la que se excluyó a los 
organismos de Defensa y Seguridad Federal compren-
didos en ella de las disposiciones de la citada ley de 
creación del FONAVI, sometiéndolos a sus propios pro-
gramas de vivienda. 

La vigencia del artículo 3o, inciso b) y e ) , fue re-
implantada por ley sancionada mayoritariamente por 
este Congreso a iniciativa del Poder Ejecutivo, corres-
pondiendo ahora dejar sin efecto la ley de facto 21.712, 
que en la realidad de los hechos se transformó en un 
régimen de privilegio, al no concordar las viviendas 
construidas por su intermedio, en cuanto a su tipo y a 
quienes resultaron sus adjudicatarios, con los principios 
de solidaridad social que deben de estar presentes en 
todo programa de vivienda pública. 
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De esta forma, cuantiosos recursos que no son otros 
que los que el pueblo aporta para el mantenimiento de 
sus fuerzas armadas, resultaron sustraídos al Fondo Na-
cional de la Vivienda, y fueron voleados a la construc-
ción de viviendas, que nada tenían de económico, para 
las jerarquías superiores de las instituciones de Defensa 
y Seguridad Federal, en detrimento de quienes dentro 
de ellas también oecesitan de la ayuda estatal para ad-
quirir su vivienda propia, en un pie de igualdad con el 
resto de los sectores sociales que se encuentren en la 
misma situación. 

Este personal de menor grado jerárquico continuó 
inscribiéndose en los planes del FONAVI, resultando en 
muchos casos adjudicatarios de viviendas construidas a 
través de su operatoria, en la ignorancia de mía ley se-
creta que expresamente lo prohibía. Los fundamentos 
por los cuales esta ley fue declarada como reservada 
carecen de la entidad necesaria para que una norma 
pueda ser sustraída del conocimiento público, toda vez 
que no se dan los supuestos de excepcionalidad que au-
torizan tal procedimiento, lo que posibilitó su transfor-
mación en una verdadera ley de privilegio. 

Debe ponerse fin a esta situación derogándose la ley 
21.712, incluyéndose nuevamente a los organismos de 
Defensa y Seguridad Federal en las disposiciones de ln 
ley 21.581. La formulación de una política armónica y 
centralizada en materia de vivienda económica, el for 
talecimiento de los mecanismos existentes para estos fi-
nes como es el caso del FONAVI y la neccsidacl de que 
las fuerzas armadas se integren democráticamente a una 
comunidad que necesita de ellas, así lo están exigiendo. 

Daniel O. Ramos. 

—A las comisiones de Vivienda y de Defen-
sa Nacional. 

SO 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Créase la Comisión Nacional de Orde 
namiento Demográfico. 

Art. 2? — Esta comisión dependerá de la Subsecretaría 
de Interior del Ministerio del Interior. 

Art. 3? — Son funciones de la comisión: 

a) Verificar y actualizar los datos del censo de 
población y vivienda realizado en el año 1980; 

b) Proyectar y proponer a los poderes ejecutivos 
nacional y de las provincias, políticas de pobla-
ción tendientes a descomprimir las zonas super-
pobladas y a redimensionar las de menor den-
sidad poblacional; 

c) Proyectar la realización de un censo nacional 
integral para el año 1985 y elevarlo al PoJer 
Ejecutivo para su posterior derivación al Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos. 

Art. 4"? —. Un consejo asesor, integrado por represen-
tantes de las provincias y de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, asistirá a la comisión. 

J Art. 59 — Para el mejor desarrollo del cometido de 
la comisión, ésta podrá establecer delegaciones en el 
interior de la República, debiendo concurrir a su ins-
talación, en forma gratuita, los gobiernos provinciales 
en los términos del artículo 110 de la Constitución Na-
cional, ya sea facilitando espacios físicos en dependen-

l cias de las respectivas administraciones, o bien procu-
' rando inmuebles dentro de la jurisdicción, a los fines 
: indicados. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Vnamuno. 

| FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un hecho conocido la desproporción poblacional 

que afecta a las distintas regiones de nuestro país. 
Desde aquella "Gran Aldea" que inspiró a nuestros 

historiadores y novelistas, hasta el desarrollo desigual 
que es la regla de nuestro tiempo, la política depen-
diente arrojó dos resultados: un menor crecimiento de-
mográfico en relación con nuestro territorio y nuestras 
potencialidades, y una mala distribución poblacional que 
concentra las dos terceras partes de la población alre-
dedor de las grandes regiones portuarias y/o indus-
triales. 

Uno y otro resultado no son ajenos a una situación 
que no sólo es contraria a un desarrollo armónico y 
ordenado de la sociedad, sino también al progreso de 
regiones enteras que mucho tienen que ver con nuestro 
desarrollo y también con nuestra seguridad e integridad 
territoriales. 

El conocido caso de la región patagónica, la menos 
densamente poblada del país no obstante ser una ex-
tensión importante de su superficie, es una evidencia 
de la mala política poblacional. 

Los conflictos que afectan los límites australes de 
la República están hoy a la orden del día. Tanta es su 

i actualidad, como nulas las referencias a la relación 
| íntima de tales conflictos con la falta de una política 
! adecuada para la Patagonia argentina. 

El límite natural del río Negro delimita así dos Ar-
gentinas que podríamos llamar la mejor poblada y la 
peor poblada. Pareciera que la Argentina dependiente 
del proyecto de 1880 estableciera su límite austral allí 
donde las expediciones al desierto habían cerrado la 
vida del indio. El país se organizó más o meuos plena-
mente del río Negro hacia el norte; desde este río hasta 
el extremo antárh'co, pasando por el Beagle e inclu-
yendo el archipiélago malvinense, la carencia de polí-

• ticas nacionales frustró también un desarrollo pleno 
para el país. 

Muchas hectáreas de superficie formalmente argen-
tina carecen de una adecuada vivencia nacional. Una 
parte de esta falencia débese a la deficiente política de 
fronteras; otra parte, deriva de la falta de un adecuado 
ordenamiento demográfico. 

Una comisión especializada debe acometer, sin ma-
yores dilaciones, e' estudio de esta prioridad nacional. 

Héctor M. Maya. — Miguel Vnamuno. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados da la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social, arbitre los me-
dios pertinentes para que se transfieran a la esfera nacio-
nal los hospitales escuelas Centenario de la ciudad de Ro-
sario y Granadero Baigorria del departamento Rosario, 
Santa Fe. 

Leonardo R. Prado. — José Costarelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Proponemos se contemplen y se concreten los siguien-

tes puntos: 

a) Reapertura de (as salas de internación actualmente 
cerradas; 

b) Aumento del presupuesto para que se dote al hos-
pital Centenario de los elementos básicos de manteni-
miento y de equipamiento rdeuiados a los avances de 
la medicina moderna para que los pacientes de menores 
ingresos puedan recibir la misma medicina jerarquizada 
con que cuentan otaos sectores del país; 

c) Que se liberen las trabas burocráticas que impiden 
el nombramiento de la cantidad necesaria de personal 
de enfermería; 

d) La habilitación del bloque quirúrgico en su tota-
lidad, que implican diez (10) quirófanos, treinta (30) 
camas de terapia intensiva y unidad coronaria; 

e) Construcción de nuevas salas y remodelación de 
las salas cerradas, a fin de poder internar pacientes sin 
cobertura social o bien derivados de PAMI u otras 
obras sociales en las que el Estado eroga, y pueda así 
recuperarse, en parte, ta inversión de dicho plan. 

La comunidad de Rosario ha ido comprobando, con 
X êna, cómo su infraestructura hospitalaria, lejos de con-
solidarse, sufre paulatinas mermas a punto tal que la 
situación es mucho más difícil hoy que hace 30 años, 
cuando con uu número menor de habitantes funcionaba 
mayor cantidad de centros de internación y que la rela-
ción cama/enfermo estaba más equilibrada entonces. 

Nuestra ciudad, como pocas, ha vivido y sufrido la 
falta de apoyo de los poderes públicos y no puede me-
nos que cifrar sus esperanzas en esta gestión y confluen-
cias de esfuerzos en aras de la resolución de un problema 
que si es cierto que atañe a una adecuada atención 
sanitaria, trasciende por su complejidad esa área para 
alcanzar otras, como por ejemplo la formación científica 
de sus médicos. 

Como hospital-escuela, el Centenario es también el 
ámbito donde muchas generaciones de jóvenes argen-
tinos y extranjeros se capacitaron para ejercer con ab-
negación la profesión elegida. 

Este hospital, erigido para memorar la fecha patria 
con la construcción de un gran hospital, levantado por 

suscripción popular por don Cornelio Casablanca, eco-
nomista que unió su nombre a todas las obras que hi-
cieron la grandeza ecor'imica de Rosario. Con gran 
entusiasmo y seguro de contar con ochocientos mil pe-
sos ($ 800.000) para comenzar, tomó contacto con los 
doctores Clemente Alvarez y Enrique Corbellini y les 
confió su proyecto de crear un gran policlínico que 
sirviera de base a una escuela Ubre de enseñanza mé-
dica, cuya idea correspondió al ilustre ciudadano don 
Lisandro de la Torre y su objetivo consistía en fundar 
y sostenei un hospital para proveer asistencia gratuita 
a la sociedad. 

El hospital y la escuela de medicina se integrarían en 
dos edificios separados y éste contaría con un frigorífico 
para conservación de cadáveres, idea renovadora de en-
tonces y que es hasta hoy la conocida morgue. 

El hospital tendría carácter de policlínico general, 
con capacidad de setecientas (700) camas con pabellón 
de observación, habitaciones de aislamiento de enfermos 
y sala de convalecencia. Es decir, que con pocos ele-
mentos con los que se contaba en 1910, se pro-
yectaba el chequeo, la terapia intensiva y la recupe-
ración. 

El terreno de cuatro manzanas fue logrado merced a 
una donación de la Municipalidad de Rosario con des-
tino a la construcción del hospital e instituto de ense-
ñanza médica del Centenario, y bien se puede repetir 
como se dijo en el acto de inauguración, que " . . . nadie 
celebró con más honor el centenario de la independen-
cia argentina que el pueblo de Rosario". 

Pero, el tiempo ha transcurrido y el nosocomio que 
durante tantos años fuera modelo, comenzó a mostrar 
serios deterioros que imposibilitaron su normal funcio-
namiento. Estas deficiencias edilicias que no permiten 
una prestación asistencial eficiente, han movido a peti-
cionar nuevamente la transferencia al Ministerio de Salud 
y Acción Social de la Nación. 

Desde el 1« de enero de 1980, el Hospital Escuela 
Nacional del Centenario pasó a depender de la jurisdic-
ción provincial, prometiendo en ese momento las auto-
ridades de la provincia iniciar gestiones en la Capital 
Federal para la obtención de fondos que harían posible 
las obras de equipamiento y remodelación de ese centro 
asistencial, que desde 1977 estuvo a punto de ser clau-
surado por carencias presupuestarias, lo que no se con-
cretó a raíz de la ayuda prestada por el Ministerio de 
Bienestar Social y de Educación de la Nación. 

El 28 de julio de 1981 leímos con asombro en el diario 
"La Capital", de Rosario, el siguiente título: "Ante el 
posible cierre del hospital Centenario", en un comunicado 
de médicos residentes que expresaron: "Actualmente ca-
recemos de internación por estar cerradas las siguientes 

' salas: 3 Neurología, 4 Dermatología, 6 Patología quirúr-
gica. 7 Traumatología, 10 Otorrinolaringología, 11 Uro-
logía, 14 Cardiología, 15 Gastroenterología, 16 Obste-
tricia, 18 Enfermedades infectocontagiosas, 20 Oftalmo-
logía y Metabolismo y nutrición . 

Los enfermos infectocontagiosos se alojan en las salas 
habilitadas, con el consiguiente peligro que ello significa. 

Permanecen solamente seis camas de terapia intensiva, 
que son notoriamente insuficientes y obligan a la espera 
de la dejocupación de las mismas en ese sector. 
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En otras ocasiones, pacientes que no están recupera-
dos en su totalidad son derivados a sus domicilios para 
completar su recuperación, determinaciones que, como 
es fácil comprender, no son aconsejables médicamente. 

Se sufre la escasez de medicamentos, placas radiográ-
ficas y otros elementos que se suplen, en parte, con la 
extraordinaria calidez humana de todo el personal hos-
pitalario, la colaboración de empresas y laboratorios 
privados, que proveen parte del material faltante, siendo 
también meritoria la labor de la entidad cooperadora 
del hospital. 

La anormal situación afecta a los alumnos de la Fa-
cultad de Ciencias Médicas, en razón de la escasez de 
camas y de comodidades, lo que implica no poder cum-
plir sus indispensables observaciones de enfermos, factor 
negativo que determina que reciban su título de médicos 
sin haber tenido oportunidad de observar la cantidad de 
pacientes que aconsejaría la lógica, a la vez que se des-
alienta y limita la actividad de la docencia. 

La población rosarina ve con preocupación cómo el 
hospital Centenario, transferido a la jurisdicción provin-
cial hace años, va reduciendo todos sus servicios argu-
mentando falta de personal de enfermería. 

Los inconvenientes se remontan al momento del tras-
paso del hospital a la provincia, dado que en esa opor-
tunidad se omitió adecuar el régimen de remuneraciones 
del personal de enfermería, y éste, por sus bajos ingresos, 
optó por buscar nuevos horizontes laborales en la acti-
vidad privada, provocando carencias que obligan a la 
redistribución del personal existente, reduciendo por 
ende el número de camas a atender por el mismo. 

Esta es la lamentable culminación de un largo pro-
ceso de abandono del hospital público que otrora fuera 
orgullo de nuestra organización sanitaria y que, en este 
caso particular, quita a la enseñanza universitaria la 
jerarquía que le corresponde. 

La Asociación Médica de Rosario, por medio de sus 
autoridades, sostiene: "En Rosario no se puede atender 
a un enfermo cardíaco grave si no tiene cobertura social, 
porque el hospital público carece en absoluto de equipos 
y medios; ni siquiera se puede aplicar un marcapasos" 

Estos conceptos se afirman con esta otra realidad: en 
la sala 8 del Hospital Provincial del Centenario, de in-
ternación de niños hemofílicos, se halla carente de toda 
atención sanitaria por falta de medicamentos, ropas, co-
mida y demás elementos que hacen a un adecuado tra-
tamiento, llegando al extremo que las madres que deben 
cuidar a sus hijos enfermos no disponen de lo indispen-
sable, ya que las condiciones sanitarias no son ni mera-
mente decorosas. 

En cuanto al Hospital Escuela Granadero Baigorria. 
se encuentra en buenas condiciones edilicias, no asi eu 
su funcionamiento y atención hospitalaria, que son m 
completos por carencia de gasas, algodón y material de 
curación y víveres atribuibles a la falta de presupuesto 
económico de la provincia. 

Entendemos que nuestra ciudad no puede prescindir 
de su hospital, en su doble dimensión: asistencia! y 
docente. 

Creemos, finalmente, que la salud es un bien social y 
un derecho umversalmente reconocido, y precisamente 
por ello este cambio que anhelamos no debe lesionar 

en forma alguna a la conducción de la gobernación de 
nuestra provincia sino, por el contrario, debe contar con 
su valioso apoyo en bien de la preservación de la salud 

. pública, teniendo en cuenta las necesidades crecientes 
de la población y los irrenunciables objetivos nacionales 
cuya responsabilidad compete al Estado. 

Señor presidente: por lo que dejamos expuesto, y te-
niendo siempre presente que en la consecución de las 
metas que se ha fijado nuestro superior gobierno pasa 
de manera fundamental por la salud de los habitantes de 
la República, sin ningún género de distingos y en sal-
vaguarda del preciado bien de su salud, es que dejamos 
presentado este proyecto, descontando anticipadamente la 
aprobación de los señores legisladores para su pronta 
promulgación. 

Leonardo R. Prado. — José Coslarelli. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Buenos Aires, se sirva contemplar la posibilidad 
e instrumentación de otorgar a una calle, o paseo pú-
blico de la ciudad, el nombre de Eva Perón. 

Que dada la importante labor desarrollada por quien 
fuera llamada, por el pueblo mismo, "abanderada de los 
humildes", se contemple que el lugar a designar con el 
nombre solicitado sea de la importancia equivalente a 
la figura a quien se dedica el homenaje. 

Esperanza Reggera. — Lily M. D. de la Vega 
de Malvasio. — Olga E. Riutort de Flo-
res. — Emma F. de Toloza. — Carmen 
B. Acevedo de Bianchi. — Luis V. Ca-
bello. — Orlando E. Sella. — Raúl A. 
Druelta. — Jorge R. Yamaguchi. — Ono-
fre Briz de Sánchez. — Héctor H. Dalmau. 
— Norberto Imbelloni. — Artemio A. Pa-
tino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La historia de nuestro país está, sin duda alguna, 

signada por la existencia de una mujer que dejó su 
marca indeleble en la sociedad argentina. Una mujer que 
dejó a su paso una huella en el corazón de todo el pue-
blo, y a quieu ese mismo pueblo, aún hoy, a 32 años 
de su muerte, sigue reconociendo como su abanderada y 
protectora Esa mujer que en vida se llamó Eva Perón, 
y que ahora tras su paso a la inmortalidad es llamada 
en todo el mundo Evita, fue y seguirá siendo la imagen 
ideal en que las mujeres argentinas nos fijemos cuando 
pensemos en cómo quisiéramos ser. 

Y Evita alcanza esta trascendencia, porque dedicó to-
das las fuerzas de su joven vida, dando vitalidad y em-
puje a un proyecto que salido del pueblo, fue totalmente 
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interpretado por esa otra figura que estará siempre aso-
ciada a las conquistas populares, y que es el general 
Juan Domingo Perón, su esposo y compañero. 

No es necesario en estos fundamentos, recorrer la 
historia que "hiciera" la bien llamada "abanderada de 
los humildes", porque está fresco en todos aosotros el 
recuerdo de todo lo que ella hiciera en bien de su pueblo, 
de la fabulosa acción que desarrollara a través de la 
fundación que llevara su nombre, de los miles de hoga-
res que, gracias a la compañera Evita, conocieron por . 
primera vez la alegría de que sus hijos tuvieran un 
juguete o de que pudieran concurrir a una escuela de-
centemente vestidos. 

Y no es necesario recorrer la historia de los hechos, 
porque éstos son fríos comparados con la afectuosidad 
y el calor que emana del simple recuerdo, cuando éste 
es sincero como todo lo que sale del pueblo, porque es 
precisamente el pueblo de la patria el que a través mío . 
pide el reconocimiento de la labor desarrollada por Eva 
Perón, reconocimiento que en estos momentos más que I 
nunca la República toda está debiendo a quien dejara * 
sus más fuertes anhelos personales en pos del bienes-
tar del pueblo, de esos queridos "grasitas", que para ella 
significaron íoda la razón de su vida, la esencia de su > 
acción, y por quienes dejara la vida misma, como gi-
rones de una bandera que flameando al viento se despe-
daza pero no se rinde. 

No es necesario, señores diputados, que haga aquí un 
panegírico de la personalidad de Eva Perón, porque 
más allá de las diferencias políticas, tengo la seguridad 
de que hoy todos estamos consustanciados de la magni-
tud y el espíritu que emana de su recuerdo, porque en 
todos nosotros la iusticia soer 1 es ya una parte ineludible 
de nuestras convicciones, y es precisamente en razón de 
esa justicia que hoy traigo ante ustedes el presente pro- | 
yecto, solicitando vuestra aprobación, en la seguridad de 
que el mismo será compartido por toda la Honorable 
Cámara. 

Esperanza Reggera. — Lily M. D. de la Vega 
de Mal vasto. — Olga E. Riutort de Flo-
res. — Evima F. de Toloza. — Carmen 
B. Acevedo de Bianchi. — Luis V. Ca-
bello. — Orlando E. Sella. — Raúl A. 
Druefta. — Jorge R. Yamaguchi. — Ono-
fre Briz de Sánchez. — Héctor H. Dalmau. 
— Norberto Imbelloni. — Artemio A. Pa-
tino. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

q 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
que, a través del Ministerio de Economía de la Nación 
—secretarías de Comercio y de Hacienda—5 elimine en el 
plazo más breve posible cualquier gravamen y/o re-
tención que actualmente se aplique sobre la exporta-
ción de arroz integral. 

Bernardo l. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento, el arroz es uno de 

los productos esenciales de la economía regional de la 
Mesopotamia argentina, en forma muy especial de la 
provincia de Entre Ríos participando en forma princi-
palísima en el producto interno de la misma. 

La actividad arrocera se encuentra sin embargo nota-
blemente disminuida —por no decir semiparalizada— 
ante la ausencia de negocios de exportación y un mer-
cado interno totalmente saturado. 

Uno de los motivos fundamentales —si no el más im-
portante— que incide en esta desfavorable situación, lo 
constituye la retención del 10 % que se aplica a la ex-
portación de arroz integral, retención que data de varios 
años atrás, habiéndose logrado en anteriores circunstan-
cias que el Ministerio de Economía la suspendiese en 
su aplicación, sucesivamente, atendiendo a situaciones 
eoyunturales, hasta noviembre de 1983, en que quedó 
nuevamente en vigencia. 

Dos motivos imputan esencialmente la razonable y 
fundamentada petición en el sentido de que se deje sin 
efecto este gravamen. Uno, de carácter técnico, y es que 
debiera darse al arroz integral el mismo tratamiento que 
al arroz elaborado, .sobre el cual no pesa retención al-
guna, debido a que ambos tienen el mismo valor agre-
gado, hecho fácilmente demostrable, generándose con 
la actual situación vigente una uotoria injusticia. 

El otro aspecto, de características económicas-sociales, 
atiende a la situación que vive en estos momentos el 
sector de la producción arroccra ante el señalado hecho 
de un mercado interno totalmente saturado, y a una 
casi imposibilidad de concretar negocios de e\"portación 
en las condiciones actuales. 

De mantenerse esta situación, indudablemente se pro-
ducirían tensiones de tipo social, ya que la mayoría de 
las treinta y ocho empresas adheridas a la Cámara de 
Molins de Arroz de Entre Ríos han manifestado que 
se verían obligadas a suspensiones masivas por falta de 
trabajo de su personal, lo que a todas luces incidiría 
más que desfavorablemente en la economía y situación 
social de una vasta región de la provincia. 

De lograrse la eliminación de esta retención no ca-
be duda que seria factible concretar negocios de ex-
portación, lo cual permitiría canalizar la importantísima 
producción que se encuentre sin salida. 

Estas circunstancias, el hecho de haber sancionado 
esta Honorable Cámara en fecha reciente una Ley de 
Promoción de Exportaciones, uno de cuyos objetivos de-
clarados lo constituye la defensa de las economías re-
gionales y la necesidad de reactivar una actividad pro-
ductiva de importantísima incidencia para muchísimas 
familias, tornan impostergable y urgente eliminar en el 
plazo más breve posible la retención aludida. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

—A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, 
jior intermedio de los ministerios de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Defensa, informe sobre los siguientes 
puntos: 

1 . Qué elementos obran en poder del Ejecutivo na-
cional en relación con proyectos separados y/o com-
partidos por parte de los Estados Unidos de Amé-
rica y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte para establecer una base militar en las islas Mal-
vinas, que operaría como avanzada de la OTAN en el 
Atlántico Sur. 

2 . Qué medidas, en tal caso, se tomaron para denun-
ciar y reclamar por dichas circunstancias. 

3 . Si ha calculado el monto del perjuicio económico 
que ocasiona y ha ocasionado a la República Argenti-
na el mantenimiento de la llamada zona de exclusión 
por parte de la potencia usurpadora. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dos cables —uno de la agencia oficial Télam y otro 

de la agencia T A S S — han puesto en conocimiento pú-
blico que Estados Unidos de América y Gran Bre-
taña e Manda del Norte aceleran la construcción da 
una base militar en nuestras islas Malvinas y proyectan 
convertir a las islas en una avanzada de la OTAN en el 
Atlántico Sur. 

Según parece, la corporación norteamericana de cons-
trucciones Rabb Buildings ya ha construido en las islas 
2 depósitos y 8 hangares destinados a aviones de com-
bate. 

Esta información ha sido ratificada por la publica-
ción "Aviation Week and Space Technology" la que ha 
revelado que en las islas Malvinas tendrían sus bases 
los cazabombarderos Harrier, los cazas F 4 Phantom y 
los helicópteros Chinook. 

Todo esto nos parece de tanta gravedad, a lo que 
se suma la tradicional técnica del hecho consumado por 
parte de las potencias imperiales, que proviniendo, ade-
más, el despacho de la agencia oficial, urge conocer 
cuáles son las medidas que se han tomado en defensa 
de nuestra soberanía, de la no militarización de la zo-
na y, en definitiva, de que se nos complique usando 
las islas que nos usurpan en proyectos intervencionistas 
que elabora el Departamento de Estado norteamerica-
no para la ya castigada área centrosudamericana. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales. 

i 
| La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

j Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto se informe sobre los siguientes puntos: 

1. — Cuál es el carácter de las actuales tratativas 
que se desarrollan en el marco de la denominada pro-
puesta papal en torno de la cuestión del canal de Beagle. 

2. — En qué consisten las discrepancias del delegado 
titular argentino en las negociaciones, general Ricardo 
Etcheverry Boneo, y que lo habrían impulsado a pre-
sentar su renuncia. 

Florencio Carranza. •— Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución Nacional ha establecido que us atri-

bución del Congreso el arreglo definitivo de los limites 
de la Nación (artículo 67, inciso 14) , para lo cual 
aprueba o desecha los tratados (artículo 67, inciso 19) 
que a ese respecto concluye y firma el presidente de 
la Nación (artículo 86, inciso 14) . 

Parece prudente, a los efectos de que frente a otras 
naciones la opinión del país ao aparezca dividida, que 
la Cámara de Diputados, esto es todos sus miembros, 
como parte integrante del Congreso, esté permanente-
mente informada, aun por los canales que las circuns-
tancias aconsejen por ser materia internacional, de todas 
las circunstancias y situaciones que atraviesan las trata-
tivas de asuntos que, como el que trata este proyecto, la 
Constitución ha colocado en la decisión definitiva del 
Congreso de la Nación, 

Esta representación ha mostrado un especial interés 
en el tema, como lo demuestran proyector anteriores 
en los que ha puntualizado aspectos que ahora la infor-
mación periodística trae con trascendidos preocupantes. 
De ahí esta nueva insistencia, reforzada además por el 
simple criterio de que uno de los rasgos característicos 

i de la democracia es la publicidad de los actos de go-
I bierno. Publicidad —información si se desea— que re-

clama este diputado de la Nación. 

Florencio Carranza. — Julio C Corzo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
se proceda de inmediato a resolver los problemas for-
males que impiden la ejecución de las obras imprescin-
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dibles para colocar en plenas condiciones de funciona-
miento y seguridad las instalaciones de la Escuela Nor-
mal de Profesores Mariano Acosta. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Escuela Normal de Profesores Mariano Acosta es 

una institución educacional argentina de indudable pres-
tigio, pero su edilicio, lamentablemente, por su estado, no 
acompaña la jerarquía docente. 

Cerca de 2.700 alumnos en tres turnos, y el personal 
docente y administrativo han ido paulatinamente redu-
ciendo el ámbito de sus tareas ante el obligado cierre 
de aulas, clausura de escaleras y del salón de actos, afee-
tados por tai.la. de cielos rasos, filtraciones pluviales y 
otras anomalías. 

Si uo se actúa de inmediato la situación afectará a 
toda la estructura educativa. La forma de impedirlo es 
dar solución a los problemas formales que, según parece, 
tienen inmovilizada la partida presupuestaria necesaria 
para la efectivización de las obras. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

— A la Comisión de Educación. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Siendo designada por esta Honorable Cámara una 
delegación oficial al exterior, cuyo número de diputados 
integrantes esté constituida por tres miembros, podrá 
incorporarse a la citada delegación un periodista acre-
ditado en la casa y facultando a este cuerpo a aumentar 
el número de periodistas en la medida que sea superior 
el número de integrantes de la delegación. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las características distintivas de los regíme-

nes democráticos es la difusión clara y sin ambages de 
sus actos. Las acciones públicas de los hombres de go- ¡ 
bierno deben ser necesariamente reflejadas en los me-
dios de comunicación, como forma válida de informar 
al pueblo sobre las conductas de sus representantes. 

En el caso del Poder Legislativo, y en particular de 
la Honorable Cámara de Diputados, el cumplimiento de 
misiones oficiales en el exterior por parte de delegacio-
nes designadas en representación del cuerpo no ha cou-
tado hasta el momento con la cobertura periodística 
adecuada, por el hecho de no haberse logrado la con-
currencia de periodistas acreditados, que conocen en 
profundidad la labor legislativa. 

La información pública ha quedado así librada al 
envío de cables de agencias internacionales en forma 
aleatoria, sin un conocimiento acabado del objetivo de 
la misión. 

Es ante esta situación, y por los motivos expuestos, 
que se hace necesario darle solución mediante la pre-
sencia periodística, a fin de lograr una fehaciente y 
veraz información de la tarea que cumplen las delega-
ciones de diputados nacionales que representan al cuer-
po en el exterior. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

19 — Modifícase el artículo 61 del reglamento de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, creando 
la Comisión de Relaciones Internacionales Parlamentarias. 

2 ' — Incorpórase al reglamento el siguiente artículo: 
Artículo 64 (b is ) . — Compete a la Comisión de 

Relaciones Internacionales Parlamentarias dictaminar 
sobre todo lo relativo a las relaciones de la Cámara 
de Diputados de la Nación, con los organismos par-
lamentarios internacionales y los Parlamentos de los 
demás países. 

39 — Los gastos que demande el cumplimiento de es-
ta resolución serán atendidos por las partidas asignadas 
al presupuesto de este honorable cuerpo. 

José L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. — 
Miguel P. Monserrat. — Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las muchas características indeseables del go-

bierno que, en marzo de 1976, usurpó el poder político 
de la Nación fue la de su discurso falaz, a través del 
cual se encubrían procederes deliberadamente contra-
dictorios con lo que se declamaba. 

Uno de los ejemplos más palmarios al respecto se 
daba en lo que hacía a las relaciones exteriores del país; 
así, m i e n t a s se proclamaba nuestra adhesión sin reser-
vas a la civilización occidental, se avasallaban sus valores 
básicos: la defensa de la dignidad humana, en su 
expresión más amplia, y el reconocimiento de la voluntad 
popular como fundamento de la soberanía política. E n 
realidad, esa "adhesión" lo era sólo a teorías económicas 
que llevarían a profundizar nuestra dependencia y al 
consecuente método de! terrorismo de Estado, como 
única forma de asegurar la aplicación de aquéllas. Esta 
política de represión popular tuvo, entre otros resulta-
dos, el que los distintos gobiernos del autodenominado 
proceso de reorganización nacional fueran reiteradamen-
te condenados en múltiples foros, públicos y privados, 
de países de organización democrática y que, paulati-
namente, su marco natural de inserción en el contexto 
internacional fuese el del poco prestigioso grupo de go-
biernos ilegítimos, sistemáticamente señalados por sus 
violaciones a los derechos humanos. 

Recientemente, el pueblo argentino ha ganado su de-
recho de volver a erigirse en dueño de su propio destino. 
Como primer paso, ha recuperado las instituciones de su 
juridicidad constitucional; entre ellas, el Parlamento. 
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La Nación enfrenta, en esta etapa de reconstrucción, 
ia necesidad de compatibilizar aspiraciones y cursos 
concretos de acción política. La inmensa mayoría de tos 
argentinos deseamos la perpetuación de la democracia 
como forma de gobierno y uno de Jos medios para con-
seguir ese objetivo es el desarrollo de vínculos con las 
instituciones que otros pueblos, con iguales conviccio-
nes, se han dado. La Cámara de Diputados es el hogar 
natural, según nuestra arquitectura constitucional, de 
la representación popular directa. Es necesario, pues, 
dotarla de los instrumentos indispensables para que pue-
da relacionarse tanto con los Parlamentos de otras nacio-
nes, como con los organismos internacionales que hagan 
a sus actividades específicas y, aun más, participar en 
la creación de nuevos foros que, con los mismos obje-
tivos, se planteen. 

La posibilidad del intercambio de experiencias disi-
miles, en cuanto a los mecanismos de debate y sanción 
de las leyes; la participación en espacios de análisis y 
reflexión sobre las vías más idóneas para el fortaleci-
miento y perfeccionamiento de las estructuras parlamen-
tarias; la presencia activa en aquellos eventos interna-
cionales donde se discuten y elaboran ideas y propuestas 
sobre el mejor funcionamiento de las instituciones repre-
sentativas de la soberanía popular, serán, entre otros, 
aportes importantes para el afianzamiento de nuestro 
régimen democrático de gobierno, como lo demuestra el 
hecho de que países con larga tradición en la materia 
cuentan con comisiones del tipo cuya creación aquí se 
propone y el de su reciente constitución en el ámbito 
del Senado de la Nación. 

José L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. — 
Miguel P. Monserrat. — Augusto Conté. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
adopte las medidas más drásticas y efectivas para evitar 
la venta indiscriminada y sin control de éter sulfúrico, 
acetona, ácido sulfúrico, ácido benzoico, ecconina, quero-
sene, alcohol de madera y cualquier otro elemento o 
compuesta que se utilice para la elaboración del clorhi-
drato de cocaína, en las localidades y regiones argentinas 
ubicadas en la frontera con la República de Bolivia. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mientras el mundo civilizado lucha contra la muerte 

blanca, sectores marginados de la moral pululan en la 
sociedad lucrando con el nocivo negocio de la degra-
dación humana. 

Es bien sabido que en la República de Bolivia se ela-
bora la cocaína en procesos químicos que requieren de 
los elementos y compuestos que referencia este proyecto. 

Estos elementos y compuestos son negociados en la 
frontera argentina sin ningún tipo de contralor y en can-
tidades que solamente podrían ser negociadas en zonas 
altamente industrializadas, especialmente en el rubro me-
dicamentos, química y laboratorio. 

Gendarmería Nacional, institución que preserva coo 
eficiencia la soberanía nacional en las fronteras de la 
patria y ejerce el contralor del movimiento de bienes y 

j personas dentro de ella, ha detectado que quincenal-
I mente ingresan a las localidades de Salvador Mazza y 
i Aguas Blancas, localidades fronterizas argentinas en los 

extremos de las rutas 34 y 50, respectivamente, aproxi-
madamente mil cajas conteniendo doce litros de cada 
uno de los compuestos identificados como éter, acetona 
y ácido sulfúrico, bases imprescindibles para la elabora-
ción de la pasta primaria, la que luego de ser sometida 
a procedimientos químicos más sofisticados se transfor-
ma en clorhidrato de cocaína, pero en razón de no estar 
prohibida la comercialización de aquellos elementos, se 
encuentra restringida en su accionar dentro del marco 
legal. 

La Nación por sí, o las provincias a las que habría 
I que exhortar para tal fin, deben prohibir la venta de 

estos elementos en frontera, o limitarlos y controlarlos 
i si su uso fuese indispensable para el caso de funciona-

miento de industrias especializadas en la zona. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

i 

i 10 
1 La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

( Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la 
Secretaría de Comunicaciones, adopte las medidas nece-
sarias para proceder a la construcción de un edificio de 
Correos y Telecomunicaciones en la ciudad cabecera del 
departamento de Lujan, de la provincia de Mendoza. 

Vicente M. Azcona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mejorar el servicio de comunicaciones constituye para 

el Estado un objetivo prioritaria, pues consalida el pro-
greso y desarrollo de las comunidades al constituir un 
elemento vital que enriquece y fortalece el espíritu de 
los pueblos a través de un efectivo intercambio. 

Es por ello que el presente proyecto propende a esta 
finalidad, es decir, construí un edificio adecuado de 
Correos y Telecomunicaciones en el importante y pro-
gresista departamento de Luján de Cuyo, que se encuen-
tra a 18 kilómetros de la ciudad de Mendoza, en direc-
ción sudoeste, de gran riqueza agrícola e industrial, ba-

; luarte de la economía mendocina. 
Esta zona tiene una extensión de 2.681 knr2; nuclea a 

62.118 habitantes, residiendo 15.044 personas én la ciu-
dad que lleva el nombre del departamento. Asimismo, 
se encuentran radicadas importantes empresas, industrias 
y bodegas; la destilería de Yacimientos Petrolíferos Fis-
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cales, el museo de Bellas Artes Emiliano Guiñazú, ge- ; 

nerando una considerable fuente de trabajo. Turística-
mente se destaca por su ubicación precordillerana, con 
hermosos paisajes, en especial el circuito Cacheuta-Po-
trerillos-Vallecitos, así como también Areas verdes des-
arrolladas por el esfuerzo humano. Es, sin lugar a dudab, 
un lugar dotado de una belleza especial por parte de la 
naturaleza, que ha sido capitalizada por el hombre para 
explotar las importantes posibilidades turísticas que 
ofrece. 

Creado el 11 de mayo de 1855, desde el principio de 
su vivencia, territorios y hombres participaron de hechos : 
sociales y políticos que fueron jalonando la historia de 
la provincia y de la Nación. Allí se encuentra el Cal-
vario de la Carrodilía, el más antiguo del país —reliquia 
histórica—, centro de convergencia de la grey catódica y 
meta de peregrinos de todo el territorio nacional. ' 

Para la mayoría de los países desarrollados, el turismo 
constituye un sector al cual se le asigna la importancia 
que le cabe como fuente generadora de riqueza. 

No escapa al criterio de quienes son seguidores de) 
tema que el turismo es una práctica de tipo permanente 
que requiere una visión de perspectiva y afán creativo. 
Por ello, además de sentar las bases para la creación de 
una infraestructura hotelera eficiente y moderna, es pre-
ciso impulsar la construcción y establecimiento de ofi-
cinas de Correos y Telecomunicacionps y que, en este 
caso especial, cubre una imperiosa necesidad no sólo 
para Jos habitantes del departamento de Luján y zonas 
de influencia, sino que también consolida y cimienta un 
turismo fuerte y de proyección internacional. 

Esta población vigorosa, pujante y progresista nece-
sita contar en forma urgente con un moderno edificio de 
correos adecuado a la envergadura del departamento. 

Por tal motivo, señor presidente, señores legisladores, 
es que solicito a esta Honorable Cámara el tratamiento i 
y la posterior aprobación de este proyecto, que es de 
primordial importancia para la zona mencionada. 

Vicente M. Azcona. 

•—A la Comisión de Comunicaciones. j 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe los fun-
damentos que justificaron la reducción del cincuenta 
por ciento (50 % ) de los servicios de transporte aéreo 
brindados por Líneas Aéreas del Estado (LADE) , y las j 
medidas de alternativa que se hubieren tomado conse-
cuentemente en los otros modos de transporte a fin de | 
sustituir dicha disminución. ! 

Jorge O. Ghiano. — Luis S. Cósale. — Ja-
cinto Giménez. — Retjnaldo P. Gutiérrez. 
— Arnaldo González. — Félix Riquez. — 
Norberto B. von Niederhausern. — Olga 
E. Riutort de Flores. — Miguel J. Serralta. 
— Carlos M. Torres. — Miguel D. Dove-
na. — Héctor H. Dalmau. — Héctor G. 
Deballi. — Héctor A. Basualdo. — Néstor 
Perl 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La extensa superficie continental de nuestro territorio 

es uno de los obstáculos a superar para lograr la inte-
gración territorial. Esta característica es más notoria prin-
cipalmente en las regiones más alejadas y periféricas, 
en donde el histórico desequilibrio regional determinó 
una situación de clara vulnerabilidad geopolítica por los 
bajos niveles de densidad demográfica alcanzados. 

Es allí en donde los pocos centros poblados se en-
cuentran distanciados entre sí y con una estructura vial 
que no asegura su conexidad. l,ás rígidas condiciones 
que impone el clima en épocas invernales agravan más 
aún la situación permanente y llevan a casos de total 
aislamiento con concretos peligros para la supervivencia. 

El servicio promocional de transporte aéreo está cu-
bierto por LADE, que a la par que asegura la comuni-
cación entre los pequeños centros poblados, en general 
los conecta con los mayores nucleamientos urbanos en 
donde satisfacen sus necesidades logísticas y asistencia-
Ies. En particular, el sufrido poblador patagónico, habi-
tante tantas veces olvidado de una geografía dilatada y 
frecuentemente hostil, cuenta con este servicio perma-
nente como un decisivo elemento de desarrollo asisten-
cial y respaldo vivencial. 

Los presentes efectos de un invierno largo y cruel 
reactualizan en forma aguda y crítica la ponderación cru-
cial irreemplazable de una Línea Aérea del Estado viva, 
sin mutilaciones y, por el contrario, en un desarrollo 
efectivo. 

Por ello se requiere una política no de involución sino 
de ampliación, que contribuya a mantener efectivamen-
te ocupada nuestra castigada Patagonia y nuestras fron-
teras soberanas. Es necesaria una información urgente 
y completa que clarifique las circunstancias de la reduc-
ción y p ermita una inmediata revisión de la acción 
tomada. 

Jorge O. Ghiano. — Luis S. Casale. — Ja-
cinto Giménez. — Reynaldo P. Gutiérrez. 
— Arnaldo González. — Félix Riquez. — 
Norberto B. von Niederhausern. — Olga 
E. Riutort de Flores. — Miguel J. Serralta. 
— Carlos M. Torres. — Miguel D. Dove-
na. — Héctor H. Dalmau. — Héctor G. 
Deballi. — Héctor A. Basualdo. — Ama-
do H. H. Altamirano. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole arbitre los 
medios necesarios para que el Aeropuerto Internacional 
de íguazú, provincia de Misiones, sea liberado al trá-
fico de cabotaje, internacional y vuelos por alquiler 
(charter). 

Cleto Rauber. 



Reunión L:.: 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Aeropuerto Internacional de Iguazú, habilitado hace 

varios años, dependiente de la Fuerza Aérea Argentina, 
es un ente de uso monopólico de la empresa Aerolíneas 
Argentinas. 

Su enclave- en proximidad del Parque Nacional del 
Iguazú, zona de preeminencia turística a nivel mundial, 
le otorga grandes posibilidades al tráfico aéreo nacional 
e internacional favoreciendo la formación turística J e las 
cataratas del Iguazú. En cambio, su uso monopólico des-
carta toda otra posibilidad turística aérea nacional y en 
cuanto a la internacional deriva forzosamente en el 
Aeropuerto de Foz de Iguafú, Brasil, que una vez más 
repite: "Argentina pone el espectáculo y nosotros la pla-
tea", quedándose con el rédito económico que otorga el 
turismo internacional. 

En la mayoría de los países europeos las cataratas del 
Iguazú son conocidas dada la promoción que efectúan 
empresas aéreas y de (mismo brasileñas y por ende son i 
consideradas como tales; en cambio, nuestra empresa 
estatal, protegida por el uso monopólico del aeropuerto, 
no ha efectuado una mayor penetración en los mercados 
de transporte y turístico. La liberación del tránsito aéreo 
en el Aeropuerto Internacional de Iguazú traerá apare-
jada una mayor competencia entre transportistas y una 
mayor afluencia de turistas del más alto nivel económico 
que redundará en beneficio de todos. 

Cielo Rauber. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo requiriéndole proporcio-
nar a Gendarmería Nacional los medios suficientes para 
que su lucha contra el narcotráfico en las fronteras de la 
patria sea más eficiente y positiva. 

Ricardo Datid. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto es comprensivo de otro presentado eo 

la fecha, referido al tema del tráfico y comercialización 
de la droga identificada como clorhidrato de cocaína, 
cuyo incremento alarma a la población sana de nuestro 
país. 

La insuficiencia de medios, los métodos anticuados y 
una especialización no lograda con el cientificismo mo-
derno, han impedido hasta ahora que Gendarmería Na . 
cional reprima con éxito el tráfico de drogas en nuestras 
fronteras, al extremo de que dentro de ellas ya se co 
mercializa con bastante impunidad. 

La prensa, en todas sus manifestaciones, nos informa 
a diario del incremento en el tráfico de cocaína, va-
riante ésta que se reduce en la escala de valores cuando 
se denuncia que la recientemente amenazada y cuestio-
nada estabilidad constitucional en Bolivia fue provocada 
y ejecutada por bandas de narcotraficantes que han ad-

quirido un poder tal que ios hace inmunes a la represión 
armada, imputándosele incluso la planificación, fínancia-
miento, ejecución del secuestro del presidente Siles Zuazo. 

A comienzos de junio pasado se secuestra en esta 
Capital droga por un valoi de un millón de dólares. Fue 
introducida por la frontera norte en la provincia de Salta. 

En el curso del corriente mes el escuadrón 20 Orán, 
de Gendarmería Nacional, detecta el ingreso a Boli-
via de 23 botellas de éter, secuestra drogas poi más de 
tres millones de pesos y, en otro procedimiento, incauta 
tres kilogramos de cocaína con un alto grado de pureza, 
pero lo más preocupante ocurre el pasado 9 de julio 
cuando en Aguaray, población distante 30 kilómetros de 
Pocitos, en la provincia de Salta, se sorprende y detiene 
a una menor de escasos diez años cuando vendía 'libre-
mente" cajitas de fósforos que contenían clorhidrato de 
cocaína a una pareja de aparentes turistas que se movi-
lizaban en un automóvil con patente de la Capital Fe-
deral. 

Los traficantes apelan a cualquier método para lograr 
sus condenables fines. En un procedimiento llevado a 
cabo a comienzos de año, cuando una patrulla de Gen-
darmería pretendió requisar a sospechosos en pasos uo 
habilitados de la frontera fue repelida por la luerza y 
uno de sus integrantes —un gendarme— recibió el im-
pacto de una botella de ácido sulfúrico que le produjo 
quemaduras de segundo y tercer grado. 

Ademán de los medios materiales —movilidad, perros 
adiestrados, mayor cantidad de personal, asignaciones 
presupuestarias especiales, etcétera— debe capacitarse 
a su personal profesional en ios centros de estudio espe-
cíficos nacionales y extranjeros. 

Ricardo Daud. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar sobre: 

lo — Texto de la documentación relacionada con las 
"reglas de juego" convenidas para las discusiones de 
Berna, que se iniciaron y fueron interrumpidas en dicha 
ciudad el 19 del corriente entre la Argentina y Gran 
Bretaña. 

21 — Texto de la comunicación oficial del gobierno 
británico aceptando una agenda abierta v sin precondi-
ciones para la mencionada reunión. 

39 — Toda otra documentación de interés relacionada 
con los puntos anteriores, que permita al pueblo argen-
tino y a la comunidad de las naciones, disponer de ele-
mentos de juicio objetivos referidos a los mencionados 
acontecimientos. 

José J. Manmj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el día de ayer la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación recibió al señor ministro de Relaciones 



2 4 8 3 

Exteriores, quien informó acerca de la reunión realiza- I 
da ese día en Berna entre la Argentina y Gran Bretaña, ' 
auspiciada por la Confederación Helvética, para tratar 
temas- relativos a las islas Malvinas, Sandwich y Geor-
gias del Sur. 

En su exposición manifestó que el gobierno británico 
hizo imposible la continuación de las conversaciones al 
negarse a considerar la soberanía sobre las mencionadas 
islas, violando así lo previamente convenido que esta-
blecía la realización de un diálogo con agenda abierta 
y sin precondiciones. 

Por otra parte, comunicaciones procedentes de Lon-
dres, ampliamente difundidas por medios de comunica-
ción nacionales y extranjeros, atribuyen a nuestra de-
legación el incumplimiento de lo acordado. 

La palabra argentina no puede ser puesta en duda 
por ninguna nación del mundo, circunstancia histórica 
que hace indispensable dar inmediata publicidad a toda 
la información disponible. 

José J. Manmj. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

1 5 

La Camura de Diputados de Ja Nación 

.!. : l L: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe por donde 
corresponda si todas las unidades mercantes argentinas, 
estatales o privadas, informan diariamente su posición 
a la Subsecretaría de Transporte Marítimo v Fluvial. 

Luis S. Casóle. , 

FUNDAMENTOS i 

Señor presidente: 
La presente información se refiere a los buques mer-

cantes, sobre todo privados que salen desde el puerto 
de Buenos Aires hacia Nueva York u otro puerto norte-
americano, para posteriormente captar cargas» en di-
chos puertos con destino a Europa. Ello nc permite 
contabiliza) fletes que podrían realizarse en dichas uni- i 
dades. y ser desconocida' para la autoridad de apli-
cación. El seguimiento de la derrota de estas unidades 
permite conocer la posición exacta por las respectivas 
autoridades y, por ende, los cargamentos que realizan. 

Luis S, Cósale. 

—A la Comisión de Transportes, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitai al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda, exima del pago del arancel del 38 %, a 
la sociedad editora del periódico matutino "Diario Po-

pular". para poder adquirir en el exterior los insumos 
necesarios para evitar que poi esta CLUSÜ deje de 
editarse dicho medio de información. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día domingo 22 de julio de 1984, el periódico 

"Diario Popular", afirmaba en un recuadro de su pá-
gina 3, que se enfrentaba al peligro de ver interrum-
pida la salida de sus ediciones a breve plazo, debido 
a situaciones creadas en el abastecimiento de papel. La 
fuente abastecedora de este insumo, de origen nacional, 
cuaritifica la cuota, provocándole distorsiones para su 
normal labor. Los medios de información, periodísticos 
y escritos, para alcanzar el consumo del pueblo argen-
tino, han buscado distintas vetas, como medio de dis-
tinción entre ellos, para alcanzar la selección del ciu-
dadano argentino Sin abrir juicios sobre el valor de 
subjetividades que quizás no deban, en este caso, ahon-
darse en la expresión del legislador, sí cabe defender 
la subsistencia de estos medios cuando la expresión 
radica en la falta del insumo para continuai con sus 
ediciones. Distinta sería la situación planteada si se 
refiriese a un mal manejo económico, financiero o ad-
ministrativo. Esta Cámara cuenta entre sus miembros a 
quienes han ejercido la honrosa tarea de) periodismo 
en todas sus facetas y, por sobre sus puntos de 
vista, sobre la actualidad de nuestra patria, la opresión 
más difícil de sobrellevar fue la de la falta de papel 
para podei editai Si es correcta, que quienes les pro-
veen los insumos no pueden hacerlo por cuestiones 
de producción, que indudablemente con la vuelta a 
esta democracia en la que todos estamos inmersos para 
su defensa, los medios escritos han aumentado su tirada, 
el número de páginas, y han aparecido nuevas revistas 
que quizás han superado las expectativas de aprovisio-
namiento Poi ello v comprobado poi parte del Eje-
cutivo tal situaciór y mientras dure la excepción se 
permita el ingreso del insumo liberado, del arancel 
del 3 8 % . Más tratándose de un matutino que ha en-
contrado su consumo en un público que lo sigue día a 
día No debe preocupamos que existan 5 o más dia-
rios, Cuantos más aparezcan, más dable el disenso que 
fortalecerá a la democracia y a las instituciones porque 
estaremos fortaleciendo la libertad de prensa 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe por donde 
corresponda sobre los siguientes temas: 

19 — Condiciones por las que YPF licitó el buque 
tanque "La Plata" y si ello implicó el cese de bandera 
y matrícula. 
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29 — Si el destino que enunció para dicho acto fue 
el de que la nave era considerada chatarra. 

3? — Qué sociedad armadora lo adquirió, a qué pre-
cio y en qué condiciones de pago. 

4? — Si YPF posteriormente vendió repuestos del bu-
que tanque "Comodoro Rivadavia" a la sociedad que 
adquirió el buque tanque "La Plata". 

5 ' — Si dicha unidad es la que hoy está amarrada i 
en la Boca con el nombre "Mär Sereno", apta para 
navegar. 

69 — Qué autoridades firmaron la nueva matrícula 
para esta unidad. 

79 — Qué perjuicios económicos sufrió VPF con esta 
operación. 

89 — Cuáles eran los inconvenientes para que YPF 
reparara la unidad en cuestión. 

99 — Factibilidad de que esta unidad participe ahora 
en el tráfico de crudos para YPF o en licitaciones 
próximas. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Al amparo del gobierno de tacto, muchas han sido 

las empresas estatales perjudicadas por el accionar de 
funcionarios que intentaban medrar al amparo de nor-
mas de facto que buscaban su destrucción patrimonial. 
Por ello, si una unidad sale a la venta para desguace, 
con cese de bandera y matrícula, su precio será mu-
cho menor que si sale a la venta para continuar nave-
gando. Y aun así, si esa unidad es posteriormente re* 1 

parada para continuar al servicio de YPF por medio 
de contratos o licitaciones, se estaría favoreciendo en 
perjuicio del Estado a quienes la compraron para cha-
tarrearla y no lo han hecho. Por ello es necesario ahon-
dar en dos aspectos: si YPF se ha perjudicado econó-
micamente y si han violado normas administrativas, y 
si la unidad "Mar Sereno", ex "La Plata", ha recibido 
matrícula nuevamente, de acuerdo a leyes vigentes. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación I 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, por donde ¡ 
corresponda, a esta Honorable Cámara: 

le — De qué forma el Banco Central fiscaliza ias 
operaciones de captación del ahorro en dólares que las 
filiales de bancos extranjeros y argentinos no estatales 
reaii:!an en el mercado local. 

2 ' — Montos de las operaciones realizadas en esle > 
aspecto entre el 10 de diciembre de 1983 y el 30 de 
junio de 1984. 

39 — Qué medidas se han adoptado para contrarres-
tar (J eventual traspaso de divisas al exterior, que sig-
nifica que la captación de estos fondos en el país 
—a un interés del 11 % anual— se trasladó al exterioi, 
donde ingresa en el circuito extranjero con una renta-
bilidad anual del 13,5 %. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el país ha renacido una propaganda televisiva 

y escrita, como en el apogeo de la patria financiera, 
buscando la captación de dólares en el mercado nacio-
nal, ofreciendo una tasa diferenciada en un 2 % menos 
que en el exterior La Argentina se debate en la bús-
queda de soluciones para afrontai la crisis de la deuda 
externa. El motivo de preocupación es la magnitud 
de las divisas captadas y si ellas salen al exterior al 
amparo de alguna ley benigna que quede como resabio 
de las autoridades de tacto. Los diputados de la Na-
ción no pueden permanece! imperturbables ante el ac-
cionar de las filiales de las casas matrices de los bancos 
extranjeros, a los cuales debemos y que, por el otro lado, 
capten divisas y salgan del país, quizás para volver a 
la Argentina como préstamo a una tasa superior que las 
que pagan a los argentinos en nuestra patria. Entonces 
el circuito de la patria financiera sería completo, aún 
seguiría actuando ante el propio Parlamento, ante las 
instituciones democráticas con tranquila impasibilidad. 
V ésa no ha sido la bandera que los partidos políticos 
mayoritarios han esgrimido el 30 de octubre pasado. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara de Dipu-
tados sobre las siguientes cuestiones: 

le — Qué firma consultora se encuentra a cargo del 
Plan Nacional de Transportes; quiénes la integran como 
socios y cuál es su plantel ejecutivo. 

2» — Envío del contrato respectivo celebrado entre 
dicha consultora y el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y cualquiei otra disposición complementaria 
contractual. 

3v — Detalle sobre las partidas presupuestarias adju-
dicadas en los ejercicios 1981, 1982 y 1983. Además, si 
en el período 1984 se adelantaron pagos a dicha con-
sultora y por qué cantidades. 

49 — Si dicha consultora es la responsable de la edi-
ción que configura el tomo 6 En caso afirmativo, cuán-
tos ejemplares se editaron y a qué costo. 

59 — Si el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
no considera que la lujosa encuademación de esos volú-
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menes implica un gasto que no guarda relación cor la ¡ 
austeridad que debe regir en el cumplimiento del actual 
presupuesto de 1984 

61-' — Si es correcta la erogación para el presente 
presupuesto en miles de $a de 128.233 para el estudio 
de la formulación del Plan de Transportes. 

7" — Si un remanente, en miles de $a de 4.50U, que 
íigura en finunciamiento de "Cuentas especiales" en el 
presupuesto de L984, para el estudio de la formulación 
del Plan de Transportes, se ha adelantado o ejecutado 
algún pago a la mencionada consultora. 

Luis S. Casule. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los diputados de la Nación somos conscientes de los 

mensajes presidenciales que convocan al pueblo argen-
tino eri la senda de la austeridad, único camino que 
permitirá el reencuentro con el bienestar que nuestra 
patria ansia. Somos también realistas, en cuanto a la 
importancia que las consultoras revisten para el desa-
rrollo del potencial de nuestra Argentina. Pero no po-
demos dejar de lado la sensación que nos embarga cuan-
do, con los dineros del Estado, se realiza la publicación 
del tomo 6 del Plan Nac'onal de Transportes, correspon-
diente al año 1982 1983, pero entregado hace pocos 
días. 

Sus iiilormes sólo reflejan la información que los admi-
nistradores de las empresas del Estado, en un régimen 
democrático, deben informar al pueblo de la Nación; 
otras Informaciones estadísticas surgen de las oficinas 
especializadas, de las distintas secretarías de Estado. 
Dalos, por lo demás, que la opinión pública y los 
legisladores son uformados poi los distintos medios 
periodísticos Esa recopilación se enmarca en un lujo 
de encuademación aparatosa, que rio guarda relación 
con los momentos que vive el país. Por ello es necesario 
ccnstreñii los gastos asignados a consultorías que, en 
definitiva, exponen lo que poi ley todas las empresas 
estatales deben brindar a la Nacióu. 

El Plan Nacional de Transportes, con toda la ímpoi 
tancia que adquiere para la República Argentina, merece, 
por la situación que vive nuestra patria, suspendei sus 
estudios hasta el ejercicio 1986, en donde sí la Nación 
caminará por el derrotero buscado. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta Ho 
norable Cámara, por donde corresponda, sobre los si-
guientes temas: 

lv — Infraestructura de la que están dotados todos 
los aeropuertos de la República Argentina, que son res-
ponsabilidad de la Fuerza Aérea. 

2« — Estado de esa infraestructura consistente en 
radares, radioayudas, barrenieves, anticongelantes, etcé-
tera, indicándose estado de operatividad de todos los 
elementos al 22 de julio de 1984. 

— Partidas presupuestarias asignadas en 1983 y de-
talle de las inversiones realizadas en cada aeropuerto. 

49 — Partida asignada al año 1984 y a cuánto ascen-
dió la inversión realizada al 30 de junio de 1984. 

59 — Información por la que no se encontraban con 
todos sus elementos los aeropuertos argentinos del Sur 
al 22 de julio de 1984 en perfectas situaciones de ope-
ratividad, tal cual se desprende de la solicitada publi-
cada por la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas 
(APLA), en el diario "La Nación" del 22 de julio de 
1984. 

69 — Quién ejerce la asignación de las partidas corres-
pondientes y a cargo de quién está el seguimiento y 
comprobación de la inversión. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La democracia trajo consigo el amor a la vida. El 

diario "La Nación", de fecha 22 de julio de 1984, en 
su página 7, conlleva la solicitada de la Asociación de 
Pilotos de Líneas Aéreas referente a los inconvenientes 
en vuelos al sur. Ello, con todas las referencias relativas 
a distintos elementos con que deben contar los aero-
puertos del país, para cumplimentar las pautas emer-
gentes de sus servicios y que están en manos de la 
Fuerza Aérea Es necesario establecer fehacientemente 
si esos aeropuertos tienen los elementos indispensables 
para cumplir su tunción. Si los elementos no están ope-
rables, indicai las responsabilidades emergentes. El pa-
sajero de un servicio aéreo confía en las empresas en 
las que ha adquirido los pasajes y en la profesioaalidad 
de los que conducen los vuelos. Esa solicitada traslada 
la responsabilidad a la Fuerza Aérea e indica que no 
es por falta de presupuesto, sino por algo más grave, 
por falta de responsabilidad. Y ello puede ocasionar la 
pérdida de vidas humanas, que es lo que la democracia, 
en todos sus aspectos y formas, ha prometido consagrar 
en su ideario. Por ello es que adquiere gravedad la si-

I tuación planteada y la necesidad de recabar su solu-
ción para evitar posteriores ulterioridades. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Transportes. 
i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Podei Ejecutivo nacional que por donde 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara, sobre 
los siguientes temas: 

1? — Si el barco "Corrientes I I " pertenece a la Em-
| presa Líneas Marítimas Argentinas (ELMA). 
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29 — De no ser así, a qué empresa argentina pertenece. 
— Si se informó a la prensa que dicho barco había 

sufrido un principio de incendio en el puerto de Rot-
terdam (Holanda), el día 15 de julio de 1984. 

4? — Si es cierto que luego de 7 días las autoridades 
portuarias holandesas lograron sofocar el incendio. 

5? — Cuáles son las causas que originaron el sinie.lro 
en las bodegas en las que se transportaba algodón 

69 — Costo estimado pagado a las autoridades que 
actuaron para sofocar el incendio, por la empresa, pro-
pietaria del "Corrientes II" . 

79 — Qué tipo de facturación se realizó sobre el bar-
co, asistencia o salvamento o bajo qué rubro. 

89 — Si dicha eventualidad estaba asegurada y quién 
respondió ante el pago referido en el primer término. 

99 — En qué fecha se comunicó a la opinión pública 
lo. ocurrido. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La característica de un gobierno democrático es la 

de informar. La opinión pública se basa en la Argentina, 
sobre lo sucedido con el barco "Corrientes II", en un ca-
ble de AFP, originado en Rotterdam (Holanda). La in-
formación no tuvo nacimiento en ninguna repartición 
estatal, sea empresaria o por ejercer el poder de policía, 
tal cual le compete por reglamentaciones vigentes. Esa 
información permitirá de cualquier forma extraer con-
clusiones importantes, y el detalle de la misma, conclu-
siones, sobre el accionar ante tales emergencias, tanto 
operacionales como económicas, siete días de duración 
de un incendio es por demás prolongada) aunque no 
revista gravedad, para no estar informados, y si ella se 
dio el resto del informe permitirá, extraer conclusiones 
que serán positivas en un área de tal importancia, como 
es la actividad portuaria. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés del organismo que corresponda, se sirva informat 
sobre las modificaciones introducidas en el sistema de 
contratación de prestaciones médico-asistenciales que 
brinda el Instituto de Obra Social para el Personal de 
los Ministerios de Salud Pública y Acción Social y de 
Trabajo y Seguridad Social, conforme al siguiente cues-
tionario : 

1« — Atención médica domiciliaria de primer nivel en 
Capital Federal y alrededores. 

a) Indicar población bajo cobertura y expectativas 
de demanda; 

b) Indicar si con fecha posterior al 30 de marzo 
del comente año se produjeron modificaciones 

en la prestación de servicios, en la modalidad 
de contratación y/o si se contrataron nuevos 
efectores; 

c) Indicar la modalidad de contratación de servi-
l cios vigente hasta la última modificación y la 

modalidad actual; 
, d) Indicar qué recursos humanos (cantidad y nivel 

profesional) fueron desafectados por las modifi-
caciones introducidas y qué relación contractual 
tenían con el Instituto; 

e) Indicar costos comparativos entre los servicios 
actuales y los anteriores a las modificaciones, 

1 así como cantidad de pacientes atendidos por 
ambos sistemas en períodos de tiempo compa-
rables; 

f ) Indicar si los nuevos servicios contratados in-
cluyen traslados de pacientes en ambulancias 
programadas y de urgencia; 

g) Si el instituto posee ambulancias para la pres-
tación de servicios como los descritos en eí apar-
tado anterior; 

h) Agregar fotocopia de la documentación contrac-
tual por la que se implementaron los servicios 
actuales y los anteriores; 

i) Agregar fotocopias de providencias, dictámenes 
y resoluciones que recomienden, fundamenten y 
aprueben la contratación de los nuevos presta-
dores. 

29 — Atención médica de segundo nivel. Internación, 
prácticas especializadas con o sin tratamiento quirúrgico, 
prácticas de diagnóstico, etcétera, en Capital Federal y 

i alrededores. 

a) Indicar población bajo cobertura y expectativas 
de demanda; 

b) Indicar nombre y domicilio de las instituciones 
contratadas para la prestación de los servicios y 
agregar fotocopia de la documentación contrac-
tual que vincula al Instituto con dichas institu-
ciones. Agregar fotocopias de las providencias, 
dictámenes y resoluciones que recomiendan, fun-
damentan y aprueban la contratación; 

1 c) Indicar de qué modo se deriva a la población 
beneficiaría hacia las instituciones contratadas; 

d) Si existiesen diferencias entre las modalidades 
de contratación utilizadas con instituciones que 
presten servicios similares, indicar los funda-
mentos de esa situación. 

Esperanza Reggera. — Luis V. Cabello. — 
Amcido González. — Teófilo Iglesias Vi-

, llar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He recibido con gran preocupación numerosas quejas 

de beneficiarios del Instituto de Obra Social para el 
Personal de los Ministerios de Salud Pública y Acción 
Social y de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 
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Esta situación sería la consecuencia de una presunta 
modificación en la modalidad de contratación de las 
prestaciones médicas implementadas por el mencionado 
instituto. 

Lo que más ha llamado la atención de quienes hemos 
escuchado estas reclamaciones es la falta de precisión 
en la información que se suministra respecto de las 
nuevas modalidades de atención que brinda dicha obra • 
social. 

Es por ello que intentamos obtener datos esclareced» 
res de la nueva orientación impuesta a los servicios ; 
médico-asistenciales que presta esta entidad, a los elec-
tos de contribuir a la rectificación o afianzamiento —se-
gún corresponda— de las medidas que hoy se cuestio-
nan. 

Esperanza Reggera. — Luis V. Cabello. — . 
Arnaldo González. — Teófilo Iglesias Vi- I 
llar. j 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Previsión y Seguridad Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien disponer 
por donde corresponda se informe sobre los siguientes 
puntos: 

1. — Qué equipamiento dispone la Dirección Nacio-
nal de Vialidad para controlar e.i cumplimiento de las j 
normas vigentes en cuanto a la aarga máxima transmitida | 
a la calzada. | 

2. — Si es cierto que parte de dicho equipamiento no 
es utilizado actualmente, y los motivos 

3. — Si existe un programa de control permanente 
para evitar la circulación de vehículos excedidos en el • 
peso ' 

4. — Cuáles son las sanciones que se aplican a los 
transportistas que violan las aormas vigentes en la : 

materia. 
5. — Qué medidas prevé implementar la Dirección Na- : 

cional de Vialidad a efectos de incrementar los contro-
les, a fin de evitar el deterioro de la red caminera. 

Luis S. Casale 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diseño de la infraestructura vial está intimamente 

vinculado a la utilización que se debe dai a la misma. 
Cada país condiciona el diseño de los vehículos y de 

sus obras viales a un máximo de transmisión de caiga 
sin sobrepasar los valores de diseño. De ocurrir tales 
hechos, no previstos en la faz constructiva, se produce 
en forma irremediable el prematuro deterioro de los 
caminos, acortándose su vida útil por el inadecuado tra-
tamiento dé los -mismos. 

Ante las actuales circunstancias económicas, el altí-
simo costo de reconstrucción de las obras víales y los 
serios inconvenientes que se prevén en el futuro pró-
jimo, de no revertirse el actual ritmo de inversiones 
en la materia, se hace imprescindible extremar las accio-
nes de carácter preventivo que coadyuven a las tareas 
de mantenimiento y permitan prolongar la vida útil de 
los pavimentos. A ello debe sumarse el atraso en ma-
teria de inversiones en el sector, lo que ha llevado a 
alcanzar a un elevado porcentaje de rutas en estado de 
virtual destrucción. 

De hecho, los caminos deteriorados dificultan la cir-
culación de vehículos por el territorio nacional y afectan 
el Ubre tránsito de las personas y mercaderías con la 
fluidez y seguridad necesarias. Es por ello que se hace 
necesario agotar todas las medidas al alcance del Estado 
nacional a efectos de preservar los importantes bienes 
de su patrimonio físico destinados al transporte auto-
motor. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el objeto de 
solicitarle que, por donde corresponda, se informe a 
esta Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

lo — Si es exacto que la evasión de divisas, originada 
en maniobras de sobre y subfacturación, es de aproxima-
damente dos mil millones de dólares (u$s 2.000.000.000) 
anuales. 

2o — En caso afirmativo, las causas que originan y/c 
alientan este tipo de maniobras, detallando los actuales 
mecanismos utilizados para su eliminación y las medidas 
adoptadas o propuestas para otorgarles plena efecti-
vidad. 

30 — En la hipótesis de existir una deficiencia nor-
mativa, sobre controles y sanciones, si se han proyectado 
las reformas necesarias y el estado del trámite respec-
tivo. Asimismo se informará sobre el curso dado al 
estudio sobre este tema, efectuado poi la entidad sin-
dical que agrupa al personal de la Administración Ge-
neral de Aduanas, presentado a las autoridades en el 
mes de mayo próximo pasado. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública nacional se ha visto sorprendida 

por las declaraciones efectuadas por el titular de la Ad-
ministración Genera] de Aduanas sobre la magnitud de 
la evasión aduanera, originada en maniobras de sobre y 
subfacturación de divisas. Las cifras manejadas —dos 
mil millones de dólares (u$s 2.000.000.000) anuales— 
resultan particularmente impactantes en la sensibilidad 
de la población, agobiada por el tema del pago de la 
deuda extema y sus consecuencias sobre su nivel J e 

I vida. 
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El lanzamiento de un dato de nuestra-crisis económica 
0 institucional de tal importancia, debió ser precedido 
por la publicitación detallada de las causas de ese fenó-
meno y de las medidas adoptadas o por adoptarse para 
su eliminación, evitándose la formación de un sentimien 
to popular de indignación e impotencia o, peor aún, de 
resignación ante : lo inevitable. 

No me caben dudas de que esta situación no es otra 
cosa que una de tas tantas manifestaciones de la des 
composición ética y moral del país, originada funda 
mentalmente en la aplicación de un proyecto materia 
lista y antinacional, que privilegió a la usura y la espe-
culación poi sobre la inversión y la producción, y lu 
venalidad por sobre la honradez. En tal sentido lo quH 
vivimos es, más que una crisis económica, una crisis de 
valores, alentada por la aparente impunidad de sus *u 
tores. 

Las medidas que deberá» ser adoptadas para comba 
tir la evasión aduanera, deberán ser de carácter integral, 
contemplándose tanto acciones cambiarías y fiscales como 
modificaciones estructurales que reviertan esa tendencia 
que tan graves perjuicios ocasiona a los intereses del 
país. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

EÍirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de quien corresponda, se sirva informar a 
esta Honorable Cámara de Diputados acerca de los si-
guientes puntos: 

1" — Nómina de los centros clandestino- de deten-
ción existentes en el país desde el 26 de marzo de 
1976 al 10 de diciembre de 1983. 

2^ — Nómina del o de los responsables directos e 
indirectos de dichos centros, 

3« — Cargo, grado y destino actual dentro de las 
tuerzas armadas que ocupan dichos responsables. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Día a día los argentinos leemos o escuchamos con 

horror las noticias periodísticas relativas al descubri-
miento de los centros clandestinos de detención de per- ' 
sonas, implementados poi las tuerzas armadas y J e • 
ségúridad durante la dictadura milita]. Día a día los 
hechos ocurridos dentro de los mismos son conocidos 
con más detalles produciendo indignación y estupor 

Paralelo a ello también vamos conociendo el funcio-
namiento de la estructura interna operacional integral 
del "terrorismo de Estado" implantado en la República 
Argentina, 

Hoy conocemos por la cantidad de los testimonios 
acumulados por los organismos de derechos humanos 
y por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas, la metodología utilizada en la represión. Po-
demos afirmar sin temor i equivocarnos, que tas res-
ponsabilidades estaban centralizadas en tos altos mandos 
de las fuerzas armadas y de seguridad y que su actua-
ción fue ilegal y clandestina casi en su totalidad. 

El pedido que esta Honorable Cámara realiza para 
que se informe sobre la situación ut nal de dichos mili 
tares en la estructura de tas tuerzas armadas y de se-
guridad es de snn>a importancia. El pueblo v sus repre-
sentantes deben estar informados; el ocultainieiito v la 
oscuridad típico de ios sistemas autoritarios que pa 
iecimos, no es ni será una norma posible en la demo-
cracia argentina. En nuestra democracia tenemos *) 
derecho y la obligación de conocer ta verdac de los 
asuntos tan íntima y dolorosamente referidos a la vida 
de la Nación. 

Sería entonces una irresponsabilidad de parte iel 
Congreso de la Nación, en tanto baluarte de los inte-
reses del pueblo y pilar fundamental de la torma repu 
blicana de gobierno, desconocer si la actual composi-
ción de las fuerzas armadas de la Nación contiene 
en su seno a los responsables de los crímenes atroces 
cometidos en la Argentina. 

Ratí? O. Rabanaque 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por intermedio del 
organismo técnico competente ordene la construcción 
de un puente peatonal en la ruta nacional 7, a la altura 
de! kilómetro 38, frente al instituto educacional "Padre 
Fahy". en la localidad de Moreno, provincia de Buenos 
Aires. 

Jesús J. González. — Antonio E. Romero. 
— Esperanza Reggera. — Diego S. Ibá-
ñez. — Alberto C. Bonino. - Luis S. 
Casale. — Rogelio Papagno. — Alberto 
F. Medina. — Mariano J. Planells. — Nés-
tor Perl. — Manuel A Rodríguez. — Ol-
ga E. Riutort de Flores. — Lily M. D. 
de la Vega de Malvas-io. — Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto 

morigerar la elevada tasa de accidentes que se suceden 
ordinariamente en la localidad de Moreno, provincia 
de Buenos Aires. 

Pues bien, en este caso se trata de la muy transitada 
ruta nacional 7 que cruza el municipio reseñado. A 
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mayor abundamiento, es dable destacar que a la altura 
dej kilómetro 38 de esa vía de comunicación se encuen-
tra emplazado el instituto educacional "Padre Fahy". 
en donde se albergan unos 400 estudiantes primarios. 
Huelga decir que diariamente se ven obligados a cru 
zar la ruta cientos de personas para cumplii con sus 
actividades, y en esas circunstancias es cuando se produ 
cen accidentes que a veces tienen consecuencias fatales 
para los alumnos, que poi su escasa edad carecen de 
toda experiencia para protegei sus vidas. 

Amén de lo explayado, resulta atendible también que 
en este sector del camino, todos los días cruzan humil-
des trabajadores en tránsito hacia sus hogares o lugares 
de ocupación. 

Como es de dominio público, los diversos sectores 
del espectro político argentino se han comprometido 
expresamente a "defender la vida", en clara réplica a 
las tristes jornadas que al respecto nos hicieran vivir 
los personeros del gobierno de facto e indudablemente, 
una de las formas de defender la vida humana es rea-
lizando aquellas obras de infraestructura que por su 
propia índole, permiten proteger a los seres humanos de 
los lógicos y naturales riesgos que siempre aparejaron 
el progreso y la evolución del hombre. 

Por lo expuesto es que solicitamos el apoyo de esta 
Honorable Cámara para la aprobación de este proyecto 
de resolución que creemos mejorará sensiblemente la 
vida social de uno de los centros más poblados del con-
urbano bonaerense. 

Jesús J. González. — Antonio E. Romero 
— Esperanza Reggera. — Diego S. Ibá-
ñez. — Alberto C. Bonino. — Luis S 
Casale. — Rogelio Papagno. — Alberto 
F. Medina. — Mariano } Planells. — Nés-
tor Perl. — Manuel A Rodríguez. — Ol-
ga E. Riutort de Flores. — Liltj M D 
de la Vega de Malvasio. — Félix Riquez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

K E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, con 
carácter urgente, acerca de las siguientes cuestiones: 

l'.' — Motivos poi los cuales no lia cumplimentado 
hasta la fecha la resolución sancionada por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el 9 de mayo de 
1984, por la que se lo invitaba < hacer pública la pro-
puesta de Su Santidad Juan Pablo il formulada a los 
gobiernos de la Argentina v Chile el 12 de diciembre 
de 1980, referida al conflicto de límites del Atlántico 
sur. 

2 ' — Si son ciertas las insistentes versiones periodís-
ticas acerca de modificaciones que se habrían producido 
respecto de la propuesta original de Su Santidad, y en 
coso afirmativo se remita copia autenticada de los docu-

mentos originales que versan sobre el asunto o relación 
circunstanciada de dichas modificaciones en el supuesto 
de que no se hayan formulado en instrumentos escritos 
emanados de la mediación. 

3v — Cuál es la exacta interpretación que el Poder 
Ejecutivo da a la concepción del principio bioceánico, 
que ha sido la condición adoptada en el acta de coinci-
dencias suscrita por el Poder Ejecutivo y diecisiete par-
tidos políticos argentinos para la solución del conflicto 
del Beagle. 

4v — Cuáles son las fórmulas propuestas por los re-
presentantes argentinos ante la mediación para asegurar 
los derechos argentinos sobre la Antártida, según el com-
promiso que surge del acta de coincidencias citada en 
el punto anterior. 

5» — Cuál es en la actualidad la exacta situación de 
las negociaciones en el diferendo con la República 
de Chile. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace más de dos meses esta Honorable Cámara emi-

tió una declaración en la que se manifestaba la voluntad 
del cuerpo en el sentido de que el Poder Ejecutivo hi-
ciera pública la propuesta de Su Santidad Juan Pablo I I 
acerca de la solución que propone la mediación para 
resolver el diferendo suscitado respecto del conflicto de 
límites con la República de Chile. 

Hasta la fecha el Poder Ejecutivo no ha dado satis-
facción al deseo de esta Honorable Cámara, ni ha expli-
cado mediante una adecuada contestación cuáles son los 
motivos que lo inhiben de 'iicerlo. 

Esta circunstancia y la gran cantidad de declaraciones 
y versiones que sobre el acuerdo han producido en los 
últimos días distintas personalidades de nuestro país, en-
tre los que se encuentran dirigentes políticos, dignata-
rios eclesiásticos, legisladores funcionarios v periodistas, 
hacen necesario que el Poder Ejecutivo exprese con ur-
gencia y claridad cuál es el verdadero estado del asunto 
y brinde a los legisladores la más amplia información 
sobre esta cuestión. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

28 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivi- que por donde corres-
ponda informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sob e los siguientes temas: 

1" — Contratos que la Secretaría de Transporte man-
tiene con consultoras, indicando nombre de las mismas, 
fecha desle la que se mantiene el contrato, fecha pre-
vista de finalización, motivos por los que se efectuaron 
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pagos a consultoras. Especificar consultoras nacionales 
e internacionales. Requerimientos de datos desde 1976. 

29 — Contratos que Ferrocarriles Argentinos, a través 
de su administración general y las distintas lineas, man-
tiene con consultoras nacionales e internacionales desde 
1976, indicando nombre, motivo, fecha de iniciación, 
finalización y pagos efectuados. 

3? — Contratos que Aerolíneas Argentinas mantiene 
con consultoras argentinas e internacionales desde 1976. 
fecha de iniciación, fecha de finalización, nombre de 
las mismas, pagos efectuados por año presupuestario. 

49 — Contratos que Vialidad Nacional mantiene euu 
consultoras nacionales o internacionales, especificando 
motivos, nombre de las consultoras, fecha de iniciación 
y finalización y pagos efectuados por año presupuestario. 

59 — Contratos que Austral mantiene con consultólas 
nacionales e internacionales, especificando fecha de mi- ¡ 
ciación y de finalización y los motivos por los que se 
adjudicaron los contratos, los pagos efectuados y el nom-
bre de las consultoras. 

69 — Contratos que ELMA ] Empresa Líneas Maríti-
mas Argentinas, mantiene con consultoras nacionales 
e internacionales, fecha de iniciación y finalización, mo 
tivos, nombre de las consultoras, pagos efectuados por 
año presupuestario. ] 

7? — Contratos que la Secretaría de Transporte, Via 
lidad Nacional, Empresa Líneas Marítimas Argentinas 
Aerolíneas Argentinas y Austral mantienen para el actual 
presupuesto 1984, indicando nombre de las consultoras 
nacionales o internacionales, quiénes conforman sus so-
ciedades, sus directores actuales y pagos efectuados en 
1984 hasta el 30 de junio de 1984, especificando los 
motivos por los que se realizaron. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No implica el presente pedido el ignorar la implican-

cia de la tarea de las consultoras en el desarrollo de 
nuestro país, que creo es importante. Pero aún no hemos 
definido el perfil a adoptar para nuestra Argentina. . 
Se habla en los libros del Estado gendarme, del Estado 
liberal, etcétera. Pero también nos referimos a contraer 
el gasto público. El pago a las consultoras implica un 
sector de ese gasto y estamos seguros que dentro de las 
empresas del Estado existe material humano altamente 
capacitado para desarrollar tareas que e derivan a las 
consultoras, pudiéndose evitar con una redistribución de 
personal. El personal de las empresas del Estado y las 
distintas reparticiones oficiales debe recibir una capaci-
tación profesional de carácter excepcional. El presidente 
de la República, doctor Raúl Alfonsín, ha pedido con- j 
tracción en los gastos, austeridad en el marco de este 
renacer democrático, de esta democracia que, como de-
cimos, aprende a camina: y necesita la ecuaciÓD tiempo 
para perfeccionarse. Debemos intentar todos esa meta 
y si existe una posibilidad de reducir gastos en esta á'ea 
debemos hacerlo, pensando en que primero está la patria. : 

Luis S, Casale. 

' —A la Comisión de Transportes. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, por donde 
corresponda, sobre los siguientes temas: 

a) Qué empresas inglesas se encuentran comprendidas 
dentro de la ley del gobierno de facto 22.951, dictada 
a raíz del conflicto bélico con Gran Bretaña por tas 
islas Malvinas. 

b) Qué empresas han sido desafectadas de dicha ley, 
amparadas en qué resoluciones lo han sido y fundadas 
en qué motivos. 

c) Situación en que se encuentran dichas empresas. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos días el señor canciller manifestó ante esta 

Cámara el accionar inglés ante la mesa de negociaciones 
que se realizó en Berna, en fecha 18 y 19 de ¡ulio pró-
ximo pasado, Es conteste que en todo accionar diplo-
mático están ínsitas las motivaciones políticas, pero por 
ello tampoco debernos descuidar las actuaciones econó-
micas, que pareciese Inglaterra no quiere abandonar, 
apartándolas de toda subjetividad política para realizar su 
accionar. Por ello es que hay que buscar, no abandonar 
el sector empresarial de esas empresas, vigilando su ac-
cionar. Muchos de sus dirigentes se encumbran en ins-
tituciones para actuar desde allí en contra de empresas 
argentinas. Es importante también saber las motivacio-
nes por las que se desafectaron, si es que hubo, a algunas 
empresas inglesas. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

• Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, por interme-
dio del Ministerio del Interior, toda la información 
existente respecto de la represión de la delincuencia 
que se dedica a la introducción ilegal de drogas o bien 
a la comercialización clandestina de la misma, en es-
pecial lo realizado durante los últimos meses. 

Asimismo se solicita de los organismos pertinentes 
todas las sugerencias que los mismos puedan realizar 
a los efectos de poder esta Honorable Cámara con-
tar con mayores elementos de juicio que permitan la 
elaboración de nuevas medidas y normas que colaboren 
a la eficaz represión de este tipo de delincuentes, con-
siderando especialmente el daño que los mismos efec-
túan a la sociedad argentina. 

Alberto C. Bonino. 



Julio 25 de 1984 2447 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Una de las funciones específicas que debemos cum-

plir los legisladores, en tanto somos representantes de 
la voluntad popular, es cuidar precisamente de la sa-
lud moral y física de la población Nos compete en 
cuanto a esto no sólo el formular tas normas perti-
nentes, sino también ejercer de alguna manera el con-
trol de lo que va sucediendo, para poder así instru-
mentar nuevas medidas o modificar las existentes, si 
fuere menester, a los efectos de mantener mediana-
mente a salvo esa salud a que me referí anteriormente. 

El tema que nos ocupa eD el presente proyecto se 
refiere, entonces, a ese cuidado que debemos realizar, 
pero en lo concerniente al tema de la drogadicción. 
Y me preocupa este tema dado que últimamente pa-
reciera haber aumentado la entrada de drogas al país, 
pese a los esfuerzos que realizan los organismos que 
se dedican a la represión de aquellos delincuentes que 
introducen las drogas de contrabando o que se dedican 
a la posterior venta dentro del territorio nacional, afec-
tando con su accionar a quienes caen en esos vicios, 
que bien sabemos lo difícil que resulta luego aban-
donar. 

Por lo tanto, y en virtud de la necesidad de poder 
formular las medidas que se hicieren necesarias a los 
efectos de poder combatir más eficazmente este fla-
gelo de la sociedad, es que formulo la proposición de 
solicitar de los organismos dedicados a estas tareas, las 
informaciones más completas, así como sus sugeren-
cias, para que luego esta Honorable Cámara pueda 
legislar más acertadamente. 

En virtud de lo simple que significa la comprensión 
de estos fundamentos me eximo de mayores argumen-
taciones y solicito de esta Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar, 
a través de los organismos competentes, el estado en 
que se encuentran actualmente los predios e inmuebles 
expropiados para la construcción del acceso Oeste, en 
los partidos de Morón y Tres de Febrero, y el destino 
previsto para los mismos. 

José Bielich. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La preocupación por nuestra ecología y la finalidad 

de mejorar la calidad de vida de la población, es un 
deber prioritario del Estado, tanto para consolidar el 
progreso y desarrollo de la comunidad, cuanto para lo-
grar el enriquecimiento de su espíritu, como medio para 
el fortalecimiento de la democracia. 

El presente pedido de informes tiende a esa finalidad, 
visto el estado de abandono en que se encuentran los 
inmuebles expropiados en los citados partidos 

Esas zonas deberían convertirse en parques y espacios 
verdes para solaz de la población; hoy constituyen ver-
daderos basurales donde pululan todo tipo de alimañas, 
con el riesgo inminente de servir en el futuro de refugio 
de malvivientes. 

Es por estas razones y en bien del saneamiento am-
biental que se solicita se informe sobre el estado actual 

• de las zonas expropiadas, en vista a proceder a realizar 
j en las mismas una parquización adecuada, en beneficio 
l de la comunidad. 

; José Bielicki. 

| —A la Comisión de Transportes. 

32 

La Cámara de Diputados de 'i Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva devolver la ca-
tegoría de delegación a la actual Subdelegación del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, con asiento en 
la ciudad de Olavarría, provincia de Buenos Aires; y 
reincorporar a su personal declarado prescindible en el 
año 1980, cuya nómina se detalla en el anexo. 

j Miguel Unamuno. — Roberto ). García. 

\ ANEXO 

I Nómina del personal de la ex Delegación Olavarría 
1 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, declarado 

prescindible en el año 19S0-. 

El Bacha, Leticia; Giménez, Domingo R.; Suárez, Ber-
ta O.; González. Juan de Dios; Brun Carlos; Suárez, 
Francisco E ; Sendin. |uan Carlos; Lozano, José María; 
Di Julio de Ciencio, Ana María; Sanz de Occhi, Olga; 
Suárez, Néstor Oscar; Ward, Beatriz; Iglesias, Marisa; 
Godoy, Marta; López. Francisco; Gainza, Dardo; Fio-

1 retti, Alicia; González. Benito; Damborearena, Raúl Jus-
to, y Martínez, Víctor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Olavarría, situada en el centro de la 

provincia de Bueus Aires, es cabeza de una importan-
te zoua de influencia que comprende, a más de ella, 
i las ciudades de Azul, Bolívar, General Lamadrid, La-
prida, Tapalqué, General Alveai. etc. Desde el pun-

| to de vista industrial, es un centro da gran envergadura: 
sólo el partido de ülavarria tiene unos 28.000 traba-

; jadores industriales. A ellos debeu sumarse unos 3.200 
empleados de comercio v irnos 1 800 trabajadores agrí-
colas (1.400 permanente: y 400, temporarios). 

Ese potencial justificó, en su momento, la necesidad 
I de una delegación regional de la cartera laboral, desti-

nada a atender las cuestiones y conflictos suscitados en 
la zona. Tanto los colectivos, propios del área industrial, 
como los individuales, originados principalmente en 
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otras áreas. En la actualidad, la subdelegación atiende 
unos veinte reclamos diarios y unas cincuenta consul-
tas, también diarias, índices que demuestran a las cía 
ras su importancia. Si a esto se agrega el hecho de que 
la zona de influencia de la ciudad de Olavarría tiene, , 
en su conjunto, unos 60 000 trabajadores, podrá verse ! 
la necesidad de restituir al organismo actual su anterior 
categoría. 

La política de destrucción del aparato productivo y 
congelamiento salarial reinante en los años de la dictadu-
ra militar, encontró entre sus víctimas elegidas, también 
a las delegaciones de la autoridad laboral de contralor 
Es el caso de la Delegación Olavarría que lúe rebajada a 
la categoría de subdelegación, medida que lúe acompa 
ñada por la prescindibilidad de veinte empleados de la 
misma. Si se tiene en cuenta que la actual subdelega 
ción cuenta con sólo ocho agentes, tres de los cuales 
los designó la dictadura militar en el año 1983, y que 
carece de un cuerpo de inspectores, se verá la necesidad ' 
y urgencia de restablecer la vieja categoría, acompaña 
da de un redimensionamiento de su organigrama fun-
cional. 

Miguel (Jnamuno. — Roberto ]. Careta. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo 

3.3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole se 
sirva informar con relación a la Empresa Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones, lo siguiente: 

1. — Si existe alguna dependencia —o personal afec-
tado—, dedicado a la apertura de correspondencia. 

2. — Si ha tomado nota de la denuncia efectuada, en 
tal sentido, por el señor Marcelo Conti y publicada por 
el diario "Clarín" de la ciudad de Buenos Aires. 

3. — Si tiene presente que el denunciante es hijo 
del escritor Haroldo Conti, detenido por la dictadura 
militar el día 4 de mayo de 1976, y desaparecido hasta 
el presente. 

4. — Si no considera que hechos como el denunciado, 
en tanto implican lesiones a normas constitucionales y 
legales, y la reiteración de aberraciones de la adminis-
tración anterior, a más de ser inmediatamente erradi-
cadas, exigen una pública explicación por parte de los 
funcionarios responsables del área. 

Roberto J García, — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor Marcelo Conti, hijo del escritor Haroldo, uno 

de los miles de desaparecidos que dejó como herencia . 
la dictadura militar, ha formulado una denuncia sobre ¡ 
hechos que resultan inadmisibles en la actual vida de- | 
mocrática en el país-

Según dicha denuncia, de la que se hizo eco el diario 
"Clarín" de esta Capital, correspondencia dirigida al mis-
mo habría sido violada antes de serle entregada. 

Tal actitud, a más de implicar la comisión de un 
delito sancionado por el Código Penal y una lesión 
a principios garantidos por la Constitución Nacional, 
resulta un contrasentido con las protestas democráticas 
que a diario escuchamos desde el área del poder admi-
nistrador. 

Este poder, en cuya órbita opera el organismo res-
ponsable de la recepción y distribución de correspon-
dencia, la Empresa Nacional de Correos y Telecomuni-
caciones, ya debía haber salido al paso de la denuncia 
con la correspondiente información. De más está decir 
que oo lo ha hecho, aunque ignoramos si ha dado alguna 
satisfacción al denunciante. 

Pero más allá del agravio individual, en este caso el 
del señor Conti, existe un agravio a la sociedad toda 
que, en casi mi 97 % votó el año pasado por una demo-
cracia funcional. La denuncia que nos ocupa conspira, 
en ese sentido, contra esta aspiración nacional, contra 
esta vocación democrática. Los representantes del pue-
blo esperamos la consiguiente aclaración. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Comunicaciones. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Podei Ejecutivo la difusión y explicación 
públicas, a través del sistema educacional, los medios 
de comunicación masiva y los entes de la administra-
ción pública, del estudio editado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos, titulado "La pobreza en la 
Argentina". 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública ha sido conmovida por las revela-

ciones contenidas en una reciente publicación editada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, titu-
lada "La pobreza en la Argentina' 

Según los datos que surgen de la mencionada publi-
cación oficial este flagelo afecta a no menos del 28 % 
de la población argentina, porcentaje que corresponde 
a más de siete millones y medio de habitantes Se revela 
además que más de un millón y medio de hogares tienen 
necesidades básicas no satisfechas y que el 40 % de los 
niños más pequeños son carenciados. 

Si bien es cierto que estas revelaciones, de por sí 
alarmantes, no son sino una de las tantas secuelas 
de los años de desgobierno que sufrió el país, también 
es cierto que el problema de tantos compatriotas no 
puede resultarnos indiferente al resto de los argentinos. 
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En el primer aspecto, es del resorte de la justicia 
adjudicar las responsabilidades del caso; en si segundo, , 
es el poder administrador a través de los organismos 
pertinentes el que ha de resolver los casos más graves. 
Existen en este Parlamento proyectos de ley tendien 
tes a considerar la situación de fondo: uno de ellos, el 
Plan Alimentario Nacional, ya se encuentra en ejecución. 

El presente proyecto persigue cubrir un cuarto aspec-
to, tan importante como los otros y es el d* convocar 
a la solidaridad social. Cada argentino —cada oiño, 
cada anciano, cada mujei embarazada— que pasa ham-
bre es, sin duda, responsabilidad de todos los demás. En 
la medida que todos tomemos conciencia de esta deuda . 
que cada uno de nosotros tieDe con la comunidad a que 
pertenece, más serán las manos que se tiendan en avuda 
del compatriota en desgracia. 

El Estado tiene e) debei de transmitir a los goberna-
dos toda la información relativa al estado general del 
país; particulamente aquella cuya finalidad es crear 1 

conciencia en el conjunto acerca de la necesidad de so-
luciones compartidas. Es el casc del informe que aos 
ocupa, cuyos temas indican H carácter nacional del 
prob ema hacinamiento, vivienda insuficiente o falta de 
ella, falta de alimentación, carencia de atención sani-
taria, insuficiencia de ingresos, deserción escolar, etcétera. 

Los representantes deJ pueblo debemos hacernos eco 
de la cuestión y trasladarla, junto con nuestra preocu-
pación, a nuestros representados El pueblo todo, sin 
distinciones, ha de estar anoticiado para obrar en 
consecuencia. j 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. — 1 

Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Comunicaciones v de Edu-
cación. i 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la 
Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación v 
Justicia de la Nación, adopte las medidas del caso para 
la protección y promoción de [a música pnpular irgeiv 
tina y latinoamericana, creando estímulos para ios au-
tores y compositores argentinos, v restricciones v san- | 
ciones para la competencia desleal de los consorcios ex-
tranjeros y/o locales que difundan música extranjera 
y/o a las tendencias que buscan uniforma) la posibih 
dad de la colocación de sus piezas en el mercado ar-
gentino. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La música en Argentina, al igual que otras expresio-

nes de nuestra cultura artística, ha seguido en los últi-

mos años el destino general de la realidad social. Sien-
do así, el proceso de achicamiento nacional vivido por 
el país desde 1976, ha contribuido también a cerrar los 
marcos por los cuales, normalmente, debiera haber dis-
currido la música argentina. 

Mientras el mercado se saturaba de "músicas" vacías 
de contenido y técnicamente malas, tendientes a defor-
mar los gustos v vocaciones, la creación musical reco-
nocía sus más bajos índices. Los auténticos músicos y 
creadores fueron objeto de la persecución; otros cayeron 
víctimas de la autocensura; los demás, diezmados por 
la situación económica 

Por la misma razón, en los últimos años proliferaron 
en nuestro país, expresiones nuevas de ta cultura musi-
cal —tal el caso de los llamados "cafés literarios"—, 
actividad meritoria no encasillada en los circuitos co-
merciales. Y es lamentable tener que afirmar que, pre-
cisamente en esos años, fueron tales expresiones las que 
rescataron nuestras mejores tradiciones en la materia, 
sirviendo de única barrera a un proceso de extranjeri-
zación y deformación de los medios de comunicación 
masiva y de la industria discográfica. 

Fueron pequeños v múltiples locales, donde se re-
fugiaron las expresiones musicales excluidas militar-
mente de la televisión y de la radiotelefonía, los que 
sentaron la piedra basal de lo que debiera ser la res-
puesta nacional al problema: una ley nacional de mú-
sica, destinada a promover a los creadores argentinos y 
protegerlos de la competencia desleal de los grandes 
consorcios uniformadores de toda expresión cultural. 

Mientras esa solución de fondo llega, hemos de ga-
narle tiempo al tiempo, creando ya los remedios inme-
diatos para la coyuntura heredada del régimen militar. 
Iniciemos en este aspecto la vida democrática, garan-
tizando a nuestros artistas canales de creación y medios 
mínimos de retribución, para permitirles concurrir al 
rescate de nuestra música popular. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Educación. 

36 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

PediT informes al Poder Ejecutivo, con relación a la 
situación del doctor Nicolás Guillermo Bazán, sobre los 
aspectos siguientes: 

a) Antecedentes de la sanción aplicada al mencionado 
científico con techa '30 de diciembre de 1980, y cono-
cida públicamente en marzo del año 1981, por el Mi-
nisterio de Educación v Justicia (ex Ministerio de Cul-
tura v Educación); 

b) Estado actual de la situación del doctor Bazán 
dentro del ámbito educacional. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M, Maya. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las postrimerías del mes de marzo del año 1982, 

la opinión pública argentina e internacional se vio sor-
prendida por dos informaciones —objetivamente contra-
dictorias— relativas a una misma persona: el científico 
argentino doctor Nicolás Guillermo Bazán. Según una 
de esas dos informaciones, el doctor Bazán había sido 
distinguido por un congreso científico realizado en Vir-
ginia, Estados Unidos de América; según la otra, 
doctor Bazán había sido declarado prescindible como 
profesor de la Universidad Nacional del Sur, con asiento 
en Bahía Blanca. 

Pero lo contradictorio no residía precisamente en la 
medida de prescindibilidad de que aabía sido objeto el 
científico, pues otros hombres talentosos también lo ha-
bían sido én tiempos de la dictadura militar. Sino que 
lo que se supo en marzo de 1981, era va resolución 
desde el 30 de diciembre de 1980. Y dicha resolución «e 
mantuvo "congelada", el doctor Bazán trabajo durante 
enero y febrero de 1981, y viajó en marzo al referido 
congreso, autorizado por el Ministerio de Educación, es 
decir, por la autoridad que ya lo había declarado pres 
cindible. 

fin cuanto a la prescindibilidad del doctor Bazán, el 
ministro Juan Rafael Llerena Amadeo la fundamentó 
en razones de servicio —fundamento que dejó en ta 
calle en loí últimos ocho años a muchísimos argenti-
nos—; y ordenó notificarla a todos los gobernadores a 
intendentes como para cerrar al citado científico todos 
los caminos. Era explicable dentro de los planes de de-
gradación cultural y científica de la dictadura militar: 
el doctor Bazán, médico tesrie el año 1965, rloctorado 
en 1970 en Harvard, becario de numerosos institutos 
norteamericanos y canadienses, fue también investigador 
científico del Conicet. Fundó y dirigió el Departamento 
de Biología de la Universidad del Sur y, en esa misma 
casa, el Instituto de Investigaciones Bioquímicas; e j 
miembro de varias sociedades científicas internacionales 
y coeditor de varías publicaciones especializadas, tam-
bién de entidad internacional. 

Como parece que el régimen militar pensó en un mo-
mento en sacar provecho de la fama de este hombre, 
el ex dictador general Jorge R. Videla lo felicitó en 
1976, como uno de los diez jóvenes sobresalientes de la 
Argentina. Esta circunstancia torna más aberrante la re-
solución ministerial que Ueva el número 3,604 y la firma 
del ministro de Videla. 

Pero más allá de la injusticia o de lo inexplicable, 
es preciso que los poderes públicos de la democracia 
pongan las cosas en su lugar. En el Ministerio de Edu-
cación deben existir, sin duda, antecedentes de este caso 
aberrante de los años grises. Y esta información debe 
estar al alcance de la opinión pública. 

El país que soportó estos últimos años el culto de la 
mediocridad y la violencia en todos los órdenes de su 
vida, no puede darse el lujo de desaprovechar a un 
talentoso hombre de ciencia, 

Ni el Estado puede mantener por más tiempo la vi-
gencia de uno de los tantos atropellos a que nos tenían 
acostumbrados los usurpadoies de la cosa pública. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Educación y de Cien-
cia y Tecnología. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor intendente de la ciudad de Bue-
nos Aires, soh'citándole se sirva informar: 

a) Si es cierto que la Secretaría de Cultura de esa 
Municipalidad organiza la muestra que culminará con 
los premios denominados "Honorable Senado de la Na-
ción" y "'Unión Carbide", ambos de pintura, que serán 
seleccionados el 30 de julio de 1984; 

b) Si oo considera que dicho evento resulta ostensi-
blemente violatorio de la resolución del Honorable Se-
nado de la Nación, del año 1959, que instituyó dicho 
premio, y de cada una de las disposiciones que instra-

! mentan la realización de la muestra; 

c) Si tiene conocimiento que la Sociedad Argentina 
de Artistas Plásticos impugnó la utilización de salones 
y denominaciones nacionales, provinciales y municipa-
les por parte de empresas extranjeras —como es el caso 

de Unión Carbide—, incluida la designación de jura-
dos por tales empresas, como es también el caso que se 
denuncia. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto I. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sorprende la actitud de funcionarios de la Municipa-

lidad de la Ciudad de Buenos Aires, específicamente de 
I su Secretaría de Cultura, en cuanto han comprometido 
I el concurso de esa municipalidad junto a una empresa 

multinacional, en un evento artístico y en violación de 
normas expresas que reglamentan al mismo. 

En el año 1959, el Honorable Senado de la Nación ins-
tituyó un premio que lleva el nombre de esta cámara, 
estableciendo que podían aspirar al mismo los primeros 
premios nacionales de artes plásticas. Establece además 
la resolución del Honorable Senado que la integración 
del respectivo jurado sería cubierta por el propio cuerpo, 
por la Dirección Nacional de Cultura y por los artistas 
aspirantes al premio, estableciendo, además, que el pre-

, mió será de adquisición y las obras premiadas serán 
destinadas a la colección del Senado, debiendo actuar 
el jurado en sus dependencias. 

A despecho de tales reglamentaciones, la Secretaría 
de Cultura de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires aparece organizando los denominados premioá 
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de pintura "Honorable Senado de la Nación" y ' 
"Unión Carbide"; admite la presentación de pintores ar- i 
gentinos y extranjeros, sin cumplimiento del requisito de I 
haber obtenido los primeros premios; admite también la 1 

integración de) jurado poi la empresa multinacional 
Unión Carbide, sin participación de los organismos pre-
vistos por la resolución del Honorable Senado; cede a la 
referida multinacional todo el proceso de inscripcio-
nes, parte del cual consiste en preseleccionai las obras 
y considerar su aceptación o rechazo. Finalmente se es-
tablecen premios en moneda extranjera, utilizando el . 
nombre del Honorable Senado (y también de la mul-
tinacional mencionada), apartándose eD este caso tam-
bién de la resolución senatorial. Se viola también la dis-
posición que establece para el jurado la necesidad de 
un pronunciamiento adoptado por su mayoría absoluta, 
fijándose, en el caso denunciado, la mayoría relativa. 

Existen en todo el evento, su programación y su ins- j 
trumentación resabios y personajes heredados de la dic-
tadura militar, como surgen del anexo que se acompaña 
en fotocopia firmada por los suscritos, de la progra- ' 
mación confeccionada por sus organizadores. Lo que re-
sulta inadmisible, y corresponde que el Podei Legis-
lativo reciba las explicaciones del caso, es por qué razón 
en un Estado de derecho se continúa con la metodología 
denunciada, con la obsecuencia hacia las empresas mul-
tinacionales y con la participación de sus personeros. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto ]. García. ^ 

—A las comisiones de Asuntos Municipales : 
y de los Territorios Nacionales y de Educación. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar, con re-
lación u .a Secretaria de Inteligencia del Estado, lo si-
guiente: 

a) Si ha previsto introducir cambios en la actual es-
tructura de dicha secretaria y, en caso afirmativo, la 
razón y el contenido de dichos cambios. 

b) Si uno de dichos posibles cambios implicaría ta 
sustitución del actual títular civil de dicha secretaria 
por un militar y, eu caso afirmativo, la razón de tal 
cambio. 

Héctor M. Muya. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
Los argentinos víctimas de tantos años de gobiernos 

usurpadores, liemos agudizado nuestra sensibilidad poi 
los recuerdos líeseos de procesos represivos cada ve2 ¡ 
más alejados de los limites legales y humanos de la 
cuestión. De tal manera que toda información referente 
a los mecanismos del Estado que han tenido relación 
directa con estos recuerdos que aún la democracia no 
ha terminado de sepultar nos resulta particularmente 
interesante. 

En el caso, nos interesa saber especialmente cuánto 
tienen de cierto versiones de las que se han hecho eco 
varios órganos de prensa, con relación a posibles cambios 
a operarse en la Secretaría de Inteligencia del Estado. 

Como -ÍS público y notorio dicha secretaría, en tiempos 
no demasiado lejanos, ha tenido participación activa en 
actividad« violatorias de los derechos humanos, de cuya 
evidencia dan cuenta cotidianamente tramitaciones judi-
ciales, noticias periodísticas, etcétera. 

En ese aspecto resultó un tranquilizante para la opi-
nión pública la política adoptada por el Poder Ejecutivo, 
a poco de la reanudación de nuestra vida democrática, 
oou relación a la secretaría mencionada. Nos referimos 
aj hecho de que sea un civil —en este caso, un aboga-
do— quien esté a su trente; que hayan sido relevados 
los militares que formaban parte de ese organismo emi-
nentemente civil; que oo haya más personal armado que 
el que compone el mecanismo de seguridad; que una 
placa le de caráctei público y transparente. 

Del mismo modo, las noticias circulantes en ej sentido 
de que existirían intenciones eD el Podei Ejecutivo de 
volvei la couducción de la secretaria a manos militares, 
han creado cierta inquietud, por la vinculación que ese. 
posible cambio pueda tenei con los antecedentes cues-
tionables de la misma. 

Urge, por lo mismo, contar con una intormación oficial 
al respecto, ya que el propio titular de la SIDE oo se 
ha sentido en condiciones de formular una aclaración 
concreta. En éste, como en otros aspectos, la publicidad 
de la gestión oficial resulta inherente a la convivencia 
democrática. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamtmo. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KESUKLVL 

1« — Crear una comisión bicameral destinada a estu-
diar las posibilidades de rehabilitación de la Corporación 
de Empresas Nacionales 

2" — Invitar al Honorable Senado de la Nación a for-
mar parte de la citada comisión. 

3v — La comisión estará integrada por cinco señores" 
senadores y cinco señores diputados y dictará las normas 
pertinentes para reglai su funcionamiento. 

49 — En un término de ciento ochenta (180) días 
la comisión producirá un informe sobre las posibilidades 
a que se refiere el punto 19. 

Hecioi M Muya. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conocida es la importancia del papel jugado por el 

conjunto de empresas nacionales en la economía argen-
tina en los años anteriores a la dictadura militar. 

El régimen de la ley 20.558, dictada en noviembre 
de 1973, asignaba a la Corporación de Empresas Na-
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cionales la función de "ejercer la conducción superior, 
al servicio de los objetivos nacionales, de todas las em-
presas en las cuales el Estado tenga propiedad abso 
luta, mayoría de capital accionario y que administre y 
controle, según los regímenes legales vigentes o que se 
establezcan, así como también promover poi razones 
de interés público el desarrollo de nuevas actividades 
económicas". 

Entre las empresas que encuadraban en los términos 
de aquella ley se encontraban algunas de excepcional 
importancia, como es el caso de las que ejercían y e|er 
cen servicios públicos vitales (correos, teléfonos, térro 
carriles, obras sanitarias, etcétera). El control de la 
gestión se colocaba en manos de una sindicatura gene 
ral, con la intervención de) Tribunal de Cuentas de la 
Nación. Lo demás es en nuestro país historia reciente 
y bien conocida. 

El régimen usurpador instalado en el país a partii 
de 1976 colocó entre sus prioridades la disolución de 
la corporación. Era casi natural como comienzc para 
un régimen que basó la filosofía de su accionai en la 
destrucción de los valores materiales y espirituales de 
la sociedad argentina en genera) y de los más débiles 
en particular. El Estado tue colocado al servicio de los 
intereses privados, generalmerit- multinacionales, • quie 
nes respondían en su gestión los usurpadores. 

De manera que la Corporación de Empresas Nado 
nales pasó a ocupar un lugar dentro de) plan de achí 
camiento de) país, cuyo resultado final —y desgracia 
damente actual— es el desmesurado y no explicado 
endeudamiento externo. 

De manera que la democracia, entendida en su di 
mensión total, ha de reanudarse rescatando todas y cada 
una de las conquistas que a nuestro pueblo le fueran 
arrebatadas poi la dictadura militar. 

En ese orden de cosas, luego de ocho años de incer-
tidumbre al respecto, se hace imprescindible dejar en 
claro el destino, estado y posibilidades futuras de la 
Corporación de Empresas Nacionales. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Presupuesto y Hacienda. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo instruya a los organismos 
pertinentes del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos a fin de que eri los sistemas ferroviarios de su de-
pendencia se garantice al usuario, y especialmente a 
mujeres, niños y ancianos, las condiciones mínimas de 
seguridad, higiene, decoro y respeto a que da derecho 
legal y reglamentariamente, el pago del pasaje 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
Nimstro sistema- fe roviario • adolece, poi cierto, de 

varias fallas. Esta que hoy motiva el presente proyecto, 

a más de ser notoria y recurrente, se ha convertido vir-
tualmente en una práctica cotidiana que se contradice 
con el reordenamiento iniciado en el país el 10 de di-
ciembre de 1983. 

En las horas pico puede verse todos los días en varias 
estaciones ferroviarias de nuestra Capital —también 
en algunas suburbanas— un espectáculo realmente de-
nigrante. En tales estaciones —es el caso de las de 
Constitución. Retiro Once. Federico Lacroze, Liuiers— 
las aglomeraciones que se producei en los momentos de 
llegadas de trenes poi premura en el ascenso ponen en 
peligro cotidianamente a los usuarios, particularmente 
a los más indefensos frente a tales hechas, es decir mu-
jeres, niños y ancianos 

Por ;upuesto que el origen de tales aglomeraciones en 
última instancia, es la escasa cantidad de trenes en rela-
ción con la afluencia de usuarios, mayor aún en las cita-
das horas pico. 

Pero esta falencia —que de todos modos ha de ser 
i preocupación estatal solucionar— ha generado conductas 

de los inadaptados de siempre que implican verdaderos 
abusos hacia los demás --la inmensa mayoría de los 
usuarios— que no encuentran limitación alguna, ni en 
la lógica ni en el respeto 

La empresa prestataria del servicio, siempre preocu-
pada en los aumentos periódicos de la tarifa, no ha 
demostrado mayores preocupaciones en garantizar al 
usuario un viaje seguro, cómodo, decoroso, sin riesgos. 
Sus funcionarios de uniforme, preocupados por cuidar 
que no ingrese al andén ningún pasajero sin poseer su 
boleto no demuestran igual preocupación en garantizar 
al mismo el servicio por cuya prestación lo ha abonado 

| El personal policial afectado al servicio ferroviario tam-
poco hace nada para evitar tales desmanes 

El Estado responde legal y moralmente por situacio-
nes como la que se denuncia V si las mismas reconocen 
su origen en los tiempos de violencia que vivió nuestro 
país hasta el año anterior, sería bueno que el reencuen-
tro con nuestras instituciones y con la vida civilizada 
implicara su fin definitivo 

I Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar acerca 
del estado actual de las obras destinadas a la Biblioteca 
Nacional. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país carece de información precisa acerca del es-

tado actual de las obras destinadas a la Biblioteca Na-
cional 

Podría decirse que las últimas informaciones fueron 
anteriores a la in:errupción de la vida institucional del 
país, en marzo de 1976. Antes de aquella fecha, pudo 
saberse que de las tres etapas previstas para la obra 
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general, se habia cubierto la primera, no se había lici 
tado la segunda y, en cuanto a la tercera, no se cono-
cían los pliegos de condiciones. 

De más está decir que un país que piensa seriamente 
en su futuro no puede limitar este pensamiento sólo 8 
los aspectos materiales del mismo. Lo cultural es parte 
inescindible de toda sociedad en ascenso; en ese orden 
resulta inconcebible que un país que tiene una pobla-
ción de 30 millones de habitantes no pueda ver concluida 
una obra cuya construcción se decidió en el año 1958, 
destinada a albergar entonces a unos 500 mil ejemplares 
y, en nuestros días, a más de un millón y medio de ellos. 

Resulta explicable, aunque no justificable, que esta 
preocupación haya permanecido archivada en ios últi-
mos años; por la misma razón, es prioritario que en 
nuestros días haya una palabra oficial al respecto. 

Como los antecedentes existen y la obra se inició, es 
imprescindible que el Poder Ejecutivo informe acerca | 
de los elementos de juicio que, al respecto, obren en | 
su poder. Y que la opinión pública conozca dicha in-
formación. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Educación. 

XI 

Proyectos de declaración 

i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio del Ministerio de Economía, Secretaría de 
Hacienda, disponga la urgente firma del contrato de prés 
tamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
dirigido a la realización del proyecto de Expansión y Me 
joramiento de la Educación Técnico-Agropecuaria (EME-
TA) . 

José L. Manzano 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 1 ' de septiembre de 1984 vence el plazo acordado 

por el BID al gobierno argentino para firmar el contrato 
de préstamo relacionado con la Expansión y Mejoramien-
to de la Educación Técnico-Agropecuaria (EMETA) La 
firma de dicho contrato es importante para el país y tun 
damental para la provincia de Mendoza la cual perdería 
de obtener fondos no reintegrables del orden de ¡os 
u$s 7.500.000 para la infraestructura tísica, equipamien 
to y desarrollo educativo e institucional de escuelas ubi-
cadas en los departamentos de Guaymallén y San Ra-
fael. 

El proyecto EMETA al que aludimos comienza a ela 
borarse en 1980 y su aplicación integral permitirá el me 
joramiento de la enseñanza agropecuaria en todo el país 
La provincia de Mendoza tiene avanzados estudios que 
permitirían su aplicación, convenio mediante la Nación, 
a partir de 1985. 

En la actualidad el borrador del contrato de préstamo 
es objetado por la Secretaría de Hacienda y la de Planifi-
cación con relación a los montos solicitados, aunque fun-
cionarios del Ministerio de Educación de la Nación en-
tienden que todos los inconvenientes pueden ser subsana-
bles en el tiempo de ejecución. Se resalta que el préstamo 
es de los considerados "blandos'' por la tasa de interé» 
aplicable y el plazo de amortización. 

Para las escuelas mencionadas significa una solucion 
para los graves problemas edilicios que las mismas su-
fren, además de permitirles un mejoramiento en las téc-
nicas educativas y en su relación con el medio rural al 
que sirven, permitiendo así el arraigo de la población. 

José L. Manzano 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
proceda a suscribir los Protocolos Adicionales I y II de 
los convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. 

Carlos A. Becerra. — Federico 7 . M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto sometido hoy a consideración de la Hono-

rable Cámara tiene por objeto complementar resolucio-
nes anteriores de la misma en el tema de los derechos 
humanos, específicamente con relación a la problemática 

i en casos de beligerancia, tanto internacional como interna. 
Históricamente, los antecedentes en materia de la 

humanización de las secuelas derivadas de estados de 
guerra se remontan al año 1859, en que Henry Dunant, 
al cruzar Lombardia y Ilegal a Solferino, se encuentra 
con un devastador panorama, dada la sangrienta batalla 
que había tenido lugai ahi. Con esta visión surge la 
idea de la Cruz Roja. 

A la idea de Dunant se unen Noynier, el genera] 
Dufour y los médicos Appia > Mannoir, que constituyen 
el Comité Internacional de Socorro a los Heridos. 

En 1864 se persuade al gobierno suizo para que se 
convoque a una conferencia internacional, en la cual par-
ticipan doce Estados y que tiene como resultado la 
firma de un * Convenio para mejorar la suerte que corren 
los militares heridos de los ejércitos en campaña". 

Es asi que en ta reunión de Ginebra de 1864 nace 
i el derecho internacional humanitario En 1899 se firma 

en La Haya un convenio en que los principios de Gine-
bra de 1864 se adaptan a la guerra marítima, mejo-
rándose y complementándose sus disposiciones en 1906. 

En el IV Convenio de La Haya (1907) se define la 
categoría de combatientes, captura, derecho del estatuto 
de los prisioneros de guerra y se les da un trato par-
ticular en el cautiverio. 

En 1949 se aprueban los cuatro convenios de Ginebra 
i que actualmente están en vigencia. La Conferencia Di-
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plomátun (!<• 1949 es de cupilal importancia, dado que 
protege las innumerables víctimas de los conflictos ar-
mados. 

La función del Comité Internacional de la Cruz Roja 
tiende a garantizar que los países signatarios de los 
convenios de Ginebra cumplan con sus obligaciones, y 
si la ayuda solicitada es grande, éste requerirá la cola-
boración de las sociedades nacionales de la Cruz Roja, 
de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, de los gobier-
nos que estén al margen del conflicto, así como de las 
organizaciones voluntarias. 

En febrero de 1974, el gobierno suizo, depositario de 
los convenios de Ginebra de 1949, convoca una confe-
rencia diplomática para deliberar acerca de los dos 
proyectos de protocolos adicionales preparados por el 
CICR. 

En el III y IV período de sesiones de la Conferencia 
Diplomática, celebradas del 2] de abril al 11 de junio de 
1976 y del 17 de marzo al 10 de junio de 1977, se 
aprueban Jos ciento dos artículos del Protocolo I, rela-
tivo a la protección de Jas víctimas de los conflictos 
armados internacionales y los 28 artículos del Protocolo 
II, relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados no internacionales, Estos protocolos (1 
y I I ) tienen como fundamento los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, por la cual se deben abstener 
en sus relaciones internacionales de recurrir a la ame-
naza o al uso de la fuerza que atente contra la sobera-
nía, la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado. 

El proyecto debe analizarse en el contexto de los de-
rechos humanos. El mismo, es parte del estado de de-
recho y por lo tanto se hace necesario conformarlo den-
tro de nuestra legislación, tal cual el cuerpo lo hiciera 
al sancionar el Pacto de San José de Costa Rica y el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

La importancia de la sanción favorable del presente 
proyecto surge en razón de que sus principios se en-
cuadran en el reconocimiento de los derechos inheren-
tes a la persona humana más elementales y constituye 
una obligación legislativa derivada del mandato popu-
lar el normar conductas que respeten su integridad y 
el conjunto de sus derechos. 

Asimismo, los protocolos adicionales a los convenios 
de Ginebra de 1949 (Protocolo I : Sobre la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacio-
nales y Protocolo II : Sobre protección de las víctimas ¡ 
de los conflictos armados sin carácter internacional), se 
integran con los principios del derecho argentino sobre 
las garantías individuales contenidas en la Constitución 
y normas del derecho penal. 

Es en razón de las razones expuestas y de que los 
protocolos expresan la vocación de paz y solidaridad 
del pueblo argentino, apuntalando precisamente los de-
^chos y garantías reparados por la democracia vigente 
que descuento su aprobación por parte de la Honorable 
Cámara. 

Carlos A, Becerra. — Federico T. M. Stora-
ni, 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 1 

- y Culto. | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería coa agrado que la Secretaría de Comuni-
caciones a través de la Empresa Nacional de Teleco-
municaciones ( E N T E L ) instale una central telefónica con 
capacidad para doscientas (200) líneas en la localidad 
de Las Palmas, departamento. Bermejo, provincia del 
Chaco. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A pesar de sus ciento dos años de vida, Las Pal-

mas, en el departamento Bermejo, provincia del Chaco, 
no posee teléfonos. En la localidad, y para una vasta 
zona, funciona solamente una cabina pública que atien-
de de lunes a viernes de 7 a 12 y de 16 a 20 horas, 
creando un serio inconveniente a las distintas acti-
vidades comerciales y privadas de los siete mil ha-
bitantes, a lo que debe agregarse la demora que se 
produce en las comunicaciones por no llamarle inco-
municación, ya que en la mayoría de los casos los po-
bladores deben trasladarse a La Leonesa, distante a 
tres kilómetros paia poder disponer —incomodidades 
y pérdida de tiempo de por medio— de tan importante 
servicio, elemental en el desarrollo de los pueblos. 

Se destaca que la municipalidad y comunidad de Las 
Palmas, han iniciado gestiones al respecto ante distintos 
organismos sin resultados positivos hasta la fecha. Estas 
gestiones se efectuaron sobre la base de inscripción de 
postulantes-solicitantes alcanzando a 200 interesados en-
tre los que figuran industrias, comercios, médicos, clí-
nicas, oficinas públicas, profesionales en general y par-
ticulares. Además la municipalidad facilitará el edificio 
para el funcionamiento de la futura central telefónica. 

Como se ve, es impostergable para esta localidad la 
instalación de la central telefónica ya que no se con-
cibe en la época que vivimos, condenar a un centro 
urbano semejante y una amplia zona a seguir inco-
municados con el resto de la provincia y del país. Ne-
cesariamente, si se pretende fomentar polos de desarrollo 
regionales que posibiliten la grandeza de la Nación, de-
berá dotárselos, como mínimo, de los adelantos que fa-
ciliten las relaciones sociales y comerciales por elementos 
de tanta utilidad como es el teléfono. 

Estos y otros fundamentos que oportunamente pondré 
a consideración de la Honorable Cámara, me llevan a 
solicitar la aprobación del presente proyecto. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional estudie la factibilidad técnica y comercial para 
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la provisión de gas natural a la ciudad de Bermejo, : 
provincia de Arce, departamento Tarija, República de 
Bolivia, y en su caso gestione y concrete el respectivo 
convenio internacional. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento de Tarija, tan allegado en !a his-

toria a nuestro país y especialmente a la provincia de 
Salta, se encuentra aislado y distante de los grandes 
centros políticos y administrativos de Bolivia, y es poi 
esa circunstancia que sólo trasciende en sus distintas 
manifestaciones a través de la referida provincia nor-
teña y por sus pasos fronterizos de Aguas Blancas, en 
el departamento de Oran, y Pocitos, en el de San Mar-
tín. El río Bermejo es uno de los límites naturales. 
Al sur se encuentra la localidad de Aguas Blancas, y j 
al norte la de Bermejo, con una población urbana de i 
más de 20.000 habitantes. I 

Cuenta con dos modernos ingenios azucareros, cuya 
producción abastece parte del consumo interno hacia 
donde se destina por vías del Ferrocarril General Bel-
grano, Buenos Aires - La Paz, por La Quiaca, y hacia 
el exterior, por Puerto Barranqueras y Rosario, en am-
bos casos pasando por Aguas Blancas. 

El desarrollo de esta rica región boliviana requiere 
imperiosamente de gas, y sólo la Argentina puede 
brindárselo. 

Solamente habría que construir un ramal de la red 
gasífera troncal Pocitos - Buenos Aires; o construir un i 
gasoducto desde Campamento Ramos, en el departa-
mento San Martin, Salta, o extender el que abastece 
a la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, variante a 
la que adhiero y considero más conveniente por las ra-
zones siguientes: la extensión del gasoducto desde San I 
Ramón de la Nueva Orán lograría el abastecimiento de 
gas a una extensa zona agrícola, ganadera e industrial 
del norte salteño, las identificadas como Abra Grande, 
Río Pescado y Aguas Blancas, a la vez que sería el ci-
miento del desarrollo integral de una de las fronteras de 
la patria, tan necesario en la nueva formación política 
internacional que debemos encarar inmediatamente. 

A estas razones, agreguemos otras dos no menos 
importantes, aunque tal vez podríamos decir funda-
mentales: nuestro crédito por la provisión de gas se 
compensaría, hasta su concurrencia, con nuestra perma- I 
nente deuda originada por la adquisición de gas boli-
viano que abastece en su recorrido el gasoducto Po-
citos - Buenos Aires. Varios centenares de millones de 
dólares representan nuestras compras a Bolivia. La 
compensación disminuiría considerablemente nuestra deu-
da, con el consiguiente ahorro de divisas. 

L a otra , se e n m a r c a en la po l í t i ca de i n t e g r a c i ó n 
y c o m p l e m e n t a c i ó n l a t i n o a m e r i c a n a , e s p e c i a l m e n t e c o n 
n u e s t r o s h e r m a n o s bol iv ianos , q u e en el d e v e n i r d e la 
h i s tor ia c o m ú n los h e m o s sent ido s i e m p r e m u y c e r c a 
n u e s t r o . 

Ricardo Daud. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Relaciones Exteriores y Culto. 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del organismo competente — E N T E L — proce-
diera a la reinstalación de una oficina pública en la 
ciudad de Berisso, partido de Berisso, provincia de Bue-
nos Aires, con no menos de una cabina telefónica para 
toda prestación de servicios; una cabina telefónica tri-
butaria vía operadora para zonas sin servicios automá-
ticos; dos cabinas telefónicas externas tipo TPA, de 
telediscado directo; mostrador de venta dilecta de fichas 
al público usuario. 

Rubén A. Rapacini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El partido de Berisso, con una población cercana a 

los 70.000 habitantes, limítrofe con el partido de La 
Plata, fue declarado hace pocos días por decreto del go-
bierno de la provincia de Buenos Aires "zona deprimida", 
dada la muy difícil situación socioeconómica heredada 
con motivo del cierre de los frigoríficos Armour y Swift. 

Asimismo ve también agravada su situación por el 
aislamiento al que la somete el cierre de la oficina pú-
blica de ENTEL, ocurrido hace cinco años aproximada-
mente, impidiendo a importantes sectores de la sociedad, 
comunicarse telefónicamente por no contar con la oficina 
que le brinde tan valioso e importante servicio púbbco. 

Estimo que la instalación de la oficina pública en un 
sector del edificio que ocupa Encotel, facilitaría la ges-
tión y evitaría significativas erogaciones en carácter de 
compra o alquiler de local. 

Señor presidente, considero que lo que dejo expresado 
me exime de añadir otros argumentos que serían redun-
dantes. Sólo me resta solicitar el apoyo de los señores 
diputados para la aprobación del presente proyecto. 

Rubén A. Rapacini. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Banco Central de la 
República Argentina implemente las medidas pertinen-
tes para lograr que los bancos e instituciones de crédito 
privados, inviertan el setenta y cinco por ciento (75 % ) 
del volumen correspondiente a la captación de depósitos 
en operaciones de crédito a otorgarse en el territorio de 
las provincias donde se genera la captación de los 
depósitos. 

Jorge H. Zacaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cumplo en elevar este proyecto de declaración, por 

compartir la resolución 82/84 de la Honorable Legis-
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latura de la provincia del Chubut, que fuera sancionada 
por unanimidad del alto cuerpo legislativo. 

No escapa al conocimiento público que las entidades 
bancarias y de crédito privadas, eligen para la insta-
lación de sus sucursales, las ciudades del interior del 
país, que jior volumen de depósito Ies resultan suma-
mente interesantes. 

Pero el interés originado en la captación de depósitos 
110 genera recíproca y proporcionalmcnte montos desti-
nados u créditos acordados en la zona. 

Las entidades bancarias y de crédito privadas prefieren 
volcar un porcentaje importante de los recursos que 
obtienen por los depósitos cu plazas financieras como 
Buenos Aires y otras, donde la diversidad de las opera-
ciones bancarias les rinde mayores utilidades. 

En algunos casos los recursos logrados en las pro-
vincias sirven a las empresas que son dueñas del paquete 
accionario de esas entidades bancarias y de crédito pri-
vadas, ya que es pur todus conocido este círculo esta-
blecido para beneficio de sectores estrechamente vincu-
lados entre sí. 

Esta forma de operai de las entidades bancarias y de 
crédito privadas, coloca en un pie de desigualdad a los 
bancos estatales provinciales, que deben ceñir su opera-
toria a las normas que establece el Banco Central de la 
República Argentina, 

Es cicrto que los bancos nslatales provinciales fueron 
oreados por leyes surgidas cu sus respectivas provincias 
y que tienden a orientar el crédito en función de las 
actividades que resulten del interés provincial, pero 
resulta una tremenda injusticia que el modo de operar 
de estas entidades bancarias y de crédito privadas se 
convierta en la válvula de escape de recursos que les 
pertenecen a las provincias y que, en definitiva, consti-
tuyen el esfuerzo de sus habitantes. 

Creo imprescindible la implemcntación de normas 
bancarias que posibiliten una integración del accionar 
crediticio de la banca [invada con los bancos estatales 
provinciales, con el fin de facilitar la función para la 
cual han sido creadas las entidades bancarias provinciales. 

Jorge 11. Zavaley. 

—A la Comisión de Finanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo ins-
trumento a través de los organismos pertinentes, las 
medidas necesarias con el objeto de que se practique en 
todo el territorio del país 1111 examen de visión obliga-
lorio destinado a los niños que ingresen al primer grado 
de la escuela primaria. 

El examen de referencia tendrá carácter gratuito, de-
biendo las autoridades a cargo del mismo, expedir el 
certificado correspondiente, el que será exigido como 
requisito indispensable de admisión del niño a la escue-
la primaria. 

El mencionado certificado deberá hacer constar el 
estado de la visión del niño examinado y contendrá, 

además, las observaciones y recomendaciones pertinen-
tes que el facultativo interviniente deberá consignar, si 
a ello hubiere lugar. 

José Bielickl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe un cierto número de personas que llegan a la 

edad adulta con déficit de visión en uno o en ambos 
ojos en casos en que pudo prevenirse y evitarse con 
tratamiento adecuado efectuado a temprana edad. 

Es de observar frecuentemente casos de jóvenes quü 
en oportunidad de ingresui a establecimientos de ense-
ñanza, de solicitar empleos, tramitar registros que ha-
b l i l l a : a conducir, etcétera, se determina en los mismos 
que su visión no es normal, que existe un marcado dé-
ficit eu la misma. 

Si el problema hubiese sido descubierto antes de los 
diez años de edad, en un alto porcentaje de esos casos 
y do no mediar problemas orgánicos que lo impidan, 
esa visión hubiera podido desarrollarse en forma satis-
factoria por medio de un tratamiento adecuado. 

De nlli la importancia del examen de visión en la 
temprana edad, tal como so propone en este proyecto. 
Si el tratamiento se encarara más tarde, la recuperación 
resultaría mucho más difícil, siendo prácticamente im-
posible la misma después de los veinte años. 

I El niño por lo general no se da cuenta de su dificul-
| lad pues no sabe cómo es ver bien. Y tampoco suelen 

percatarse sus padres y maestros, máxime si el defecto 
es de un solo ojo. 

La visión defectuosa acarrea, entre otros, problemas 
de conducta, dificultad en el aprendizaje y menor ren-

! dimiento escolar. 
El porcentaje de niños con problemas de visión osci-

la cutre el uno y dos por ciento, cifra que, trasladada al 
total de la población escolar, revela la importancia del 
problema. 

Hacemos notar que en la actualidad el control de la 
visión en los niños se lleva a cabo en forma parcial y 
poco efectiva, de allí que lu proponemos con las carac-
terísticas de este proyecto. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Educación. 

8 

La Cámara de Diputados itc la 1 .'•'.. 

D E C L A R A : 

Qrro vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Trabajo, disponga el in-
mediato funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario, junto con el de las respectivas comisio-
nes asesoras regionales, de acuerdo a las normas esta-
blecidas por la ley 22.2-18. 
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Asimismo, se considera do suma necesidad que, una 1 

vez organizado dicho organismo, se otorgue especial 
atención y prioridad a la {¡¡ación y regulación do las 
tareas correspondientes al trabajador no permanente 
vinculado a explotaciones de carácter cíclico o estacional, 
conforme lo previsto por los artículos 77, 78 y concor-
dantes de la ley precedentemente mencionada; expresa-
mente, por otra parte, se encuadro dentro de lo que la . 
ley 22.248 denomina "personal no permanente" al ma-
quinista o tractorista que desempeñen tareas de recolec- ! 
ción de cosechas. 

Emilio F. Ingaramo. — Juan F. C. Elizalde. 
— Rubén Cantor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
I. Las diversas e importantísimas tareas asignadas por 

la legislación vigente a la Comisión Nacional do Trabajo 
Agrario toman imx^rescindible su inmediato funciona-
miento, junto con el de las respectivas comisiones ase-
soras regionales. 

La necesidad y urgencia de la medida propugnada se 
origina, fundamentalmente, en el destacado carácter de 
las funciones atribuidas al citado organismo por la ley 
22.248, en virtud de la cual le compelen variados y am-
plios temas que comprenden desde cuestiones vinculadas 
al nivel de las remuneraciones hasta el contralor y regu-
lación de las distintas modalidades del trabajo agrario en 
general (como ser, duración de las jomadas laborales, pe-
ríodos de descanso y vacaciones, trabajo de los grupos 
familiares, etcétera). 

Sin lugar a dudas, la mera enunciación de sólo algu-
nos de los tipos de tareas y facultades reservadas a 
aquella comisión eximen de mayores comentarios y ar- 1 

güilientos para sustentar el requerimiento que se for-
mula; resultando, por ello mismo, imperioso normalizar 
a la brevedad la actual situación, puesto que el pleno 
funcionamiento del sistema previsto por la ley 22.248 
—sin perjuicio de las reformas que oportunamente se 
deberán instrumentar en la materia— constituye, por el 
momento, un medio adecuado e idóneo para la corres-
pondiente regulación del trabajo agrario, a la vez que 1 

permitirá subsanar las anómalas consecuencias provoca-
das por la omisión que a través del presente se desea 
corregir. 

II. Por otra parte, al iniciarse las actividades de la 
comisión, es menester que se consideren en forma prio-
ritaria todos los aspectos inherentes a la fijación y regu-
lación de las tareas de caráctci no permanente vincu- , 
ludas a explotaciones cíclicas o estacionales, tal como 
lo establecen los artículos 77, 78 y concordantes de la 
ley 22.248, ya que la ausencia de dicho organismo y 
de las respectivas comisiones asesoras regionales lia difi-
cultado, muy en particular, el desenvolvimiento do las 
labores do este importante sector de trabajadores, el que 
se ha visto por tal motivo sujeto a serias situaciones con-
flictivas, que deben encontrar, como es lógico, la adecua-
da y rápida solución a través do la aplicación de las 
normas vigentes. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el II Congreso Nacional de Socio-
logía, a realizarse en la ciudad do San Juan los días 
22, 23 y 24 de noviembre del corriente año. 

Olga E. Riutort de Flores. — Pedro S. Rodrí-
guez. — Ricardo M. Colombo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los graves problemas que vive la Nación, se hace 

imprescindible ahondar en el hombre que debe ser com-
prendido como ser social, y en la sociedad que es la base 
de todo acontecer histórico. V es la sociología, como mé-
todo científico, precisamente aplicable a la totalidad de 
los problemas que surgen donde varios individuos entran 
en acción recíproca, y entre ellos, en la unidad Estado, 
donde entre sus ciudadanos existe la correspondiente re-
lación de acciones mutuas. 

Nosotros consideramos al hombre como ser social. Aspi-
ramos que a cada uno de sus deberes corresponde un 
derecho y la pobreza que advertimos como dolorosa 
realidad en nuestro pueblo demuestra la discordancia 
en esta relación derecho-deber. 

Estos y otros fundamentos que oportunamente pondré 
a consideración de la Honorable Cámara me llevan a 
solicitar la aprobación del presente proyecto, por enten-
der que estudiosos de la sociología aportarán al país 
el fruto de sus investigaciones y esfuerzos encaminados 
u brindar mayores posibilidades de una mejor compren-
sión a los afligentes problemas que padece nuestro pue-
blo, a partir de lograr un profundo conocimiento de la 
realidad nacional, en la que todo aporte es necesario, 
y en especial, el debate y análisis de una problemática de 
gran importancia para el país, como son las necesidades 
sociales en la Argentina que componen el temario del 
II Congreso Nacional de Sociología. 

Olga E. Riutort de Flores. — Pedro S. Rodrí-
guez. — Ricardo M. Colombo. 

—A la Comisión de Legislación General. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del organismo competente —Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones— arbitre los medios conducentes 
a la instalación de una cabina pública telefónica en la 
localidad de Colonia Cello, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Colonia Cello es una pujante zona dedicada casi ex-

clusivamente a la explotación agrícola, ganadera, leche-
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ra, de aproximadamente 1.500 habitantes, todo lo cual 
se refleja en una gran actividad comercia], donde las 
comunicaciones constituyen la base fundamental para su 
incremento y agilización, 

El núcleo poblacional que compone esta colonia aguar-
da la concreción de este viejo anhelo que vendrá a cu-
brir una acuciante necesidad del lugar, dado que su 
carencia ocasiona innumerables inconvenientes y las con-
sabidas pérdidas de tiempo, que indudablemente se 
restan a las labores cotidianas de esa comunidad. 

Su ubicación, ya que dista solamente unos 60 kilóme-
tros de la ciudad de Rafaela, la convierte en un centro 
de prometedora proyección económica, social y cultural, 
razones por las que obviamente no puede continuar su-
friendo el aislamiento a que la somete la falta de este 
vital servicio. 

Señor presidente: por las razones expuestas estimo 
innecesario abundar en mayores argumentaciones. Dejo, 
pues, presentado este proyecto, seguro de contar con la 
aprobación de mis pares para su pronta promulgación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga los fondos necesarios para concretar el programa 
de obras públicas denominado "Remodelación ferrour-
banística de San Juan", correspondiente a convenios 
celebrados oportunamente entre dicha provincia y la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, en función de lo pre-
visto en la ley 18.208. 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
a) La obra de referencia comprende un programa de 

inversión de 5 años para la realización de un conjunto 
de obras de remodelación ferroviaria y urbana, que se 
ordenan en 8 áreas operativas y que significaban para 
la provincia de San Juan una inversión de $a 133.540.000 
(valores de octubre de 1983) ; 

b) El convenio entre la provincia y Ferrocarriles Ar-
gentinos, aprobado por ley 5.213 del 30-8-83, contem-
pla que, a cambio de las obras que ejecute la provincia, 
Ferrocarriles entregará un conjunto de terrenos urbanos 
de su propiedad. Estos terrenos ya han sido cedidos a 
la provincia; 

c) Esta mecánica de la operación requiere una in-
versión inicial por parte de la provincia, de la que se 
debe atender con la puesta en vigencia de la ley na-
cional 18.202 del 12-5-69, por la cual la Nación se 
comprometía a atender con sus fondos un conjunto de 
obras entre las que se menciona la de referencia. 

d) La importancia económica y urbanística de la 
obra de referencia aconseja instrumentar los medios 

para llevar a cabo sin dilación este emprendimiento, 
cuyos antecedentes obran en poder del ministerio de 
competencia y en la Comisión de Obras Públicas de 
la Cámara de Diputados; 

e) El anteproyecto de la estación del Ferrocarril Ge-
neral San Martín ya ha sido elaborado y aprobado por 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, y en este momento 
la provincia está elaborando el proyecto definitivo con 
los mismos profesionales que ganaron el concurso del 
citado anteproyecto, todo lo cual ha tenido amplia di-
fusión en los medios informativos nacionales y provin-
ciales. 

Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo competente, instalase a la 
brevedad posible cabinas telefónicas en los barrios Cua-
tro Vientos, 2000, Las Flores, Asunción y Lomas de 
Mariló, todos de la localidad de Moreno, provincia 
de Buenos Aires. 

Jesús J. González. — Domingo Purita. — Es-
peranza Reggera. — Mariano J. Planells. — 
Alberto E. Bonino. — Antonio E. Rome-
ro. — Rubén A. Rapacini. — Juan José 
Minichillo. — Hugo A. Socchi. — Julio 
J. O. Ginzo. — Roberto P. Alvarez. — 
Jorge II. Zavaley. — Teodoro Liptak. — 
Ricardo Daud. — Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración tiene por objeto 

morigerar las gravosas e inhumanas condiciones de vida 
que sobrellevan los cinco barrios marginales reseñados 
en la parte resolutiva. 

Como es de público conocimiento, la localidad de 
Moreno creció demográficamente a un ritmo vertiginoso 
como consecuencia del desbande social que produjo la 
aplicación de la ley 21.342 —mal llamada de normali-
zación de locaciones urbanas—. Pues bien, en escaso 
tiempo surgieron aceleradamente diversos barrios cuya 
población orilla entre los sectores sociales de menores 
recursos. Indudablemente el apremio por subsanar el 
problema de la vivienda no permitió la construcción de 
una infraestructura adecuada que, por lo menos, aten-
diese las más elementales necesidades sociales. 

E l corolario de esto nos lleva a que actualmente unas 
diez mil personas vivan exentas de todo confort e higie-
ne, y lo que resulta peor aun es la incomunicación per-
manente de estos pobres pobladores con los centros ur-
banos, asistenciales, bomberos, policías, etcétera. 
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Por ello, estimamos que a través de este proyecto se 
podrán mejorar sensiblemente las carencias arriba apun-
tadas y, por ende, aliviar la ya pesada carga que repre-
senta vivir en esos barrios. 

Sin duda alguna, la instalación telefónica peticio-
nada significaría devolver una cuota del derecho a la 
vida y al mejoramiento liumano de los miles de modes- i 
tos trabajadores que pueblan los barrios de Cuatro Vien-
tos, 2000, Las Flores, Asunción y Lomas de Mariló, ver-
daderos ejemplos de la miseria y escarnio oprobioso en 
que moran nuestros hombres que diariamente construyen 
la riqueza argentina. 

Jesús J. González. — Domingo Purita. — Es- ¡ 
peranza Reggera. — Mariano J. Planells. — 

Alberto E. Bonino. — Antonio E. "Rome-
ro. — Rubén A. Rapacini. — Juan José 
Minichillo. — Hugo A. Socchi. — Julio 
J. O. Ginzo. — Roberto P. Alvarez. —• 
Jorge H. Zavaley. — Teodoro Liptak. — 
Ricardo Daud. — Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería COD agrado que el Poder Ejecutivo nacional, i 

a través de los distintos ministerios, informase a las se-
cretarías de Estado, subsecretarías de Estado, empresas 
del Estado, empresas que administra el Estado, que 
a las conferencias de prensa, y eventos que se realizan 
dentro de su ámbito, sean invitados los señores diputados 
•nacionales de las comisiones que pertenecen al área res-
pectiva. 

Que el mismo temperamento se siga con respecto al 
Banco Central, Banco Nación, Banco de Desarrollo, Ca- I 
ja Nacional de Ahorro Postal. I 

Que idéntico criterio adopte la Municipalidad de !a 1 

Ciudad de Buenos Aires con los diputados nacionales • 
por la Capital Federal. I 

Luis S. Casüle. j 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el tránsito democrático, comprendemos lo nece-

sario que es la relación Parlamento-Ejecutivo, respetando 
que son distintos poderes, tal cual lo marca nuestra 
Constitución, pero también es importante participar, pa 
Ta el legislador nacional, en todo lo relacionado a las 
áreas específicas que cubren en las distintas comisiones 
a las que pertenecen. La importancia radica en que su 
conocimiento se dará por medio de las autoridades y QO 
de la prensa. Permitirá asimismo una mayor compren-
sión a las minorías de los problemas por los que atravie-
san los funcionarios públicos. Asimismo dará a nuestro 
Parlamento la jerarquía de que goza, al poder participar 
en los eventos que se cumplimenten. El presidente de la 
Nación ha sido un parlamentario y no desconoce, quizás, 
las inquietudes que se plantean con los legisladores 
cuando regresan a sus provincias y son requeridos por 

la prensa sobre determinados temas, que ya son conocí-
dos por los periodistas. Es por eso, señor presidente, que 
los diputados que representan a las minorías en la Cá-
mara de Diputados, necesitan participar de las reuniones 
informativas, mediante una invitación previa, ya que no 
tienen la posibilidad de acceder directamente a los fun-
cionarios que integran el Poder Ejecutivo. Pienso que 
con esta norma, no sólo favorecemos la labor parlamen-
taria, sino que además posibilitaremos el contacto di-
recto entre el Ejecutivo y el Legislativo. 

Luis S. Cásale. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de la Comisión Ejecutiva del Programa Alimentario Na-
cional y los otros organismos competentes, usando todos 
los medios que disponga y los que para ese objeto pue-
dan recabarse a los particulares, edite libros que se ha-
gan llegar a las familias beneficiarías del PAN, mediante 
el mismo sistema de distribución previsto en la ley 
23.056. 

Asimismo la Honorable Cámara considera que el Mar-
tín Fierro puede ser la primera obra de una serie que 
prosiga con otras destinadas a los niños y jóvenes. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través del Programa Alimentario Nacional estable-

cido en la ley 23.056, un graD esfuerzo social es cana-
lizado hacia la solidaridad con los compatriotas que 
arrastran situaciones de desnutrición o dificultades para 
llevar diariamente el pan a sus hogares. 

.Movilizado por un imperativo ético, el gobierno nacio-
nal en coordinación con las provincias, municipios y en-
tidades particulares de bieD público, están desplegando 
en todo el país un operativo de ]usticia social de gran 
magnitud que habrá de superar el contrasentido intole-
rable que en una Argentina productora por excelencia 
de proteínas, se manifieste el lacerante flagelo del 
hambre. 

Uno de los aciertos del PAN radica en haber inter-
pretado que el hambre es un epifenómeno de la pobre-
za extrema que es. a su vez, un cuadro complejo de 
múltiples tactores que afectan a las familias sumiéndo-
las eu UII abismo de impotencia que les impide cualquier 
progreso. 

El círculo fatídico de la marginación social —que en 
la desnutrición y las endemias encuentra su punto críti-
co— se cierne cuando las facultades intelectuales, la 
lucidez para reconocer la situación, están adormecidas. 
Allí queda embargada la posibilidad de cuestionar la 
realidad y por ende de reaccionai frente a ella condu-

: ciéndose conscientemente hacia una mejoría. Es preciso 
. liberar al hombre de la alienación acercándolo a los 
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medios con los que pueda ejercitar su inteligencia. El 
libro es, entre ellos, el más tradicional e indudablemente 
el más efectivo. 

Será muy elevado, para las familias que reciben ali 
mentos por el Programa Alimentario Nacional, el signi-
ficado práctico de introducir en sus hogares, Junto a tas 
vituallas, un libro. Representará un mensaje que, a) 
mismo tiempo, se envíe en todas las direcciones de la 
sociedad argentina diciendo que la verdadera promoción 
social es la que emancipe las conciencias de quienes 
han sido poi generaciones, tas victimas propiciatorias de 
un sistema socioeconómico que edificaba la prosperidad 
de unos sobre el sacrificio de muchos. 

La reasignación de los dividendos económicos entre 
todos los componentes de la sociedad argentina es inex-
cusable. El PAN es una buena erpresión de este deber 
eficazmente cumplido. Pero las mejoras económicas y 
las conquistas materiales se haeen irreversibles sólo 
cuando están acompañadas de una distribución democrá-
tica y generosa de los dones de la cultura y del cono-
cimiento; cuando a la vez que se sacia el harnbre física 
se despierta el hambre intelectual que es el que inquieta 
y conmueve al hombre lanzándolo a la actividad fructí-
fera, impulsándolo a sacudir eJ yugo de su postración 
y ganando para su país un nuevo protagonista. 

Constituiría una ingenuidad risible creer que la llega-
da de libros a los hogares humildes tiene un efecto 
mágico de transformación de la realidad. La liberación 
argentina y la equidad en las relaciones sociales depen 
den de un proceso político en el que la consolidación 
del sistema democrático arduamente obtenido en 1983, 
florezca en realizaciones concretas que beneficien la ca-
lidad de vida y la libertad del pueblo. 

Pero, en ese marco, es valioso enriquecer el patrimonio 
cultural de nuestros hermanos desposeídos; es una apues-
ta segura a que la nutrición intelectual de los hasta hoy 
excluidos ayudará a la Nación a integrarse con todas 
sus fuerzas humanas en condiciones activas para enfren-
tar los desafíos de la época. 

Adolfo L. Stubrin. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1 . Que, ante la abundante cantidad de gas natural 
existente en nuestro país, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo nacional, por intermedio de quien correspon-
da, se estudie la posibilidad de concretar el suministro 
de gas natural para automotores, en el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego. 

2 . Para implementar las obras que se requieren, y a 
fin de llevar a cabo la presente iniciativa, se deberá 
imputar una partida con fondos provenientes del Tesoro 
nacional, para ello, se estima necesaria la cantidad de pe-
sos argentinos ciento cincuenta millones ($a 150.000.000). 

Liborio Fupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En este proyecto se trata específicamente de sustituir 

el uso de combustible líquido (nafta o gasoil), que 
hasta el presente son usados, para que se reemplacen 
por el de gas natural, en todo el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, porque aquellos deben ser trans-
portados desde la ciudad de La Plata o desde Bahía 
Blanca, siendo por lo tanto evidente el elevado costo 
del transporte que ello significa y a costa de) presupues-
to nacional. 

Por otra parte, señor presidente, la provisión de gas 
I estaría a cargo de la empresa Gas del Estado S/E, por 

ir termedio de las estaciones ya instaladas que actual-
mente despachan combustibles líquidos, y que el costo 
que demande la aplicación del presente proyecto pasa-
rá a ser reembolsado por los usuarios en un plazo no 
mayor de veinticuatro (24) meses, obteniéndose con-
secuentemente fuertes economías a nivel nacional por 
la sustitución de combustib.es líquidos, que deben de 
llevarse a la isla de la Tierra del Fuego, desde los puer-
tos de la provincia de Buenos Aires, por combustibles 
gaseosos que se encuentran en cantidad, en el lugar. 

Se puede indicar señor presidente, que para el resto 
del país ya se ha reglamentado el uso de gas natural, 
siendo su implementación por cuenta de Gas del Esta-
do, encontrándose en marcha este proyecto por el cual 
se prevé que para fines del próximo año estén circulando 
aproximadamente cinco mi! (5000) vehículos en la ciu-
dad de Buenos Aires, esperando que tal proyecto se 
podrá extender a lo ancho y a lo largo de todo el país, 
porque el uso del gas es mucho más barato que el de la 
nafta, por lo que el usuario, podrá apreciar la gran eco-
nomía que representa en esa zona patagónica, donde so 
estima que el precio del gas para los vehículos costará 
un cuarenta por ciento (40 % ) del valor de la nafta ac-
tualmente en uso, donde a igualdad calórica un litro de 
nafta equivale a un metro cúbico de gas. 

No solamente es esta razón la que da gran importan-
cia a este proyecto, sino que la utilización de este com-
bustible da como consecuencia: 

a) Que se aumente la vida útil del motor; 
b) Que se llega a duplicar el intervalo del recambio 

de aceite; 
c) Que se aumenta la duración de bujías, botadores 

y prácticamente todas las piezas del motor; 
d) Que da una marcha mucho más suave al motor y 

por ende al vehículo; 
e) Que su arranque es mucho más rápido estando el 

motor en frío; 
f) Que no contamina el aire, pues se mezcla comple-

tamente con éste y no se separa de él, su combustión 
es virtualmente completa, dejando muy pocos residuos 
de hidrocarburos y reduciéndose así la contaminación 
ambiental. 

Liborio Vupillo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su más profundo desagrado por la acti-
tud de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, al 
disponer un aumento desmedido en sus tarifas, incluido 
un reajuste secreto, que superan el 85 %; actitud que 
conspira contra los intereses y derechos de los usuarios . 
y contra el descreimiento organizado hacia los límites 
del quehacer democrático. 

Roberto J. García. — Miguel Unmnuno. — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existen áreas de la administración donde se opera 

conforme a las disposiciones constitucionales, legales y i 
administrativas; es cierto también que en otras áreas se 
continúa con los procedimientos ilegales y antidemo- 1 

cráticos de la dictadura militar, cuando no con los fun-
cionarios colocados por aquélla en servicios determina-
dos, como es el caso de las telecomunicaciones. 

Por esta misma razón, somos los representantes de) 
pueblo quienes debemos controlar y denunciar tales 
procedimientos, a fin de que el Poder Ejecutivo tome 
nota de los mismos y adopte las medidas que corres-
pondan, tal como se prometió en la campaña electoral 
y en los discursos actuales. 

En el caso que se denuncia, la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones produjo en el mes de julio de 1984 
aumentos que, en casos, alcanzan al 110 %, siendo su 
mínimo, en el mejor de los casos, del orden del 79,5 % 
y su promedio del 85 %. Esto incluye la modificación 
del conteo de pulsos establecido en el mes de junio pró 
ximo pasado, un 43 % de aumento en los pulsos del 
servicio medido y un aumento secreto del cargo fijo | 
que la empresa percibe por la simple disposición de la 
línea. 

En su momento, el secretario de Energía y Combus 
tibies exhibió como una actitud ejemplar la disposición 
de la Empresa Gas del Estado, suprimiendo las tasas | 
por instalación y modificaciones, y toda otra que no 
respondiese específicamente a! consumo. Seria útil que 
ese criterio se extendiera a toda la administración, y 
precisamente a aquellas empresas que son prestatarias . 
de servicios públicos. 

Pero en el caso de ENTEL, a más de no seguirse 
aquel saludable criterio, se incurre en actitudes que son 
contradictorias con los móviles de toda administración 
democrática; se producen aumentos desmedidos e in-
justificados y, en el caso señalado, también se produce 
un reajuste secreto, lo que agrava el hecho y exige del 
Poder Ejecutivo la corrección inmediata del mismo. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

L¡ 

UCENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de licencia formula-
dos por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Lugones para los días 25 y 26 de julio, por ra-
zones particulares. 

Del señor diputado Brizueia, hasta el 30 del 
corriente mes, por razones de salud. 

Del señor diputado Lescano, para el 19 del 
corriente, por razones particulares. 

Del señor diputado Perl, para el 28 de junio, 
por razones particulares. 

Del señor diputado Huarte, para las sesiones 
comprendidas entre el 23 de julio y el 3 de 
agosto, en razón de viajar a la República de 
México en su condición de integrante de la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas. 

Del señor diputado Paleari, para las sesiones 
comprendidas entre el 25 de julio y el 3 de 
agosto, por razones particulares. 

De la señora diputada Guzmán, para el 19 
de julio, por razones particulares. 

Del señor diputado Planells, para el 2 de 
agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Tosi, para las sesiones 
correspondientes a los días 25, 26 y 27 del co-
rriente, por razone.s particulares. 

Del scñoi diputado Douglas Rincón, para las 
sesiones correspondientes a los días 25 y 26 del 
corriente, por razones particulares. 

Del scñoi diputado Balestra. para la presente 
sesión, poi razones particulares. 

Del señor diputado Unamuno. para las sesio-
nes comprendidas entrr- los días 4 y 30 del co-
rriente, por razones particulares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden las licencias solicitadas 

—Kesulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acuerdan con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por la Capital. 

Sr. Minichillo. — Señor presidente: hace po-
cos días, en un reportaje televisivo a un fun-
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cionario de la intervención de la Obra Social 
para Empleados de Comercio, se emitieron gra-
ves cargos contra quien les habla. 

Ante ese ataque alevoso a la investidura de 
diputado de la Nación que el pueblo me ha 
conferido, por parte de un funcionario del Po-
der Ejecutivo nacional —en funciones en la 
intervención en la Obra Social para Empleados 
de Comercio y Actividades Civiles—, ataque 
que por su forma y contenido, al lesionar fue-
ros que provienen de mi condición de integran-
te de esta Honorable Cámara agravia a todo el 
cuerpo legislativo, vengo a plantear formalmen-
te una cuestión de privilegio y solicito se or-
dene la comparecencia del responsable antes es-
ta Honorable Cámara a efectos de dilucidar 
perfectamente la gravedad de sus declaraciones. 

No es ésta una cuestión que afecte las rela-
ciones entre los poderes —ya que el ofensor no 
tiene personería suficiente para tal cosa—, sino 
un episodio punible revelador de la falta de 
responsabilidad y solvencia de una persona que 
por ocupar un cargo público tiene más que 
nadie la obligación de medir el alcance de sus 
palabras. Por ello, y por las intenciones ocultas 
bajo la forma de este ataque inconsulto —a las 
que me referiré para ilustración de los señores 
diputados—, requiero se le imponga una san-
ción ejemplarizadora que enseñe a quienes pa-
recen no haberlo comprendido que la mejor 
forma de vivir la democracia es ser esclavos del 
respeto a la ley. 

Quien motiva esta presentación ha demostra-
do un franco desprecio por el orden legal, pues 
haciendo uso parcial y deformado de asuntos 
a los que tiene acceso en su carácter de em-
pleado público omite las vías administrativas 
que le son obligatorias y agravia también a la 
justicia, erigiéndose públicamente en tribunal y 
en parte, distorsionando los hechos y prejuz-
gando sobre la honra y la conducta de ciudada-
nos que, por ser legisladores nacionales —como 
en mi caso— o legítimos dirigentes gremiales, 
son indudablemente mucho más representativos 
que un mero auxiliar de una intervención de 
nuestra obra social. 

No tengo ninguna duda de la intencionalidad 
política del causante, dirigida a interferir —ha-
ciendo abuso de su función— en la vida de una 
de las más prestigiosas organizaciones gremiales . 
de nuestro país, como lo es la Confederación I 
General de Empleados de Comercio de la Re- j 
pública Argentina, a la cual nos honramos en ¡ 
pertenecer varios componentes de este honora-
ble cuerpo. 

Esta acción sigue en la línea de quienes in-
tentan el desprestigio de los dirigentes gremia-
les mediante acusaciones injuriosas con el objeto 
de debilitar al movimiento sindical en vísperas 
del reordenamiento electoral. 

La técnica ya ha sido probada por los ins-
trumentos del proceso y de todos los gobiernos 
de facto que ha soportado nuestro país desde 
1955: lanzar acusaciones injuriosas contra uno 
o varios dirigentes sindicales y dar a las su-
puestas denuncias visos de teatralidad y escán-
dalo, siguiendo e] cínico apotegma de "calum-
nia, que algo queda" y luego de provocado el 
efecto político que se deseaba —y a pesar de 
que futuros pronunciamientos legales pudieran 
desmentir las afirmaciones falaces—, despre-
ciar la verdad, ignorarla y no reparar nunca el 
daño hecho y las honras lastimadas. 

Quienes así operan desdeñan las propuestas 
del mismo señor presidente de la Nación para 
alcanzar la unidad nacional. Los autores de 
este ataque —el que lo realizó directamente, 
los que lo inspiraron en la sombra y quienes 
dieron difusión a las infamias— eligieron el 
camino de los enfrentamientos y de la confron-
tación en lugar de las sendas que podrían ase-
gurarnos la concertación por todos deseada. Se 
trata de un procedimiento típico de las conduc-
ciones dictatoriales e impropio ele las conductas 
democráticas que encuentran su cauce en el 
respeto de la ley, de las instituciones y de 
nuestros semejantes. 

Además, señor presidente, por el lugar en el 
que fueron realizadas las declaraciones que in-
crimino —un comité de la Unión Cívica Ra-
dical de la circunscripción 19 de la Capital Fe-
deral— queda caracterizada una actitud par-
cial, de neto corte partidario, que compromete 
irresponsablemente la buena disposición de en-
tendimiento cívico que se advierte en otros 
niveles de decisión del mismo partido. 

Sin duda alguna, se trata también de una 
maniobra tendiente a perpetuar la intervención 
ilegítima de la obra social, que trata de crear 
un clima propicio para hacer inoperante la 
sanción del Honorable Congreso de la Nación 
por la que se suspende la vigencia de la norma 
antisindical, y así no devolver ninguna de las 
obras sociales sindicales, como reclama con 
justicia el movimiento obrero argentino y se ha 
llegado a comprender en las más altas esferas 
políticas del gobierno. 

Así se desnaturaliza la esencia de la represen-
tatividad democrática, pues mientras el dipu-
tado Minichillo está representando y cumplien-
do con un mandato de los empleados de c.o-
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mercio, cuyas instituciones sindicales lo han 
contado siempre como afiliado y dirigente, y 
de todos los ciudadanos que lo votaron e] 30 
de octubre de 1983, su investidura y su con-
ducta son agredidas por un funcionario auxiliar 
de una intervención que opera sin legitimidad 
en una obra social que pertenece a los em-
pleados de comercio. 

La Confederación General de Empleados de 
Comercio, que agrupa a más de un millón de 
trabajadores argentinos y que defiende los de-
rechos y los intereses de ellos y del enorme sec-
tor social que conforman sus grupos familiares, 
tiene indiscutiblemente más personalidad y 
legitimidad para juzgar sus asuntos que una 
cuestionable e improcedente intervención admi-
nistrativa. 

La elección arbitraria de los nombres de dos 
dirigentes sindicales y del mío propio, integran-
tes de una comisión asesora que componen tam-
bién otros dirigentes sindicales, habla a las cla-
ras de las razones políticas que siguen a esta 
alternativa planteada por el funcionario a que 
me refiero. 

Esto no significa que el gremio que integro, 
sus autoridades o el diputado que habla nos 
opongamos a una exhaustiva investigación del 
desenvolvimiento de la obra social durante el 
régimen de facto. Por el contrario, queremos 
que se investigue hasta agotar el lema y deter-
minar las responsabilidades en que pudiera lia 
berse incurrido. Rechazamos la pretensión de 
quienes se arrogan las facultades de la justicia 
o del Instituto Nacional de Obras Sociales, ha-
ciendo caso omiso de los procedimientos legales, 
para enlodar reputaciones v utilizarlas con men-
guados propósitos políticos. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, soli-
cito se ordene la comparecencia ante esta Ho-
norable Cámara del ciudadano Ricardo iMiliddi 
y la aplicación de las medidas que, salvaguar-
dando la investidura de los legisladores y la re-
presentatividad de este honorable cuerpo, ten-
gan a su vez efecto correctivo para quienes 
olvidan los procedimientos normales de la de-
mocracia. 

Sr, Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Nuestro bloque se pronun-

ciará en el sentido de que la cuestión de privi-
legio planteada sea girada a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

Sr. Fino. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Adelanto que también nuestro blo-
que votará en favor del pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales de esta cuestión de 
privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
mara deberá resolver si la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado por la Capital 
tiene carácter preferente. Se requieren dos ter-
cios de los votos que se emitan. 

— R e s u l t a uegat iva . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión pasa-
rá a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de-
labor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — El plan de labor 
propuesto por la Comisión de Labor Parlamen-
taria para la sesión de la fecha es el siguiente: 

Continuación de la consideración —iniciada 
en la sesión del día 19 del corriente— del dicta-
men de la Comisión de Energía y Combustibles 
en el proyecto de ley del señor diputado Tello 
Rosas sobre derogación de la ley de facto 21.773 
y restablecimiento de ta vigencia de los artículos 
29 y 3? de la ley 20.652, por los que se asignó 
a Yacimientos Carboníferos Fiscales la comer-
cialización del carbón residual de petróleo (Or-
den del Día N" 235, con observaciones de los se-
ñores diputados Copello, Alsogaray y Manny). 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara que, como respecto de ese dictamen se 
ha agotado la discusión en general, corresponde 
votarlo en general x luego considerarlo en par-
ticular. 

Por Secretaría se continuará dando cuenta del 
plan de labor. 

Sr. Secretario (Bravo). — Consideración sobre 
tablas de los s iguientes asuntos: 

Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remiti-
do mediante el mensaje 2.035— por el que se 
promueve al grado de teniente general, con an-
tigüedad al 31 de diciembre de 1983, al señor 
general de brigada don Julio Alfredo Fernández 
Torres (expediente 12-P.E.-84). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remi-
tido mediante el mensaje 2.03G— por el que se 
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promueve a] grado inmediato superior, con anti-
güedad al 31 de diciembre de 1983, al señor 
contraalmirante don Ramón Antonio Axosa (ex-
pediente 13-P.E.-84). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remi-
tido mediante eJ mensaje 2.132— por el que se 
promueve a] grado inmediato superior, con anti-
güedad al 31 de diciembre de 1983, al señor ge-
neral de brigada don Ricardo Gustavo Pianta 
(expediente 16-P.E. 84). 

—Proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Alsogaray y Manny por el que se solicitan 
informes verbales al señor ministro de Economía 
sobre la política económica, presupuesto nacio-
nal, deuda externa y desequilibrio inflacionario 
(expediente 627-D.-84). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Manny por el que se piden informes al Poder 
Eje 'ivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con las discusiones en Berna con el gobierno 
británico sobre el conflicto por las islas del 
Atlántico Sur (expediente 1.227-D.-84). 

—Consideración del dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Comuni-
caciones en el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo por el que se aprueba el acuerdo entre los 
gobiernos de la República Argentina, de la Re-
pública Federativa del Brasil y de la República 
Orienta] del Uruguay para la coordinación de la 
asignación y uso de los canales de radiodifusión 
sonora con modulación de frecuencia en la ban-
da de ondas métricas (88-108 MHz), suscrito en 
la ciudad de Montevideo el 8 de julio de 1980 
(Orden de] Día N" 202, sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido). 

—Consideración de los dictámenes de comi-
sión sobre proyectos de resolución o de aclara-
ción, contenidos en los órdenes del día sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido 
números 200, 201, 203, 206, 210, 218, 220, 223, 
224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 233, 
237, 239, 240, 241, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 
249, 250, 251, 253, 255, 256, 257, 259, 260, 263, 
265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 
275, 276, 277 y 278. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará cuenta a 
continuación del plan de labor propuesto para 
la sesión del día de mañana. 

Sr. Secretario (Bravo). — Consideración sobre 
tablas de los siguientes asuntos: 

Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remiti-
do mediante e] mensaje 269— por el que se 
aprueba el programa de asistencia en medica-
mentos para grupos social y económicamente 
desprotegidos (expediente 48-P.E.-83). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remi-
tido mediante el mensaje 201— de impuesto al 
revalúo de hacienda (expediente 19-P.E.-83). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo —re-
mitido mediante el mensaje 343— por el que se 
dispone el restablecimiento del Consejo Nacio-
nal de Educación (expediente 54-P.E.-83) (Or-
den del Día N<? 135). 

Consideración de los dictámenes de comisiones 
! contenidos en órdenes del día de término ven-

cido y recaídos en los siguientes asuntos: 

i Proyecto de ley del señor diputado Terrile y 
I otros sobre reglamentación del ejercicio de la 
j profesión de abogado y creación del Colegio 

Unico de Abogados de la Capital Federal (Or-
den del Día N° 262, con observaciones de los 
señores diputados Vanossi, Balestra y Alsoga-
ray). 

—Proyecto de declaración de los señores di-
putados Storani y Becerra sobre adhesión de la 
Honorable Cámara a la convocatoria de la Ar-
gentina, Brasil, Colombia y México a las nacio-
nes de Latinoamérica, del 19 de mayo de 1984, 
por la que se repudia la elevación de las tasas 
de interés por parte de los acreedores interna-
cionales Orden del Día NQ 232, con observa-
ciones de los señores diputados Alsogaray y 
Manny). 

1 —Proyecto de resolución del señor diputado 
Stubrin (A. L.) por el que se rinde homenaje a 
los ex integrantes de la Honorable Cámara que 
participaron en la elaboración y sanción de la 
ley 1.420, en su centésimo aniversario, y publi-
cación por la Imprenta del Congreso de la Na-
ción de una edición económica de dicha ley y 
de sus antecedentes (Orden del Día N'-' 234), con 
observaciones formuladas por el señor diputado 
Unamuno). 

! —Proyecto de declaración del señor diputado 
Sella por el que se solicita que el Poder Ejecu-
tivo disponga, por conducto del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, la reapertura de las 
delegaciones regionales, subdelegaciones regio-
nales e inspectorías dependientes de dicho de-

I partamento de Estado que fueran arbitrariamen-
• te clausuradas en ciudades y localidades del 

interior del país (Orden del Día N" 261, con 
observaciones formuladas por los señores dipu-
tados Alsogaray y Manny). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Cardozo por el que se solicita del Poder Ejecu-
tivo que las empresas vinculadas con entidades 
financieras liquidadas o en trámite de liquida-
ción tengan la posibilidad de refinanciar sus 
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deudas (Orden del Día N" 264, con observacio-
nes formuladas por los señores diputados Also-
garay y Manny). 

Asimismo, se ha formulado pedido de pronto 
despacho para los siguientes asuntos: 

Expediente 1.133-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 53, punto 8). 

—Expediente 930-D.-S4 (Trámite Parlamenta-
rio 43, punto 9). 

—Expediente 972-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 44, punto 30). 

—Expediente 1.524-D.-83 (Trámite Parlamen-
tario 82, punto 8). 

—Expediente 1.595-D.-83 (Trámite Parlamen-
tario 86, punto 11). 

—Expediente 272-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 15, punto 7). 

—Expediente 47-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 4, punto 1). 

—Expediente 23-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 2, punto 13). 

—Expediente 24-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 2, punto 14). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente: 
quisiera sugerir que se haga mención del tema 
de los proyectos para los cuales se solicita pron-
to despacho. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — L o s p e d i d o s de 
pronto despacho se comunican a las comisiones 
respectivas, señor diputado. 

Sr. González Cabanas. — Pero podría suceder 
que algún señor diputado se opusiera a algún 
pedido de pronto despacho y quisiera dar los 
fundamentos de tal actitud. Sólo pido que se 
haga mención del tema de cada proyecto. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende al señor diputado, pero se permite suge-
rir que los boletines de Trámite Parlamentario 
se encarpeten y se tengan sobre las bancas para 
su inmediata consulta. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. J a r o s l a v s k y . — Señor presidente: siempre 
hemos considerado que los pedidos de pronto 
despacho n o son motivo de discusión. Los for-
mulan los autores de las distintas iniciativas y 
constituyen un derecho que nadie puede discu 
tir. Es de rigor que la Cámara deba consentir 
a una solicitud semejante. Por lo tanto, la obser-

vación formulada parece de poca importancia, 
•a que difícilmente pueda haber oposición a un 

pedido como el que consideramos. 
Sr. P r e s i d e n t e (Pugliese) — Tiene la palabra 

:;] señor diputado por Corrientes. 
Sr. González Cabanas. — Señor presidente: in-

dudablemente que se está desconociendo el me-
canismo real de la labor parlamentaria, ya que 
ante un pedido de pronto despacho sobre algún 
tema de trascendencia un miembro de comisión 
puede realmente oponerse y dar los fundamen-
tos de su oposición. 

El pedido de pronto despacho no es una cues-
tión automática, pues hay que tener en cuenta 
que tal solicitud es una preocupación de la 
Cámara dirigida a la comisión a efectos de que 
precisamente ésta se expida a la brevedad. O sea 
que la comisión puede o no acceder a esa peti-
ción de la Cámara y brindar los fundamentos 
para que el cuerpo en su conjunto analice los 
motivos de tal postura. 

De modo que yo no veo que sea tan auto-
mático el pedido de pronto despacho. Es por ello 
que formulé la sugerencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Yo diría que se trata de un 
problema de práctica parlamentaria. Me parece 
que si discutiésemos los pedidos de pronto des-
pacho podríamos enfrascar gratuitamente a la 
Cámara en el análisis del fondo del problema. 
En mi modesta opinión, se trata de una simple 
cuestión de trámite en la que un diputado, 
generalmente autor de la iniciativa, solicita el 
pronto despacho de un asunto; con ello no hace 
más que acreditar su preocupación. La comisión 
ponderará en su seno si están dadas las condi-
ciones pava acceder a ese pedido. 

De lo contrario, la discusión respecto de un 
pedido de pronto despacho puede llevarnos al 
fondo del problema, como generalmente ocurre 
cuando procuramos fundamentar un tratamiento 
sobre tablas, en que indebidamente suele entrar-
se a la consideración de la cuestión misma. 

Me parece que solamente es un problema de 
buen manejo de la labor parlamentaria. Además, 
considero que en realidad todos los señores 
diputados tienen perfecto derecho —piense lo 
que piense la respectiva comisión— para soli-
citar dictamen sobre un proyecto presentado; 
pero la discusión es improcedente. 

, S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Es incuestionable 
| el derecho que tienen los señores diputados a 
| saber para qué proyectos se está solicitando 
I pronto despacho. 
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Si el señor diputado por Corrientes insiste, la 
Presidencia dispondrá que se hagan llegar a 
la mesa los boletines de Trámite Parlamentario 
y se dará lectura de cada asunto, aunque para 
ello demoremos bastante esta reunión. 

Sr. González Cabanas. — Mi inquietud se re-
fiere simplemente a conocer los temas de los 
que tratan los proyectos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si al señor dipu-
tado le parece bien, para la próxima sesiÓD la 
Presidencia brindaría un resumen de los asuntos 
para los que se solicita pronto despacho. Aun-
que esto se obviaría si al recibir la comunicación 
de la resolución de la Cámara la comisión infor-
mara cuál es el estado de los respectivos asun-
tos y las razones por las cuales podrá o no acce-
der rápidamente a la petición de pronto despacho 
formulada. 

Si hubiere asentimiento proseguiríamos enton-
ces con la enunciación de los asuntos, con las 
salvedades formuladas en este recinto. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — También se formula 
pedido de pronto despacho para los siguientes 
proyectos: 

—Expediente 630-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 29, punto 3). 

—Expediente 632-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 29, punto 5). 

—Expediente 1.179-D.-84 (Trámite Parlamen-
tario 54, punto 9). 

—Expediente 1.182-D.-S4 (Trámite Parlamen-
tario 54, punto 12). 

—Expediente 293-D.-84 (Trámite Parlamenta-
rio 15, punto 16). 

Preferencia para la sesión de la próxima se-
mana, con despacho de comisión: 

Proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Maya y Unamuno por el que se solicita a la 
Corte Suprema de Justicia que remita al juzga-
do competente la denuncia que se acompaña 
como fundamentos de la referida iniciativa, con-
tra todos aquellos que integraron dicha Corte 
durante los años de la dictadura militar (expe-
diente 763-D.-83). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria para la sesión de la fecha 
y la del día de mañana. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado a las comisiones correspon-
dientes de los pedidos de pronto despacho de 
que se ha dado cuenta por Secretaría. 

— A s e n t i m i e n t o . 

9 
PEDIDOS D E INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 
DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término previsto por el artículo 154 del 
reglamento, destinado a pedidos de informes o 
de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas. 

Pedido de pronto despacho 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos A i r e s . 

Sr. Berri. — Señor presidente: solicito el pron-
to despacho del proyecto de ley del que soy 
autor sobre creación del ente autárquico nacio-
nal Administración de Depósitos de Cargas 
Aéreas Internacionales, que fuera girado a las 

l comisiones de Transportes, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Defensa Nacional y de Comercio (ex-

; pediente 424-D.-83). 
Fundo este pedido en la importancia d e l asun-

to en cuestión, dado que los elevados fondos 
que se recaudan tendrían u n mejor destino so-
cial si ingresaran a la cuenta del Programa Ali-
mentario Nacional. Por otra parte, de ese modo 
se daría merecida estabilidad a los quinientos 
empleados q u e se desempeñan en esa reparti-
ción y que desde hace más d e nueve años s e 
sienten perjudicados por su a n ó m a l a situación 
de transitoriedad. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — La Presidencia 
hace saber al señor diputado que debe funda-
mentar exclusivamente el pedido de pronto des-
pacho. 

Sr. Berri. — Simplemente quería aclarar el 
pedido porque las intenciones perseguidas por 
el proyecto de ley al que me refiero están siendo 
desvirtuadas por algunos directivos d e LADE. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Si hay asentímien-
to, se dará traslado del pedido que formula e l 
señor diputado por Buenos Aires a las comisio-
nes a las q u e h a s i d o girado e l proyecto. 

—Asentimiento. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — H a b i e n d o a s e n t i -
m i e n t o , s e p r o c e d e r á e n l a f o r m a i n d i c a d a . 
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n 
Consulta 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para solici-
tar una aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en el plan 
de labor se encuentran incluidos pedidos de tra-
tamiento sobre tablas de varios asuntos. Dicho 
plan de labor ya ha sido aprobado por la Ho-
norable Cámara. 

A mi criterio —de allí el pedido de aclara-
ción— una cuestión es la propuesta a la Cá-
mara del plan de labor y otra el compromiso 
de votar el tratamiento sobre tablas de los asun-
tos incluidos en él. Es decir, interpreto que 
cuando oportunamente deba tratarse la cuestión 
sobre tablas, la Presidencia lo someterá a vota-
ción y el pronunciamiento deberá reunir los dos 
tercios de los votos, porque de lo contrario de-
beríamos votar el plan de labor y reunir los 
dos tercios en ese momento para aprobarlo. 

No sé si estoy en lo cierto y si he sido claro 
en la explicación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
se ha explicado claramente, pero la Presidencia 
ha hecho una observación y se le ha informado 
que lo que se resolvió es lo que acaba de señalar 
el señor diputado. 

La Presidencia entiende que lo que no se 
apruebe en la Comisión de Labor Parlamentaria 
no debe ser puesto a consideración dentro del 
plan de labor de la Cámara. Es decir, hay pedi-
dos de tratamiento sobre tablas que no fueron 
aceptados por la Comisión de Labor Parlamen-
taria; por lo tanto, esos pedidos deben someterse 
a votación separadamente. De todos modos, en 
lo sucesivo no será incluido en el plan de labor 
lo que no sea a c e p t a d o por la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

ni 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Ruiz (A. H.). — Señor presidente: solicito 
el pronto despacho de tres proyectos de declara-
ción que han sido girados a las comisiones res-
pectivas. 

El primero de ellos pide la designación por e' 
Poder Ejecutivo de una comisión de homenaje 
al procer correntino Pedro Ferré; está en la Co-
misión de Legislación General y lleva el número 
1.182-D.-S4. 

El segundo solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de las medidas necesarias para comple-
tar las instalaciones y obras civiles de la central 
telefónica automática de la ciudad de Bella Vis-
ta, provincia de Corrientes. Este proyecto de 
declaración se encuentra en la Comisión de Co-
municaciones v el expediente lleva el número 
1.551-D.-83. 

Mediante el último proyecto se tormula un 
pedido de investigación, por la Fiscalía Nacional 
de Investigaciones Administrativas, de gestiones 
y contrataciones relacionadas con la construc-
ción de la represa de Yacyretá. El expediente 
lleva el número 270-D.-84 y se halla en las co-
misiones de E n e r g í a y Combust ib les y de Rela-
ciones Exteriores y Culto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado a la Comisión de Legislación 
General del pedido de pronto despacho formu-
lado por el señor diputado por Corrientes res-
pecto del proyecto de declaración contenido en 
el expediente 1.182-D.-84. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
la comisión respectiva. 

Si hay asent imiento , se dará traslado a la C o -
misión de C o m u n i c a c i o n e s del pedido de pronto 
despacho formulado por el mismo señor diputado 
respecto del proyecto de declaración contenido 
en el expediente 1.551-D.-83. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
la comisión respectiva. 

Se requiere asimismo el asentimiento de la 
Honorable Cámara a lin de dar traslado a las co-
misiones de Energía y Combustibles y de Rela-
ciones Exteriores y Culto del pedido de pronto 
despacho del proyecto de declaración contenido 
en el expediente 270-D.-84. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
las comisiones mencionadas. 

IV 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. 

Sr. González (A.). — Quiero solicitar pronto 
despacho del proyecto de declaración del que 
soy autor juntamente con otros señores diputa-
dos, sobre adopción por el Poder Ejecutivo de 
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las medidas necesarias para el pago de las asig 
naciones familiares en las provincias de Río Ne 
gro y del Neuquén con sujeción al coeficiente 
2,00 (expediente 144-D.-84). El mencionado pro 
yecto ha sido girado a las comisiones de Previ-
sión y Seguridad Social y de Legislación del 
Trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado del pedido que formula el 
señor diputado por Río Negro a las comisiones 
a las que ha sido girado el proyecto. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, se procederá en la forma indicada. 

Solicitud 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Castiella. — Solicito que la Comisión de 
Labor Parlamentaria incluya en el plan de la-
bor para la próxima sesión ordinaria la consi-
deración del dictamen de la Comisión de Comu 
nicaciones —contenido en el Orden del Día 

212— recaído en el proyecto de ley del que 
soy autor sobre construcción de un edil icio des 
tinado al funcionamiento de Correos y Teleco 
municaciones en el pueblo de Cerrillos, depar-
tamento del mismo nombre, en la provincia de 
Salta. Como la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda aún no ha emitido dictamen sobre el 
particular, encuadro mi pedido en los términos 
del artículo 84 del reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: como presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da informo que no tenemos objeción que for-
mular a ese proyecto, razón por la cual la co- I 
misión no emitió juicio en su momento. 

En esta oportunidad dejo sentada nuestra 
expresa conformidad y, por lo tanto, solicito que 
se siga el procedimiento reglamentario. Mani-
fiesto, pues, nuestra conformidad con el pedido 
formulado por el señor diputado Castiella, 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia i 
interpreta que el señor diputado por Salta no | 
está solicitando preferencia para este proyecto, 
sino que desea que la Comisión de Labor Par-
lamentaria tenga en cuenta su pedido de que 
el proyecto en cuestión sea incluido en el plan 
de labor para la semana próxima. 

Sr. Castiella. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — La Comisión de 

Labor Parlamentaria tendrá en cuenta la solici-
tud que ha formulado el señor diputado. 

VI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: deseo reite-
rar un pedido que formulara durante la última 
sesión de jsta Honorable Cámara en el mes de 
junio, en el sentido de que el proyecto que he 
presentado juntamente con otros señores dipu-
tados sobre creación de una comisión permanen-
te de Asuntos Latinoamericanos (expediente 
1.167-D.-83) contara con despacho de la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento en 
la primera sesión después de] pequeño receso 
de la Cámara. 

Como no tongo conocimiento de que ese dic-
tamen jiava sido incluido en el plan de labor 
para esta sesión, voy a formular una moción de 
preferencia para que este tema sea incluido por 
!a Comisión de Labor Parlamentaria entre los 
asuntos a ser tratados durante la próxima se-
mana, con o sin despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado Grimaux. 

Se va a votar. 
—Reinita negativa. 

10 
HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a rendir 
homenajes. 

T 

A la memoria de la señora Eva Perón 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para rendir home-
naje a 1a memoria de la señora Eva Perón tiene 
la palabra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Briz de Sánchez. — Señor presidente: 
cuando hablamos de Eva Perón es necesario for-
mular algunas precisiones para que la verdad 
histórica eche luz sobre las circunstancias que 
rodearon la vida de esta mujer excepcional. Evita 
no es un acontecimiento aislado, ni el producto 
accidental o individualista de la Argentina con-
temporánea. Para comprenderla en toda su di-
mensión es necesario evocar su figura en el con-
texto de la revolución nacional impulsada por 
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el genio conductor de Perón y plasmada en una 
visión de la Argentina que aún no liemos podido 
cristalizar. 

Si hoy detenemos el paso frente a la memoria ; 
de Evita es precisamente porque a treinta y dos 
años de su desaparición física hay millones de 
hombres y mujeres, aquí y en otras latitudes, que 
han reparado en su trayectoria excepcional. Pe- : 
ro muchos de estos nuevos admiradores de Evi- i 
ta no han comprendido aún que ella alcanzó la 
plenitud pl dia en que abrazó con la pasión 
de las elegidas la causa de Perón. Desde ese 
momento se convirtió en el brazo ejecutor de 
una tarea que requería una sólida convicción re 
volucionaria. y sobre todo una prolunda identi-
ficación con el doloi s' la esperanza de los mar-
ginados. Fn aquella Argentina de los años cua-
renta, la primera docencia política revoluciona-
ria consistía en dar al pueblo —y especialmente 
a los trabajadores— una clara conciencia de sus 
derechos sociales, de sus vínculos indisolubles 
con la patria y de la importancia vital que tenían 
las organizaciones. 

El paso inicia] no podía ser otro que la rei-
vindicación de los sumergidos mediante una ac-
ción social directa y sin demoras burocráticas. 
No se trataba de los beneficios vergonzantes de 
los explotadores ni de la caridad pasiva que ali-
via sin curar. La tarea que Evita tomó entre sus 
manos bajo la guía de Perón iba al fondo de la 
cuestión. Se trataba de una obra de reparación 
y de justicia para las víctimas de un sistema so-
cial de naturaleza perversa, fundado en falsos 
criterios de igualdad que dejaban "piedra libre" 
a la explotación del hombre por el hombre. 

Evita parecía guiada por aquella vieja ense-
ñanza oriental que dice: "Cuando encuentres un 
hombre con hambre dale un pescado y enséñale 
a pescar". 

La sabiduría de esta enseñanza reside, preci-
samente, en que al hombre con hambre hay que 
comenzar por darle un pescado antes de pre-
tender que se valga por sí mismo. Es claro: ¿qué 
ser humano puede retener lo que le enseñan cuan-
do está desnutrido y tiene la mente obnubilada 
por el sufrimiento y la miseria? 

Por eso Evita contribuía a poner un pescado 
en la mesa de los humildes, pero al mismo tiem-
po les hablaba de sus derechos, les devolvía su 
dignidad, los preparaba para recibir una doctri-
na y para organizarse solidariamente. Por tem-
peramento y por convicción no vacilaba en mar-
car a fuego a los enemigos de la patria y de 
su pueblo, consciente de que las minorías de. 
privilegio no le perdonarían jamás este despertar 
de los oprimidos. 

Ella abonaba la tierra donde germinaría la 
semilla de Perón y encontraría su basamento más 
sólido el proyecto revolucionario que aún sigue 
convocando a los argentinos. 

Los enemigos de ese proyecto revolucionario 
iiuu apelado a todas las arbitrariedades y a todas 
las infamias intentando que el pueblo olvide las 
sabias enseñanzas de Perón; pero han ido más 
lejos, tratando de sustraer a Evita de su verda-
dero contexto histórico o de presentarla como 
un hecho aisjadu de la revolución justicialista. 
Finalmente, esta obra destructiva ha dejado a 
millones de argentinos sin la caña de pescar y 
también sin el pescado cotidiano. 

Nuestro deber trente al ejemplo de Evita es 
claro y terminante. Si queremos ser dignos de 
llamarnos sus compañeros de causa, no podemos 
menos que reafirmar sus ideales y comprender 
en toda su profundidad las causas de este increí-
ble retroceso social que padecen los argentinos. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1? de la Honorable Cámara, don Roberto 
Pascual Silva. 

i 

Sra. Briz de Sánchez. — Al ortunadamente para 
nosotros, el pueblo argentino puede emprender 
la reconstrucción de sus bases materiales con una 
claridad doctrinaria que no tenía la Argentina 
de los años cuarenta. 

Nunca como ahora podemos entender el sig-
nificado prolético de aquellas palabras de Evi-
ta: "Volveré, y seré millones". Hoy, peronistas y 
no peronistas sentimos en toda su vibración la 
presencia espiritual de una mujer, de una ar-
gentina, de una revolucionaria que supo inter-
pretar los sentimientos más hondos de su pueblo 
ganando, con toda justicia, la condición de aban-
derada de los humildes. 

Por eso pienso que tal vez en un día no muy 
lejano se colmen mis ansias de contemplar el 
mausoleo en que guardemos los restos de nues-
tra querida compañera y al que peronistas y 
no peronistas podamos ir para depositar una 
flor a la memoria de quien luchó y dio su vida 
por la patria sin pedir nada. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en nom-
bre del bloque de la Unión Cívica Radical 
vamos a adherir al homenaje propuesto dando 
por repetidas las palabras que pronunciara la 
señora diputada María Florentina Gómez Mi-
randa en la sesión del 7 de mayo pasado. 

' (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda con-
cretado el homenaje de esta Honorable Cámara 
a la memoria de la señora Eva Perón. 

n 
A ¡a memoria del doctor Angel Gerardo Pisarello 

Sr. Presidente (Silva). •— Para un homenaje a 
Angel Gerardo Pisarello tiene la palabra el se-
ñor diputado por Tucumán. 

Sr. Lencina. — Señor presidente: vengo en 
esta oportunidad a rendir homenaje justiciero 
a un héroe, a un mártir en la lucha que empe-
ñamos para recuperar la democracia. Se trata 
del doctor Angel Gerardo Pisarello, dirigente 
de la Unión Cívica Radical de Tucumán, ase-
sinado por el régimen abatido por el pueblo 
el 30 de octubre pasado. 

En los peores momentos de la resistencia a 
la tiranía fue Pisarello uno de los pocos aboga-
dos a los que los perseguidos podían recurrir 
para que asumieran su defensa. Era de aque-
llos abogados que no tenían temor a enfrentar 
a la tiranía en cumplimiento de sus deberes 
profesionales. 

Fue un combatiente de la libertad, un fervo-
roso creyente en los principios de la democra-
cia, un coraje civil puesto a prueba. Sus ase-
sinos llegaron al hogar de Pisarello encapucha-
dos y, arrancado de los brazos de su esposa y 
de sus hijos, fue conducido a los centros de 
tortura y asesinato, donde pagó con su vida 
haber sido fie] al juramento que prestara al 
recibirse de abogado. Para mayor escarnio, su 
cadáver fue arrojado en un parque de la ciudad 
de Santiago del Estero, donde lo encontraron 
periodistas amigos. Como médico y ex diputado 
nacional asistí juntamente con el compañero de 
bancada doctor Félix Mothe al reconocimiento 
del cadáver y a la realización de la autopsia, 
donde comprobamos las bárbaras torturas a que 
había sido sometido. 

¿Por qué el cadáver de Pisarello fue arrojado 
en Santiago del Estero si su secuestro se rea-
lizó por efectivos encapuchados de la provincia 
de Tucumán? ¿Es que sus asesinos sentían ver-
güenza del hecho y pretendieron desviar su 
autoría a la provincia vecina, que también era 
gobernada por el terrorismo de estado? El en-
tonces gobernador de Tucumán y las autorida-
des de esa provincia son quienes deben con-
testar estas preguntas, porque han sido los 
autores intelectuales de ese crimen y de muchos | 
más cometidos en mi provincia. I 

Pisarello era un elemento peligroso para los 
aventureros fascistas que asaltaron el poder y 
cumplían un plan de exterminio de todo signo 
democrático, de toda manifestación libertaria, 
de toda rebeldía ante el desquicio, ante el 
despilfarro, ante el destrozo de todos los prin-

i cipios que dieran contenido a la Nación du-
rante su hermosa vida constitucional Es que 
Pisarello era un hombre de la democracia, de 
la que se nutrió a través de sus instituciones 
fecundas y de la vida, la obra y la realización 
de la Unión Cívica Radical, a la que sentía 
como el instrumento forjador de la Argentina 
creadora y realizadora del sueño de sus pro-
ceres. 

El Proceso, entonces, no podía menos que 
sentir como enemigo a Pisarello. Su conducta, 
su militancia insobornable, la valentía y el co-
raje con que expresaba sus ideales lo convertían 
indudablemente en un objetivo para el crimen. 
Y el crimen fue planeado arteramente con toda 
alevosía, con ensañamiento. El estado del cuer-
po de Pisarello es la prueba irrefutable del 
odio que puso el Proceso en abatir su vida. 
No hay tortura que no haya sido aplicada a 
ese líder de la Unión Cívica Radical. 

Pisarello tenía una visión afirmativa del radi-
cal ismu: lo cons ideraba c o m o una herramienta 
para reconstruir la Argentina destruida por los 
sucesivos golpes militares a partir de 1930, que 
adquirieron su máxima expresión con el golpe 
del Proceso . 

En nombre de Pisarello, y en el de todas las 
víctimas del Proceso, proclamo nuestro derecho 
a juzgar históricamente esta realidad de ignomi-
nia de la que trabajosamente estamos saliendo. 

H e m o s sido protagonistas de toda la t ragedia 
y en mayor o menot medida vivimos la incalifi-
cable y violenta represión contra preclaros ciu-
dadanos argentinos, sus encarcelamientos inde-
finidos, sus torturas inenarrab les y el exilio d e 
miles de ciudadanos, entre ellos, científicos de re-
nombre v prestigio internacionales, artistas exi-
mios y periodistas incorruptibles. 

Todo lo hemos vivido con angustia y dolor 
mientras poníamos de nuestra parte el esfuerzo 
posible para acabai con tanta barbarie al mis-
mo tiempo que debíamos confesar nuestra im-
potencia para contener no sólo los desbordes 
sino también el destrozo de nuestra economía 
que sumía al pueblo en el desamparo y la mi-
seria. 

Tenemos el derecho a juzgar. Más aún: tene-
mos la obligación, el deber, el imperativo de no 
olvidar, de no perdonar. Son muchos los seres 
queridos que hemos enterrado durante estos 
años, asesinados por el proceso militar. Por eso 
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pensamos que son cobardes los que, escudándo- ! 
se en el fuero militar, tratan de eludir el pago 
de sus crímenes y de sus latrocinios de toda 
índole. 

En mi recuerdo y en mi corazón están vivos, 
palpitantes, Angel Gerardo Pisarello y muchos 
otros amigos asesinados, como Francisco Isauro 
Arancibia, el dirigente gremial más íntegro que 
he conocido y que era orgullo del magisterio de 
Tucumán No los podré olvidar, como tampoco 
podré perdonar a quienes los asesinaron y a 
quienes los mandaron asesinar. 

Es este mi emocionado recuerdo y el más pro-
fundo sentimiento de homenaje, respeto y ad-
miración (Aplausos.) 

S r . P r e s i d e n t e (Silva). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Tucumán. 

S r . Ratkovic. — Señor presidente: por mi in-
termedio el bloque peronista de esta Honorable 
Cámara adhiere al homenaje que se rinde al 
doctor Angel Pisarello, dirigente de la Unión 
Cívica Radical de la provincia de Tucumán, 
quien fuera un insobornable luchador por la 
democracia. 

Fue un hombre que en su vida dio ejemplos 
de austeridad republicana y demostró sus prin-
cipios democráticos y su capacidad en las fun-
ciones que le cupo desempeñar tanto como le-
gislador cuanto como diplomático. 

Su muerte es una muestra del sacrificio por 
el que muchos pasaron cuando el llamado "pro-
ceso de reorganización nacional" perseguía a los 
hombres democráticos, entre los que se conta-
ban los peronistas de Tucumán. 

Como ex preso político ratifico todo lo ex-
presado por mi distinguido colega, el señor di-
putado Lencina. El doctor Pisarello efectiva-
mente fue uno do los pocos letrados que prestó 
su concurso para defender a los presos políticos. 

Con estas breves palabras el bloque peronista 
rinde el justiciero homenaje al doctor Angel 
Pisarello. 

Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados Lencina y 
Ratkovic queda concretado el homenaje de la 
Honorable Cámara a la memoria del doctor An-
gel Gerardo Pisarello. 

ra 
A la memoria del ex diputado nacional Horacio García 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje tie-
ne la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. C a r r i z o . — Hace un año falleció en la ciu-
dad de Córdoba el doctor Horacio García, ex 
diputado nacional por esa provincia. 

Los jóvenes que nos incorporamos a la vida 
política en la década de 1950 recordamos con 
especial cariño al correligionario, al presidente 
del Comité de la Juventud de la Capital de 
Córdoba, al presidente del Centro de Derecho, 
al senador provincial, al diputado nacional y al 
delegado al Comité Nacional —y miembro de 
su mesa directiva— que presidió Ricardo Balbín. 

Perteneció a una generación de hombres po-
líticos de Córdoba formada alrededor de fuer-
tes personalidades de ese entonces. 

Fue de los hombres jóvenes que rodearon a 
Amadeo Sabattini, que continuaron luego con 
Arturo Illia y que junto a Ricardo Balbín con-
cluyeron toda una etapa de docencia al servicio 
de la democracia en nuestro país. De ellos reci-
bió Horacio García, para las futuras generacio-
nes, modos y conductas que tal vez se puedan 
sintetizar en las palabras con que lo recordaba 
hace pocos días otro distinguido amigo, cuando 
dijo en Córdoba: "Fue suave en el trato perso-
nal pero severo en las realizaciones, moderado 
en las maneras pero intransigente cuando se tra-
taba de conductas y de principios". 

Le tocó protagonizar una etapa de la vida po-
lítica argentina cargada de discrepancias y 
polémicas, V muchas veces sufrió en carne X3ro-
pia el desencuentro que presidió ese tramo de 
la vida nacional. 

Su muerte ! encuentra, como a sus maestros, 
dando las grandes lecciones de convivencia y de 
paz entre los argentinos, acercándonos sus ex-
periencias de toda una vida de lucha por la 
recuperación democrática de la República, con-
vencido de que sería imposible lograr objetivos 
nacionales si no era a partir de coincidencias 
fundamentales entre todos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Córdoba. 

Sr. Rigatuso. — Señor presidente: se torna un 
poco difícil rendir homenaje a un comprovincia-
no de la talla del doctor Horacio García. Y digo 
que se torna un poco difícil porque se trata de 
un hombre en el que vi, cuando tuve oportu-
nidad de conocerlo —lo digo con toda sinceri-
dad— no solamente al político de nota sino tam-
bién a un ser imbuido de grandes condiciones 
morales e intelectuales. 

Desde 1975, en que mi partido me honró con 
la designación en el cargo de interventor en mi 
provincia, estuve en contacto permanente con el 
doctor Horacio García, así como con otros diri-
gentes de la Unión Cívica Radical. Fue enton-
ces cuando tuve ocasión de aquilatar las condi-
ciones morales e intelectuales de ese prominente 

| político argentino, que pensaba permanentenren-
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te en la unidad nacional. Fue ésta su preocupa-
ción apasionada, ya que conceptuaba que sin 
paz y sin diálogo fecundo nunca terminaríamos 
con las diferencias heredadas desde los albores 
de la Independencia. 

De las conversaciones que sosteníamos a dia-
rio cuando nos encontrábamos en Tribunales se 
desprendía su preocupación permanente por las 
reivindicaciones obreras y por el retorno a la 
vigencia de las instituciones republicanas. 

Horacio, a través de su palabra, siempre mos- I 
traba su gran preocupación por los grandes te- ' 
mas nacionales, exhibiendo en forma acabada , 
una capacidad creadora que nadie podrá poner | 
en duda. 

Fue prominente político y mejor argentino, i 
Tuvo siempre una preocupación que quiero \ 

transmitir no solamente a mis colegas de ban-
cada sino al país todo, y era que nosotros, los 
hombres con más experiencia, debíamos cuidar 
que la juventud argentina no cayera en la de-
gradación de las costumbres que sobreviene 
cuando se rompen los diques morales. 

Horacio García sostenía que debemos marcar 
a la juventud el rumbo que le permita encontrar 
el camino para las realizaciones constructivas, 
ya que ella ha sido, es y será el futuro de la 
Nación. 

Por ello, al recordar a este gran político, a 
este gran luchador y prominente hombre cor-
dobés, el bloque justicialista adhiere por mi 
intermedio a las palabras pronunciadas por el 
señor diputado Carrizo. 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — En Jas palabras pro- 1 

nunciadas p o r l o s señores diputados queda con-
cretado el homenaje de la Honorable Cámara 
al ex diputado nacional doctor Horacio García. 

IV 

A la memoria del doctor Arturo Mor Roig 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Para un homenaje tie-
ne la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. P u g l i e s e . — Señor presidente, señores di- 1 

putados: hace pocos días, exactamente el 20 de 
julio, al rendir homenaje en la ciudad de Córdoba 
a Horacio García —a quien esta Cámara acaba 
de recordar—, dije, repitiendo una hermosa frase 
del actual presidente de Colombia, Belisario 
Betancur, que recordar es tanto como traer al 
corazón lo que ya estaba en él. 

En el día de hoy, en todos los homenajes que 
ha rendido esta Cámara se ha dado precisamente 
esta definición de la palabra recordar, ya que , 
cada uno de nosotros —desde su propia posi-
ción— ha traído a su corazón lo que ya estaba 
en él. . . .j 

Al rendir homenaje a Arturo Mor Roig debo 
decir que traigo a mi corazón lo q u e estaba en 
él desde antes de los diez años q u e han trans-
currido a partir del alevoso asesinato de que fue 
víctima esa figura extraordinaria de la vida polí-
tica argentina, en la que a veces, con la impa-
ciencia y la subitaneidad que nos caracteriza a 
los argentinos, emitimos juicios sobre cortos es-
pacios de la larga actuación de los hombres 
públicos del país. 

Arturo Mor Roig fue una de las figuras exqui-
sitas —diría yo— de la vida política argentina. 
Podríamos decir que no era un político en la 
acepción común que tenemos de ese calificativo. 
Era un hombre de una sensibilidad superior, de 
una cultura superior y de una bondad que im-
pregnaba su espíritu de características tales que 
hacían muy difícil estar a su lado sin ser subyu-
gado por su importante personalidad. 

Es cierto que quizás lo que más se recuerde de 
Mor Roig sea su última actuación, en el Minis-
terio del Interior del gobierno de facto; pero 
con la autoridad que nos da el haber aconsejado 
al amigo que era una ilusión modificar la índole 
de los gobiernos de tacto, y aun reconociendo 
sus más puras intenciones, decimos que no pue-
de ser juzgada una personalidad tal solamente 
por ese corto episodio de su larga vida política, 
pues para ese entonces Mor Roig había acredi-
tado ya una brillante actuación en la Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires, donde con 
naturalidad y sin que nadie ofreciera ninguna 
resistencia presidió el bloque que integrara. Sus 
intervenciones pueden aún ser leídas como lec-
ciones legislativas de cómo debe procederse en 
un cuerpo colegiado de esa importancia. 

En el orden partidario fue secretario del co-
mité nacional y desarrolló su labor en una línea 
permanente, casi diría iniciando el sendero de 
aproximación, comenzando con el análisis de los 
problemas nacionales en la base misma del 
desencuentro argentino. Fue quien comenzara a 
trabajar por la unidad de todas las fracciones 
políticas, lo que fructificó luego en la Asamblea 
de la Civilidad en un momento difícil de la vida 
política de la Nación. No estaban dadas, sin 
duda, las circunstancias ni la oportunidad; no 
había posibilidades para que eso tuviera éxito, 
pero fue un buen comienzo. 

Presidió luego esta Cámara; presidencia que 
sin duda será recordada por mucho tiempo en 
mérito a su labor altamente constructiva y a la 
gran jerarquía de su desempeño. En aquel pe-
ríodo ocupé una banca, así que desde aquí puedo 
juzgar cómo esa Cámara estuvo presidida por la 
jerarquía intelectual y la autoridad moral de 
Arturo Mor Roig; de qué manera se preocupó 
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por modificar su propio reglamento para que 
esta Cámara pudiera func-'nnar perfectamente; 
cómo quiso hacer de éste un verdadero Poder 
Legislativo y no un Parlamento de parlare; y 
cómo, sin que se lo permitieran las característi-
cas de espacio de esta Cámara —que traban las 
mejores intenciones—, aspiraba a que se traba-
jara en el seno de las comisiones para que así 
este recinto fuera nada más que el lugar a donde 
se concurriera a votar y no se repitieran las dis- ] 
cusiones que ya hubieran tenido lugar en los 
organismos internos del cuerpo. 

Fue el inspirador de la Comisión de Labor 
Parlamentaria, tan importante para el ordena . 
miento de la labor de esta Cámara. Hizo apro 
bar su inclusión en el reglamento a efectos de 
que tuviera toda la virtualidad que debe tener 
una comisión de este carácter. 

Luchando con las dificultades que genera la 
falta de espacio, advirtió la necesidad de que la • 
Cámara dispusiera de instalaciones acordes con 
su importancia. En su época se inició el edificio 
que felizmente estamos a punto de ver termina 
do veinte años después. Impulsó los concursus 
de anteproyectos y proyectos, y en el tiempo en 
que debió ocupar la función pública le dio im-
pulso y logró que se contara con los londos pre 
supuestarios necesarios para que en el curso de 
este año podamos ver concluida esta obra mag 
nífica, que sin duda mejorará las posibilidades 
fácticas de la acción de los legisladores de la 
Nación. Todo ello se le debe ci esta personalidad. 

A pesar de haberle aconsejado que no ocupara 
el Ministerio del Interior, no he de ser yo quien 
vaya a juzgar la intención que tuvo y el resulta 
do que logró al hacerse cargo de la cartera po-
lítica. 

Quizás algún día la historia revele cuestiones 
que hoy no se conocen. Tal vez se ignore que, i 
durante el difícil período en que desempeñó su 
tarea, influenciado por la promesa real de que 
ese último tramo de facto significaría la institu-
cionalización de la República —que fue lo que 
ocurrió—, hubo elementos que cuando ya e 
pueblo se había pronunciado no querían entre-
gar el poder a quienes resultaron electos, por-
que en ese momento se había desatado en el 
país la violencia que conducía al camino de la 
muerte. 

Aquel triste y trágico día en que fue asesinad'-
el almirante Quijada, la elocuencia y las convic-
ciones cívicas y democráticas de Mor Roig sal 
varón la institucionalízación del país, porque su 
presencia permitió que se desistiera de la volun-
tad de no entregar el poder a quienes habían 
triunfado en las elecciones. Esta es, quizás, la 

primera vez que se hace público este aconteci-
miento. Es una verdad que algún día saldrá a la 
superficie en su totalidad. 

La circunstancia ha querido que hoy rindamos 
homenaje en este recinto a hombres que fueron 
grandes amigos míos, como Horacio García —a 
quien ya rendí homenaje el 20 de julio en Cór-
doba— y Angel Pisarello, otro espíritu bohemio 
y luchador asesinado por elementos de un signo 
contrario al que profesaban quienes mataron a 
Mor Roig, es decir, por la represión de lo que 
se ha llamado el terrorismo de Estado; fue víc-
tima por su actitud de defensa de quienes eran 
perseguidos por los tribunales especiales creados 
por la dictadura. Sabía a conciencia el peligro 
que corría y, como lo dijo con elocuencia el se-
ñor diputado Lencina, fue víctima propicia de 
una violencia irracional e ilegítima. 

Mor Roig también fue objeto de una violen-
cia tan irracional e ilegítima como la otra. Por 
eso debemos dejar en claro que lo que los repre-
sentantes del pueblo estamos condenando defi-
nitivamente es la violencia en todas sus manifes-
taciones: la que viene de un lado y la que viene 
del otro. 

Es cierto que el terrorismo de Estado debe 
ser más duramente condenado que el otro; pero 
este último también debe ser rechazado, porque 
advierto con preocupación que al esgrimir ar-
gumentos contra la represión de un solo tipo de 
terrorismo se está exaltando, como si fueran 
héroes, a los asesinos del otro terrorismo. (Aplau-
sos.) 

En el desempeño del Ministerio del Interior, 
Mor Roig mejoró la situación de muchos deteni-
dos políticos de ese signo, pero fue sentenciado 
por un tribunal clandestino y por la decisión de 
un voto se lo condenó a muerte. ¿Por qué? 
Porque era un integrante más de un gobierno 
que había producido los hechos de Trelew. 

El lo sabía y me lo había contado, pero como 
había transcurrido un año de aquel aconteci-
miento y tenía necesidad de vivir con los tres-
cientos mil pesos que se le pagaban como sueldo 
—así eran los hombres que ocupaban puestos 
públicos en ese entonces—, tuvo que almorzar 
en un restaurante que estuviera de acuerdo con 
sus posibilidades económicas. Fue allí cuando 
traicioneramente, por atrás, sin siquiera mostrar 
la cara, fue asesinado brutalmente. Esta violen-
cia también debe ser condenada. 

Señalemos los matices y la gravedad, pero no 
nos dejemos confundir ni llevar a punto tal de 
que no señalemos quiénes empezaron la violen-
cia, y quiénes la empezaron no con los grandes 
sino con agentes de facción y de parada, como 
los nueve que salían de la cancha de Rosario 
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Central o los cinco que estaban en la Iglesia 
del Socorro y que no tenían nada que ver. Eran 
nada más que víctimas propiciatorias para en-
señarles a los jóvenes cómo se mata sin tener 
miedo de matar. 

Esto también hay que decirlo, porque pasó 
en el país y porque desató la otra violencia irra-
cional e ilegítima que nunca debió haber ocu-
rrido, puesto que el Estado no tiene derecho a 
reprimir de esa manera. Nadie se confunda en 
el sentido de que nosotros vamos a disminuir 
la responsabilidad del terrorismo de Estado; 
pero me preocupa mucho que ahora quienes 
tienen que venir a responder por sus crímenes 
sean exaltados como héroes de la República. 
¡Son asesinos! (Aplausos.) 

Pido disculpas si en el homenaje que debemos 
rendir brevemente, exaltando las virtudes de los 
amigos —a quienes recordamos porque los guar-
damos en el corazón—, hemos hecho también 
una especie de extensión para poner las cosas 
en su lugar y para que, condenando a la violen-
cia de todas partes, hagamos todo lo posible 
para que esos hechos no se vuelvan a repetir, 
ni de uno ni de otro lado, y el país en paz I 
pueda resolver los grandes problemas que tiene ' 
que afrontar. Quizá sea éste el mejor homenaje 
que podamos rendir a personalidades tan im- ! 
portantes como Eva Perón, Angel Pisarello, Ho- ! 
racio García y Arturo Mo~ Roig. (Aplausos pro-
longados.) 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras ver- I 
tidas por el señor diputado Pugliese queda ren- | 
dido el homenaje al doctor Arturo Mor Roig. 

Habiendo concluido el término destinado a 
los homenajes, se va a pasar al orden del día. 

11 

COMERCIALIZACION D E L CARBON 
RESIDUAL DE P E T R O L E O 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conti-
nuar con la consideración del dictamen de la 
Comisión de Energía y Combustibles en el pro-
yecto de ley del señor diputado Tello Rosas 
sobre derogación de la ley de facto 21.773 y i 
restablecimiento de la vigencia de los artículos | 
2° y 3° de la ley 20.652, por los que se asignó 
a Yacimientos Carboníferos Fiscales la comer-
cialización del carbón residual de petróleo 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1?. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

—El articulo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

12 

ASCENSO AL GRADO D E T E N I E N T E GENERAL 
D E L GENERAL D E BRIGADA JULIO ALFREDO 

FERNANDEZ TORRES 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde consi-
derar el dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional recaído en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo —remitido mediante el mensaje 
2.035— por el cual se promueve al grado de te-
niente general, con antigüedad del 31 de di-
ciembre de 1983, al señor general de brigada 
don Julio Alfredo Fernández Torres. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se promueve al grado de teniente general COD an-
tigüedad del 31 de diciembre de 1983 al señor general 
de brigada don Julio Alfredo Fernández Torres; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1984. 

Balbino P. Zubiri. — Guillermo C. Sorquis. 
— Héctor A. Basualdo. — Carlos A. Be-
cerra. — Rodolfo L. Bodo. — Antonio G. 
Cacallaro. — Héctor Di Cío. — Mario A. 
Gurioli. — Jorge L. Horta. — José J. Man-
ny. — Alberto S, Melón. — Alfredo M. 
Mosso. — Roberto E. Sammartino. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Promuévese al grado de teniente gene-
ral con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al se-
ñor general de brigada don Julio Alfredo Fernández 
Torres. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto del dictamen en el Diario de Sesiones 1 Véase el texto d é l a sanción en el Apéndice. (Pá-
del 19 de julio de 1984. (Pág. 2404.) gina 2608.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: j 

Que de acuerdo con la ley 19.101 (ley para el per- ; 
sonal militar), artículo 49, inciso 2, se requiere para el ¡ 
ascenso al grado de teniente general el nombramiento 
de comandante en jefe del Ejército. Ese último cargo 
ha desaparecido por lo prescrito por la ley 22.520, ar-
tículo 27, modificada por las leyes 22.641 y 23.023, nor-
mas éstas que imponen obviar dicha exigencia legal 
como medíante la ley presentada. 

Balbino P. Zubiri. 1 

ANTECEDENTE 

Véase el mensaje 2 035 del Poder Ejecutivo, median-
te el que remite el proyecto de ley, en el Diario de i 
Sesiones del 19 de julio de 1984, página 2131. | 

S r . P r e s i d e n t e (Silva). — En consideración e n | 
general. 1 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta que acompaña al dictamen el informe 
producido por la Comisión de Defensa Nacional, 
voy a solicitar que la lectura de su texto sirva 
como suficiente fundamento del dictamen produ-
cido en este proyecto enviado por el Poder Eje-
cutivo nacional. 

Atento a que dicho dictamen ha sido suscrito 
por la totalidad de los miembros de la Comisión 
de Defensa Nacional, entiendo que ello consti-
tuye una prueba determinante del criterio de una-
nimidad sustentado por los señores diputados in-
tegrantes de aquella comisión. 

Hago extensivo este mismo pedido para cuan-
do la Honorable Cámara trate el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo que se refiere al ascenso 
del señor contraalmirante Ramón Antonio Arosa 
y el correspondiente al ascenso del señor gene-
ral Pianta. 

S r . P r e s i d e n t e (Silva). — Aunque e s de práctica 
q u e en la publicación del Diario de Sesiones s e 
reproduzca el texto de los informes que acom-
pañan a los dictámenes de las comisiones, atento 
a la indicación formulada por el señor diputado 
por Buenos Aires, por Secretaría se va dar lec-
tura del informe correspondiente. 

—Se lee. 

S r . P r e s i d e n t e (Silva). — Si ningún otro señor 
diputado va a hacer uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). —• En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El articulo 29 es di: íorma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

13 
ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR DEL 
CONTRAALMIRANTE RAMON ANTONIO AROSA 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde consi-
derar el dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo —remitido mediante el mensaje 2.036— 
por el que se promueve al grado inmediato su-
perior al señor contraalmirante Ramón Antonio 
Arosa. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen 
de la comisión y del informe correspondiente. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se promueve al grado inmediato superior con an-
tigüedad del 31 de diciembre de 1983 al señor con-
traalmirante don Ramón Antonio Arosa; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1984. 

Balbino P. Zubiri. — Guillermo C. Sarquis. 
— Héctor A. Ba¿-ualdo. — Carlos A. Be-
cerra. — Rodolfo L. Bodo- — Antonio 
G. Cavallaro. — Héctor Di Cío. — Mario 
A. Gurioli. — Jorge L. Horta. — José J. 
Manny. — Alberto S. Melón. — Alfredo 
M. Mosso. — Roberto E. Sammartino. 

PROYECTO DE L E Y 

Jl Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Promuévese al grado inmediato supe-
rior con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al 
señor contraalmirante don Ramón Antonio Arosa. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 



2 5 2 0 Reunión lfl* 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Dado que el artículo 46 y el anexo III de la ley 19.101 , 
exigen el tiempo mínimo de tres años de permanencia 
en su grado actual para la promoción al grado inmediato 
superior, y atento la propuesta del Poder Ejecutivo de 
nombramiento del señor contraalmirante don Ramón ' 
Antonio Arosa para el cargo de jefe del Estado Mayor 
General de la Armada, es procedente su ascenso al grado 
de vicealmirante, tal como se establece en el proyecto \ 
respectivo. 

Balbino P. Zubiri. 

I 
ANTECEDENTE 

i 

Véase el mensaje 2.036 del Poder Ejecutivo, mediante | 
el que remite el proyecto de ley, en el Diario de Se-
siones del 19 de julio de 1984, página 2134. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en I 
general. ; 

Se va a votar. | 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en | 
particular el articulo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 4 

ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR 
D E L GENERAL D E BRIGADA 

RICARDO GUSTAVO PIANTA 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el dictamen de la Comisión de Defensa Na-
cional respecto del proyecto de ley del Po , 
der Ejecutivo —remitido mediante el mensaje 
2.132— por el cual se promueve a] grado inme-
diato superior, con antigüedad del 31 de di-
ciembre de 1983, al señor general de brigada 
Ricardo Gustavo Pianta. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen 
y del informe correspondiente. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional 1ra considerado ei 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual 
se promueve al grado inmediato superior, con antigüedad 
del 31 de diciembre de 1983, al señor general de bri-
gada don Ricardo Gustavo Pianta; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1984. 

Balbino P. Zubiri. — Guillermo C. Sarquis. 
— Héctor A. Basualdo. — Carlos A. Be-
cerra. — Rodolfo L. Bodo. — Antonio 
G. Cavallaro. — Héctor Di Cío. — Mario 
A. Gurioli. — Jorge L. Horta. — José J. 
Manny. — Alberto S. Melón. — Alfredo 
M. Mosso. — Roberto E. Sammartino. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Promuévese al grado inmediato superior 
con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al señor 
general de brigada don Ricardo Gustavo Pianta. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Dado que el articulo 46 y el anexo III de la ley 19.101 
exigen el tiempo mínimo de tres años de permanencia 
en su grado actual para la promoción al grado inmedia-
to superior, y atento la propuesta del Poder Ejecutivo 
de nombramiento del señor general de brigada don Ri-
cardo Gustavo Pianta para el cargo de jefe del Estado 
Mayor General del Ejército, es procedente su ascenso al 
grado de general de división, tal como se establece en 
el proyecto respectivo. 

Balbino P. Zubiri. 

ANTECEDENTE 

Véase el mensaje 2.132 del Poder Ejecutivo, mediante 
el que remite el proyecto de ley, en el Diario de Sesiones 
del 19 de julio de 1984, página 2142. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: me llama po-
derosamente la atención que este ascenso sea 
con retroactividad. por cuanto hace apenas unos 
días que el general Pianta asumió sus funcio-
nes. Creo que no es lo correcto, ya que en esa 
época la función de jefe de Estado Mayor era 
desempeñada por el general Arguindegui. 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el ¡ 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Entiendo que la idea es equipa-
rar su situación a la del resto de los jefes de 
las otras fuerzas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedriui. — Pienso que es algo irritativo 
—valga el término—, porque cometemos una 
injusticia, ya que el señor general Arguindegui 
se retira del ejército con el grado de general 
de brigada después de haber cumplido la misión 
específica de desempeñar el cargo de jete de 
Estado Mayoi y, por otra parte, ascendemos al 
general Pianta con retroactividad al 31 de di-
ciembre cuando, reitero, no estaba desempe-
ñando la función asignada por el señor coman-
dante en jefe 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Reitero el argumento expuesto 
con anterioridad. Por otra parte, aquí no está 
en discusión la situación del ex jefe del Estado 
Mayor del Ejército, general Arguindegui, sino 
que lo que estamos tratando es un proyecto 
por el cual se promueve al grado inmediato 
superior al general Pianta. 

Si el señor diputado tiene alguna inquietud 
respecto de la situación escalafonaria del gene-
ral Arguindegui, nada obsta a que plantee las 
inquietudes del caso De cualquier forma, co- ' 
mo lo que se está considerando es el ascenso 
del general Pianta, la comisión va a mantener 
el dictamen tal cual ha sido aprobado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Quiero aclararle a mi distin-
guido colega Zubiri que la situación del general 
Arguindegui no me quita el sueño, pero insisto 
en que mi posición es la correcta. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: comparto 
la preocupación planteada por el señor dipu-
tado Pedrini. Me parece que es una observa-
ción pertinente. Promover este ascenso con 
retroactividad no resulta justificado y la argu-
mentación dada por el señor presidente de la 
Comisión de Defensa Nacional, a mi juicio, no 
es satisfactoria. Entiendo que lejos de equipa-
rar las situaciones, introduce una desigualdad. 

En los dos casos que anteriormente se vota-
ron se tuvo en consideración el desempeño de 
la función que actualmente cumplen desde 
hace tiempo, el suficiente como para que se 
justifique una retroactividad. Pero en este caso 

no hay ninguna razón. Por lo tanto, si no hay 
algún argumento convincente, solicito que esto 
se modifique y se lo promueva al general 
Pianta con fecha l 9 del corriente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: tengo enten-
dido qui- según el artículo 151 del reglamento 
militar —habría que consultarlo— cuando se 
asciende a oficíales superiores fuera de la épo-
ca norma) siempre se lo hace con retroactividad 
al 31 de diciembre. En función de ello se adop-
tó el criterio aplicado por la Comisión de 
Defensa. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basualdo. — Entiendo la inquietud de mi 
compañero de bancada, diputado Adam Pedri-
ni, pero como él no pertenece a la Comisión de 
Defensa debo explicarle que la cuestión ya fue 
analizada en ella. 

Es norma en las fuerzas armadas —como dijo 
muy bien el señor diputado Gurioli— que los 
ascensos de los oficiales superiores se produz-
can el 31 de diciembre de cada año. Esto tiene 
como causa la necesidad de poder regular y 
compatibílizar fácilmente las antigüedades. 

Por lo tanto entendemos que el ascenso del 
general Pianta debe aprobarse tal como figura 
en el proyecto. Con referencia al problema del 
general Arguindegui. ya ha sido planteado por 
nuestro bloque y tuvo entrada por Secretaría 
un proyecto de ley al respecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (C.E.). — Entiendo, señoi presi-
dente, que hay un error de concepto en el dic-
tamen de la Comisión de Defensa. 

Estamos ascendiendo al general Pianta a raíz 
del nombramiento que en él recayera. En con-
secuencia. el grado correspondiente al cargo 
que pasa a desempeñar debe corresponderle a 
partir del comente mes y no del 31 de diciem-
bre pasado. 

Considero entonces atinada la observación del 
señor diputado Pedrini. El ascenso corresponde 
desde la fecha en que el general Pianta debe 
asumir el cargo para el cual ha sido nombrado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: por las expre-
siones vertidas por los señores diputados Gurioli 
y Basualdo y las ya expuestas anteriormente, la 
comisión mantiene el dictamen tal como está 
redactada 
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S r . P r e s i d e n t e (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Díaz Lecam. — Desearía se me aclarara si 
el señor general Pianta era subjefe de Estado 
Mayor en la época en que el general Arguinde-
gui ejercía el cargo de jefe de Estado Mayor. 

Sr. Zubiri. — Sí, señor diputado. 
Sr. Díaz Lecam. — En ese caso, hay en el dic-

tamen una incongruencia, ya que el general 
Pianta pasa a tener un grado superior durante 
la época en que el general Arguindegui ostenta-
ba justamente ese cargo. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1?. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 
TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

D E UN PROYECTO 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Alsogaray y Manny por el que se solicitan 
informes verbales al señor ministro de Economía 
sobre la política económica. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

S r . P r e s i d e n t e (Silva). — Tiene la palabra e ] 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Quisiera dejar debidamente 
aclarado el procedimiento. 

Mi opinión es que la Presidencia debiera so-
meter en este momento a consideración de la 
Cámara si se trata sobre tablas el proyecto de 
los señores diputados Alsogaray y Manny. Lo 
contrario equivaldría a suponer que cuando 
aprobamos el plan de labor propuesto por la Co 
misión de Labor Parlamentaria hemos hecho lo 
propio con el tratamiento sobre tablas. Si eso 
fuera así, la Presidencia, al someter el plan de 
labor a consideración, debería indicar expresa-
mente la necesidad de contar con los dos tercios 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 

de votos. E n la Comisión de Labor Parlamenta-
ria todos los sectores tienen la posibilidad, y 
desde luego el derecho indiscutible, de formular 
pedidos de preferencia, de pronto despacho, de 
tratamiento sobre tablas, etcétera, lo que no im-
plica la decisión en esa comisión de acceder a 

I tales mociones. 
Lo que ocurre habitualmente es que los plan-

teos son sometidos a la consulta de los respecti-
vos bloques con posterioridad al plan de labor 
aprobado por la Comisión de Labor Parlamenta-
ria. De manera que no corresponde considerar 
que al aprobar el plan de labor hemos aprobado 
el tratamiento sobre tablas de las cuestiones. Lo 
que hemos aprobado es un plan de labor que 
incluye la proposición de cada sector del trata-
miento sobre tablas de determinados asuntos. 
Por lo tanto, en esta circunstancia concreta 
correspondería someter a votación el pedido de 
tratamiento sobre tablas de esta cuestión. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia coin-
cide con la interpretación que ha hecho el señor 
diputado Jaroslavsky. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Alsogaray. — Quiero aclarar que estamos 
totalmente de acuerdo con lo que acaba de ma-
nifestar el señor diputado Jaroslavsky. No obs-
tante, quisiera hacer una simple referencia re-
trospectiva, en el sentido de que cuando se trató 
la ley de reivindicación histórica de la señora 
Isabel Perón se aplicó un procedimiento total-
mente distinto, en virtud del cual no pudimos 
hablar. Pero crco que la buena técnica legislati-
va es la que ha señalado ahora el señor diputado 
Jaroslavsky. 

E] 12 de junio presentamos un pedido de in-
formes verbales al señor ministro de Economía 
para que, como primer punto, explicara a la 
Cámara los planes de gobierno de mediano y 
largo plazo, y en particular, como segundo pun-
to, la incidencia que tenían en él la deuda exter-
na, el presupuesto y el proceso inflacionario. 

Este informe fue girado a comisión. Esta, de 
acuerdo con el reglamento, debía darle atención 
preferente, cosa que no ha hecho hasta la fecha, 
y por esa razón solicitamos el tratamiento sobro 
tablas Y lo solicitamos porque los acontecimien-
tos han seguido su marcha, y agravando la 
situación del país. 

La tasa inflacionaria correspondiente al mes 
de diciembre de 1982 era del 209 por ciento; 
en diciembre de 1 9 8 3 , del 4 3 4 por ciento; hoy 
e s del 5 8 0 por ciento, y a fin de año no será 
inferior al 7 5 0 por ciento. Este desarrollo del 
proceso inflacionario no es una cuestión mera-
mente económica; afecta la vida social del país, 
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que ya está seriamente perturbada. En efecto, 
hay numerosas huelgas, se reclama un salario . 
básico de 10.500 pesos, que a las pocas semanas ! 
quedará nuevamente atrasado, y cada día la po- i 
blación vive un poco peor. Ningún país del mun-
do puede soportar un proceso inflacionario de 
esta clase sin que conmuevan profundamente sus 
cimientos sociales y políticos, resultando afec-
tada la democracia misma, que tanto ha costado ¡ 
restablecer. 

Además, por ahora no tenemos siquiera la es-
peranza de que las políticas que crean estos 
problemas sean rectificadas. Contamos ya con 
elementos de juicio suficientes como para poder 
formular esa apreciación: el discurso pronuncia-
do el 27 de junio por el presidente de la Repú-
blica, el que hiciera la semana pasada el mi-
nistro de Economía, el tratamiento dado a !a 
deuda externa, y lo actuado por los principales 
funcionarios del gobierno. Debemos asimismo 
recordar que ya han transcurrido siete meses 
desde la instalación de las nuevas autoridades, 
lapso más que suficiente para que éstas pudieran 
enterarse de lo ocurrido y formular sus planes. 

Como no vemos, repito, en función de esos 
antecedentes, posibilidad de una rectificación, 
solicitamos que el señor ministro venga a expli-
car los planes de mediano y largo plazo. El 
Parlamento no puede estar ajeno a problemas 
de esta naturaleza ni se puede ocupar de ellos 
después que los acontecimientos se produzcan; 
debe hacerlo antes. 

En junio, previendo esa evolución, pensamos 
que la primera quincena de agosto sería una 
buena oportunidad para escuchar al señor mi-
nistro. Como no logramos que la comisión res-
pectiva se expidiera, solicitamos hoy el trata-
miento sobre tablas de este proyecto, para que 
en la primera quincena de agosto, o en la fecha 
que esta Cámara considere más conveniente 
dentro de ese mes, podamos contar con los in-
formes verbales requeridos al ministro de Eco-
nomía. 

Sr. Rabanal. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Rabanal. — Señor presidente: trataré de 

recordar algunas argumentaciones ya expuestas 
en esta Cámara cuando el señor diputado Also-
garay planteó, con anterioridad, el tratamiento 
sobre tablas de este tema. 

En aquel momento nos opusimos por el hecho 
de que el señor ministro, en el tiempo record de 
siete días, había estado en ambas cámaras y fue 
interpelado por los señores senadores y dipu-
tados. En dicha oportunidad el señor diputado 
Alsogaray no se encontraba en Buenos Aires, 

creo que porque estaba asistiendo a las explica-
ciones de cómo se había llegado a este estado 
de desastre nacional, que se daban en la ciudad 
de Toledo, en España. 

En aquella ocasión dijimos que considerába-
mos extemporáneo el pedido, ya que estábamos 
esperando la llegada del proyecto de presupuesto 
nacional. El presupuesto de la Nación para 1984 
llegó v desde ese momento en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda se está desarrollando 
una serie de encuentros en los que participan el 
señor diputado Alsogaray y otros legisladores 
aquí presentes, integrantes o no de dicha co-
misión. 

Hasta ahora hemos asistido a reuniones en 
las que intervinieron el señor secretario de Ha-
cienda y el señor ministro de Educación, entre 
otros funcionarios. En una de las últimas sesio-
nes participó el señor secretario de Hacienda, 
junto con quince ministros de Economía de 
otras tantas provincias, para tratar temas de in-
terés provincial. 

En el día de mañana, a las 10, se hará pre-
sente en la comisión el señor presidente del 
Banco Central. Además, según el cronograma 
que hemos establecido, el martes de la semana 
próxima estará el señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos; el miércoles, el señor minis-
tro de Salud v Acción Social; el jueves, el señor 
ministro de Defensa, y, muy probablemente, el 
viernes concurrirá el señor ministro de Economía 
para esbozar en términos generales no sólo la 

i situación presupuestaria, sino también la eco-
nómica. 

Creo que es conveniente releer los puntos de 
este proyecto cuyo tratamiento sobre tablas so-
licita el señor diputado Alsogaray. El punto 1 

¡ dice: "Política y planes económicos del gobierno 
a mediano y largo plazo"; en el punto 2 se es-
tablece: "Papel que desempeñan en esas políti-
cas y planes: a) El presupuesto nacional para 
1984 (en su más amplia acepción), su déficit y 
su financiamicnto; b) La deuda externa, la nece-

. sidad de su financiamiento en 1984 y años sub-
siguientes y la forma en que se atenderá el pago 
de intereses; c) El desequilibrio inflacionario y 
la forma en que se lo corregirá". 

Prácticamente estamos en presencia de los 
¡ mismos temas que en este momento se conside-

ran en la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
y en cuyo tratamiento intervienen no sólo el mi-
nistro de Economía sino también otros minis-
tros, así como funcionarios de jerarquía, de pri-
mer nivel, que vienen a exponer su posición so-
bre estos temas y a dar explicaciones que pue-

• den ser aprovechadas tanto por el señor diputado 
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Alsogaray como por los demás legisladores de 
esta Cámara a efectos de contar con una mayor 
información. 

En el día de mañana, con motivo de la presen-
cia del señor presidente de] Banco Central, e] 
señor diputado Alsogaray —y cualquier otro co-
lega de esta Cámara— estará en condiciones de 
plantear el tema del financiamiento del déficit 
del presupuesto y aspectos vinculados con la 
deuda externa. De acuerdo con su carta orgá-
nica, el Banco Central de la República Argentina, 
en su carácter de agente financiero del gobierno 
nacional, tiene una participación preponderante 
en los temas vinculados con e] desequilibrio fi-
nanciero, el programa monetario y las demás 
variables incluidas dentro de] presupuesto. 

En consecuencia, nuestra bancada considera 
que estaría fuera de lugar aceptar que se solicite 
la concurrencia del señor ministro de Economía 
durante el período en que se trate el presupuesto 
general de la Nación. Seguramente el señor mi-
nistro va a venir a esta Cámara —no ya a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda sino a es-
te recinto—, para sostener con su argumentación 
los fundamentos de este presupuesto, que inclu-
ye los dos puntos que contempla el proyecto de 
los señores diputados Alsogaray y Manny. 

En consecuencia, nuestra oposición al trata-
miento del proyecto se fundamenta precisamen-
te en que la reiteración de informes no es de 
ninguna manera aconsejable, porque estaríamos 
trabajando sobre los mismos temas en distintas 
oportunidades, con lo cual la Cámara perdería 
precisión y a su vez unidad en el tratamiento de 
un tema tan importante como el económico. 

Por otra parte, pareciera que el señor diputa-
do Alsogaray —como todo e] país— está sufi-
cientemente informado ya que señala una serie 
de discursos, planteos y declaraciones que se es-
tán haciendo en estos días en la República y 
que tienden a esclarecer, desde la óptica del 
Poder Ejecutivo, la situación económica. 

Por todo lo expuesto, el bloque de la Unión 
Cívica Radica] no apoya la propuesta ele los se-
ñores diputados Alsogaray y Manny. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: cuando pre-
sentamos este proyecto, lo hicimos, como siem-
pre, midiendo las palabras y sabiendo qué es lo 
que queríamos obtener. 

El primer punto de] pedido se refería a la 
"política y planes económicos del gobierno a 

mediano y largo plazo". Ese era el motivo fun-
damental. Tal vez hayamos cometido un error 
al querer precisarlo un poco más, ya que dimos 
lugar a excusas como las del señor diputado 
preopinante. No hemos pedido que el ministro 
venga a hablar sobre e] presupuesto, la deuda 
externa o el desequilibrio económico, sino sobre 
la influencia de estos tres factores en las políti-
cas a mediano y largo plazo, que son las que 
motivan el pedido de interpelación. Dicho de 
otra manera, queremos saber cuáles son las po-
líticas de mediano y largo plazo que va a aplicar 
el gobierno para corregir aquellos desórdenes. 

De manera que negar el tratamiento sobre 
tablas de este proyecto por el hecho de que los 
funcionarios están concurriendo a las comisiones 
o a la Cámara para tratar problemas colaterales, 
está fuera de lugar, ya que nosotros hemos soli-
citado que el ministro venga para informar sobre 
un punto concreto: las políticas y planes del go-
bierno a mediano y largo plazo, y no sobre 
asuntos conexos. 

Por otra parte, si el señor diputado preopinan-
te cree que con la exposición brindada al país 
días pasados por el ministro de Economía ya 
han quedado establecidas esas políticas a me-
diano y largo plazo, está equivocado. Es hoy 
más necesario que nunca que el ministro con-
curra a este recinto para que nos explique en 
qué consisten esas políticas, ya que habló du-
rante una hora y 25 minutos sin concretarlas. 

La alusión del señor diputado a mi presencia 
en la ciudad de Toledo durante la interpelación 
que se le efectuó al ministro en esta Cámara 
no hace a la cuestión. Pero quiero aclararle que 
esa interpelación se refería sólo a la deuda exter-
na y era para nosotros innecesaria, ya que cono-
cíamos sobradamente el tema. 

Por otra parte habíamos concurrido a la ex-
posición del ministro en el Senado, lo cual tor-
naba inútil volver a escucharlo. Pero todo esto 
carece de importancia; lo que interesa es lo que 
planteamos ahora. 

Pienso que la Cámara debe enterarse de cuá-
les son los planes del gobierno para salir de la 
situación en que estamos. Lo que conocemos 
hasta la fecha no proporciona ninguna luz acer-
ca de cómo vamos a salir de ella. Todos los me-
ses se repite la misma historia: alza de precios, 
alza de tarifas v alza de salarios. Al mes siguien-
te, nuevas alzas, y todo evoluciona exactamente 
igual que antes, agravándose la situación. No 
se ha cambiado absolutamente nada desde la 
instalación del nuevo gobierno en cuanto al con-
trol de las fuerzas que provocan esos desequili-
brios. Se han enunciado intenciones diferentes, 
pero las técnicas, los procedimientos y los meca-
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nismos —que son los que hay que modificar 
para revertir aquella situación— no han sido en 
absoluto tocados. 

Entonces, lo que queremos saber es si el go-
bierno tiene o no planes a mediano y largo pla-
zo para modificar la situación. 

Creo que —permítanme, señores diputados, 
que insista en el tema— ésta es una responsabi-
lidad nuestra, y debemos ejercitarla cuando 
todavía se está a tiempo de hacer lo que co-
rresponde. Cuando se precipiten los aconteci-
mientos, cuando se desborde el proceso inflacio- ¡ 
nario y ocurra lo propio con la insatisfacción 
social que aquél produce, entonces será un poco 
tarde o tal vez demasiado tarde. 

Por todo ello nos permitimos insistir sobre el 
pedido de concurrencia del señor ministro, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: voy a señalar . 
mi acuerdo con el criterio del señor diputado ¡ 
Rabana] y su ironía respecto a la actitud del ; 
señor diputado Alsogaray de concurrir a España 
para enterarse de la situación argentina. Sólo 
pido que también se aplique al bloque oficialista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: pareciera 
que quisiéramos hacer un juego de palabras e 
invertir los términos en que está planteada esta ¡ 
presencia del señor ministro de Economía en el ¡ 
recinto de la Cámara de Diputados. ¡ 

En el primer punto de su proyecto de resolu-
ción, el señor diputado Alsogaray habla de po-
líticas y planes de gobierno a mediano y largo 
plazo, y en el segundo —que en mi opinión 
contiene el meollo de la cuestión— se refiere 
al pape] que juegan en esas políticas el presu-
puesto nacional para 1984, su déficit y el finan-
ciamiento de la deuda externa, temas que son 
conocidos, que estuvieron dentro de las expli-
caciones que dio el señor ministro de Economía 
en esta Cámara y que también serán abordados 
por los funcionarios que concurrirán a la Co- [ 
misión de Presupuesto y Hacienda, entre quie-
nes figurarán el propio ministro de Economía 
y el señor presidente del Banco Central. 

También se menciona el desequilibrio infla-
cionario y la forma en que se lo corregirá. Es-
tos aspectos sustanciales de la problemática 
económica están íntimamente vinculados con 
algo que el diputado Alsogaray y quienes de 
alguna manera coinciden con su posición han 
referido muchas veces, que es la decisiva in-
fluencia del Estado en la economía. Desde el 

' punto de vista de tales opinantes tal influencia 
I es negativa, o sea que el presupuesto general 

de la Nación, que de alguna manera desarrolla 
y precisa la participación del Estado en la eco-
nomía, es de] aspecto fundamenta] que se pone 
en la mira de la crítica de quienes coinciden 
con e] señor diputado que promueve esta ini-
ciativa y lo acompañan desde el punto de vista 
ideológico 

De allí que, al analizar el instrumento pre-
supuestario. estamos descubriendo y desnudan-
do las intenciones del Ejecutivo en esta materia 
y diciendo de qué forma vamos a revertir la 
actual situación de dificultad en que se encuen-
tra la economía argentina. 

No existirá dentro de la economía nacional 
posibilidad de que ta] situación de dificultad 
sea revertida si no hay una modificación en 
la actitud de] Estado hacia e] hecho económico; 
y esto lo entienden perfectamente todos los 
sectores que están reclamando que el Estado 
cambie la forma de actuación que ha tenido 
hasta este momento, pasando de una actitud 
pasiva a una actitud activa que sirva a aquellos 
sectores que hasta ahora han quedado poster-
gados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Me permite una 
aclaración señor diputado? 

Sr. Rabanal. — Por supuesto, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-

tiende que se está considerando el pedido de 
tratamiento sobre tablas del proyecto de resolu-
ción del señor diputado Alsogaray, de modo 
que no procede entrar a analizar dicho proyecto. 

Además la Presidencia recuerda a los seño-
res diputados que en la consideración del pe-
dido de tratamiento sobre tablas pueden hablar 
solamente una vez. 

Sr. Rabanal. — Entonces, agradezco profun-
damente la gracia que me ha concedido la Pre-
sidencia al autorizarme a hacer uso de la palabra 
nuevamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No ha sido una 
gracia sino un descuido, señor diputado. (Risas.) 

Sr. Rabanal. — Consideré que había sido una 
actitud graciosa del señor presidente. 

Termino mi exposición diciendo que la eva-
luación que he realizado fue al simple efecto 
de determinar la inconveniencia de un proyecto 
de resolución por el que se promueve una in-
terpelación, ya que los temas de esa interpela-
ción están siendo analizados por esta Cámara 
al tratar el proyecto de presupuesto de gastos 
y cálculos de recursos. 
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Sr. Alsogaray. — ¿Puedo solicitarle otro des-
cuido, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — No, señor diputa-
do, porque ahora ya no estoy descuidado. 
(Risas.) 

Se va a votar si se tata sobre tablas el pro-
yecto de resolución del señor diputado Also-
garay. Se requieren dos tercios de los votos 
que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

16 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
D E UN PROYECTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar si se trata sobre tablas el proyecto de 
resolución del señor diputado Manny por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con las 
discusiones en Berna con el gobierno británico 
sobre el conflicto por las islas del Atlántico 
Sur. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee 1. 
í 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
va a dar lectura del artículo 117 del reglamento. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Las mocio-
nes de preferencia, de sobre tablas y de reconsi-
deración se discutirán brevemente; cada diputa-
do no podrá hablar sobre ellas más de una vez 
y por un término no mayor de cinco minutos, 
con excepción del autor, que podrá hacerlo dos 
veces, la primera de ellas por diez minutos y la 
segunda por cinco minutos". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — En realidad, siempre tratamos 
de ser breves; tanto que tendrían que ponernos 
un tiempo mínimo y no uno máximo. 

La necesidad que nosotros señalamos para la 
consideración sobre tablas de este tema obedece 
a lo siguiente: 

Es indudable que este gobierno democrático, 
este proceso democrático, esta restauración de-

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 2482. 

moerática, han recibido una herencia muy pesa-
da de las autoridades anteriores. Sin temor a 
error podemos decir que algo que dentro de esa 
herencia hemos recibido en forma agravada es 
la situación de las islas Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur. 

Como es lógico, el ordenamiento constitucio-
nal argentino asigna la conducción de las rela-
ciones exteriores principalmente al Poder Eje-
cutivo; y en ese contexto es como ha venido 
desenvolviéndose desde el 10 de diciembre el 
cuadro de Malvinas. 

Con referencia a este asunto hemos recibido 
por su decisión voluntaria, la semana pasada, un 
informe del señor canciller, lo que debemos des-
tacar con beneplácito democrático. En tal cir-
cunstancia la Honorable Cámara tomó conoci-
miento de reuniones que durante los días prece-
dentes se habían celebrado en Berna y que 
concluyeron en una ruptura de las conversacio-
nes. 

El motivo para solicitar el tratamiento sobre 
tablas del proyecto que he presentado obedece 
a que fuentes británicas contradicen la versión 
argentina y ello constituye una situación inadmi-
sible, particularmente por estar en estos momen-
tos la Argentina nuevamente en el cauce demo-
crático. Esta es la circunstancia que hace reco-
mendable dar a publicidad al mundo entero los 
elementos que la Argentina tiene a su disposi-
ción, para lograr asi que en adelante nunca más 
nuestra palabra sea puesta en duda, y esto es-
importante porque por decisión unánime tanto 
del país como de los partidos políticos —lo he-
mos dicho aquí muchas veces— nuestra Nación 
va a continuar en este asunto por la vía diplo-
mática en todos los foros, y así lo viene haciendo. 
Es decir que aquí no hay nada que ocultar ni 
que tratar a puertas cerradas. Es sólo la volun-
tad de un pueblo que reclama lo que le pertene-
ce, en una cruzada en la que los treinta millones 
de argentinos actuamos como uno solo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani . — E n n o m b r e del b loque de la 
Unión Cívica Radical vamos a oponernos al tra-
tamiento sobre tablas solicitado por el señor 
diputado de la Unión del Centro Democrático. 

Lo hacemos así en razón de que nada justifica 
el pedido hecho de esta manera. Precisamente 
en ía última sesión que tuvimos en este cuerpo 
se asistió a todo un acontecimiento como lo fue 
la comparecencia del señor ministro de Relacio-
nes Exteriores —en forma espontánea y acepta-
da por esta Cámara— para brindarnos informa-
ción acerca de las tratativas celebradas en Berna 
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con Gran Bretaña por e] terna de las islas Malvi-
nas. Pero además de ello en tal ocasión el señor 
canciller se prestó a dar respuesta a todos los 
interrogantes que los señores legisladores le 
plantearon, incluso en algunos casos reiterándose-
las preguntas por parte de los mismos diputados 

El legislador preopinante tuvo ocasión, pre-
cisamente en esa oportunidad, de preguntarle | 
directamente al señor ministro sobre algunas de i 
las inquietudes que plantea. En su argumenta- I 
ción quizás podamos encontrar ahora la llave I 
de la duda que hoy vuelve a replantear. 

En algún momento dijo que había versiones 
contradictorias. Es decir que no había una total 
coincidencia entre lo expresado por nuestra 
Cancillería y lo dicho por el Foreign Office 
británico. Yo quiero manifestar que es posible 
que esto haya sucedido durante alguna época 
del gobierno militar, en la que el manejo de la 
información era absolutamente discrecional; pe-
ro es inadmisible que en este momento, con lo 
que significa para el prestigio de nuestro país 
una negociación tan seria como la que se está 
llevando a cabo, un diputado de la Nación, in- ; 
tegrante de un gobierno democrático, se permi-
ta dudar de las informaciones de la Cancillería. 

Esto significa, ni más ni menos, sin ningún 
tipo de exageración, hacerle el juego al enemigo. 
Implica interpretar que Gran Bretaña pretende 
mostrar una cara negociadora en vísperas de la 
reunión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

En realidad, como fue explicado claramente, 
el gobierno británico violó las reglas de juego 
porque al convenir una agenda abierta debía 
permitir abordar el problema de fondo. Esto 
fue previsto y es la razón en virtud de la cual 
se va a pasar el caso a las Naciones Unidas una 
vez más. 

Dicho sea de paso, de las explicaciones ver-
tidas por el propio canciller británico en la Cá-
mara de los Comunes ante la inquietud de los 
parlamentarios británicos se desprende que así 
también lo interpretaban aquéllos, quienes adu-
jeron que se trataba de una provocación a la 
República Argentina por parte de Gran Breta-
ña, violando abiertamente lo acordado con an-
terioridad, a los efectos de presentar una cara 
negociadora y colocarse en una mejor situación 
en la Asamblea de las Naciones Unidas. 

Por lo señalado y por la importancia del tema 
que nos ocupa, rechazamos el pedido de trata-
miento sobre tablas de esta cuestión, ya que ha 
sido exhaustivamente aclarada en su oportuni-
dad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: quisiera efec-
tuar una aclaración, porque éste es un tema que 
considero tan importante que debo dejarlo di-
lucidado. 

El diputado preopinante a quien hizo refe-
rencia el señor diputado Storani es quien habla 
y en ningún momento he dudado de la palabra 
del señor canciller. Es preciso que esto quede 
perfectamente aclarado. 

No se trata de que un diputado surgido de 
elecciones democráticas se permita o no dudar 
de la información suministrada por el canciller. 
Lo que este diputado de la democracia quiere, 
es que la palabra argentina no vuelva a ser 
puesta en duda y pese a nuestras declaraciones, 
que son conocidas en el mundo —han sido pu-
blicadas en la prensa londinense—, los ingleses 
no se han inmutado y siguen sosteniendo que 
la Axgentina está faltando a su palabra. 

De allí la importancia de que si existen otros 
elementos que nos den la razón —no tengo 
que sostener lo contrario, porque no dudo de que 
existen— deben ser puestos en conocimiento del 
mundo, para que respecto de todas estas discu-
siones diplomáticas, que serán extensas y en 
muchas ocasiones frustrantes, pero que debemos 
enfrentar en forma conjunta, hagamos valer las 
cuestiones atinentes a lo que es verdad y a lo 
que es mentira. La Argentina siempre habló 
con la verdad y no dudo de que en esta etapa 
democrática también lo está haciendo. 

Por eso solicito que el señor diputado recti-
fique su pensamiento a fin de que quede bien 
en claro que el bloque de la Unión del Centro 
Democrático no ha dudado de la palabra del 
señor canciller. 

Cuando el señor ministro de Relaciones Ex-
teriores y Culto estuvo presente en este recinto, 
pregunté si se podía tener acceso a las comuni-
caciones británicas para poder analizarlas y se 
me informó que todavía no estaban disponibles. 

De manera que es puramente una cuestión 
de verdad o mentira que en el mundo la palabra 
argentina quede donde debe estar y, por su-
puesto, avalo la posición asumida en este mo-
mento por la Cancillería ante la emergencia-
pero no personalicemos con que algunos de 
nosotros somos más argentinos que otros, más 
diputados que otros o más defensores de la de-
mocracia que otros, porque no es contraria la 
posición de la Unión del Centro Democrático. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se trata sobre tablas el proyecto de resolución 
del señor diputado Manny. 

—Resulta negativa, 

17 
ACUERDO SOBRE ASIGNACION Y USO 

D E CANALES D E RADIODIFUSION SONORA 
(Orden del Día N? 202) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comunicaciones han considerado el mensaje y proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el 
"Acuerdo entre los gobiernos de la República Argentina, 
de la República Federativa del Brasil y de la RejDÚblica 
Oriental del Uruguay, para la coordinación de la asig-
nación y uso de los canales de radiodifusión sonora con 
modulación de frecuencia en la banda de ondas mé-
tricas (88-108 MI-Iz)", suscrito en la ciudad de Monte-
video, República Oriental del Uruguay, el 8 de julio de 
1980; y, por las razones que se dan en el informe escrito 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de jimio de 1984. 

Federico T. M. Storaní. — Leopoldo R. 
Moreau. — A. Jorge Connolly. — Carlos 
A. Becerra. — Torcuato E. Fino. — Ro-
berto P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. 
— Ricardo A. Berri. — Carlos H. Bian-
chi. — José Bielicki. — José C. Blanco. 
— José O. Bordón González. — Ricardo 
Daud. — LÜy M. D. de la Vega de Mal-
vasio. — Jacinto Giménez. — Horacio H 
Hnarte. — Francisco J. Jiménez. — Mi-
guel H. Medina. — Carlos M. J. Pinlos. 
— Raúl O. Rabanaque. — Pedro S. Ro-
dríguez. — Luis Rúbeo. — Nicasio Sán-
chez Toranzo. — Guillermo C. Sorquis. — 
Orlando E. Sella. — Luis A. Sobrino 
Arando. — Alejandro Solari Ballesteros. — 
Oscar Tabanco. — Guillermo E. Tello 
Rosas. 

P R O Y E C T O D E 

El Sensdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo IV — Apruébase el Acuerdo entre los go-
biernos de la República Argentina, de la República Fe-
derativa del Brasil y de la República Oriental del Uru 
guay para la coordinación de la asignación y uso de los 
canales de radiodifusión sonora con modulación de fre-
cuencia en la banda de ondas métricas (88-108 MHz)", 
suscrito en la ciudad de Montevideo, República Orien-
tal del Uruguay, el 8 de julio de 1980, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2? — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ACUERDO 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA D E L BRASIL 

E L GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL D E L URUGUAY 

PARA LA COORDINACION DE LA ASIGNACION Y 
USO DE LOS CANALES DE RADIODIFUSION 

SONORA CON MODULACION D E 
FRECUENCIA EN LA BANDA DE 
ONDAS METRICAS (88-108 MHz) 

El Gobierno de la República Argentina, el Gobierno 
de !a República Federativa del Brasil y el Gobierno de 
la República Oriental del Uruguay deciden celebrar el 
siguiente Acuerdo: 

ARTICULO I 

Objeto del Acuerdo 

El presente Acuerdo se aplica a la asignación y uso 
de los Canales de Radiodifusión sonora con modula-
ción de frecuencia, en la banda de ondas métricas 
(88-108 MHz), en las zonas de coordinación estable-
cidas en el artículo V. 

A R T I C U L O I I 

Definiciones 

1. Administración: 
Es el organismo o departamento gubernamen-
tal de telecomunicaciones de cada Gobierno, 
competente para intervenir en el cumplimiento 
y ejecución de] presente Acuerdo. 

2. Estación Radiodifusora con Modulación de Fre-
cuencia: 
Es una estación autorizada para la transmisión 
del sonido mediante una emisión en frecuen-
cia modulada en la banda de 88-108 MHz y 
destinada principalmente a la recepción por el 
público en general. 

3. Canal de Radiodifusión Sonora con Modula-
ción de Frecuencia: 
Es una banda J e 200 KHz do ancho, indicada 
por su frecuencia central, comprendida entre 
las frecuencias de 88 a 108 MHz. 

4 . Potencia radiada efectiva en una dirección 
( P R E ) : 
Es la potencia suministrada a la antena, mul-
tiplicada por la ganancia de la antena en esa 
dirección. 

5. Ganancia de la antena: 
Es la relación entre la potencia necesaria a la 
entrada de la antena de referencia y la potencia 
suministrada a la antena en cuestión para que 
•rimbas produzcan, en una dirección dada, el 
mismo campe a la misma distancia. Se tomará 
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como antena de referencia el dipola de media 
onda aislado en el espacio (222 MV/m a i H ! 
Km para 1 kW de potencia radiada). ! 

6. Servicio subsidiario de frecuencia modulada o 
servicio especial multiplexado de frecuencia 
modulada. 
ServíL-IW que aprovechando eJ sistema de trans 
misión multiple* ie aiditxlihisión oerrnite trans-
mití) uno o Ttá.1 Conos supiji ^ruros tnodnlados 
en frecuencia lunío con el pp»gramo ie) servi-
cio normal, para ser recibido poT abonados que 
cuenten COD receptores especiales. 

7. Los términos \ símbolo* utilizados en el pre-
sente Aouerdi jue no eshivi<-ren aqm definidos 
serán aplicado*- contorme nstá« d^tiiúdos eu las 
Recomendaciones de la Comisión de Estudio X 
dei Comité Consultivo Internacional de Radio-
comunicaciones (C.C.l ti.; Giuebi í 1974. 

ARTICULO m 

Canalización 

1. La banda situada entre 88 y 108 MHz. se en-
cuentra dividida en 100 canales de 200 KHz de 
ancho. 

2. Para el Servicio de radiodifusión sonora con 
modulación de frecuencia, ban sido atribuidos 
los canales indicados en la Tabla l que señala 
el oúmero de cana' y la frecuencia central 
correspondiente 

TABLA i 

\tribución de canales para emisoras de FM 

ia) Frecuencia Cana] Frecuencia Canal Frecuencia 
(MHz) (MHz) (MHz) 

2 0 1 88 .1 235 9 4 , a 2 6 9 l o i , ; 

2 0 2 8 8 , 3 2 3 6 95 ,1 2 7 0 101 ,9 

2 0 3 8 8 , 5 237 9 5 , 3 2 7 1 1 0 2 , 1 

2 0 4 88,7 2 3 8 9 5 , 5 2 7 2 1 0 2 , 3 

2 0 5 88, ;) 2 3 9 95 ,7 2 7 3 102 ,5 

2 0 6 8 9 , i 2 4 0 9 5 , 9 2 7 4 102 ,7 

207 8 9 , 3 2 4 1 9 6 , 1 2 7 5 102 ,9 

2 0 8 8 9 , 5 2 4 2 9 6 , 3 2 7 6 1 0 3 , 1 

2 0 9 89 ,7 2 4 3 9 6 , 5 277 1 0 3 , 3 

2 1 0 8 9 , 9 244 96,7 2 7 8 103 ,5 

2 1 1 9 0 , 1 2 4 5 9 6 , 9 2 7 9 103 ,7 

2 1 2 9 0 , 3 2 4 6 9 7 , 1 2 8 0 1 0 3 , 9 

2 1 3 9 0 , 5 247 9 7 , 3 2 8 1 104 ,1 

2 1 4 90 ,7 2 1 8 9 7 , 5 2 8 2 1 0 1 , 3 

215 9 0 , 9 2 4 9 97,7 2 8 3 1 0 4 , 5 

216 9 1 , 1 2 5 0 9 7 , 9 2 8 1 104,7 

217 91 ,3 2 5 1 98 ,1 2 8 5 1 0 4 , 9 

Canal Frecuencia 
(MHz) 

Canal Frecuencia 
(MHz) 

Canal Frecuencia 
(MHz) 

2 1 8 91 ,5 252 98 ,3 2 8 6 1 0 5 , 1 

219 91,7 2 5 3 98 ,5 287 1 0 5 , 3 

22'J 91 ,9 254 98 7 2 8 8 1 0 5 , 5 

221 92 ,1 2 5 5 9 8 , 9 2 8 9 105 ,7 

222 92 ,3 256 99,1 2 9 0 1 0 5 , 9 

¿ 2 3 ¿ 2 , 5 257 99 ,3 2 9 1 1 0 6 , 1 

224 92,7 2 5 8 99 ,5 2 9 2 1 0 6 , 3 

225 92 ,9 259 99,7 293 106 ,5 

2 2 6 9 3 , 1 2 6 0 9 9 , 9 2 9 4 106 ,7 

227 93 ,3 261 100,1 2 9 5 106 ,9 

2 2 8 9 3 , 5 262 100 ,3 2 9 6 1 0 7 , 1 

229 93,7 263 1 0 0 , 5 297 1 0 7 , 3 

2 3 0 93.9 2 6 i 100,7 2 9 8 1 0 7 , 5 

231 94 ,1 2 6 5 100 ,9 2 9 9 1 0 7 , 7 

232 9 4 , 3 2 6 6 1 0 1 , 1 3 0 0 107 ,9 

2 3 3 9 4 , 5 267 1 0 1 , 3 

2 3 4 94 ,7 2 6 8 1 0 1 , 5 

ARTICULO IV 

División de la banda de 88-108 MHz 

Esta banda se dividirá en Lies (3) sub-bandas de 
acuerdo con las categorías de estaciones definidas eo 
el artículo noveno v según el cuadro siguiente: 

Canales N9 Categoría 

201 a 220 Baja Potencia 

221 a 290 Alta Potencia 
Media Potencia 

291 a 300 Alta Potencia 
Media Potencia 
Baja Potencia 

ARTICULO V 

Zonas de coordinación 

1. Las zonas de coordinación están constituidas por 
franjas cuyo ancho respecto al territorio de cada 
uno de los países, será medido en la dirección 
de cada país a partii del punto que se indicará 
según el limite que corresponda: 

—Límite terrestre: el ancho de la franja será 
! medido desde dicho límite. 

—Limite lacustre, fluvial o marítimo: el ancho 
de la franja será medido desde la costa del 
país vecino. 
El ancho de la franja desde el límite hacia el 

territorio de cada país, para las categorías de 
estaciones establecidas en el artículo noveno, 
será el siguiente: 
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— B a j a potencia: (Canales 201 a 2 2 0 ) : 124 Km. 

—Baja potencia: (Canales 291 a 3 0 0 ) : 330 Km. 

—Media potencia: 373 Km. 

—Alta potencia: 395 Km. 
Las zonas de coordinación se encuentran tra-
zadas en el mapa agregado como Apéndice 1. 

2 . Si una Administración, al pretender una nueva 
asignación, tuviere dudas sobre la inclusión de . 
esa asignación en una de las franjas descritas en • 
el punto 1 de este articulo, deberá considerarla 
siempre incluida en tal franja, y cumplirá en con-
secuencia el procedimiento de notificación y 
consulta prevista en el artículo 13. 

1 . 

2 

3 . Polarización: 

Las señales radiadas tendrán preferentemente, : 
polarización horizontal. 

4 . L a potencia efectiva radiada y la altura de an-
tena de una tación, deberán ser tales que no 
superen las distancias fijadas en la columna 3 
de la tabla I I del artículo VIII . 

I 

ARTICULO VTI 

Protección 

1 . F í jase UD contorno de 2 5 0 u V / M de cada esta-
ción, como límite de su área de servicio, apli-
cándose para los fines de planeamiento las 
siguientes relaciones entre la señal deseada y 
la ¡nterferente. este contorno. 

Separación de los canales KHz Relación de protección 

0 5 0 : 1 
± 200 2:1 
T 400 1 : 1 0 

Observación: Kn el caso de lo?- canales separados en 600 
KHz, es suficiente que una estación no sea localizada deD-
tro de] contorno protegido de la otra 

2 . La protección del área de servicio de las esta-
ciones que operen entre los canales 201 y 220 
será asegurada en el contorno F ( 5 0 , 5 0 ) según 
las relaciones de protección especificadas en 
este artículo entre la señal deseada F ( 5 0 , 5 0 ) y i 
la intereferente F ( 5 0 , 5 0 ) de acuerdo con ta 
separación en KHz. 

3 . La protección del área de servicio de las esta-
ciones que operan entre los canales 221 y 300 
será asegurada en el contorno F (50 ,50 ) según 
las relaciones de protección especificadas en 
este artículo, entre la señal deseada F ( 5 0 , 5 0 ) 
y la señal interferente F ( 5 0 , 1 0 ) de acuerdo con 
la separación eD KHz. 

A R T I C U L O V I H 

Clasificación de estaciones 

Las estaciones serán clasificadas en Clase 1, II, 111, 
IV y V, definidas por sus requisitos máximos y míni-
mos equivalentes especificados en las Tablas I I y HI. 

de) 
LO de 

III 5 ( 7 dBk) 30 25 

IV 1 ( 0 d B k ) 30 20 

V 0,25 ( - 6 dBk) 30 15 

Neta: Podran ser utilizados valores diferentes de potencias 
y alturas de antena a tos aquí especificados a condición de 
que los contornos resultantes de estos valores uo sobrepa-
sen los especificados en la columna 131. 

T A B L A I D 

Requisitos mínimos equivalentes 

Clase 
Potencia efectiva 

radiada (PREI 
kw 
<li 

Alt. media 
de la antena 

en m 
12) 

Distane, de) 
contorno de 
260 (jV/m 
F 150/501 

en km 
(3) 

1 Mayoi de 25 
( 1 4 d B k ) 75 03 

il Mayor de 5 
(7 d B k ) 30 25 

i l i Mayoi de 1 
( 0 d B k ) 30 20 

[V Mayoi de 0 ,25 
( . 6 d B k ) 30 15 

\(ira: Podran ser utilizados valores diferentes de potencias 
v alturas de antenas a los aquí especificados a condición 
dr que los contornos resultantes de estos valore* no *teav 
inferiores a tos especificados en la columna (3), 
Las estaciones de clase V no tienen requisitos mínimos es-
pecificados. 

de modulación. 

A K T I C U L O v i 

Normas de transmisión 

Tolerancia de frecuencia: 

L a tolerancia de frecuencia de] transmisor será 
de ± 2 KHz. ciase 

Desvío de frecuencia: 

L a desviación máxima de frecuencia es de ± 
75 KHz, definido como correspondiente al 100 % 

1 

II 

TABLA £1 

Requisitos máximos equivalentes 

Potencia efectiva 
radiada (PRE) 

kw 
(ll 

Alt. media 
de la antena 

en m 
12) 

Distane 
contorn 

2 5 0 N V 
F >50/; 

en ka 
13» 

100 ( 2 0 d B k ) 150 

25 (14 d B k ) 75 

85 

63 
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La potencia radiada efectiva y la altura media de an-
tena deberá!) sei seleccionadas de ta) torma que en el 
límite del área de servicio asignada ai canal correspon-
diente al otro país, se aseguren las relaciones de protec-
ción establecidas en el presente Acuerdo. 

A los tines de este Aeueido se cotisiaeraró que uu sis 
tema Irradiante directivo no puede ser atenuado eD más 
de quince dB ( 1 5 d B ) respecto de su máxima radiación. 

ARTICULO DC 

Categoría de estacionen 

1. Alta potencia: 
En esta categoría se incluyen las estaciones de 
Clase I. 

2. Media potencia: 
En esta categoría se incluyen las estaciones de 
Clase II y III. 

3 . Baja potencia: 
ED esta categoría se incluyen las estaciones de 
Clase IV y V. 

A R T I C U L O X 

Predicción de los contornos de intensidad de campo 

1. Para la predicción de los contornos protegidos 
e interferentes se utilizarán los gráficos de las 
figuras 1 y 2 del apéndice 2. Estos gráficos 
están confeccionados suponiendo una potencia 
radiada efectiva de 1 lew con polarización hori-
zontal y una antena receptora ubicada a 10 
metros de altura. 

2 . Para obtenei eti los gráficos 1 y 2 del Apéndice 
2 la distancia a la cual se produce una deter-

minada intensidad de campo, con una PRE di-
ferente a un ( J ) kw. se deberá tener en cuenta 
la relación en dB, existente entre la potencia 
por considerar y la de 1 kw y luego sustraerla 
del valoi de la intensidad de campc en dBu 
para la altnrr» de antena considerada. 

La altura media dt la antena transmisora a em-
plear en las predicciones descriptas en los pará-
grafos anteriores será la altura del centro de 
radiación de la aotena sobre el nivel medio del 
terreno. Este oivel se determinará en el área 
comprendida entre dos círculos de 3 y 15 km 
de radio COD centro en ta antena transmisorr Y 
promediando las alturas a lo largo de 8 radiales 
igualmente espaciador, uno de los cuales estará 
dirigido hacia ei oortr geográfico. Deberán ser 
levantadas el mayo» número posible de cotas 
(con un mínimo de 12 cotas) sobre cada radial, 
tomando como cota cero la correspondiente a 
la del nivel del mai. La altura media de la an-
tena se obtiene como diferencia entre la altura 
del centro de radiación de la misma y eJ aivei 
medio del terreno, ambos referidos a la cota cero. 

En la utilización de las Figuras 1 y 2 del 
Apéndice 2 para los casos en que las distancias 
resultaren inferiores aJ menor valor expresado en 
los gráficos, dicha distancia será despreciada. 

ARTICULO XI 

Separación entre estaciones 

La Tabla IV señala la separación mínima exi-
g i d a p a r a la c o m p a r t i c i Ó D e n t r e las e s t a c i o n e s 
c u y o s r e q u i s i t o s m á x i m o s e q u i v a l e n t e s se i n d i -
can en la Tabla il del artículo octavo del pre-
sente Acuerdo. 

T A B L A IV 

Separación exigida entre estaciones (km) 

Cate- Alta Alta Alta Media Media B a j a 

Sepa-
goría potencia potencia potencia potencia potencia potencia 

Sepa- versus versus versus versus versus versus 
ración Alta Media B a j a Media B a j a B a í a 
en KHz. Dotencia potencia potencia potencia potencia potencia 

Canales Canales Canales 

201 291 201 291 201 291 
a a a a a a 

220 300 220 300 220 300 

y 395 373 - 330 323 — 280 124 182 

i 200 

: t 400 

± 600 

230 

134 

85 

208 

111 

85 

165 165 

92 85 

85 85 

163 

87 

63 

120 120 

70 63 

63 63 

45 53 

27 20 

20 20 
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2 . Las distancias entre estaciones, especificadas en 
la Tabla IV fueron determinadas considerándose 
antenas con radiación omnidireccional. 

ARTICULO XII 

Cuadro de asignación de canales 

1. El Apéndice 3; "Cuadro de asignación de ca-
nales del Servicio de Radiodifusión sonora con 
Modulación de Frecuencia en ondas métricas 
ubicadas en la zona de coordinación", en e! que 
figuran las asignaciones de cada Administración, 
forma parte integrante del presente Acuerdo. 

2 . Las asignaciones incluidas en el Apéndice 3 de 
esto Acuerdo fueron hechas considerándose ante-
nas con radiación omnidireccional. 

3 . Podrán realizarse nuevas asignaciones o modifi-
caciones de las características técnicas de las es-
taciones incluidas en el Apéndice 3; conforme 
siempre a las disposiciones del presente Acuerdo. 

A R T I C U L O X I I I 

Procedimiento de notificación y consulta 

1 . Cualquier nueva asignación o modificación de las 
características técnicas indicadas en el Modelo 
de Formulario del Apéndice 4, respecto de las 
estaciones incluidas en el Apéndice 3, deberán 
ser notificadas proporcionando los datos reque-
ridos en dicho modelo de formulario, a la o las 
Administraciones de los países cuyos territorios 
están comprendidos en la zona de coordinación 
correspondiente a la emisora de que s< trata. 

2 . Se fija un plazo de sesenta (60) diar corridos 
para que la o las Administraciones notificadas 
formulen su oposición técnicamente fundada, sí 
fuera el caso, a la nueva asignación o modifi-
cación. Este plazo se contará, según el medio 1 

de comunicación empicado, desde la fecha de 
la respectiva confirmación de entrega (Capítulo 
XI, punto 4 Instrucciones para la Explotación 
del Servicio Público Internacional de Telegra 
mas Ed 1977 CCI IT, Ginebra 1976) . o aviso : 
de recibo (Articulo 42 Convenio Postal Uni-
versal Lausana 1974). 

3 . Si la Administración notificada remitiera acuse 
de recibo dentro de los diez (10) días subsi 
guientes de la techa de la confirmación de en 
trega o iviso de recibo, según el medio de comu-
nicación empleado, el plazo establecido en el 
punto 2 de este Articulo, se contará desde la 
fecha de recepción de este último acuse de 
recibo. 

i 
4 . Sí existiera oposición, técnicamente fundada, for-

mulada en el plazo correspondiente, no podré 
realizarse la nueva asignación o modificación, 
hasta tanto oo se llegue a un acuerdo con la o 
las Administraciones que se opusieron. Ese acuer- . 

do entrará en vigor al intercambiarse las Admi-
nistraciones entre sí las comunicaciones de apro-
bación. A los fines del presente Acuerdo, se 
entenderá por 'oposición técnicamente fundada", 
la formulada en base a los criterios técnicos de 
compartición de canales y de las tablas de requisi-
tos máximos y mínimos equivalentes, establecidos 
en el presente Acuerdo (Artículos cuarto, séptimo 
y octavo). 

5 . En el caso de oo mediar oposición técnicamente 
fundada o transcurrido el plazo mencionado en 
el punto 2 o en el punto 3 del presente Artículo, 
la Administración notificante quedará autorizada 
para realizar la nueva asignación o modificación 
notificadas, conforme siempre a los criterios téc-
nicos establecidos en el presente Acuerdo. No 
obstante, la Administración notificante comuni-
cará oficialmente esa situación a las otras Admi-
nistraciones, proporcionando los datos indicados 
en el Modelo de Formulario (Apéndice 4 del 
presente Acuerdo). 

6 . Si una estación perteneciente a alguna de las 
Administraciones causare interferencias perjudi-
ciales dentro del área de servicio limitada por 
el contomo de 250 uV/m a alguna estación de 
otra Administración, la Administración de la es-
tación que se considere interferida, notificará 
tal hecho a la otra Administración, indicando 
las características técnicas y datos establecidos 
en el Apéndice 8 del Reglamento de Radioco-
municaciones, Ginebra 1976, o el correspondiente 
del Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor 
En este caso la Administración responsable deberá 
adoptar inmediatamente las medidas oecesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales. 

7 . Cuando las estaciones incluidas en el Apéndice 3, 
del presente Acuerdo, se instalaren con antenas 
direccionales, las Administraciones se compro-
meten a comunicar el hecho de conformidad con 
el Modelo de Formulario del Apéndice 4, de este 
Acuerdo. 

A R T I C U L O x r v 

Cooperación e intercambio de información permanente 

Con el propósito de establecer un sistema de consulta 
permanente, los Gobiernos se comprometen poi inter-
medio de sus respectivas Administraciones 9 intercam-
bial información y cooperai ?ntre si con el objeto de 
reducir al mínimo las interferencias perjudiciales y obte-
ner la máxima eficiencia en el aso del espectro radio-
eléctrico. 

ARTICULO XV 

Reuniones periódicas 

1 . Con el fin de tesolvei de común acuerdo los 
problemas que se presenten en relación al cum-
plimiento de este Acuerdo, los Gobiernos con-
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cuerdan que sus respectivas Administraciones 
realicen reuniones con una periodicidad de 
dos ( 2 ) años, con sede rotativa eD los tres 
países, las que deberán sei precedidas poi el 
intercambio de la información correspondiente 
con una antelación minima de quince ( 1 5 ) dias 

2 . No obstante el plazo previsto en el punto 1 de 
este Articulo, y con la finalidad de verificai el 
cumplimiento del presente Acuerdo, los Gobier-
nos concuerdan que sus respectivas Adminis-
traciones celebren la primera reunión dentro del 
plazo de un ( 1 ) año a contai de la vigencia de 
este Acuerdo, con sede en el pais que corres-
ponda segÚD el régimen de rotación establecido 
en el punto I. 

Tal país deberá iormulai las Invitaciones per-
tinentes con antelación de tres ( 3 ) meses. 

A R T I C U L O XVI 

Notificaciones e intercambio de correspondencia 

Todas las notificaciones a que se refiere el artículo 
XIII e intercambio de correspondencia que se realicen 
en virtud del presente Acuerdo, deberán sei dirigida? 
a las respectivas Administraciones de cada Gobierno y 
a las siguientes direcciones, que son consideradas válidas 
hasta que a través de comunicación formal sean modi-
ficadas. 

Administración de la República Argentina: 

Secretaria de Estado de Comunicaciones 
Dirección Nacional de l etecomunicaciones 
Sarmiento L51, 41* piso 

T. E . 33-7385/30-8052 Télex: 21706 S E C O M AR 
t.OOU Capital Federal República Argentina 

Administración de La Hepúbltca federativa del Brasil; 

Ministério das C o m u n i c a r e s 
Secretaria Geral 
Secretaria de Assuntos Internacionais 
Esplanada dos Ministérios, Bloco R, 6? andar 
70.044 Brasilia Dl< Brasil 

Telefone: (61 > 223-4992 Télex: ( 6 1 ) 1994/611994 
MNCO BR 

Admuiiftiunnu de tu República Oriental del Uruguay: 

Administración Nacional de Telecomunicaciones 
( A N T E L ) 

División Control Servicios Radioeléctricos 
Calle Sarandi 472 
Montevideo Uruguay 

Tel. yl7783/9UH152 Télex: UY 850 

ARTICULO XVLJ 

Disposición transitoria 

Los Gobiernos se comprometen a realizar permanente« 
esfuerzos para adecuai sus respectivos Planes Naciona-
les de Radiodifusión Sonora con Modulación de Fre-
cuencia en Ondas Métricas a las disposiciones del pre-
sente Acuerdo. 

A R T I C U L O X V M 

Aplicación provisional 

Este Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la 
lecha de su firma hasta su entrada en vigor o hasta 
que dos partes notifiquen su intención de no llegar a 
ser parte en el mismo. 

A R T I C U L O X I X 

Entrada en vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo XVIII , en la fecha en 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Federativa del Brasil notifique a los Estados fir-
mantes que se ha depositado el segundo instrumento 
de ratificación. 

A R T I C U L O X X 

Denuncia 

, El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cual-
quiera de las partes mediante notificación escrita diri-

¡ gida a) depositario, cesando en sus efectos a partir de 
los ciento ochenta días de la notificación de la denuncia 
a las partes. La denuncia efectuada por una parte no 
afectará la vigencia del Acuerdo entre las restantes. 

A R T I C U L O X X I 

Enmiendas 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado total o par* 
cialmente de común acuerdo entre todas las partes. Las 
enmiendas entrarán en vigoi cuando todas las partes 
sean notificadas de sus respectivas aprobaciones. 

Hecho en Montevideo, a los ocho días del mes de 
j Julio de mil novecientos ochenta, en un ejemplar origi-

nal, en los idiomas esi^afiol y portugués, siendo ambos 
textos igualmente auténticos, el cual se depositará en 

I el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
j Federativa del Brasil. 

Por el gobierno de la p o r el gobierno de la 
República Argentina República Federativa 

del Brasil 
Por el gobierno de la República 

Oriental del Uruguay 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Comunicaciones han considerado el proyecto de ley 
de aplicación a la asignación y uso de canales de radio-
diíusión sonora con modulación de frecuencia en la 
banda de 88 a 108 MHz, en las zonas de coordinación 
constituidas por franjas en el territorio de cada uno de 
los Estados parte, con un ancho establecido para cada 
una de las categorías de estaciones clasificadas de acuer-
do con su potencia, según el convenio firmado entre 
las repúblicas Argentina, del Brasil y del Uruguay, del 
8 de julio de 1980. 

Atendiendo a que no caben dudas de la vocación 
argentina de contribuir a la integración latinoamericana 
en todos los órdenes y por las características especiales 
que reviste en este momento histórico el campo de las 
comunicaciones, resulta impostergable ia aplicación del 
criterio de coparticipación de canales sustentado en este 
convenio a efectos del desenvolvimiento coordinado en 
el espectro radioeléctríco. Las citadas zonas de coordi-
nación evitan perjuicios entre los signatarios al no alte-
rarse, por superposición geográfica, las transmisiones 
que, a su vez, son clasificadas de acuerdo a la potencia 
de emisión radial, exigiéndose una mínima separación 
en la coparticipación entre Las estaciones cuyos requi-
sitos máximos equivalentes se estipulan en el acuerdo. 

Asimismo, s de señalar que se prevé la nueva asig 
nación o modificación de las características técnicas res-
pecto de las estaciones que se incluyen en el apéndice 
3. Por el artículo XIV se explícita el sistema de con-
sulta entre los Estados parte, en forma permanente, 
comprometiéndose las partes a] intercambio informativa 
y a la cooperación mutua, para la eliminación de inter-
ferencias y la eficiencia del servicio. Al efecto se im-
ponen reuniones periódicas y rotativas en las sedes 
gubernamentales de los tres países para solucionar pro-
blemas que puedan surgir en la aplicación del convenio. 

Este convenio tiende a allanar las particularidades 
que en la materia —con similitudes y diferencias— so 
perciben dentro de las simultaneidades que en el común 
espacio encuentran tres países limítrofes y que se con-
sidera no deben ser para distanciar las instituciones 
propias de cada Estado sino para acercarlos, en los 
momentos de transición en que las diferentes instancias 
muestran la posibilidad y conveniencia de generar un 
intercambio mutuo que proyecte un real desenvolvi-
miento de ellos. 

Por los motivos expuestos es que se solicita a la 
Honorable Cámara la aprobación del proyecto de ley 
dictaminado por las comisiones. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 30 de abril de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por el que se aprueba 

el "Acuerdo entre los gobiernos de la República Argen-
tina, de la República Federativa del Brasil y de la 
República Oriental del Uruguay para la coordinación de 
la asignación y uso de los canales de radiodifusión so-
nora con modulación de frecuencia en la banda de ondas 
métricas (88-108 MHz)", suscrito en la ciudad de Mon-
tevideo, República Oriental del Uruguay, el 8 de julio 
de 1980. 

El mencionado acuerdo establece un marco adecuado 
para el desenvolvimiento de dicho servicio, siguiendo el 
criterio de compartición de canales sustentado por 
las autoridades competentes de nuestro país. 

El acuerdo prevé la creación de zonas de coordina-
ción, con el objeto de evitar perjuicios entre los servicios 
de los países signatarios, Según lo prescrito en el ar-
tículo 5v, las referidas zonas estarán constituidas por 
franjas en el territorio de cada uno de los Estados parte, 
con un ancho establecido para cada una de las categorías 
de estaciones, clasificadas de acuerdo con su potencia. 

£1 instrumento referido establece un procedimiento 
de notificación y consulta, en relación con nuevas asig-
naciones o modificación de las características técnicas 
respecto de las estaciones que incluye en su apéndice 3. 
Asimismo, los gobiernos participantes se comprometen 
—por intermedio de sus respectivas administraciones— 
a cooperar y mantener un intercambio permanente de 
información, con miras a reducir al mínimo las interfe-
rencias perjudiciales y obtener una mayor eficiencia en 
los servicios. 

El artículo 15 determina la realización de reuniones 
periódicas con el fin de resolver los problemas que pu-
dieren surgir de la aplicación del acuerdo. 

Por lo expuesto, consideramos que la sanción y pro-
mulgación del proyecto de ley que se acompaña permi-
tirá una adecuada coordinación de los servicios a que 
se refiere el acuerdo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1316 

R a ú l R . A l f o n s í n . 
Roque G. Carranza . — Dante Caputo. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i -
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S r . A l s o g a r a y . — S e ñ o r p r e s i d e n t e : p i d o l a p a -
l a b r a p a r a u n a m o c i ó n d e o r d e n . 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — P a r a u n a m o c i ó n 
d e o r d e n t i e n e l a p a l a b r a e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r 
l a C a p i t a l . 

S r . A l s o g a r a y . — S e ñ o r p r e s i d e n t e : q u i e r o p r o -
p o n e r q u e e s t e p r o y e c t o v u e l v a a c o m i s i ó n , p o r 
c u a n t o h e m o s r e c i b i d o — a s í l o h e m o s c o m u n i -
c a d o a l b l o q u e r a d i c a l y l o h e m o s m a n i f e s t a d o 
e n l a C o m i s i ó n d e L a b o r P a r l a m e n t a r i a — n u -

, m e r o s a s o b s e r v a c i o n e s a l r e s p e c t o . D a d o e l c a -
r á c t e r m u y t é c n i c o d e e s t e a s u n t o p r o b a b l e m e n -
t e n o f u e a n a l i z a d o s u f i c i e n t e m e n t e , y c o m o e s 
u n p r o y e c t o q u e a f e c t a i n t e r e s e s a r g e n t i n o s e n 
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r e l a c i ó n c o n l o s d e o t r o s p a í s e s c r e o q u e p o d e - I 
m o s e m p l e a r u n p o c o m á s d e t i e m p o y v o l v e r a 
r e v i s a r l o e n c o m i s i ó n . 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 
l a m o c i ó n d e v u e l t a a c o m i s i ó n f o r m u l a d a p o r 
e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r l a C a p i t a l . 

S r . M o r e a u . — S e ñ o r p r e s i d e n t e : l a m a y o r í a d e 
l a C o m i s i ó n d e C o m u n i c a c i o n e s a p o y a r á l a m o -
c i ó n d e q u e e s t e a s u n t o v u e l v a a c o m i s i ó n . 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e v a a v o t a r l a 
m o c i ó n d e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r l a C a p i t a l . i 

—Resulta afirmativa. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — E n c o n s e c u e n c i a , 
v u e l v e a c o m i s i ó n e l p r o y e c t o d e l e y i n c l u i d o 
e n e l O r d e n d e l D í a N<? 2 0 2 . 
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SUBDELEGACION D E L MINISTERIO DE TRABAJO 

(Orden del Día N? 200) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi ' 
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Druetta por el cual solicita al Poder Ejecutivo la re-
apertura de una subdelegación del Ministerio de Trabaje 
de la Nación en el departamento San Martín, provin-
cia de Santa Fe, fijando su sede eD la localidad de El 
Trébol; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DL-'.i-.I-. 'i • 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo, a tra- ¡ 
vés de los organismos correspondientes, proceda a la 
reapertura de una subdelegación de! Ministerio de Tra-
bajo en el departamento San Martín, provincia de Santa , 
Fe, fijando su sede en la localidad de El Trébol. 

Sala de la comisión, 3 de mayo de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Rodolfo A. Pon-
ce. — Roberto P. Alvarez. — Tulio Ai. 
Bernasconi. — Julio S. Bulado. — Luii 
V. Cabello. — Ricardo J. Cornaglía. — : 
Julio C. Corzo. — Antonio Ai. García. 
— Carlos E. García. — Carlos Ai. Gon-
zález Pastor. — Carlos Lestam. — Va- \ 
lentín del Valle Martínez. — Lorenzo A. 
Pepe. — Pedro S. Rodríguez. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo, al consi- J 
derar el proyecto de declaración del señor diputado i 

Druetta sobre la reapertura de una subdelegación del 
Ministerio de Trabajo de la Nación en el departamento 
San Martín, provincia de Santa Fe, fijando su sede en 
la localidad de El Trébol, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La atención de los múltiples problemas que surgen des-

de los trabajadores y que éstos canalizan por sus orga-
nizaciones gremiales, hace necesario que estas organizacio-
nes cuenten con delegaciones del Ministerio de Trabajo 
adecuadamente distribuidas eD el territorio nacional para 
así agilizar las soluciones y evitar conflictos que la Nación 
no necesita. 

Desde 1976 el departamento San Martín, provincia de 
Santa Fe, ha dejado de contar con subdelegación del 
Ministerio de Trabajo, la cual entonces tenía su sede en 
la localidad de Sastre. Recién en 1982, con criterio de 
dudosa efectividad, se ''restituye" este servicio mediante 
la visita esporádica a la localidad de San Jorge de un 
inspector del ministerio. 

Atendiendo a la realidad gremial y territorial del de-
partamento San Martín, la localidad con mayor acti-
vidad gremial y sindical es El Trébol; funcionan en ella 
con personería gremial filiales de UOCRA, UOM, Viales, 
USIMRA, FOETRA, Asociación Bancaria, Luz y Fuerza, 
ATILRA, AATRA, FOECYT, Ferroviarios, ATRE, Em-
pleados de Comercio, Municipales, Docentes y SOIPA. 

Es por las razones expuestas que se solicita la reaper-
tura de una subdelegación del Ministerio de Trabajo en 
el departamento San Martín, provincia de Santa Fe, y 
de acuerdo a Jos antecedentes gremiales y laborales ma-
nifestados, peticionar que la misma tenga sede en El 
Trébol. 

Raúl A. Druetta. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la reapertura 
de una subdelegación del Ministerio de Trabajo en el 
departamento San Martín, provincia de Santa Fe. 

2. — Recomendar como sede de la misma a la locali-
dad de El Trébol, dada su ubicación territorial y a la 
densidad de filiales gremiales con personería que tienen 
su sede en ella. 

Raúl A. Druetta. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 
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S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

19 
INSPECCION y AUDITORIA CONTABLE EN E L 

I N S T I T U T O NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

(Orden del Día N? 201) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 

y de Previsión y Seguridad Social han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Ruiz por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo una inspección 
integral al Instituto Nacional de Obras Sociales a partir 
del 25 de marzo de 1976, y una auditoría contable a 
partir del 15 de agosto de 1980; y, por las razones ex-
puestas que se dan en el inlorme que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

L L L C U E . L : 

Que vería COD agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para que, por intermedio de 
los organismos que correspondan, se realice una ins-
pección integral al Instituto Nacional de Obras Sociales 
( INOS) a partir del 25 de marzo de 1976, y una audi-
toria contable que abarque el período comprendido en-
tre el 15 de agosto de 1980 y el 10 de diciembre de 
1983, con relación a los fondos de redistribución esta-
blecidos en la ley 22.269. 

Sala de las comisiones, 31 de mayo de 1984. 

Luis A. Cáceres. — Zelmat /{. Leale. — Juan 
C. Barbeito. — Cayetano De Nichilo. — 
Miguel J Martínez Márquez. — Amado 
H. Altamirano. — Adrián C. Alvarez. — 
Juan B. Belarrinaga, — Ricardo A. Berri. 
— Jorge Carmona. — José Costareüi. — 
Julio L. Dimasi. — José l. Gorostegui. — 
Miguel A. Khourtj. — Roberto J. Langan. 
— Carlos Lestani. — César F. Masini. — 
Vicente Mastolorenzo. — Miguel P. Mon-
serrat. — Abdol C. M. Peche. — Liborio 
Pupillo. — Esperanza Reggera. — Adolfo 
Reynoso. — José L. Sabadinl. — Lisandro 
A. SUvero. — Juan C. Stavale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Previsión y Seguridad Social, al considerar el pro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 

yecto de declaración del señor diputado Ruiz por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo una inspección integral 
a] Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) a partir 
del 25 de marzo de 1976, y una auditoría contable que 
abarque el período comprendido entre el 15 de agosto 
de 1980 y el 10 de diciembre de 1983, dado que la 
citada entidad ha retaceado la información necesaria 
destinada a los trabajadores que como legítimos apor-
tantes lian contribuido al mantenimiento de ese sistema, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel A. Khoury. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los trabajadores, que con su esfuerzo contribuyen al 

mantenimiento de este sistema, ignoran por completo si 
es correcto el destino que se le da a los fondos recau-
dados, desde que jamás se ha publicitadc la forma de 
su inversión. 

Por ello es imprescindible que el Estado, mediante 
su intervención, disponga la inspección y auditoría con-
table propuesta, a fin de que la opinión pública tenga 
conocimiento si es correcto o no el manejo de los fondos 
aludidos. 

Osvaldo C. Ruiz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para que, por intermedio de 
los organismos que correspondan, se realice una inspec-
ción integral al Instituto Nacional de Obras Sociales 
( INOS), a partir del 25 de marzo de 1976, y una audi-
toría contable a partir del 15 de agosto de 1980, con 
relación a los fondos de redistribución establecidos en 
la ley 22.269. 

Osvaldo C. Ruiz. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 
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20 
ADHESION A UNA DECLARACION 

S O B R E LA CARRERA A R M A M E N T I S T A NUCLEAR 

(Orden del Día N? 203) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Becerra y Storani por el que se expresa la 
adhesión a la declaración formulada por los gobiernos 
de Grecia, India, México, Suecia y Tanzania, al efecto 
de detener la carrera armamentista nuclear y de promo-
ver la adhesión de la Unión Interparlamentaria Mun-
dial y del Parlamento Latinoamericano a la citada de-
claración; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de junio de 1984. 

Federico T. Ai. Storani. — A. Jorge Con-
nolly. — Carlos A. Becerra. — Ricardo A. 
Berri. — José Bielicki. — Ricardo Daud. 
— Lily M. D. de la Vega de Malvasio. — 
Carlos E. Ferré. — Horacio H. Huarte. 
— Adam Pedrini. — Nicasio Sánchez To-
ranzo. — Alejandro Solari Ballesteros. — 
Guillermo E. Teüo Rosas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1« — Expresar su adhesión a la declaración conjunta 
formulada por los gobiernos de Grecia, India, México, 
Suecia y Tanzania, con el objetivo de desarrollar una 
"acción constructiva para detener y revertir la carrera 
armamentista nuclear" y a la que recientemente se 
sumara, por intermedio del Poder Ejecutivo nacional, 
nuestra República. 

2« — Instruir a sus representantes en la mesa directiva 
del Grupo Parlamentario Argentino a promover la adhe-
sión de la Unión Interparlamentaria Mundial a la citada 
declaración. 

3o — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a sus representantes ante el Parlamento Latinoamericano. 

4» — Comunicar la presente resolución a los gobiernos 
de los países firmantes de la declaración para revertir 
la carrera armamentista nuclear, así como a sus cuerpos 
legislativos y organismos internacionales de los que la 
República es integrante. 

5» — Comunicar al Poder Ejecutivo nacional su satis-
facción por haber adherido a la declaración objeto de 
la presente resolución. 

6» — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
adherir a la misma a los efectos de efectivizar sus 
puntos 2? y 3 ' . 

Carlos A. Becerra. — Federico T. M. Sto-
rani. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de los señores diputados Becerra 
y Storani, por el cual la Honorable Cámara resuelve 
adherir a la declaración conjunta formulada por los 
gobiernos de Grecia, India, México, Suecia y Tanzania, 
con el objetivo de "detener y revertir la carrera arma-
mentista nuclear". 

Dada la trascendencia de la declaración — a la que 
se sumara el Poder Ejecutivo nacional—, en razón de 
ser expresada por jefes de Estado de naciones de dis-
tintos continentes, el proyecto tiende a superar los efectos 
de una adhesión meramente declarativa, instrumentando 
medidas concretas a efectos de que este cuerpo pro-
mueva la adhesión de las instituciones u organismos 
internacionales de los que forma parte. 

Es así que impulsa el funcionamiento del Grupo 
Parlamentario Argentino, a efectos de obtener la mani-
festación en sentido coiccidente de la Unión Interpar-
lamentaria Mundial, especialmente en atención a que la 
posición mantenida por nuestros representantes en el 
reciente Congreso del ente en la ciudad de Ginebra fue 
unánimemente expresada en los mismos términos en que 
lo hace hoy la declaración de los jefes de Estado. 

También pone de relieve la importancia de impulsar 
en el orden latinoamericano la vigencia de los principios 
sustentados, a cuyos efectos instruye suficientemente a 
nuestros representantes en el Parlamento Latinoamericano. 

La trascendencia de la definición se encuentra también 
contemplada en la parte resolutiva del proyecto, en es-
pecial al hacer hincapié en la invitación al Honorable 
Senado a adherir a la misma con el objeto de concretar 
la acción coincidente de los representantes parlamen-
tarios en los organismos internacionales. 

No siendo necesario por ser de sobrado conocimiento 
de los señores legisladores la importancia del tema en 
cuestión, abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, la comisión los 
hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. Ai. Storam. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional acaba de sumarse a la 

declaración conjunta difundida por cinco países per-
tenecientes a cuatro continentes, en la que se advierte 
sobre el peligro de una guerra nuclear para la vida del 
mundo y se critica la asignación de enormes recursos 
económicos destinados a la fabricación de armamentos 
en medio del hambre, la miseria y desnutrición de mi-
llones de hombres. 

Resulta innecesario ilustrar a los señores legisladores 
acerca del problema que nos preocupa, dado que todos 
conocen el mismo con sobrada profundidad y probidad. 

Cabe reivindicar, sí, en mérito a los autores de la 
iniciativa, que es un anhelo común no sólo del pueblo 
argentino y de este honorable cuerpo, sino que lo es 
de toda la humanidad, que la "carrera hacia el suicidio 
colectivo debe ser detenida y revertida", tal cual han 
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sostenido los seis jefes de gobierno adberentes y quie-
nes instaron "como un primer paso necesario a los Esta-
dos Unidos y a la Unión Soviética, así como también 
al Reino Unido, Francia y China, a detener toda prue-
ba, producción y desarrollo de armas nucleares y sus 
sistemas de entrega, seguido de forma inmediata poi 
una sustancia] reducción de fuerzas oucleares". 

Permítaseme destacar que en el mismo sentido de la 
declaración honra a esta Cámara que sus representantes 
ante la reciente reunión en Ginebra, de la Unión Inter-
parlamentaria Mundial, hayan sido exponentes de coinci 
dente posición, 

La circunstancia de que boy el mundo pende del 
equilibrio entre la guerra y la paz obliga a que la Hono-
rable Cámara acepte el desafío formulado en la decla-
ración y se haga receptiva de la esperanza "que nues-
tros esfuerzos combinados puedan ayudar a influir sobre 
el desenlace", a efectos de que el mismo pueda cons-
tituir ante los ojos del mundo la más sabia decisión, 
con el fin de que todos los pueblos del mismo puedan 
gozar de una vida digna y segura, en un sistema inter-
nacional libre de guerras y "basado en la paz y en la 
justicia". 

Carlos A. Becerra. — Federico T. M. Sto-
rani. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n l . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o y a l H o n o r a -
b l e S e n a d o . 

21 
COMISION BICAMERAL 

(Orden del Día N? 206) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento 
y de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Pugliese, sobre crea-
ción de una comisión para estudiar la implantación en 
el Congreso de la Nación de los sistemas que posibi-
liten la sistematización total de la información propia y 
do las dependencias vinculadas con su funcionamiento; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña, y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

- Sala de las comisiones, 7 de junio de 1984. 

Tránsito Rigatuso. — Victorio O. Bisciottt. 
— Mario A. Gurioli. — Osvaldo Camisar. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608.) 

— Juan J. Cacallari. — Juan C. Barbei-
to. — Onofre Briz de Sánchez. — Carlos 
A. Federik. — Torcuato E. Fino. — Ma-
ría F. Gómez Miranda. — Horacio H. 
Huarte. — Teófilo Iglesias Villar. — Mi-
guel A. Khourtj. — Zelmar R. Leale. — 
Luis A. Lencina. — Horacio E. Lugones. 
— Victor C. Marchesini. — Miguel ]. 
Martínez Márquez. — Fausta G. Martínez 
Martinoli. — César F. Masini. — Félix /. 
Mothe. — José L. Rodríguez Artusi. — 
Roberto P. Silva. — Adolfo L. Stubrin. — 
Adolfo Torresagasti. — Jorge R. Vanossi. 
Jorge H. Zavaley. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1« — Crear una comisión a los efectos de estudiar la 
implantación en el ámbito del Congreso de la Nación de 
los sistemas que posibiliten la sistematización total 

j de la información de este organismo y de otras de-
pendencias que hacen al funcionamiento del mismo. 

2" — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
integrar esta comisión, con participación directa y activa 
en la misma. 

S'-1 — Esta comisión estará integrada por cuatro miem-
bros de cada Cámara, designados por los respectivos 
presidentes. 

49 — La misma deberá elevar, en el término de 180 
días, los resultados de su estudio y la elaboración de 
una proposición que haga efectiva su implementation. 

Juan C. Pugliese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los fundamentos que acompañan el proyecto de re-
solución que da origen al presente dictamen, y que 
las comisiones hacen suyos, eximen, por ser suficien-
temente explícitos, de ahondar en mayores considera-
ciones. 

La actividad legislativa se hace cada día más com-
pleja, en la medida en que las necesidades de la comu-
nidad son más acuciantes y diversas. 

Por ello, esta iniciativa tiende a brindar a las dos 
ramas del Congreso de la Nación una adecuada infor-
mación, imprescindible para su actividad legislativa, 
que sólo puede lograrse a través de la incorporación de 
las modernas formas de sistematización y ordenamiento 
de datos que brindan las técnicas de la computación. 

La Comisión Bicameral especial cuya creación se 
promueve con este proyecto tendrá a su cargo analizar 
los beneficios de los diferentes sistemas de informática 
existentes, evaluar su respectiva capacidad operativa y 
••consejar a los plenarios de ambas Cámaras sobre la 
política que en definitiva se adoptará sobre el tema, 
luego de una tarea que deberá cumplirse en un plazo 
de 180 días, que se considera suficiente para la con-
creción de su cometido. 

Tránsito Rigatuso. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Todo Estado moderno requiere cada vez mayor in 
formación para un correcto desenvolvimiento. 

La información debe estar disponible en los lugares 
de trabajo de quien la necesite y en el momento que 
ésta sea necesaria. Este enfoque permite mejorar la í 
toma de decisiones y al mismo tiempo agilizar e) tra- I 
bajo de las personas involucradas. ! 

De la misma forma el acceso a la información debe 
ser realizado de una manera simple por operadores o • 
profesionales no entrenados en las técnicas requeridas I 
para ello, siendo ésta la clave para poder cumplir en | 
forma eficiente lo explieitado en el párrafo anterior. 

No cabe duda que nos estamos enfrentando a una 
nueva era donde la información tendrá el papel pre-
ponderante en todas las actividades tanto gubernamen-
tales como privadas y quien tenga las herramientas ade-
cuadas logrará sus objetivos con mayor celeridad y efi-
ciencia. 

Los sistemas de computación están internamente li-
gados al manejo de información y al estar totalmente j 
adaptados a la tecnología de telecomunicaciones más 
moderna cumplen perfectamente con el concepto de 
"oportunidad", o sea llevar información a quien la ne-
cesite, en el momento y lugar que ésta es necesaria. 
Esta evolución sufrida por los sistemas de computación 
va en concordancia con la seguida por los programas 
que pueden correr en esas computadoras. Hoy la in-
dustria es capaz de proveer herramientas tales como 
las mencionadas anteriormente, o sea lenguajes que per-
mitan acceder a la información a personas completa-
mente legas en la materia, o bien a usuarios casuales 
de los sistemas. 

La tecnología hoy en día está a nuestra disposición, 
el paso siguiente es adoptarla para nuestro uso diario, 
como cualquier otro elemento que mejore nuestra cali-
dad de trabajo y nos haga ser más eficientes en el mis-
mo. 

Juan C. Pugliese. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i -
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e S e n a d o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2608 . ) 

2 2 

REALIZACION S I M U L T A N E A D E E N C U E N T R O S 
Q U E INTEGRAN LAS B O L E T A S D E 

P R O N O S T I C O S D E P O R T I V O S 
(Orden del Día N<? 210) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Turismo 
y Deportes lian considerado el proyecto de declaración 
de los señores diputados Yamaguchi y Dalmau, sobre 
realizar simultáneamente los encuentros de fútbol que 
integran la boleta del PRODE; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de iunio de 1984. 

Tomás VV. González Cabañas. — Emilio H. 
Guaíti. — Raúl O. Rabanaque. — Ri-
cardo A. Terrile. — Alberto Brito Lima. 
— Amado II H. Altamirano. — José Bie-
lickt. — Juan B. Belarrinaga. — Osvaldo 
Canúsar. — Ramón H. P. Canicoba. — 
Rubén Cantor. — José Costarelli. — Gui-
llermo F. Douglas Rincón. — Oscar L. 
Fappiano. — Torcuato E. Fino. — Car-
los E. García. — lacinto Giménez. — Ro-
berto J. Langan. — Héctor M. Maya. — 
Alberto F. Medina. — Miguel P. Mon-
serrat. — Anselmo V. Teláez. — Lorenzo 
A. Pepe. — Néstor Perl. — Alberto I-
Prone. — Domingo Purita. — Juan C. 
Stavale. — Francisco 1. Vírtaüi. 

Proyecto de declaración 

I La CihríUra de Diputados de la Nación 

| DECLARA. 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, arbitre 

I los medios a fin de que los encuentros de fútbol que 
| integran la boleta de Pronósticos Deportivos ( P R O D E ) 
1 se realicen en forma simultánea, salvo los pocos en-

cuentros programados con fecha anticipada 
Ello determinará que el partido que televisa el canal 

oficial, de acuerdo al convenio firmado oportunamente 
con la AFA, los días domingos en horas de la noche, 
no deberá estar incluido en la boleta del P R O D E . 

Jorge R. Yamaguclü. — Héctor H. Dalmau. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Turismo 
y Deportes han considerado el proyecto de declaración 
de los señores diputados Yamaguchi y Dalmau, cuya 
aprobación aconsejan, sobre la realización simultánea de 
los encuentros de fútbol incluidos en la iugada del 
P R O D E . 

En la mayor parte de los torneos organizados por 
las federaciones internacionales se exige la realización 
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simultánea de los encuentros para imposibilitar manió- I 
bras ilícitas del estilo de las ocurridas en Italia en el 
caso Paolo Rossi y otros. Este sistema se ve reflejado 
en reglamentaciones similares, como la Polla Gol de I 
Chile. 

Ello acredita la conveniencia de apoyar la iniciativa 
mencionada. 

Raúl E. Baglini. ' 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i - | 
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o , 

23 
D E R O G A C I O N D E L D E C R E T O 1.092/78 

(Orden del Día N9 218) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Comercio, 
han considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Baglini y Mosso, sobre la solicitud al 
Poder Ejecutivo de la derogación del decreto 1 .092/78 
por el que se establece la necesaria autorización de la 
Secretaría de Comercio y del Ministerio de Defensa para 
las operaciones de exportación a los países que determine 
el Poder Ejecutivo; y, por las razones que se dan en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1984. 

Balbino P• Zubiri. — Julio A. Migliozzi. — 
Luis A. Sobrino Arando. — Vicente Mas-
tolorenzo. — Guillermo C. Sarquis. — Fe-
lipe Zingale. — Federico Austerlitz. — 
Carlos A. Becerra. — Victorio O. Bisciotti. 
— Rodolfo L. Boda. — Luis V. Cabello. — 
Florencio Carranza. — Antonn G. Cava-
llaro. — Héctor Di Cío. — Héctor E. Gon-
zález. — Carlos M. González Pastor. — 
Jorge L. Horta. — José J. Manny. — Al-
berto S. Melón. — Raúl M. Milano. — 
Alfredo M. Mosso. — Arturo J, Negri. — 
Artemio A. Patino. — Anselmo V. Peláez. \ 
— Rubén A. Rapacini. — Domingo A. 
Romano. — Lisandro A. Silvero. — Car-
los M. Torres. 

Proyecto de • declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proce-
diera a la derogación del decreto 1.092/78, en cuanto 
establece la autorización previa de la Secretaría de Es-
tado de Comercio y Negociaciones Económicas Interna-
cionales, con aprobación del Ministro de Defensa, para 
las operaciones de exportación a los países que determine 
el Poder Ejecutivo nacional conforme a la ley de facto 
21.775. 

Raúl E. Baglini. — Alfredo M. Mosso. 

I N F O R M E 
Honorable Cámara: 

De acuerdo con la política señalada por e, señor pre-
sidente de la Nación en su mensaje a la Asamblea Le-
gislativa del J í a 10 de diciembre de 1983, ratificada 
expresamente en el acuerdo suscrito con la República 
de Chile durante el mes de enero del corriente año s e 

hace necesario echar las bases para construir la paz e n t r e 
Argentina v Chile. En tal sentido, cumple esta misión, 
la eliminación de toda medida restrictiva del comercio 
entre ambos Estados. En consecuencia, es indispensable 
que el Poder Ejecutivo de la Nación proceda a la dero-
gación del decreto 1.092/78, que constituye un obstáculo 
para e! desarrollo armonioso de las relaciones comerciales 
entre Argentina y Chile. 

De esa forma, se demostrará la firme intención de im-
plementar los principios establecidos en el acuerdo de 
paz celebrado ante la Santa Sede en enero de 1984. 

Balbino P. Zubiri. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

24 
P E N S I O N E S N A C I O N A L E S A L A V E J E Z 

O POR I N V A L I D E Z 

( O r d e n d e l D í a N 9 2 2 0 ) 

D i c t a m e n d e c o m i s i ó n 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el proyecto de declaración de los señores dipu-

Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2 6 0 9 . ) gina 2 6 0 9 . ) 
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tados Yamaguchi y otros, sobre incremento del número 
y el monto de las pensiones nacionales a la vejez e inva-
lidez en la provincia de Misiones; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1 ' — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través de los organismos correspondientes arbitre 
los medios a su alcance a fin de que se proceda a aumen-
tar el cupo de pensiones nacionales a la vejez e invalidez 
(ley 13.478 y sus posteriores modificaciones). 

2*? — Incrementar las asignaciones equiparándolas ul 
monto vigente del salario mínimo, vital y móvil. 

3» — Agilizar el trámite con el objeto de que los be-
neficiarios puedan acceder al beneficio en un corto 
plazo. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1984. 

Zelmar R. Leale. — Cayetano De Nichilo. 
— Santiago D. Tosi. — Ramón R. Agili-
tar. — Adrián C. Alrnrez. — Alberto Bri-
to Lima. — Ramón H. P. Canicoba. — 
José Costarelli. — José l. Gorostegui. — 
Carlos Lestani. — Alberto F. Medina. 
— Esperanza Reggera. — Adolfo Rey-
noso. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores • 
diputados Yamaguchi y otros, sobre incremento del nú 
mero y el monto de las pensiones nacionales a la vejez 
e invalidez en la provincia de Misiones. 

Para la formulación del dictamen que se acompaña se 
ha tomado en cuenta la ley 13.478, sus modificatorias 
y complementarias, asi como también la ley 12.956 v 
el decreto 9 .316 del año 1946 

Si bien el proyecto original apunta a aumentai el 
cupo de pensiones nacionales a la vejez e invalidez, la 
comisión entiende que con la modificación que se in 
troduce en el texto, posibilita al Poder Ejecutivo a 
hacer extensiva la actualización a todo el territorio na 
cional, subsanando así la disminución que el correr del , 
tiempo y el crecimiento demográfico hizo de esta • 
norma un instrumento ineficaz de difícil aplicación para 
el poder administrador. 

Zelmar R. Leale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación I 

L'FCÍ.-LU.'L: 

l1? — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través de los organismos correspondientes arbitre los 

medios a su alcance a fin de que se proceda a aumentar 
..i la cantidad de 4.000 el cupo de pensiones nacionales 
m la vejez e invalidez (ley 13.478 y sus posteriores 
modificaciones), en la provincia de Misiones. 

üv — Incrementar las asignaciones equiparándolas al 
monto vigente del salario mínimo, vital y móvil. 

3 ' — Agilizar el trámite con el objeto de que los bene-
ficiarios puedan acceder al beneficio en un corto plazo 

Jorge R. Yamaguchi. — Ramón R. Arrechea. 
— Héctor H. Dalmau. 

S r . P r e s i d e n t e ( P i l g ü e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

2 5 

A F E C T A C I O N D E UN B U Q U E A UN S E R V I C I O 

(Orden del Día N<> 223) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen elaborado 
por las comisiones de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales, de Transportes y de Defensa Na-
cional —especializadas— en el proyecto de declaración 
del señor diputado Torres, sobre afectación del buque 
tipo B.D. I "Cabu San Antonio' al cruce por aguas ar-
gentinas desde ta provincia de Santa Cruz a territorio 
argentino en la isla Grande de Tierra del Fuego en ju-
risdicción del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de ivinio de 1984. 

Rubén F. Rabanal. — Lionel A. Suárez. — 
Ignacio A Albarracín. — Manuel Alias. 
— Alberto C. Bonino. — Pedro J. Ca-
puano. - Norberto L . Copello. — Loren-
zo J Córtese. — Oscar L. Fappiano. — 
José A. Purgue — Santiago M. López. — 
Belarmino P Martin. — Raúl M. Milano. 
— Miguel P Monserrat. — Raúí fieaii. — 
Antonio A. Rodríguez. — Jesús Rodríguez. 
— Antonio E. Romero. — Balbino P. 
Z ubiri. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2 6 0 9 . ) 
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Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales, de Transportes y de Defensa Nacio-
nal —especializadas— han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Torres, sobre la afectación 
del buque tipo B.D.T. "Cabo San Antonio" al cruce por 
aguas argentinas desde la provincia de Santa Cruz al 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara do Diputados de ta Nación 
D E C L A R A : 

1® — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Defensa, en función 
de asegurar con carácter permanente, se afecte al buque 
B.D.T. resgistrado con el nombre de "Cabo San Anto 
nio", destinado al cruce poi aguas argentinas desde un 
lugar que se disponga en la provincia de Santa Cruz 
hasta otro que se seleccione en el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

2? — El Ministerio de Defensa dispondrá la afecta-
ción del personal necesario para la operación del buque 
a que se refiere el punto anterior, 

3» — El servicio se realizará a costos preferenciales. 
Sala de la comisión, 9 de mayo de 1984. 

Liborio Pupillo. — Luis S. Casale. — 
Balbino P. Zubiri. — Rubén F. Rabanal 
— Roberto J. García. — Ricardo Daud — 
Luis A. Sobrino Aranda. — Oscar T. Ab-
ríala. — Vicente M. Azcona. — Guillermo 
C. Sarquis. — Héctor A. Basualdo. — 
Carlos A. Becerra. — Tulio M. Bernas-
coni. — Victorio O. Bisciotti. — Rodolfo 
L. Bodo. — Alberto C, Bonino. — Alber-
to Brito Lima. — Alberto G. Camps — 
Héctor Di Ció. — Guillermo F. Douglas 
Rincón. — Ramón A. Dussol. — Torcuato 
E. Fino. — Carlos M. González Pastor. 
— Erasmo A. Goti. — Mario A. Gurio-
li. — Jorge L. Horta. — Miguel A. 
Khoury. — José J. Manny. — Alberto S. 
Melón. — Juan José Min¡chillo. — Al-
fredo M. Mosso, — Lorenzo A. Pepe. — 
Leonardo R. Prado. — Domingo Purita. 
— Rubén A. Rapacini. — Félix Riquez. 
— Antonio E. Romero. — Pedro A. Sa-
rubi. — Carlos M. Torres. — Miguel 
Unamuno. 

INFORMES 

1 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha procedido 
a analizar el anteproyecto de diclamen remitido por las 

comisiones de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales, de Transportes y de Defensa Nacional —es-
pecializadas— en el proyecto de declaración de) señor 
diputado Torres relativo a la afectación del buque tipo 
B.D.T. "Cabo Sari Antonio" al cruce por aguas argenti-
nas desde la provincia de Santa Cruz al territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
í>ur, y no habiendo encontrado observaciones de tipo 
presupuestario que formular al mismo, solicita su apro-
bación. 

I Rubén F. Rabanal. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, de Transportes y de Defensa Nacional 
—especializadas—, al analizar el proyecto del señor 

diputado Torres y avalando los conceptos de sus funda-
mentos en cuanto dice que la continuidad de un territo-
rio patrio (sea terrestre o marino) es condición esencial 
de todo Estado, como necesidad espiritual del pueblo 
y de la responsabilidad política y jurídici: del gobierno, 

| lia considerado innecesario abundar en mayores razones 
que las expuestas en los fundamentos, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para el pensamiento argentino, el Estado como insti-

tución se forma en el despliegue histórico de la familia, 
como primigenia institución humana; se halla compues-
to, en cuanto a su conformación histórica, por el pueblo, 
ej territorio y el gobierno. Consecuentemente, es sobre el 
territorio que despliega su quehacer al pueblo, en cuyo 
transcurso será gobierno como una condición necesaria 
a su vivir. Es desde aqui que la continuidad de un 
territorio patrio (sea terrestre o marino) es condición 
esencial de todo Estado, como necesidad espiritual del 
pueblo y de la responsabilidad política y jurídica de 
gobierno. 

El territorio de la Nación Argentina es indivisible e 
inseparable; al transitarlo de un lugar a otro, el pueblo 
no traspone sus fronteras. 

Es conveniente, para el claro entendimiento de nuestra 
propuesta, que nos detengamos en el concepto argentino 
de que el territorio patrio no deviene ni de la apropia-
ción ni de la conquista, es el lugar de radicación del 
pueblo y tiene la extensión y la historia de su despliegue 
espiritual, que fue el de sus familias. Por ello, no reco-
noce discontinuidad. Sin embargo, en nuestro días, los 
habitantes que quieran llegar a un sector distinto de su 
propio territorio, como lo es la Tierra del Fuego, si utili-
zan los medios comunes del traslado por tierra, deben 
hacerlo a través de un país vecino y hermano. 

La permanencia y continuidad en el tiempo de esta 
realidad y del procedimiento señalado en el párrafo an-
terior, resulta para cualquier análisis en base a hechos, la 
aceptación de la discontinuidad del territorio nacional y 
mal que nos pese, de la investigación histórica, se deduce 
que siempre el concepto de la discontinuidad conlleva el 
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de una impropiedad referida a una apropiación y/o con-
quista, tal como lo señalan los tratados y obras del de-
recho positivo internacional. Y si hay algo de lo que 
estamos libres de culpas los argentinos, sin lugar a du 
das, es en lo referente a la conquista de territorios, polí-
tica que no practicamos, ni cuando era aceptada por 
aquel mismo derecho positivo internacional, en la época 
en que desarrollamos la guerra de nuestra Independencia. 

Al proponer llegar a nuestra Tierra del Fuego sin 
traspasar la frontera del país como es posible hacerlo 
por agua, no creemos tenei solucionado totalmente e) 
problema de la Tierra del Fuego, pero sí solucionamos 
el que plantea esta falsa apariencia de discontinuidad 
territorial señalada. Falsa porque surge de la falta de 
uso de nuestro mar. Mencionemos aquí el uso; ha pre-
terido el tránsito terrestre sin evitar la vía marítima, 
aunque ésta se realiza dentro del país hermano de Chile. 

Lo que se sugiere con este proyecto es que eJ Estado ! 

nacional ponga a disposición de los habitantes UD me-
dio para que, desde cualquier lugar del pais: Llegue a 
la Tierra del Fuego sin trasponer las fronteras. 

El problema total de la Tierra del Fuego ha de estar 
solucionado como una provincia más cuando se incor-
pore al Estado en plenitud de los derechos emanados 
de la forma de gobierno representativa, republicana y ¡ 
federal adoptada por la Nación a partir de SL Consti- | 
tución Nacional de 1853, pues no puede decirse que lo 
esté plenamente si sus ciudadanos no gozan de los ple-
nos derechos de tales por el solo hecho de su radica-
ción en la Tierra del Fuego, en tanto que los adquieren 
en plenitud con sólo radicarse en otro lugar del terri-
torio de la Nación. 

Para realizar nuestra propuesta y dar respuesta Justa 
y cierta a UD problema con posibilidades de derivar 
irreparables consecuencias en relación a los conflictos 
que enfrenta la Nación en nuestro archipiélago y ma-
res australes, sólo es menester una disposición emanada 
del presidente de la Nación por intermedio de su mi-
nistro de Defensa, para que se afecte al servicio soli-
citado una embarcación que el Estado nacional posee, i 
y que se encuentra a disposición de la Armada, cuyo • 
mando ejerce dicho ministro. 

Carlos M. Torres. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

19 — Que vería con agrado que el *Joder Ejecutivo, 
por intermedio de su ministro de Defensa, disponga se . 
afecte el buque tipo B.D.T. registrado con el nombre 
de "Cabo San Antonio', al cruce por aguas argentinas, . 
desde un lugar que se disponga en la provincia de Santa 
Cruz, hnsta otro que se seleccione en el territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlán-
tico Sur. 

20 — El Ministerio de Defensa dispondrá la afecta-
ción del personal necesario para la operación del buque 
a que se refiere el punto anterior. 

39 — El servicio se realizará sin costo alguno para 
los usuarios. 

4o — Los gastos que demande el servicio se imputa-
rán a: finalidad: 2; función: 10; jurisdicción: 47; pro-
grama: capacidad operacional; carácter: 0; sección: ero-
gaciones corrientes; sector 1: operaciones; Inciso 12: 
bienes y servicios no personales. 

Cíir/os M. Torres. 

S r , P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular, 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

26 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N<? 224) 

Diclamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Héctor 
Alava y Miguel Unamuno, y las presentaciones efectua-
das por el señor fiscal federal Alberto Daniel Piotti y 
los señores Horacio N. Castro Dassen y Manlio E. Paldao 
contra el ciudadano Norberto A. Giletta, quien a la 
sazón ejercía la función de juez nacional de primera 
instancia en lo criminal y correccional federal de la Ca-
pital Federal; y, pui las razones que se dan en el informe 
adjunto y las que dará el miembro informarle, aconseja 
la aprobación de\ siguiente 

Provecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Rechazai el pedido de juicio político al doctor 
Norberto Angel Giletta, ex juez nacional en lo criminal 
y correccional federal, a cargo del Juzgado N9 4 de la 
Capital Federal, por carecer esta causa de materia en 
razón de haber cesado en su cargo. 

2.9 — Sin perjuicio de lo anterior, v pudiendo surgir 
hechos delictivos de la conducta del ex magistrado de-
nunciado, pasar los antecedentes al órgano judicial perti-
nente para que procediere en su consecuencia, si co-
rrespondiere. 

Sala de la comisión, 14 de junio ele 19S4. 

José A. Furque. — Hécfoi E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Rodoí/o L. Bodo. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chcsini. — Angel H. Ruiz. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2609.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La circunstancia de haber cesado en su cargo de juez 
federa] lo coloca al doctor Norberto Angel Giletta fuera 
de los supuestos contemplados en los artículos 45, 51 
y 52 de la Constitución Nacional. 

El artículo 52 establece que lo fundamental en este 
procedimiento es la destitución, v ella puede conforme 
la expresión "y aun" del citado texto, traer aparejada 
también la inhabilitación. 

No existe una alternativa "destitución" o "inhabili-
tación", sino que esta última es la consecuencia de algo 
fundamental: la destitución. X el artículo 45 no enu-
mera a "ex funcionarios", lo que indica que éstos deben 
estar en funciones en el momento que la Cámara decida 
la iniciación del procedimiento ante el Honorable Se-
nado. Y si el funcionario hubiere delinquido en el ejer-
cicio de su cargo, su cese poi vía de cualquier meca-
nismo lega] lo coloca en la situación de cualquier 
ciudadano común. 

Los antecedentes que obran en la comisión sobre el 
doctor Norberto Angel Giletta permiten sospechar una 
discutible conducta en este ex magistrado, que a nuestro 
juicio justificaba la formación de una causa para ob-
tener su remoción. 

Antecedentes del caso. 

El 26 de abril de 1983 el fiscal federal doctor Alberto 
Daniel Piotti solicitó conforme la ley de facto 21.374 el 
juicio político de] doctor Norberto A. Giletta, la Corte 
Suprema inició una investigación sumaria, y el 10 de 
noviembre de 1983, en breve resolución, decretó que 
no debía hacerse lugar a lo solicitado. 

Pero dado que a partir de] 3C de octubre, fecha *n 
que fueron elegidas autoridades legales en la República, 
debemos considerar que no podían atribuirse las autori-
dades de facto más que las potestades mínimas indis-
pensables para mantener la continuidad de la adminis-
tración pública, el propio denunciante reiteró sus denun-
cias ante esta Honorable Cámara, el 13 de diciembre, 
y el propio denunciado hizo llegar a esta comisión su 
defensa escrita, que había presentado ya ante la Corte. 

La resolución de la Corte hace referencia a que "pese 
a los reparos que puede merecer", que no analiza, no 
existirían "hechos graves e inequívocos o presunciones 
serias que autoricen razonablemente a poner en duda la 
rectitud de conducta de un magistrado o su capacidad 
para el normal desempeño de la función o cuando se 
presuma fundadamente un intolerable apartamiento de 
la misión confiada a los jueces con daño a] servicio o 
menoscabo a la investidura. O sea que la Corte de facto 
entendía que la conducta del doctor Giletta merecía re-
paros y acerca del trato desconsiderado e impropio de 
un magistrado a funcionarios y letrados, la Corte ad-
mitió "particularidades del carácter del señor juez no 
suficientemente acreditadas en medida tal que pueda 
comprometer su desempeño como tal". 

Se trata entonces de un fallo subjetivo que quedó 
descalificado por carecer ya de jurisdicción quien lo 
dictó, que no borró los hechos en que se basa la acu-
sación, y que demuestra que para la misma Corte de 

facto el doctor Giletta observaba una conducta que es-
taba lejos de ser intachable como correspondería a los 
jueces de una república, 

i Sólo una valoración subjetiva, de un tribunal de 
| facto que se desempeñaba en un medio en que los va-

lores morales habiari caído tan bajo, habituada ya a un 
total desprestigio moral de la justicia, y de la función 
pública, londe incluso dudosos personajes pueden cum-
plir la función, v lo hacen, de fiscales de la República 
podía asi valorai la conducta de un juez cuestionado. 

No puede suceder lo mismo, en otros ambientes en que 
aún se mantienen los valores morales, en que la moral 
media, está en el nivel que corresponde a una sociedad 
civilizada. 

La síntesis de los cargos contra el doctor Giletta son 
los siguientes: 

Excarcelación de dos procesados acusados como cóm-
plices del secuestro y brutal asesinato de José Alberto 
Polisecki. 

A estos acusados, el fiscal había solicitado para uno 
la pena de prisión perpetua, para el otro, diez años de 

1 prisión. El doctor Giletta los excarceló bajo caución ju-
| ratoria únicamente. El tribunal de alzada revocó las 
I excarcelaciones, pero los delincuentes ya habían huido. 
; En su defensa ej doctor Giletta alude sólo a los fun-
: damentos de su auto de excarcelación pero nos parecen 

inconsistentes sus argumentos, como lo demuestra el fis-
cal, en su acusación, pues el juez se apartó del artículo 
379, inciso 4« del Código de Procedimientos en lo Penal. 

Contrasta esta actitud, con la pública y espectacular 
detención que dispuso de un letrado que se prolongó 
por 24 horas, por considerar el doctor Giletta que una 
expresión del referido letrado constituía delito de desa-
cato contra el juez Dibur. 

Actuación del doctor Giletta en la causa penal contra 
Luis Alberto Oddone. 

En esta compleja causa resulta anómala la conducta 
! observada en la administración de los bienes del proce-

sado. Se destacan los hechos siguientes: 

Designación de letrados patrocinantes en juicios contra 
Trading Americas S.A. 

Ante una multa de monto no determinado que apli-
caría la Junta Nacional de Granos, el doctor Giletta auto-
rizó la contratación del doctor Julio Dacharri Sánchez 
quien actuaría junto con el doctor Juan Carlos Amuy, 
quien era socio del interventor judicial doctor Manuel 

: Adrogué. Este calculó el valor del juicio en 13 millones 
de dólares y solicitó un anticipo de 120.000 dólares pa-
ra inicial las actuaciones, suma que el doctor Giletta 
autorizó pagar pese al estado financiero de la empresa, 
el 23-12-1980 a pedido del coadministrador doctor Ro-
manelli. 

No se solicitaron presupuestos a otros abogados, ni se 
pidió información a la Junta Nacional de Granos sobre 
los montos a que podría llegar la multa a aplicarse. La 
Junta Nacional de Granos rechazó los recursos y aplicó 
una multa de un millón de dólares de entonces, o sea, 
la decimotercera parte de lo estimado por el letrado con-
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tratado. Se deduce que se abonaron 120.000 dólares, lo 
que representa un 12 % del valor real del juicio y no 
el 0,5 % como afirma el doctor Giletta en su defensa, 
a ello agregúese que los recurso? fueron rechazados, y 
pese a ello se aplicó una multa trece veces menor a la 
calculada. 

No se tomó por cierto, esto es evidente, recaudo al-
guno para verificar la razonabilidad de los honorarios 
pactados, y éstos se autorizaron abonar por adelantado. 
Tampoco puede afirmarse que la multa se redujo por 
la actuación de los letrados pues sus recursos fueron re-
chazados. 

Honorarios de los coadministradores. j 

El fiscal Piotti afrma que la misma sociedad interve-
nida fijaba honorarios al doctor Horacio Italo Romanelli 
por un directorio que él mismo había designado. En 
abril de 1981, el mismo doctor Giletta los aumenta a 
cuatro millones de dólares por un trabajo de seis meses. 

En principio, un letrado designado de oficio habría 
aceptado la fijación de sus honorarios por sus adminis-
trados y el señor juez lo habría aceptado. Asimismo, 
el doctor Romanelli recibió anticipos de honorarios, todo 
ello convalidado por el doctor Giletta, pese a prohibirlo 
el artículo 51 de la ley 21.939. Lo mismo sucedió con el 
administrador judicial doctor Adrogué. En su defensa, 
afirma el doctor Giletta que en realidad los administra-
dores pidieron "previa conformidad a las partes" para 
solicitar la regulación de sus honorarios y que esto lo 
interpretó el fiscal como un convenio de honorarios 
prohibido. Pero en verdad las actas de directorio citadas 
por el fiscal parecen darle la razón a éste, mas este 
episodio no es claro como todos los que citamos en 
este informe. 

Intervención fraudulenta en cuestiones concúrsales. 

A través de sus administradores, el doctor Giletta, 
aprobando siempre sus actos, tendía a evitar que fueran 
declaradas en quiebra sociedades del "grupo Oddone". 
ocultando así a los magistrados intervinientes hechos 
y conductas de gravísima calificación. 

Así se autorizó a comprar créditos para subrogarse en 
las votaciones y obtenei mayorías en los concordatos 
propuestos. En la quiebra de Sociedad Corinda, el juez 
comercial doctor Carlos Bosch calificó de fraudulenta 
esta conducta. En este caso LAOSA compró créditos 
a Corinda y también lo hizo eu otras suciedades del 
grupo, siempre autorizada poi el doctoi Giletta, pues 
disponía de los tondos por la venta de las acciones iel 
Diners Club. 

En esta venta de acciones un 80 % debía sei des-
tinado a jancelar parte de las leudas contraídas con 
el Banco Central, lo cual no se efectuó, pero en « u 

lugar se hicieron en forma irregular pago? a terceros. 
El doctoi Giletta no aclara estos juntos en su defen-

sa. Desliza sí, algunas insinuaciones acerca de posibles 
conductas irregulares del licenciado Alejandio Reynal, 
y también afirma algo curioso y sugestivo: que no se 
hicieron pagos al Banco Central, pues sus autoridades 
no solicitaron la entrega de suma alguna. Y explica esta 
conducta afirmando que ella halla sustento en que la 

intervención que se dispuso del banco Oddone fue 
impugnada por ilegal, pues no se encontraba en quiebra, 
y alude a una denuncia formulada por el señor juez 
Alejandro Máximo Paz ante la Fiscalía de Investigacio-
nes administrativas. 

Rendición de cuentas de los coadministradores. 

La defensa del doctor Giletta no aclara en este punto 
las imputaciones formuladas por el tisca. Piotti. El infor-
me del administrador designado por el doctor Giletta, 
doctor Horacio Italo Romanelli, tue objetado por los 
querellantes representantes del Banco Central. Se im-
pugnó el desconocimiento de las deudas de las socieda-
des coadmujistradas con el Banco Central, que nunca 
fueron desconocidas por los imputados y procesados, 
pero no estaban incluidas en los .egistros de las socie-
dades y en ios balances generafes se fas consideró in-
existentes y figuraban en el banco Oddone a nombre de 
ellas, siendo base de la querella. 

El único argumento que sobre eJ punto utiiizó ef 
administrador Romanelli tue que su gestión fue hecha 
de conformidad COD ras empresas del grupo Oddone y 
negó esta deuda, que, ademas, oo fue investigada por 
la administración que designo el doctor Gifetta, que era 
lo que correspondía. No se aceptó la impugnación, y 
naciendo caso omiso de ella el doctor Giiccta aprobó la 
gestión del administrador. Aiirma eu su defensa el ex 
Juez que la causa contra Oddone aún sigue en trámite 
y que no puede abrir opinión sobre donde están los 
tondos detraídos al Banco Central, no levantando así 
concretamente los cargos que el fiscal formula. 

Excarcelación del procesado Oddone 

El doctor Giletta la concedió con argumentos nove-
dosos, que causaron sorpresa general. No los explica 
en su defensa, se limita a afirmar que entiende impropio 
discutir las motivaciones Jurídicas de un auto Judicial. 

Actuación del juez Giletta en relación con la justicia 
comercial y sus conflictos. 

En su defensa, el doctor Giletta no aclara sufi-
cientemente estos hechos, quedando en pie presunciones 
que afectan la investidura de un Juez. El Juez de co-
mercio a cargo del juzgado N? 11, doctor Alejandro 
Máximo faz, tenía a su cargo el concurso de la so-
ciedad Silos y Elevadores S.A., del grupo Oddone. 
Esta quiebra dio lugai a oumerosos incidentes con el 

I doctor Giletta que arrojaron sospechas sobre su con-
ducta. 

En primer lugar, el doctor Giletta demoro en exceso 
la remisión de expedientes relacionados con dicha causa. 
Al disponei el doctor Paz la clausura de las oficinas de 
la sociedad, ya decretada su quiebra, el doctor Giletta 
impidió un día la salida de la síndico de dicha quiebra 
alegando que llevaba en su portafolios documentos que 
no podían retirarse de allí, pues en el mismo piso tenía 
sus oficinas el administrador de los bienes de Oddone. 
Pero los colaboradores de Oddone entraban y salían li-

i bremente. Luego el doctor Giletta dispuso clausurar 
I todo el piso, impidiendo el ejercicio de la jurisdicción 
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del juez de comercio, provocándose un incidente que se 
falló en favor de este último, y se separó del cargo al 
administrador designado por el doctor Giletta. El juez 
Giletta también denunció ante el Juzgado Criminal y 
Correccional Nv 1 a los auxiliares del juez de comercio 
por sustracción indebida de documentos, causa sobre-
seída por inexistencia de delito. 

También es sugestivo el hecho de que ante un pedido 
de quiebra contra Oddone en el Juzgado Comercial 
N» 20 se notificó a Oddone, preso a disposición del Juez 
doctor Giletta, recién 33 días despuéi de recibido e) 
oficio, y se requirió luego el expediente, que se retuvo 
dos meses y medio. Así no llegó a decretarse la quiebra. 

Trato desconsiderado a magistrados, funcionarios, 
profesionales u empleados. 

• No cabe duda que la Corte Suprema de facto estimó 
que había algunas 'particularidades de carácter" en el 
señor juez Giletta, aunque consideró que ellas no eran 
causa suliciente para disponer su destitución 

Que ellas existen, que son graves, pues son públicas 
y notorias, lo ilustran ciertas expresiones utilizadas en 
los escritos de este juez que motivaron apercibimientos 
de sus superiores. El trato desconsiderado e irrespetuoso 
a los letrados por parte del doctor Giletta es público 
y notorio; hay, incluso, episodios que ha relatado la 
prensa diaria. 

Otras denuncias. 

Esta comisión recibió denuncias contra el señor juez 
Norberto A Giletta de parte de los señores Manlio E. 
Paldao y Norberto Castro Dassen que hacer vagas re-
ferencias a los hechos denunciado; hasta aquí, y que 
subsumimoí en este mismo dictamen. 

Estas denuncias, si hubiesen sido consideradas aisla-
damente, carecen de suficiente argumentación y sustento 
para promover un juicio político, pero al referirse, aun-
que de modo vago, a lo denunciado por el señor fiscal 
Piotti, debemos incluirlas en este informe y disponer su 
acumulación a ésta. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
BESUELVE: 

Exhortar al Poder Ejecutivo, en al persona del señor 
presidente de la República, para que se abstenga de 
designar reemplazante a quien en la actualidad detenta 
la titularidad del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Criminal y Correccional Federal N? 4, doctor 
Norberto Angel Giletta, posibilitando de tal forma que 
este Honorable Congreso de la Nación ejercite adecua-
damente las atribuciones de acusación y juzgamiento 
político, que 1P son propias en virtud de lo establecido 
en los artículos 45 y 51 de la Constitución Nacional. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

Expediente 9-O.V.-1983. 

3 
Expediente 30-P.-1983. 

4 
I Expediente 5G-P.-1983. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
1 e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e h a r á n l a s c o m u n i c a c i o n e s p e r t i n e n t e s . 

27 I 
JUICIO POLITICO 

, (Orden del Día N? 225) 

Dictamen de comisión 

j Honorable Cámara: 

I La Comisión de Juicio Politico ha considerado la pre-
sentación de don Juan Carlos Legascué, solicitando la 
formación de causa contra el señor fiscal de la Cámara 

I Federal de Apelaciones de Paraná, provincia de Entre 
Ríos, don jorge Augusto Enriquez; y, por las razones 

1 que se dan en el informe adjunto y las que dará el 
I miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente 
i 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — No hacer lugar a lo solicitado. 
2e — Archivar las actuaciones. 
Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Rodolfo L. Bodo. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Angel H. Ruiz. 

' INFORME 

Honorable Cámara: 

Para evaluar la procedencia de las denuncias formula-
das por don Juan Carlos Legascué contra el señor fiscal 
de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, Entre 
Ríos, don Jorge Augusto Enriquez, es necesario, de 
acuerdo con las consideraciones que siguen, establecer 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
' gina 2609.) 
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si un fiscal de la cámara federal es uno de los funcio-
narios comprendidos en el artículo 45 de la Constitución 
Nacional. 

Este artículo sujeta al procedimiento de remoción por 
juicio político a los "miembros de la Corte Suprema y 
demás tribunales inferiores de la Nación". 

El fiscal federal es un miembro del ministerio pú-
blico, que es un conjunto de funcionarios que actúa al 
lado del Poder Judicial como auxiliar de la justicia y i 
que cumple con tres funciones: j 

o) Asumir la defensa de los intereses patrimoniales 1 

del fisco o del Estado; 

b) Cuidar el orden público asumiendo la responsa-
bilidad de la sociedad; 

c ) Ejercer en nombre de ésta la acción penal. 

Según Alsina (tomo II, capítulo XI ) , el ministerio pú- I 
blico no forma parte del Poder Judicial. Un poder es 
un órgano del Estado, que puede dictar resoluciones de 
carácter obligatorio. 

En el Poder Judicial, sólo los tribunales formados por 
jueces dictan tales resoluciones. 

El ministerio público asume en realidad un papel 
que se asimila a una parte en un juicio, por lo tanto, 
un miembro de la Corte o de un tribunal, sólo podría 
ser un juez y no un funcionario sin el poder de dictar 
resoluciones obligatorias. 

El artículo 86, inciso 59, se refiere a "magistrados*' y 
entendemos que ellos son los que tienen esta potestad; • 
el artículo 94 de la Constitución Nacional dispone la . 
integración del Poder Judicial, sin incluir el ministerio 
público, dejando al Congreso su organización. El artícu-
lo 96 se refiere a la inamovilidad de los jueces. Los 
miembros del ministerio público no SOD entonces jueces. 
Pero la ley 27, en su artículo 6«, establece que la jus-
ticia nacional se ejercerá por medio de una Corte Su-
prema de Justicia compuesta de cinco ministros y un 
procurador general. ! 

Este artículo asimiló al procurador general a miem- I 
bros de la Corte, pese a no definir sus funciones y ser 
éstas, en realidad, las del ministerio público. 

Y por ello se consideró siempre que a dicho tuncio-
nario sólo se lo podía remover por medio del juicio 
político. 

La ley 4.055 creó las cámaras federales de apelación, 
y su artículo 11 inciso 49, última parte, dispone que en 
caso de mal desempeño de los procuradores fiscales, la 
Corte "los suspenderá solicitando enseguida su exone-
ración del Poder Ejecutivo". Su artículo 12 nombra al • 
procurador fiscal de cámara como "funcionario". 

Si bien el artículo 13 de la ley 4.055 establecía la 
exigencia del acuerdo del Senado para la designación 
del fiscal de cámara, la ley 20.677 suprimió en genera] 
este requisito para todos los funcionarios no enumerados 
en la Constitución. 

Por estas consideraciones entendemos que el mecanis-
mo previsto en el artículo 45 de la Constitución Nacio-
nal no es el adecuado para la remoción de los integran- , 

tes del ministerio público, con la única excepción seña-
lada. Corresponde en consecuencia así declararlo y dis-
poner el archivo de estas actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTES 

1 
Expediente 42-P.-1983. 

2 
Expediente 201-P.-1983. 

3 
Expediente 262-P.-1983. 

4 
Expediente 363-P.-1983. 

5 
Expediente 59-P.-1984. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 
—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 1 . 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

28 

PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA 
A LOCALIDADES D E LA PROVINCIA 

DE RIO NEGRO 

(Orden del Día N° 226) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Jacinto Giménez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
que, a través de los organismos competentes, ordene 
la incorporación, dentro del plan de obras del presente 
ejercicio, del tendido de un rama] que provea de ener-
gía eléctrica a las localidades ubicadas entre Pilcaniyeu 
Viejo y Valcheta; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los jrganismos competentes, proceda a la incor-
poración, dentro del plan de obras del presente ejerci-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2609.) 
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ció, del tendido de un ramal, que provea de energía 
eléctrica a las localidades ubicadas entre Pilcaniyeu 
Viejo y Valchcta, provincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Carlos H. Bianchi. — Antonio Cassia. 
— Juan A. Díaz Lecam. — Jorge O. 
Ghiano. — David Lescano. — Valentín 
del Valle Martínez. — Miguel H. Medina. 
— Carlos M. J. Pintos. — Raúl Reali. — 
Miguel A. Srur. — Carlos A. Vidal. — 
Jorge H. Zavaley. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, al conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado Jacinto 
Giménez, cree innecesario abundar en más detaller que 
los expuestos en los fundamentos del autor, por lo 
que los hacc suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La línea sur de la provincia de Río Negro ha sido 

permanentemente postergada por las sucesivas adminis-
traciones provinciales y nacionales, las que sistemática-
mente se han referido a ella, pero poco y nada han 
hecho en concreto para incorporar a esta rica zona mi-
nera y ganadera a la modernidad y sus beneficios, a 
no ser el tendido de la línea del ferrocarril hace ya más 
de cincuenta años, la entrega de tierras fiscales y la 
radicación de la empresa 1NVAP durante el gobierno 
constitucional 73/76. 

El proyecto de resolución que hoy presentamos tiende 
a sentar (juntamente con el plan de telecomunicaciones 
y la concreción de las obras de encarpetado asfáltico de 
la ruta 23) , las bases para el despegue de la región y 
consecuente elevamiento de la calidad de vida de los 
sufridos pobladores patagónicos. 

Hoy en día, los pueblos de la linea sur, o bien ca-
recen de energía eléctrica, o la misma se distribuye 
de forma inadecuada en cuanto a cantidad, períodos 
y tarifas, lo que no se condice con las necesidades de 
la población como de los eventuales proyectos de radi-
cación minera, ganadera o de procesamiento de pro-
ductos de la región. 

Recientemente se ha iniciado el tendido de una linea 
de alta tensión, que partiendo de Alicurá y pasando 
por Pilcaniyeu Viejo, proveerá de energía eléctrica el 
INVAP y San Carlos de Rariloche. Los estudios técnicos 
correspondientes indican que desde el referido paraje 
(Pilcaniyeu Viejo) puede derivarse una línea hasta 
Valcheta, solucionando así el problema energético de 
las localidades intermedias tales como Comallo. Clemen-
te Onelli, Ingeniero Jacobacci, Maquinchao, Los Me-
nucos, Sierra Colorada, Ramos Mexía y la propia Val-
cheta. 

Por tales razones es que proponemos la aprobación 
de este proyecto de resolución. 

Jacinto Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que, 
a través de ios rganismos competentes, ordene la incor-
poración, dentro del plan de obras del presente ejercicio, 
el tendido de un ramal que provea de energía eléctrica 
a las localidades ubicadas entre Pilcaniyeu Viejo y 
Valcheta. 

Jacinto Giménez. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

29 
APROVECHAMIENTO HIDROELECTRICO 

SEGUNDA ANGOSTURA RIO LIMAY 
(Orden del Día N ' 227) 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Srur, sobre: solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional la realización de la obra "Aprovecha-
miento hidroeléctrico Segunda Angostura río Limay" y, 
conclusión durante el corriente año del proyecto ejecu-
tivo, procediendo aJ inmediato llamado a licitación por 
intermedio de Agua y Energía Eléctrica Sociedad del 
Estado; y, por las razones que se dan en el adjunto 
informe y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Horacio H. Huarte. — Antonio Cas-
sia. — Juan A. Díaz Lecam. — Jorge O. 
Ghiano. — David Lescano. — Alejandro 
Manzur. — Valentín del Valle Martínez. 
— Miguel H. Medina. — Raúl Reali. — 
Miguel A. Srur. — Jorge H. Zavaley. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería COD agrado que el Poder Ejecutivo: 
le ) Declare de interés nacional la obra denominada 

"Aprovechamiento hidroeléctrico Segunda Angostura río 
Limay". 

1 Véase el texto de 
gina 2609.) 

sanción en el Apéndice. (Pá-
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2e) Concluya el proyecto ejecutivo durante el co-
rriente año, y proceda al inmediato llamado a licitación 
de la obra, por intermedio de Agua y Energía Eléctrica 
Sociedad del Estado. 

Miguel A. Srur. 

INFORME 
Honorable Cámara: ¡ 

La Comisión de Energía y Combustibles, al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado Srur, 
ha tenido en cuenta que el "Aprovechamiento hidroeléc-
trico Segunda Angostura" es un emprendimiento que 
posibilitará una generación media anual de 450 Gwh/ 
año y que el mercado eléctrico zonal presente una 
demanda esperada que hac sumamente aconsejable la 
realización de la obra mencionada, pues existen empre- ! 
sas industriales en permanente expansión, caso INVAP, 
y se ha observado un constante incremento de las ne-
cesidades de la población de San Carlos de Bariloche, ; 
que dista sólo 30 kilómetros de la obra proyectada. 

Las excelentes condiciones geológicas de la zona, ¡unto 
a la existencia de un río oaturalmente regulado por el • 
lago Nahuel Huapi, más el estrechamiento de Segunda i 
Angostura, que prácticamente resulta un dique natural, 
da la posibilidad que una obra relativamente pequeña 
tenga la posibilidad de constituir un importante em-
balse de regulación, que proporcionará un suministro ! 
de energía de gran calidad con constancia en la poten-
cia generada. 

Desde el punto de vista ecológico no se producirán 
alteraciones en el sistema regional y las tierras que 
cubrirá el nuevo lago (aproximadamente unas 1.400 hec 
táreas) están hoy dedicadas, escasamente, a la ganadería. 

La ejecución de esta obra es una forma eficiente, 
práctica y real de concretar nuestras aspiraciones fede-
ralistas dentro de una región que nos solicita un com-
promiso constante con su desarrollo, tal como es la 
Patagonia. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

30 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día NI 228) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-

sentación de don Horacio Castro Dassen en la que so 
\icita formación de causa contra el señor juez del tra 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2611.) 

bajo titular de] Juzgado N ' 17, doctor Gustavo Marcelo 
•'_ uaglianoruj, el señor procurador general del trabajo, 
doctor Jorge Guillermo Bermúdez, el señor juez de 
cámara loctor Evaristo A. Santa María, el señor juez 
de cámara doctor Antonio Vázquez Viallard y el señor 
fiscal de trabajo de primera instancia doctoi Justo José 
¡..-iudice; y por las razones que se dan en el informe 
adjunto y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — No hacer lugar a lo solicitado. 
2. — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

losé A. Furque. — Ramón R. Arrechea. — 
José Bielicki. — Rodolfo L. Bodo. — 
Rubén Cantor. — Torcuato E. Fino. — 
Víctor C. Marchesini — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La petición de Juicio político planteada por el doctor 
Horacio Castro Dassen se fundamenta en que el de-
nunciante fue pasible de una medida disciplinaria 
consistente, inicialmente, en apercibimiento que luego 
se eleva a multa de pesos argentinos ciento cuarenta. 

La medida aplicada por los organismos Jurisdiccio-
nales se basa en expresiones escritas presentadas en 
actuaciones judiciales por el profesional nombrado, 
dentro de un proceso laboral en ei cual ejerció la re-
presentación de una de las partes. 

i a esta altura del análisis es menester distinguir que 
una cosa es el derecho personal de todo ciudadano a 
disentir respecte al origen de un tunciunario en cuanto 
? la fuente institucional de la cual deviene su nombra-
miento, y otra muy diferente es efectúa, manifestacio-
nes dentro de un proceso Judicial que pueden ser lesivas 
a la investidura de los magistrados. 

Los profesionales intervinientes eu Juicio deben hacer 
valer sus derechos, y el de las partes que representan, 
dentro de un marco respetuoso de la jerarquía Judicial 
a la cual han requerido para dirimir un litigio y, corres-
pondiendo a esta obligación legal de las partes, los 
magistrados tienen el contralor de los actos procesales 
y el ejercicio del poder disciplinario dentro del proceso 
ludicial. 

Las sanciones que en materia disciplinaria pudieren 
aplicar los magistrados pueden ser revisadas por la vía 
de instancias superiores en mérito a los recursos proce-
sales pertinentes, pero de ninguna manera considerarse 
como causales que sustenten un Juicio político, por ser 
ésta una institución excepcional que nunca puede dár-
sele el alcance de otra instancia procesal, so pena de 
desvirtuar la propia institución. 
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De lo expuesto esta comisión llega ai convencimiento 
que en el presente caso no corresponde la formulación 
del juicio político peticionado por el denunciante, por 
carecer el hecho invocado de la entidad jurídica nece-
saria para fundamentar un proceso excepcional como ic 
es el establecido eD el artículo 45 y correlativos de la 
Constitución Nacional. 

En cuanto a los señores procurador general del tra 
bajo, doctor Jorge G. Bermúdez y el fiscal del trabajo, 
doctor Justo José Giudice, es criterio dt esta comisión 
que los miembros del ministerio público no son pasibles 
de remoción por juicio político, según dictamer emitido 
en el pedido de juicio político formulado contra e! señor 
fiscal de la Cámara Federal de Paraná, doctor Jorge 
Augusto Enríquez, expedientes 42-P.-83, 201-P.-83, 
262-P.-83, 363-P.-83 y 59-P.-84. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 8-P.-1983. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 1 . 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

31 
SOLICITUD DE INVESTIGACION 

(Orden del Día N° 229) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación efectuada por el doctor Pedro J. Panetb en 
la que solicita una investigación parlamentaria acerca 
de hechos acontecidos en la sustanciación de los suma-
rios de las causas penales contra Oscar Emilio Dadea y 
Alfredo Ferrari; y, por las razones que se dan en el 
informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E ; 

1. — No hacer lugar a lo solicitado. 

2. — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Ramón R. Arrechea. — 
José Bielichi. — Rodolfo L. Bodo. — Ru-
bén Cantor. — Torcuata E. Fino. — Víctor 
C. Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Por nota del 10 de diciembre de 1983, el doctor 
Pedro J. Panetb se presenta invocando su calidad de 
defensor de los procesados Oscar Emilio Dadea y Alfredo 
Ferrari, dando lugar a la instrumentación del expediente 
12-P.-83. 

En su aludido escrito el doctor Paneth hace referen-
cia a hechos y situaciones fácticas a que han sido some-
tidos sus defendidos, [o que motivó la sustanciación de 
un sumario judicial y la investigación pcrlinente ante 
el organismo jurisdiccional competente. 

A más de ello, el presentante invoca situaciones pro-
cesales que se consideran irregulares en su apreciación 
subjetiva, a las cuales han dado lugar los diferentes ma-
gistrados que han intervenido en la causa principal y 

. en las conexas que de ella devienen. 
1 Afirma el profesional denunciante que ha promovido 

actuaciones judiciales para la investigación de los hechos 
que, de diverso tenor, se enuncian en su presentación 
inicial. En la petición última el doctor Paneth solicita 
concretamente " . . . la pertinente investigación del caso 
por la comisión designada a tal f i n . . . " , refiriéndose a 
la existencia de una supuesta comisión parlamentaria 

. a la cual se le haya confiado específicamente la investi-
gación integral en lo que hace al funcionamiento del 
Poder Judicial. 

A esta altura cabe consignar que no existe comisión 
parlamentaria investigadora referida al ámbito judicial, 
como también debe señalarse que no se ha formulado 
petición concreta de juicio político, ni se han cumpli-
mentado los recaudos establecidos en el Reglamento In-
terno de la ComisiÓD de Juicio Político para el supuesto 
hipotético de que hubiera una intención subyacente de 
que se estudie la posibilidad de esta vía extraordinaria 
de judicialidad parlamentaría. 

Por ello, esta comisión llega al convencimiento que 
no se dan los supuestos para sustentar juicio político y, 
en consecuencia, es procedente el archivo de las ac-
tuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 12-P.1983. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 1 . 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2609.) ' gina 2 6 1 0 - ) 
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32 
DENUNCIA 

(Orden del Día N? 230) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
presentación efectuada por el señor Miguel José Barrio-
nuevo, en la que denuncia usurpación de funciones pri-
vativas del Honorable Congreso de la Nación por parte 
del señor ministro de Economía y del señor presidente 
del Banco Central; y, por las razones que se dan en e) 
informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — No hacer lugar a lo solicitado. 
2. — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Ramón R. Arrcchea. — 
José Bielicki. — Rodolfo L. Bodo. — Ru-
bén Cantor. — Torcuato E. Fino. — Víctor 
C. Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

A raíz de la presentación efectuada por el señor Mi-
guel José Barrionuevo» en la que se denuncia el hecho 
de haberse fijado diariamente el valor de cambio de la 
moneda extranjera, se sustancia el expediente 24-K-83 
Alega el presentante que se ha producido la usurpación 
de las atribuciones que le corresponden a) Congreso de 
la Nación en virtud de lo establecido en el artículo 67 
inciso 10 de la Constitución Nacional, Pide que el Mi-
nisterio de Economía y el Banco CentraJ se abstengan 
de fijar otro valor de cambio a nuestra moneda que no 
sea el establecido al 9 de diciembre de 1983 y que 
no se compute un nuevo valor hasta que eJ Congresr de 
la Nación fije uno nuevo en virtud de atribuciones que 
le SOD propias. 

Como primera medida corresponde señalar que ni el 
Ministerio de Economía ni el Banco Central le han 
fijado valor de cambio a la moneda extranjera, como 
tampoco le han dado curso legal y cancelatorio de las 
obligaciones dentro de) ámbito del país. 

Es cierto que el artículo 67, inciso 10 de la Consti-
tución Nacional atribuye al Congreso Nacional la fa-
cultad de "Hacer sellar moneda, fíjai su valor y el de 
las extranjeras", pero esta disposición debe -ser analizada 
dentro de su verdadera significación y alcance. 

"El inciso 10 de) artículo 67 no puede interpretarse 
como que el valor de la moneda sea arbitrariamente 
fijado por el Congreso. La moneda, se ha dicho acerta-
damente, es una mercancía, y como tal no depende del 
mero capricho del legislador al poner sobre ella el 
sello de la soberanía, sino del poder adquisitivo y can-
celatorio que tenga por su propia virtud. Lo que hace 
la ley al sellar la moneda es garantizar bajo fe del 
Estado que ella lo representa efectivamente en el mer-
cado de los cambios y transacciones comerciales. Su 
• -alor es, propiamente, fijado por el mismo fenómeno 
económico que regulariza todos los valores y el predio 
de las demás mercancías" (González Calderón, Derecho 
Constituctrmatj página 425) . 

Las diferentes monedas extranjeras participan, dentro 
del ámbito legítimo de aplicación en ouestro país, de 
la calidad de "moneda tolerada'", sin curso obligatorio 
y, por ende, sin valor cancelatorio en las obligaciones. 
Pero, por otra parte, como mercadería tiene un valor 
que le es propio, y es precisamente a este valor al que 
regularmente las autoridades de aplicación de la eco-
nomían le asignar una equiparación con nuestra verda-
dera y única moneda legal. Ello no implica, en forma 
alguna, atribuirle a la moneda extranjera la fuerza can-
celaloria garantizada por el Estado, ni la jerarquía de 
moneda legal. 

Finalmente, toda uurma debe ser interpretada en con-
sonancia con la época histórica en que fue dictada, no 
existiendo en uuestro tiempo ninguna moneda extran-
jera con curso forzoso garantizado por el Estado, como 
tampoco existen monedas acuñadas por las provincias, 
posibilidad eventual a la que se refiere el artículo 108 
de la Constitución Nacional. 

La paridad cambiaría que diariamente, o regular-
mente, establecen las autoridades económicas, no tiene 
otro alcance que dar los precios dentro de los cuales se 
rige la "compra" y la "venta"' de esa mercancía sui gé-
neris que es la moneda extranjera, pero ello no implica 
invadir las funciones propias de) Congreso de la NaciÓD. 

Por tocio esto, la Comisión de Juicio PoLítico ha arri-
bado al convencimiento que es menester desestimar la 
denuncia formulada, y aconsejar el archivo de las ac-
tuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

E x p e d i e n t e 2 4 - P . - 1 9 8 3 . 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n l . 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 



2 5 7 2 Reunión 16? 

3 3 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 231) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de luicio Político ha considerado la pre-

sentación de don Oscar Emilio Dadea en la que solicita 
formación de causa contra los ciudadanos Nicasio Di-
bur, Ramón A. Montoya y Miguel A. del Pino, quienes 
a la sazón ejercían la función de juez nacional; y , por 
las razones que se dan en el informe adjunto y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobacin del 
siguiente 

Proyerl de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1- — No hacer lugar a lo solicitado. 
2. — Archivar las actuaciones. 
Sala de la comisión, 14 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Ramón R. Arrechea. — 
José Bielicki. — Rodolfo L. Bodo. — Ru-
bén Cantor. — Torcuata L. Fino. — Víctor 
C. Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La circunstancia de haber cesado en sus funciones los 

señores jueces nacionales Nicasio Dibur, Ramón A. MOD-
toya y Miguel A. del Pino, cuyo juicio político solicita 
el señor Oscar Emilio Dadea en el expediente 353-P.-83, 
los coloca fuera de los supuestos contemplados en los 
artículos 45, 51 y 52 de la Constitución Nacional. 

El articulo 52 establece que lo fundamental en este 
procedimiento es la destitución y ella puede, conforme 
la expresión y "y aun" de) citado texto, traer aparejada 
también la inhabilitación. 

No existe una alternativa "destitución" o "inhabilita-
ción", sino que esta última es consecuencia de lo funda-
mental: la destitución, y el artículo 45 no enumera 
"ex funcionarios', lo que indica que éstos deben estar en 
funciones en el momento en que la Honorable Cámara 
decida la iniciación del procedimiento ante el Honora-
ble Senado. Y si el funcionario hubiera delinquido en 
el ejercicio de su cargo, su cese por vía de cualquier 
mecanismo legal lo coloca en la situación de cual-
quier ciudadano común. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 353-P.-1983. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -

d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 
—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
I e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n l . 
| S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

I 34 
TITULARIZACION DE DOCENTES INTERINOS 
DEPENDIENTES DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

(Orden del Día N<? 233) 

D i c t a m e n d e c o m i s i ó n 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Dalmau y otros, 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo disponga que el Con-
sejo Nacional de Educación Técnica proceda a dar la 
calidad de titular a todos aquellos docentes interinos 
que estén en condiciones de ser promovidos, y por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

mT:-!'..1- h / , • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, titu-
larice a todos aquellos docentes interinos dependientes 

I del Consejo Nacional de Educación Técnica que estén 
en condiciones de recibir ese beneficio. 

Sala de la comisión, 27 de junio de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Héctor H. Dal-
mau. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Raúl A. Druetta. — 

i Emma Figueroa de Tolosa. — Arturo A. 
Grímaux. — José J. Manny. — Próspero 
Nieca. — Artemio A. Patiño. — Rene 
Pérez. — Esperanza Reggera. — Orlando 
E. Sella. — Jorge R. Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al abordar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Dalmau y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que el 
Ministerio de Educación y Justicia proceda a dar la 
calidad de titular a todos aquellos docentes interinos 
que estén en condiciones de ser promovidos, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
del autor del proyecto de referencia y por lo tanto los 
hace suyos y así l o expresa. 

Arturo A. Grimaux. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Aproximadamente 15.000 trabajadores de la educación j 

pertenecientes al Consejo Nacional de Educación Téc- ¡ 
nica sufren la inestabilidad emocional que produce su no 
titularización. Esta situación, a pesar de los tremendos 
esfuerzos de voluntad que realizan los mismos para su-
perarla, sin duda crea en ellos un lógico estado de an-
gustia. 

El vivir en esas condiciones es sumamente perjudicial 
para toda persona, cuanto más para quien tiene la res-
ponsabilidad de conducir las mentes juveniles a las más 
claras metas de la formación cultural y social. 

Es por eso, señor presidente, que propiciamos este 
pedido, convencidos de que de una vez y para siempre 
se debe dar al docente la tranquilidad espiritual que 
necesita para que frente al educando desarrolle toda su 
intelectualidad, para volcarla en bien de los receptores 
de sus enseñanzas. 

Esta medida, a realizarse en el CONET, debe ser el 
punto de partida para una serie de reivindicaciones lar-
gamente esperadas por ios docentes de todo ei país, a 
los cuales deliberadamente se Jos ha condenado a con-
diciones de trabajo tan sacrificadas que de apóstoles de 
la enseñanza han pasado a ser mártires de un sistema 
educativo nacional cuya meta final fuera prefijada por 
los sectores del privilegio en detrimento de la felicidad 
de la mayoría de los argentinos, los cuales sólo por medio 
de un mejor nivel educativo y cultural podrán acceder a 
la forma de vida que se merecen. 

Cuán doloroso es, señor presidente, presenciar cómo 
todavía los docentes no son tenidos en cuenta en la hora 
de Jas decisiones, y a las pruebas nos remitimos: sueldos 
bajísimos, inestabilidad, jubilaciones que no alcanzan para 
pagar tan sólo los remedios, la oo reimplantación del 
artículo 52 del Estatuto del Docente, por señalar algunas 
de las postergaciones; es por eso que con este proyecto 
intentamos iniciar el camino de la verdadera jerarquiza 
ción de la docencia argentina, tarea en la cual sin duda 
todo el pueblo estará de acuerdo. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge O. Chiarto. — 
Jacinto Giménez. — Amoldo González. 
— Félix Riquez. — Olga E. Riutort de 
Flores. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

TI ' . - . " "TI TT 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 
organismo correspondiente, disponga las acciones y me-
dios a su alcance para que el Consejo Nacional de 
Educación Técnica ( C O N E T ) titularice a todos aquellos 
docentes interinos de su jurisdicción que estén en con-
diciones de recibir ese beneficio. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge O. Ghiano. — 
Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 
— Félix Riquez. — Olga E. Riutort d 
Flores. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

35 
CREACION D E UNA OFICINA S E C C I O N A L D E L 

R E G I S T R O D E LA P R O P I E D A D D E L A U T O M O T O R 

(Orden del Día N? 237) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Ferré 
sobre creación en la localidad de General Rodríguez, 
provincia de Buenos Aires, de una oficina seccional 
del Registro de la Propiedad del Automotor; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Di¡mtadüs de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Educación y Justicia arbitre las me-
didas necesarias para la creación en la localidad de 
General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, de una 
oficina seccional del Registro de la Propiedad Auto-
motor. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 

Tomás 11'. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. 
— Ricardo A. Alagia. — Raúl E. Baglini. 
— José Bielickt. — Osvaldo Comisar. — 
Héctor G Deballi. — Oscar L. Fappiono. 
— Torcuato E. Fino. — Carlos E. García. 
— Fausta G. Martínez Martinolí. — Ber-
nardo l. R Snlduna. 

I N F O R M E 

! Honorable Cátnaia: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Ferré, cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos, por lo cual los hace suyos y así 
lo declara. 

Tomás W. González Cabanas. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gma 2 6 1 0 . ) 
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F U N D A M E N T O S 

Reunión 16» 

! 

Señor presidente: 
El partido de General Rodríguez (provincia de Bue 

nos Aires) y su zona de influencia, carecen de una 
oficina seccional del Registro de la Propiedad Aulo 
motor. La registración de los automotores allí radicados, 
asi como las transferencias y demás trámites relacio 
nados con los mismos, deben efectuarse en el registro 
de la ciudad de Merlo (Buenos Aires), y es fácil adver 
tir los múltiples inconvenientes que ello trae aparejado 

La ciudad dp General Rodríguez es hoy un impor 
tante centro industrial, con uno de los más grandes com-
plejos del país dedicados a procesal la leche y sus 
derivados, con lo cual la flota de vehículos de todo tipo 
se incrementa periódicamente en gran número. 

Por las razones expuestas, y también poi la necesidad I 
de adecuar las actividades del Registro de la Propiedad ' 
Automotor a los requerimientos de! público en la loca 
lidad mencionada y en todo el país, solicitamos el apo-
yo de este honorable cuerpo al presente proyecto de | 
resolución. 

Caños E. Ferré. 

A N T E C E D E N T E 

36 
P R I M E R A S JORNADAS B O N A E R E N S E S 

D E D E R E C H O C I V I L , C O M E R C I A L ¥ P R O C E S A L 

(Orden de) Día NY 239) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Ginzo so-
bre declaración de interés aacional a las Primeras Jor-
nadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Pro-
cesal que se llevarán a cabo en la ciudad de Junín entre 
los días 13 y 15 de septiembre de 1984; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Ricardo A. Alagia. — Raúl E. Baglini. 
— José Bielicki. — Osvaldo Comisar. — 
Héctor G. Deballi. — Oscar L. Fappia-
no. — Torcuato E. Fino. — Carlos E. 
García. — Fausta G. Martínez Martino-
li. — Bernardo l. R. Salduna. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Minis-
terio de Educación y Justicia, Secretaria de Justicia, 
Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Auto-
motor y de Créditos Prendarios, disponga las acciones 
y medios necesarios con el objeto de crear en la loca-
lidad de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, 
una oficina seccional de! Registro de la Propiedad Auto-
motor, con el objeto de solucionar los graves inconve-
nientes que a la fecha ocasiona a los residentes en esa 
zona trasladarse a realizar las gestiones que correspon-
dan a la oficina seccional de Merlo (Buenos Aires). 

Carlos E. Ferré. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n x . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

' 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2 6 1 0 . ) 

Proyecto de declaración 

La Cámaia de Diputados de la Nacióh 

D E C L A H A : 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las Primeras Jornadas Bonaerenses de 
Derecho Civil, Comercial y Procesal, las que bajo la or-
ganización del Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial Junín, se llevarán a cabo en la ciudad de Junín 
entre los días 13 y 15 de septiembre de 1984. 

Julio J. Ginzo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Ginzo, 
cree innecesario abundar er, más detalles que los seña-
lados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos 
y así lo declara. 

Tomás W. González Cabañas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las Primeras Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, 

Comercial y Procesal, a las que se refiere el presente 
proyecto de declaración, contarán con la presencia como 
miembros e.xponentes y participantes de los profesiona-
es del derecho de mejor nivel académico del país y los 
emas a tratarse, además de concitar un gran Interés en 

lo puramente profesional, serán de gran trascendencia 
idemás entre quienes no son especializados en la mate-
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ria, dado que los puntos que se tocarán trascienden la 
esfera netamente jurídica pura, para adentrarse en la 
problemática social del país. A continuación se deta 
lian los temas que tratará cada una de las cinco comi-
siones previstas y el nombre de su presidente: 

Comisión I: Valor de la vida humana, presidente: 
doctor Jorge Mosset Iturraspe. 

Comisión II: Protección de la vivienda familiar, pre-
sidente: doctor Eduardo A. Zannoni. 

Comisión III: Responsabilidad de directores y sín-
dicos, presidente: doctor Horacio P. Fargosi. 

Comisión IV: Verificación de crédito, presidente: 
Salvador Darío Bergel. 

Comisión V: Recurso extraordinario, presidente: doc-
tor Lino Palacio. 

Además las jornadas fueron declaradas de interés co-
munal por la Municipalidad de Junín por decreto mu-
nicipal 99 y de interés provincial por decreto 2.790 de 
la provincia de Buenos Aires. Todo lo expuesto en los 
presentes fundamentos justifica la aprobación del pro-
yecto de declaración presentado. 

Julio J. Cinzo. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 
—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

3 7 

VI CONCRESO INTERNACIONAL 
DE DERECHO REGISTRAL 

(Orden del Día N? 240) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Terrile 
y otros sobre solicitar al Poder Ejecutivo declare de in 
terés nacional el VI Congreso Internacional de Derecho 
Registral que se llevará a cabo en la ciudad de Madrid, 
España, en el mes de octubre, y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Provecto de declaración 

Lu Cámaro de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el VI Congreso Internacional de De-
recho Registral, que se llevará a cabo en la ciudad d« 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 

Madrid, España, del 22 al 26 de octubre de 1984; orga-
nizado por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, y la Secretaría General del Centro In-
ternacional de Derecho Registral (CINDER) . 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — hlaría F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Ricardo A. Alagia. — Raúl E. Baglini. — 
Osvaldo Camisar. — Héctor G. Deballi. 
— Oscar L. Fappiano. — Torcuato E, 
Fino. — Carlos E. García, — Fausta G. 
Martínez Martinoli. — Lorenzo Pepe. — 
Bernardo I. R. Salduna. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de resolución de los señores diputados Terrile 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos 
y así lo declara. 

Tomás W. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El VI Congreso Internacional de Derecho Registral 

a desarrollarse en la ciudad de Madrid, del 22 al 26 
de octubre del corriente año, ha sido convocado por 
la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
y por la Secretaría General del Centro Internacional de 
Derecho Registral (CINDER) . 

El CINDER, constituido en 1972 en Buenos Aires, 
es una organización independiente de estructura abier-
ta y de carácter internacional, al que pueden incorpo-
rarse las instituciones académicas o proíesionales que 
de alguna manera se relacionen con la especialidad. 
Dicho centro lleva realizados a la fecha cinco con-
gresos internacionales (Buenos Aires, 1972; Madrid, 
1974; Puerto Rico, 1977; México, 1980 y Roma, 1982), 
en los que la participación de profesionales e institu-
ciones argentinos ha alcanzado un uotable nivel Jurídico 
y técnico. 

La importancia de este VI Congreso, al igual que las 
de los celebrados anteriormente, radica en que en todos 
ellos se ha conseguido la elaboración de un conjunto ho-
mogéneo de normas, que sin duda alguna constituyen 
un serio intento de proyecto de unificación del dere-
cho registral, cuya fuerza habrá de derivar de la 
existencia de principios generales comunes a todos los 
sistemas regístrales. 

Con la atención puesta en este Congreso Internacio-
nal, se ha llevado a cabo en la ciudad de La Rioja el 
30 de mayo próximo pasado, el V Congreso Nacional 
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de Derecho Registra!, patrocinado por el Instituto de 
Derecho Registra) de la Universidad Notarial Argen-
tina y organizado por ei Colegio de Escribanos de la 
provincia de La Rioja y el Colegio de Escribanos de 
la provincia de Buenos Aires, en cuyo temario oficia] 
se incluyeron temas que integran la convocatoria al 
mencionado Congreso de h paña. Las conclusiones del 
mismo permitirán a nuestros luristas preparai los ante-
proyectos para sei llevados oportunamente a Madrid. 

Conscientes de la importancia Uej derecho registra! 
y la necesidad de elaborar ouevas técnicas regístrales, 
que subsanen errores e inconvenientes de tas existentes, 
y que sirvan como medio de asegurai QO sólo los legí-
timos derechos privados y la seguridad » agilidad del 
tráfico inmobiliario, sino la efectiva función social de 
la propiedad; y convencidos de los valiosísimos aportes 
que derivan de estas reuniones internacionales de pro-
fesionales en la materia, es que solicitamos del Poder 
Ejecutivo de la Nación se declare de interés nacional 
el VI Congreso Internacional de Derecho Registral. 

Ricardo A. Terrile. — Héctor G. Deballi. — 
María F. Gómez Miranda. — Tomás W. 
González Cabanas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado• de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Podei Ejecutivo que declare de interés 
nacional el VI Congreso Internacional de Derecho Re-
gistral, que se llevará a cabo en la ciudad de Madrid, 
España, del 22 al 2B de octubre de 1984, organizado 
por la Junta de Gobierno de) [lustre Colegio Nacional 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España, y la Secretaría General del Centro Internacional 
de Derecho Registral (CINDER) . 

Ricardo A. Terrile. — Héctor G. Deballi. — 
María F. Gómez Miranda. — Tomás W. 
González Cabanas. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n ', 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

'1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 

CENTRAL AUTOMATICA DE TELEFONOS 
EN LA LOCALIDAD DE EMILIA (SANTA FE) 

(Orden del Día N"? 241) 

i Dictamen do comisión 

Honorable Cámara. 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Silva por 
el que solicita la instalación de una centra] automática 
de teléfonos en la localidad de Emilia, departamento 
La Capital, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Can.ara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera. poi intermedio de Ja Secretaría de Estado de 
Comunicaciones, la instalación de una central automática 
de teléfonos en la localidad dp Emilia, departamento 
La Capital, provincia de Santa Fe 

Sala de la comisión, ¿ ' de iunio de 1984. 

Dolores Diaz de Agüero. — Torcuata E. 
Fino. — Carmen B. Acevedo de Bianchi. 
— Ramón R Aguilar. — Vicente M. Az-
cona. — Carlos H Bianchi. — losé C. 
Blanco. — Arturo A. Grimaux. — Emilio 
R. Guattì. — Francisco ¡. Iiménez, — 
Miguel H. Medina. — Carlos M ). Pintos. 

I — Orlando E. Sella. — Oscar Tabasco. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Silva cree 

! innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Dolores Díaz de Agüero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Emilia, departamento La Capital, 

provincia de Santa Fe, es un importante centro de pro-
ducción agrícola-ganadera v lechera, todo lo cual se refle-
¡a en una gran actividad comercial, donde las comu-
nicaciones son un pilai fundamental para su Incremento 
v agílizacióu 

La comisión de tomento de esa localidad, apoyada 
[ 11 su comunidad hace tiempo que viene luchando 
para lograr, a través de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones, la ampliación de su red telefónica y la 
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instalación de una centra) automática que permita Ja 
instalación del servicio de telediscado, tal como ya lo 
dispone la mayoría de las localidades vecinas, muchas , 
de e]Jas de mertoi población. ' 

Se han llenado todos los requisitos legales y regla-
mentarios que exige E N T E L , habiendo dictado en tal 
caso, ía comisión de fomento la ordenanza 096/81 que 
establece la declaración de utilidad pública la amplia- ' 
ción y automatización de la central telefónica y que 
acepta el sistema de coparticipación financiera, para lo 
cual se designó con fecha 30 de diciembre de 1980 una 
"Comisión pro instalación central automática teléfonos 
Emil ia" para solucionar lo que vendría a llenai una sen-
tida necesidad pública. 

La petición que realiza esta comunidad, dedicada al 
trabajo y 1a producción debe ser contemplada por el | 
poder público y es por eso que en mi condición de 
diputado nacional por la provincia de Sania Fe con-
sidero indispensable presentar este proyecto. 

Roberto P. Silva. \ 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

JtL'I .AHi: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispusiera, 
por intermedio de la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones, la instalación de una central automática de 
teléfonos en la localidad de Emilia, departamento La 
Capital, provincia de Santa Fe. 

Roberto P. SIJUA. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a J P o d e r E j e c u t i v o . 

3 9 
R E G L A M E N T A C I O N D E LA LEY 21.180, 

D E CREACION D E LOS T R I B U N A L E S D E FAMILIA 

(Orden del Día N<? 243) 

Dictamen ele las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisione* de Legislación General y de Justicia 
han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Rigatuso sobre creación por el Poder Ejecutivo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. •P'1 

gina 2 6 1 0 . ) 

de ios tribunales de familia, de acuerdo con 1? ley 21.180 
y designación de una comisión para elaborar un código 
de familia; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proceda 
a reglamentar la ley 21.180 sobre creación de los tri-

nales de familia sancionada e! 30 de septiembre de 
75. 

Sala de las comisiones, 28 de junio de 1984. 

Tomás \V. González CaLañas. — Ricardo M. 
Colombo — María F. Gómez Miranda. — 
Próspero Nieva. — Ricardo A. 7errile. — 
Ramón R. Arrechea. — Raúl E. Baglíni. 
— José Bielicki. — Osvald< Camisar. — 
Héctor G. Deballi. — Oscai L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Carlos E. Gar-
cía. — Jorge L. Horta. — Fausta G. Mar-
tínez },íartinoli. — Héctor M. Maya. — 
Carlos L. Montero. — Lorenzo A. Pepe. 
— René Pérez. — Néstor Perl. — Tránsito 
Rigatuso. — Carlos G Spina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Justicia 
han analizado el proyecto que antecede y en tal senti-
do, han considerado, que los tribunales de familia ya 
habían sido creados por la Jey 21.180, sancionada el 30 
de septiembre de 1975 poi el Honorable CongTeso de 
la Nación y promulgada el 20 de octubre de ese mismo 
año por el Poder Ejecutivo. Atento a ello, el proyecto 
de resolución lo hemos limitado a la reglamentación de 

I dicha ley, transformándolo en un proyecto de decla-
j ración. 

La necesidad de declarar la elaboración y sanción 
' de un código de familia, entiende esta comisión debe 

ser producto de otro proyecto una vez promulgada la 
mencionada ley. 

Hemos coincidido en la circunstancia de reglamentar 
una ley, que pese al tiempo transcurrido, no se había 
efectuado. Consideramos de suma importancia dicha 
reglamentación en atención a la naturaleza propia que 
la misma encierra, 

j El presente proyecto de declan-cióD está dirigido ai 
Hodei Ejecutivo a efectos de que proceda en la forma 
solicitada, en el convencimiento de que, su reglamenta-
ción, constituirá un adecuado instrumento para resolver 
las cuestiones de familia. 

Ricardo A. Terrile. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

1. Recoiuendai a) Pocler Ejecutivo la creación de los 
tribunales de familia de acuerdo a la ley 2^.180, san-
cionada el 30 de septiembre de 1975, la que nunca 
llegó a tener aplicación, 

2. Declárase la necesidad de elaborai y sancionar mi 
Código de Familia que actualice y sistematice en un 
solo cuerpo legal, lóelas las normas Jurídicas existentes 
en el Código Civil y en otras leyes sobre: 

a ) Autorización para contraei matrimonio; 

b) Oposición a la celebración del matrimonio; 

c) Emancipación y revocación de la emancipación 
por habilitación de edad; 

d) Nulidad de matrimonio; 

e ) Divorcio vincular; 

I ) Alimentos; 

g ) fi l iación; 

h) Patria potestad; 

i) Tenencia de menores; 

/') Régimen de visitas; 

k ) Tutela y cúratela; 

l ) Adopción; 

m ) Otorgamiento de guarda de menores a los 

efectos de su tutura adopción; 

n) Internación de enfermos mentales, alcoholistas 
crónicos y toxicómanos de conlormidad con la 
norma 482 del Código Civil; ¡ 

ñ ) Inhabilitaciones establecidas en el articulo 152 

bis del Código Civil; 

o ) Declaración de insania; 
p) Toda cuestión conexa con las anteriormente 

enunciadas. 

3. Propónese en consecuencia, la designación de una 
comisión para preparar un anteproyecto total sobre las 
bases de las disposiciones vigentes, que modernice y 
actualice las instituciones en una legislación orgánica. 

4. Dicha comisión será integrada por legisladores 
de los iistintos bloques y Juristas especializados desig-
nados por el Ministerio de Educación y lusticia, la cual 
deberá expedirse en el plazo de 180 dias 

5. Elaborado el proyecto por la comisión ad lioc, ei 
mismo será girado a la Comisión de Legislación Gene-
ral para su tratamiento. 

Tránsito Rigatuso. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

40 
J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Dia N? 244) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado la 

presentación de don Jorge Luis Pagani, en la que solícita 
la formación de causa contra el señor ministro de Edu-
cación y Justicia, doctor Carlos Aleonada Aramburú; y, 
por las razones que se dan en el informe adjunto y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

l e — No hacer lugar a lo solicitado. 
2c — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Rodolfo L. Bodo. — Rubén Cantor. — Tor-
cuato E. Fino. — Carlos L. Montero. 
— Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pe-
tición formulada por el doctor Jorge Luis Pagani en 
contra del señor ministro de Educación y Justicia, doc-
tor Carlos Aleonada Aramburú. 

Liminarmente cabe expresar que de la simple lectura 
de la misma se colige que esta petición se apoya en 
razones que nada tienen que ver con el mal desempeño 
de su cargo, tal como lo prescribe el artículo 45 de la 
Constitución, por lo que debe ser rechazada, según 
quedará demostrado con el somero análisis de tales ra-
zones. conforme pasamos a señalarlo. 

a ) Dice el denunciante que el señar ministro de 
Educación y Justicia ha "efectuado públicas declaracio-
nes en favor del golpe militar que en 1955 derrocó al 
gobierno constitucional del presidente Juan Domingo 
Perón". 

Por encima de las legítimas y a veces ponderables 
pasiones políticas que la valoración subjetiva de estos 
hechos puedan provocar, debemos cumplir fiel y es-
trictamente con la Constitución Nacional, que en modo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613 . ) 
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alguno puede conceptuarse anacrónica, para afianzar así 
el estado de derecho, sin cuya vigencia no le queda 
solución institucional alguna a la República ni horizon-
tes ciertos - 'a ciudadanía argentina. 

En este sentido bueno es destacar que la Constitu-
ción, en su artículo 45, sólo admite el juicio político 
por mal desempeño o delitos en el ejercicio de las i 
funciones. 

Las declaraciones atribuidas al señor ministro de 
Educación y Justicia —abstracción hecha de la auten-
ticidad de las mismas— nada tienen que ver ni hacen 
a la substancia de su ejercicio funcional. 

Cuando la Constitución dice "mal desempeño" en el 
ejercicio de sus funciones, o "delitos cometidos en el 
desempeño" funcional, está aludiendo clara e intergi- ' 
versablemente a hechos o actos administrativos lesivos 
de la función y que, además, según sea e] caso, puedan 
constituir delito. 

Formular declaraciones de tipo político no puede 
jamás, ni bajo ningún concepto, constituir causal de 
promoción de juicio político, porque en tal hipótesis 
se atentaría contra la libertad de expresión y de opi-
nión, que garantiza precisamente nuestro orden consti- • 
tucional. 

b) Las denuncias acerca de la demora en la reestruc-
turación del Poder Judicial y el retiro de pliego de 
acuerdo para la designación de jueces que declararon 
la ilegalidad de intervenciones a asociaciones gremiales 
dispuestas por el anterior ministro de Trabajo carecen ' 
también de entidad suficiente para imputar al señoi mi-
nistro de Educación y Justicia un mal desempeño fun-
cional; como, asimismo, el haber propuesto ante el Se-
nado a jueces que habrían actuado durante el gobierno 
de facto. Quien nombra a los jueces es el presidente 
de la Nación, con el acuerdo del Senado, tal como lo 
prescribe la Constitución. Por tanto, la facultad de en-
viar o retirar los pliegos que estime conveniente no 
puede serle retaceada, en cuanto ella implica el más • 
pleno ejercicio constitucional de las atribuciones y po- ¡ 
testades presidenciales, conforme emerge de nuestro 
estatuto fundamental. i 

Ergo, si mal puede reprochársele al señor presidente • 
de la República el envío o retiro de los pliegos para 
designar a los magistrados al Senado de la Nación, me- i 
nos aún podrá hablarse de mal desempeño de un mi- ' 
nistro, que es un funcionario constitucionalmente subal-
terno de aquél y que se limita a refrendar, dentro de 
la órbita de su cartera, lo que el presidente decide. 

c) Concursos universitarios: Esta imputación no puede ^ 
ser tampoco tomada en cuenta por carecer de suficiente 
esencia, pues el señor ministro de Educación y Justicia 
debe cumplir con las leyes vigentes y con las que so 
bre normalización universitaria debe dictar el Congreso 
de la Nación, ley esta última que fuera motivo de 
debate en esta Cámara y que muy recientemente vol-
viera en revisión del Honorable Senado de la Nación, j 

Consecuentemente, no corresponde sino rechazar en 
todas y cada una de sus partes el pedido de juicio po-
lítico formulado por el doctor Jorge Luis Pagani, pues 
las razones invocadas podrían servir, en la mejor de las , 

hipótesis, de fundamento para un pedido de informes 
como el que se encuentra actualmente en trámite en 
esta Honorable Cámara. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 163-P.-1984. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r , 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 1 . 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

4 1 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N<? 245) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de don Alejandro Olmos, en la que solicita la 
formación de causa contra el señor ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, licenciado don Dante Mario Caputo; 
y, por las razones que se dan en el informe adjunto y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1'? — No hacer lugar a lo solicitado. 
29 — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — Ro-
dolfo L. Bodo. — Rubén Cantor. — Torcua-
to E. Fino. — Carlos L. Montero. — Angel 
H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado el pe-

dido de enjuiciamiento formulado por el señor Alejandro 
Olmos, en contra del señor ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto, licenciado Dante Caputo. 

En la presentación efectuada por el denunciante se le 
atribuye al señor ministro haber afirmado el día 3 de 
abril de 1984, ante directivos de la Unión Industrial 

1 Véase el texto de la sanción eu el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 
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Argentina, lo siguiente: "Si para mantener la autonomía 
yo termino produciendo un conflicto con los Estados 
Unidos, yo les puedo asegurar que esa autonomía se 
barre". "En el plano de las relaciones internacionales 
hay que aceptar lo que yo llamo socios privilegiados".. . 
"nosotros no estamos dispuestos a hacer un alineamiento 
pleno, total, detrás de los Estados Unidos". "La capaci-
dad real de los Estados Unidos para influir en los 
asuntos internos de los Estados latinoamericanos, es cier-
ta y concreta." 

"Creo que nosotros tenemos que reconocer la reali-
dad de tener ahí arriba un país que es el más poderoso 
de la Tierra, nos guste o no nos guste". "El desafío 
consiste en buscar cómo no entrar en contradicción 
con ese país, aceptar sus necesidades básicas y al mis-
mo tiempo mantener el margen de autonomía nece-
sario para que nuestro país pueda desarrollarse según 
su propio estilo y sus propias opciones." 

Se agrega también que: " . . . l a Argentina tiene que 
ser un país no alineado, y esto significa que tienen 
que evitar que en nuestro país, en nuestro propio te-
rritorio, en América latina, se nos venga adentro el enfren-
tamiento entre Estados Unidos y la Unión Soviética". 

Planteó también el señor ministro de Relaciones Ex-
teriores, a tenor de las expresiones vertidas por el 
denunciante, en la disertación pronunciada ante direc-
tivos de la UniÓD Industrial Argentina, la necesidad 
de que nuestro país practique un oo alineamiento en 
el sentido de evitar que la confrontación de las gran-
des potencias termine aumentando los problemas que 
tenemos dentro de nuestros propios territorios. Ofreció 
igualmente elementos históricos concretos a modo de abo-
no de su tesis, demostrativos a su criterio de cómo en es-
tos últimos diez años este enfrentamiento entre las gran-
des potencias se expresó duramente en la Argentina y 
nos costó muchas cosas. Y agregó: "Una cosa es su-
poner que Argentina está fuera de la geografía, fuera 
de la historia, fuera de América, fuera de Latinoamé-
rica, como si el no alineamiento fuera decir: para mí 
es lo mismo Thailandia que Chile, o la Unión Soviética 
que Estados Unidos. Pero para mí no es lo mismo. No 
quiero hacer profesión de fe norteamericana, no lo 
haría, simplemente quiero hacer profesión de fe rea-
lista". 

La transcripción y referencia que acabamos de efec-
tuar, está proporcionada por el texto de una fotocopia 
de un télex enviado por la agencia Noticias Argentinas, 
que el mismo denunciante acompaña. 

Ahora bien, el señor Alejandro Olmos afirma que 
estas declaraciones significan que el canciller "reclama 
el sometimiento del país al arbitrio de una potencia ex-
tranjera". . . " . . . incompatible con la condición sobe-
rana del p a í s . . . " , "condición que dicho ministro está 
obligado a sostener, no sólo como miembro del gobierno 
sino como elemental imperativo de su nacionalidad". 
Afirma también que "Argentina, para el ministro, debe 
pagar el precio de su independencia si ello fuere nece-
sario para garantizar sus buenas relaciones con la po-
tencia norteamericana. Quien sostiene el principio prag-
mático del sometimiento —continúa el autor de la de-
nuncia— no puede ser ministro del gobierno de la 
Nación, su doctrina encuadra en la figura deshonrosa 

que la Constitución fulmina en su artículo 29", concluye 
el peticionante. 

Las expresiones atribuidas por el denunciante al señor 
ministro de Relaciones Exteriores y Culto, cotejadas con 
las interpretaciones que de ellas efectúa el denunciante, 
permiten ab initio sostener el rechazo in limine de tama-
ña pretensión, sin necesidad de comprobar si esas pa-
labras fueron efectivamente pronunciadas por el señor 

^ canciller de la República, 
El denunciante, al parecer profesa la doctrina místi-

ca, que une dos conceptos, generalmente utilizados por 
concepciones totalitarias: el de soberanía absoluta, con 
el de nación o patria. 

El primero, fue concebido históricamente por Jean 
Bodin (1530-1596), jurisconsulto francés, célebre no 
sólo por esta teoría aplicada al poder de los reyes, sino 
que también por sus sesudos tratados sobre la persecu-
ción de brujas, y la tortura, que preconizaba aun para 
los niños. 

El segundo, fue creado a fines del siglo XVIII, a 
partir de la concepción religiosa política de la antigüe-
dad clásica, y une la noción de pueblo o nación, con 
la de Estado 

El denunciante considera inadmisible el pragmatismo 
o realismo político, que atribuye a nuestro canciller, ol-
vidando que la política y el derecho deben basarse en 
la más pura de las realidades humanas, en la verdad 

' objetiva y desapasionada y no en la imaginación de 
I ella, pues quien la ignora y prefiere actuar en base a 

sus creaciones utópicas e ideales obtiene la ruina o 
frustración de sus mejores propósitos. 

En cuanto a la alusión al artículo 29 de la Constitu-
ción Nacional, nada tiene que ver con ios hechos de-

I nunciados. Y solicitar un juicio político a un funciona-
! rio sobre la base de sus ideas, en este caso normales, 

racionales y vigentes en el mundo democrático y civili-
zado actual, muestra una peligrosísima incursión en el 
terreno del "delito ideológico". 

De todo esto resulta, evidentemente, compulsando las 
interpretaciones del denunciante con los conceptos atri-
buidos al señor ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, que: 

a) El señor canciller no habría afirmado en ningún 
momento conceptos relativos al "sometimiento del país 

i al arbitrio de una potencia extranjera", sino todo lo 
contrario, esto es, mantener nuestra autodeterminación 
como nación independiente y soberana, evitando entrar 
en contradicción con los Estados Unidos de América, 
manteniendo nuestro propio estilo y nuestras propias 
opciones en el terreno internacional; 

b) Es evidente que en las expresiones atribuidas al 
señor ministro de Relaciones Exteriores no se preconiza 
ni el sometimiento y ni siquiera el alineamiento de 
nuestro país, antes bien, lo habría declarado "no ali-
leado". 

Lo que sí habría expresado el señor ministro, a tenor 
de las afirmaciones del denunciante, sería un concepto 
que bien puede ser receptado por todo ciudadano de-
mocrático de nuestro tiempo, ya que el mismo tiende a 
consolidar el bien y la tranquilidad del pueblo argentino, 
evitando que nuestro país se convierta en un campo de 
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batalla más, donde se diluciden los intereses hegemó-
nicos e imperialistas de las dos grandes potencias que 
se reparten el dominio del mundo contemporáneo. 

La soberanía de los Estados es, por otra parte, siem-
pre a estar a las declaraciones atribuidas al canciller, 
un concepto relativo y no absoluto. 

Por todas estas consideraciones jurídicas y políticas 
debe rechazarse de plano el pedido de juicio político 
formulado, disponiéndose el archivo de las actuaciones. 

losé A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 140-P.-1984. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e p r o c e d e r á a l a r c h i v o d e l a s a c t u a c i o n e s . 

42 
REAPERTURA DE LA BIBLIOTECA 

D E L MUSEO DE LA CASA DE GOBIERNO 
(Orden del Día N? 246) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de resolución de los señores diputados Unamuno y Ma-
ya, solicitando al Poder Ejecutivo la reapertura de la 
Biblioteca del Museo de la Casa de Gobierno; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el l'oder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, proceda, a la brevedad 
posible, a la reapertura de la Biblioteca del Museo de 
la Casa de Gobierno. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — julio S. Bulado. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Julio L. Dimasi. — Raúl A. Druet-
ta. — Emma Figueroa de Toloza. — 
Arturo A. Grimaux. — Harnaldo E. Laz-
coz. — José J. Manny. — Raúl M. Mi-
lano. — Artemio A. Patiño. — René 
Pérez. — Esperanza Reggera. — Orlando 
E. Sella, — Jorge R. Yamaguchi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación considera suficientes los 
conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 
resolución de los señores diputados Unamuno y Maya 
solicitando al Poder Ejecutivo la reapertura de la Bi-
blioteca del Museo de la Casa de Gobierno; y, por lo 
tanto, los hace suyos. 

Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política de destrucción que, en todos los órdenes, 

afectó a nuestro país entre los años 1976 y 1983 tuvo 
también su impacto en el plano cultural, en distintas 
manifestaciones. 

En el caso particular de los museos, es de sobra co-
nocida la política que —por comisión o por omisión— 
ha ido restringiendo, cuando no destruyendo, el funcio-
namiento y el acervo de estas instituciones. 

Entre los casos más señalados puede decirse que im-
portantes museos, como los de Ciencias Naturales, His-
tórico Nacional, del Cabildo, de Mineralogía y Geología, 
etcétera, han reducido tanto sus horarios de atención 
y demás servicios, que poca y ninguna utilidad reportan 
al público y a las escuelas. 

Más grave es el caso que origina el presente pro-
yecto, es decir el relativo al museo existente en la Casa 
de Gobierno; más en particular, lo relativo a la impor-
tante biblioteca que funciona en el ámbito del mismo. 

Por una resolución caprichosa e inmotivada, dictada 
e] día 26 de marzo del año 1976, la dictadura militar 
dispuso la clausura de dicha biblioteca, cerrando así 
la posibilidad de utilización de una importante fuente 
de consulta. 

Recuperadas las instituciones democráticas, la política 
cultural —y dentro de ella, el aspecto que nos ocupa—-
ha de tener un papel gravitante y una atención prefe-
rente por parte de los poderes públicos. De ahí que se 
imponga una rápida decisión, en el aspecto indicado, por 
parte del poder administrador. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle arbi-
tre las medidas del caso para que se proceda a la rea-
pertura inmediata de la Biblioteca del Museo de la Casa 
de Gobierno. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 
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S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

4 3 

INFORMES SORRE LA INTERVENCION 
NORMALIZADORA EN E L CONSEJO 
NACIONAL D E EDUCACION TECNICA | 

(Orden del Día N? 247) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Grimaux y otros, I 
solicitando informes al Poder Ejecutivo sobre la mi-
sión, funciones y plazos del interventor normalizador 
en el Consejo Nacional de Educación Técnica; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

--'-TJ^tS, • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-
mara sobre la misión, funciones y términos de duración 
de la Intervención Normalizadora al Consejo Nacional : 
de Educación Técnica. | 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 
— Julio L. Dirnasi. — Raúl A. Druetta. — 
Emma Figueroa de Toloza. — Arturo A. 
Grimaux. — Harnaldo E Lazcoz. — ¡osé 
J. Manny. — Raúl M. Milano. — Artemio 
A. Patiño. — René Pérez. — Esperanza 
Reggera. — Orlando E. Sella. — Jorge fi. ' 
Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Grimaux y otros, 1 

solicitando informes al Poder Ejecutivo sobre la mi 
sión, funciones y plazos de la intervención normali 
zadora al Consejo Nacional de Educación Técnica, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los I 
hace suyos y así lo expresa. , 

Héctor H. Dalmau. 

'1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ámbito de la enseñanza técnica, o como bien po-

dríamos denominarla, enseñanza para el trabajo pro-
ductivo, comprende a jóvenes y adultos que sienten la 
necesidad de realizarse en áreas de modalidades muy 
específicas, tales como las industriales, rurales y comer-
ciales. 

La implantación del proyecto educativo del llamado 
Proceso de Reorganización Nacional operó como meca-
nismo de selección y exclusión de grupos sociales, y legi-
timó el plan sustentado por los sectores dominantes de 
la sociedad. 

En el marco de un gobierno constitucional es obvio 
pensar que tal situación sería revertida dentro de tér-
minos perentorios, apuntando a asegurar la conservación 
y el engrandecimiento de la cultura nacional, posibili-
tando el acceso cada vez mayor del pueblo a la educa-
ción en todos los niveles, prioritando el sentido de la 
justicia y el amor en el proceso educativo, formando 
hombres responsables del engrandecimiento de la patria, 
comprometidos con los objetivos nacionales e insertos 
en la comunidad. 

Para ello debe desarrollarse en los alumnos su inte-
gración psicofísica e incrementar y orientar sus capaci-
dades y potencialidades a fin de transformar la sociedad 
y satisfacer las necesidades básicas de] país. 

Esta reversión educativa deberá estructurar la instru-
mentación de contenidos que tiendan a fomentar la in-
vestigación y la experimentación para el mejoramiento 
de la industria nacional y el desarrollo de tecnología 
propia y suficiente, auspiciando el desarrollo de las eco-
nomías regionales mediante el afincamiento de trabaja-
dores especializados. 

También deberá prever la formación integral de téc-
nicos competentes con una fuerte conciencia nacional, 
defensores de sus derechos y responsables de su parti-
cipación política. 

Sin embargo, para poder desarrollar los enunciados 
citados es menester contar con un equipo de conducción 
en los máximos niveles directivos perfectamente consti-
tuidos, circunstancia que lamentablemente no ha acon-
tecido en el Consejo Nacional de Educación Técnica. 

Arturo A. Grimaux. — Julio Cortina. — 
Héctor H. Dalmau. — Emma Figueroa de 
Toloza. — Esperanza Reggera. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-
mara sobre la misión, funciones y plazos del interventor 
normalizador en el Consejo Nacional de Educación Téc-
nica (CONET) , ingeniero Mario Cadenazzi. 

Asimismo, se desea conocer el estado de tramitación 
de las designaciones de los vocales que componen el 
cuerpo colegiado del CONET, ya que éste, juntamente 
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con su presidente, conforman el máximo nivel de con-
ducción y aun no ha sido constituido. I 

Arturo A. Grimaux. — lulio Cortina. — j 
Héctor H. Dalmuu. — Emma Figueroa de 1 

Toloza. — Esperanza Reggera. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a J P o d e r E j e c u t i v o . 

4 4 

TERRAPLEN DE CONTENCION DE i 
INUNDACIONES DEL RIO BERMEJO ! 

(Orden del Día N? 248) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Fappiano 
sobre asignación de diez millones de pesos argentinos 
para la ejecución del refuerzo del terraplén de conten-
ción de inundaciones del río Bermejo, en la localidad de 
Sargento Ayudante Argentino Sanabria, en la provincia 
de Formosa; y, por las razones que se dan en el adjunto 
informe y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, destine con 
la urgencia que el caso requiere la suma de pesos ar-
gentinos diez millones ($a 10.000.000) con destino a la 
atención de la ejecución del refuerzo del terraplén 
de contención de inundaciones producto de los desbor-
des del río Bermejo, ubicado a la altura de la localidad 
de Sargento Ayudante Argentino Sanabria (Km 503 
NRB), provincia de Formosa, oportunamente construido 
por este estado argentino. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1984. 
Miguel D. Dovena. — Daniel O. Rumos. — 

Miguel A. Srur. — Oscar T. Abdala. — 
Ramón R. Aguilar. — Héctor H. Dalmau. 
— Ivelise I. Falcioni de Bravo. — Rfi'-
naldo P. Gutiérrez. — Bernardo E. He-
rrera. — Norberto Imbelloni. — Beíar-
mino P. Martín. — Alberto S. Melón. — 
Anthony Robson. — Nicolás Taibo. — 
Luis M. Urriza. 

' Véase el lexln • > la sanción en el Apéndice. (Pá-
2611.) 

I INFORME 

Honorable Cámara: 

• La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Fappiano, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conforme con los datos preexistentes y el comporta-

miento actual del río Bermejo, su crecida —ya en aran-
ce y que aún no ha llegado a su onda de máxima 
expresión— resulta extraordinaria, a punto tal que supe-
raría a la brevedad los terraplenes de contención cons-

j truídos en 1982 en el paraje indicado en el proyecto 
de declaración que se fundamenta por el presente. 

; De producirse dicha eventualidad, quedarían a mer-
ced de las aguas cerca de 70.000 ha en plena produc-
ción agrícola (algodón, sorgo, etcétera), como también 
tierras destinadas a la ganadería; superficie que, por 
sí sola, habla bien a las claras de la significación econó-
mica de los perjuicios que causaría el fenómeno, debiendo 
añadirse que ya la provincia viene siendo castigada 
por otros anteriores de similar magnitud, para completar 

. el cuadro de situación resultante. 
Igualmente, debe sumarse a lo anterior la afectación 

de la infraestructura básica caminera de servicio a las 
colonias agrícolas y ganaderas, con su consecuente inci-
dencia económica, también de envergadura. 

La provincia de Formosa no cuenta con los recursos 
del caso porque su presupuesto depende en gran medi-
da (80 % aproximadamente) de los aportes del Tesoro 
nacional, los que no pueden efecüvizarse por las res-

• tricciones del programa monetario vigente y la demora 
en la confección y aprobación del presupuesto general 
de la Nación correspondiente al año en curso. 

Por ello se hace necesario e imprescindible que el 
Estado nacional, por medio del organismo administra-
tivo competente —Secretaría de Recursos Hídricos— 
arbitre los medios tendientes a prevenir tan perniciosos 
efectos sobre todo en una región exhausta por haber 
sido asolada por anteriores fenómenos similares, según 
es de pública notoriedad. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Secretaría de Recursos 
Hídricos de la Nación destine, con la urgencia que el caso 
requiere, la suma de pesos argentinos diez millones 
(Sa 10.000.000) de su presupuesto de gastos, con 
destino a la atención de la ejecución del refuerzo del 

j terraplén de contención de inundaciones producto de los 
| desbordes del río Bermejo, ubicado a la altura de la 
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localidad de Sargento Ayudante Argentino Sanabria 
(Km 503, NRB), provincia de Formosa, oportunament" 
construido por este Estado argentino. 

Oscar L. Fappiano. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

4 5 

OBRAS EN E L PUERTO D E RIO GRANDE 
(TIERRA D E L FUEGO) 
(Orden del Día N? 249) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales han considerado el 
proyecto de declaración de los señores diputados Sciu- I 
rano y otros, por el cual se solicita la iniciación de las 
obras necesarias para que el puerto de la ciudad de Río 
Grande, en Tierra del Fuego, quede en condiciones ope-
rables; y, por las razones que se dan en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de jimio de 1984. 

Luis S. Casale. — Liborio Pupillo. — Ri-
cardo Daud. — Adolfo Sciurano. — Oscar 
T. Abdala. — Vicente M. Azcona. — Luis 
R. Bodo. — Alberto O. Bonino. — Felipe 
E. Botta. — Alberto G. Camps. — Héctor 
G. Di Cío. Guillermo D. Rincón. — 
Ramón A. Dussol. — Arnaldo González. 
— Héctor E. González. — Jesús J. Gon-
zález. — Erasmo A. Goti. — Jorge L 
Horta. — Francisco I, ¡iménez. — Miguel 
A. Khoury. — Luis A. Lencina. — Lo-
renzo A. Pepe. — Leonardo R. Prado. — 
Domingo Purità. — Francisco A. Raba-
nal. — Rubén A. Rapacini. — Oscar Ta-
basco. — Santiago D. Tosi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i itíii.i-1 r7"-1* 

Que vería con agrado que, por intermedio de los 
organismos correspondientes, el Poder Ejecutivo resuelva 
iniciar a la brevedad posible las obras necesarias para 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2611.) 

que el puerto de la ciudad de Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, quede en condiciones 
operables. 

Adolfo L. Sciurano. — Carlos A. Becerra. — 
Rubén Cantor. — Emüio R. Guatti. — 
Federico T. M. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales han considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Sciurano 
y otros por el cual se solicita la iniciación de las obras 
necesarias para que el puerto de la ciudad de Rio 
Grande, en Tierra del Fuego, quede en condiciones ope-
rables, y estiman innecesario abundar en mayores ar-
gumentos que los esgrimidos por su autor en los funda-
mentos y, por lo tanto, los hacen suyos y así lo expresan, 
por lo que solicitan el voto favorable de la Honorable 
Cámara. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La isla de la Tierra del Fuego presenta actualmente 

una indiscutible importancia político-militar para la Na-
ción Argentina dada su cercanía a territorios de otras 
naciones con las que mantenemos divergencias en asun-
tos limítrofes. 

Por otra parte sus características geomarítimas hacen 
que el transporte marítimo —más seguro y económico 
que otros— y la modernización de las vías de acceso 
resulten de interés primordial. 

Partiendo del hecho innegable de que en estos mo-
mentos los medios del Tesoro nacional son limitados y 
de que no deben desaprovecharse esfuerzos ya realiza-
dos, la labor a efectuarse por los organismos nacionales 
se circunscribirá a los siguientes puntos: 

— A reparar los pilotes de soporte al muelle de 
amarre. 

2? — A actualizar la ubicación de boyas como tam-
bién la de balizas terrestres y marítimas. 

3 ' — A instalar el alumbrado. 
4 ' — A actualizar la carta náutica vigente. 
5 ' — A mantener un sistema continuo de dragado del 

canal de acceso, haciéndolo transitable por buques de 
cualquier calado. 

Al efectuarse estos trabajos se tornaría inviable la 
construcción de otros accesos marítimos, los que además 
de carecer por completo de cualquier tipo de estruc-
turas portuarias y de encontrarse alejados del centro 
de consumo, sería imprescindible realizar costosas in-
mersiones de material y dinero, inadecuadas en estos 
tiempos de penuria por los que atraviesa el erario. 

La rehabilitación del puerto de Río Grande será com-
pletada por la labor que la municipalidad de esa ciu-
dad se ha comprometido a efectuar. 

Adolfo L. Sciurano. — Carlos A. Becerra. 
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S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

4 6 
I N F O R M E S S O B R E EL P R O Y E C T O D E L P U E R T O 
D E AGUAS PROFUNDAS D E SAN ANTONIO O E S T E 

(Orden del Día N ' 250) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La ComisiÓD de Transportes ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados AlbarracÍD y 
otros, por el cual solicitan informes al Podei Ejecutivo 
sobre si el proyecto del puerto de aguas profundas a 
construirse en Sari Antonio Oeste seguirá vigente o se 
efectuarán reformas que lo actualicen; y, por las razones 
que se dan en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes informe sobre el proyecto 
de] puerto de aguas profundas a construirse en San | 
Antonio Oeste, concebido y ejecutado poi la Armada 
Argentina, debiéndose precisar si tal cua] fue elaborado 
sigue vigente o, por el contrario, si necesita de reformas 
que actualicen su factibilidad de realización. 

Sala de la comisión, 27 de junio de 1984. 

Luis S Cósale — Ricardo Daud — Jorga 
H. ¿avaley — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino — Amoldo González. 
— Héctor E. González. — Erasmo A. 
Goti. - Miguel A Khoury. — Lorenzo 
A. Pepe — Domingo Purita. — Rubén 
A. Rapacini — Félix Riquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Albarracín y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa, 

Luis S. Casale. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2611 . ) 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto del puerto de aguas profundas sobre el 

cual se solicitan datos es de vital importancia para 
el desarrollo de nuestro país. No es menester porme-
norizar aquí por evidentes las razones de esta afirma-
ción. Sin embargo, para dar una idea de la importancia 
rea] de] tema hay que pensar que las implicancias prác-
ticas de la realización de esta obra sólo son comparables 
COD las que derivarían para el desarrollo de la Nación 
la construcción ue YacyTetá Apipé o el Paraná Medio. 
Como ejemplo demostrativo, -p puede decir que es lisa 
y llanamente imposible aumentar sustancialmente nues-
tras exportaciones de granos mientras nuestros puertos 
no tengan calado para el atraque de buques mayores 
que los conocidos como "Panamá-Max' (máximo calado 
que puede atravesai el canal de Panamá, capacidad de 
transporte 40 000 toneladas), hecho que se agrava por 
lo reducido » obsoleto de sus instalaciones También 
nuestro desarrollo siderúrgico está condicionado por la 
misma circunstancia de insuficiencia portuaria apunta-
da. porque el carbón de coque que se utiliza para la 
producción de acero es importado del Brasil y es obvio 
que ao produciremos más acero si no podemos traer 
por vía marítima más carbón que el que hoy pode-
mos traer. 

Hoy, como nunca, es necesario priorizar el proyecto 
del puerto de agua? profundas de San Antonio Oeste, 
en la inteligencia de que su carencia condiciona enor-
memente nuestras posibilidades de vencer la crisis eco-
nómica que atraviesa el país con las utilidades del 
comercio exterior A fin de impulsar adecuadamente 
desde esta Honorable Cámara la realizaciór de tan 
indispensable obra es que necesitamos saber efectiva-
mente cuál es la situación en que se encuentra el pro-
yecto. originariamente concebido por la Armada Ar-
gentina. 

Señor presidente, la grave hora que vive la patria 
exige de nuestros mejores esfuerzos para buscar solu-
ciones de fondo, estructurales, ése es nuestro compro-
miso con el pueblo que nos eligió. Ninguna duda me 
cabe de que el proyecto de] puerto de aguas profundas 
de San Antonio Oeste encarna una de esas soluciones 
porque será un instrumento fundamental para defender 
nuestra soberanía política e independencia económica y, 
por ende, la felicidad de nuestra Nación. 

Ignacio A. Albarracín. — Sebastián A. Cor-
pacci. — Juan A. Brizuela. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre el pro-
yecto del puerto de aguas profundas a construirse en 

I San Antonio Oeste, concebido y ejecutado por la Ar-
i mada Argentina, debiéndose precisar si tal cual f u e e l a -
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borado sigue vigente, o por el contrario, si necesita de 
reformas que actualicen su factibilidad de realización. 

Ignacio A. Albarracín. — Sebastián A. Cor-
pacci. — Juan A. Brizuela. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

47 
INFORMES SOBRE E L PUERTO DE RAMALLO 

(Orden del Día N? 251) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Carranza, por 
el cual solicita informes ai Poder Ejecutivo sobre distin-
tas cuestiones relacionadas con la situación del puerto 
de Ramallo; y, por las razones que se dan en el informe 
que se acomjDaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes, informe sobre la situación 
del puerto de Ramallo, de acuerdo con los siguientes 
puntos: 

1. Causas de la inactividad portuaria. 
2. Fecha de su paralización. 
3. Fecha de su privatización y a qué título. 
4. Sistema utilizado para su enajenación. 

5. Propuestas y adjudicataria. 
6. Razones y objetivo de su privatización. 
7. Si dicho puerto se encontraba en el caso requerido 

por el artículo 51 del llamado decreto ley 6.698/63, res-
tablecido por la ley de facto 21.288 (Boletín Oficial 
7-4-1976) , que derogó la ley del Congreso de la Nación 
20.573, para su venta. 

8. Contraprestaciones y/u obligaciones de la adjudi-
cataria, si las hubo. 

9. Nivel de utilización del puerto al momento de 
sacárselo a la venta. 

' 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina '2611.) 

10. Nivel de aptitud del sistema de comunicación 
vial y férrea entre el puerto de Ramallo y la región 
agrícola de la provincia de Buenos Aires. 

11. Si dicho puerto cuenta con silos y/o elevadores. 
12. Capacidad de almacenamiento cerealero. 
13. Capacidad de exportación cerealera, por período, 

del citado puerto. 
14. Si existen cmbancamientos y sus causas. 
15. Si se han hecho análisis de las sustancias o ma-

teriales de los embaucamientos y sus resultados. 
16. Volumen de las afluencias de desechos indus-

triales en la zona del puerto y, en los casos, medidas 
de corrección que se han tomado. 

17. Si la inactividad de dicho puerto es causa de 
doble y triple falsos fletes. 

18. Cuál es la situaciói. del canal Mitre. 
19. Estudios realizados en relación con la reactiva-

ción del puerto. 
20. Volumen de dragado necesario para alcanzar los 

30 pies de calado, facilitando la accesibilidad al puerto. 
21. Calado al pie de la rada y grado de uniformidad. 
22. Costo del dragado y periodicidad necesaria, 
23. Cómo califica el Poder Ejecutivo a ese puerto 

por su capacidad, estado de conservación y grado de 
tecnificación. 

Sala de la comisión, 27 de junio de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
II. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — Al-
borto C. Bonino. — Arnaldo González. — 
Héctor E. González. — Erasmo A. Goti. 
— Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. Te-
pe. — Domingo Purita. — Rubén A. Ra-
pacini. — Félix Riquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Carranza, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa, 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pedido de informes que proponemos apunta a poner 

en el ámbito de la preocupación parlamentaria un insis-
tente reclamo del pueblo de Ramallo y de los produc-
tores de la zona: el puerto de Ramallo debe ser urgen-
temente reactivado. 

No se trata de un mero deseo lugareño o zonal ten-
diente a dar satisfacción a jerarquizaciones compara-
tivas. Estamos en presencia de un puerto moderno, con 
instalaciones de comando electrónico, con plataforma de 
descarga de doble sistema, capaz de movilizar 40 tone-
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ladas de cereales en 6 minutos y que cuenta, como si 
fuera poco, con mecanismos de aspiración de polvillo 
e impurezas lo que permite trabajar en un ambiente 
respirable. Ese puerto permanece inactivo desde mayo 
de 1977 

Vinculado por la ruta 51 con gran parte de la zona 
agrícola bonaerense, su inactividad obliga a este curioso 
sistema encarecedor: se descarga en Elamallo y luego 
se vuelve a cargar con destino a Villa Constitución o 
San Nicolás, para embarcar erj estos puertos hacia el 
exterior. 

El puerto de Ramallo fue privatizado en 1981 con 
el argumento de las autoridades de facto de que se lo 
vendía para activarlo. Está claro que uo se daban las 
condiciones de "'innecesarias o antieconómicas' que íus 
tificaban la venta de las instalaciones portuarias, según 
el artículo 51 del llamado decreto ley 6.698/63. atm 
que la paralización intencional y dañosa iatpba de 1977 

Adquirido el puerto (artículo 51) junto con los ele-
vadores (artículo 50) por una organización agraria 
cooperativa, de lo que se trata es de encontrar fórmulas 
rápidas para la reactivación y a eso apunta este pedido 
de informes que pondrá en manos de la Cámara los 
elementos imprescindibles para la mejor solución. 

Florencio Carranza. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Podei Ejecutivo para que, por intermedio 
del ministerio correspondiente, se sirva informar -:obre la 
situación del puerto de Ramallo, a tenor del siguiente 
cuestionario: 

1. Causas de la inactividad portuaria. 
2. Fecha de su paralización. 
3. Fecha de su privatización y a qué título. 
4. Sistema utilizado para su enajenación. 
5. Propuestas y adjudicataria. 
6. Razones y objetivo de su privatización. 
7. Si dicho puerto se encontraba en el caso requerido 

por el artículo 51 de) llamado decreto ley 6.698/63, res-
tablecido por la ley de facto 21.288 (Boletín Oficial 
7-4-1976). que derogó la ley del Congreso de la Nación 
20.573, para su venta. 

8. Contraprestaciones y/u obligaciones de la adjudi-
cataria. si las hubo. 

9. Nivel de utilización del puerto al momento da 
sacárselo a la venta. 

10. Nivel de aptitud del sistema de comunicación 
vial y férrea entre el puerto de Ramallo y la región 
agrícola de la provincia de Buenos Aires. 

11. Si dicho puerto cuenta con silos y/o elevadores. 
12. Capacidad de almacenamiento cerealero. 
13. Capacidad de exportación cerealera, por período, 

del citado puerto. 

14. Si existen embancamientos y sus causas. 
15. Si se han hecho análisis de las sustancias o ma-

teriales de los embancamientos y sus resultados. 
10. Volumen de las afluencias de desechos indus-

• tríales en la zona del puerto y, en los casos, medidas 
de corrección que se han tomado. 

17. Si la inactividad de dicho puerto es causa de 
doble y triple falsos fletes. 

1 18. Cuál es la situación del canal Mitre. 
19. Estudios realizados en relación con la reactiva-

ción del puerto. 
20. Volumen de dragado necesario para alcanzar los 

i 30 pies de calado, facilitando la accesibilidad al puerto. 
21. Calado al pie de la rada y grado de uniformidad. 
22. Costo del dragado y periodicidad necesaria. 
23. Cómo califica el Poder Ejecutivo a ese puerto 

por su capacidad, estado de conservación y grado de 
1 tecnificación. 

Florencio Carranza. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
. d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

4 8 

I CONGRESO ARGENTINO 
DE INGENIERIA OCEANICA 

j (Orden del Día N? 25o) 
I i 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración de la señora diputada Mar-
tínez Martínoli, por el que se declara de interés nacional 
al I Congreso Argentino de Ingeniería Oceánica, a reali-
zarse en Buenos Aires entre el 2 y el 5 de octubre 
de 1984; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de junio de 1984. 

Jorge V. Chehin. — Mario A. Gurioli. — 
Juan J. Cavallari. — Juan C. Barbeito. — 
Jesús J. González. — Horacio H. Huarte. 
Miguel A. Khoury. — Horacio E. Lugo-
nes. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Arturo J. Negri. — Orlando E. Sella. — 
Adolfo L. Stubrin. 

I 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
| gina 2611.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Congreso Argentino de Ingeniería 
Oceánica, organizado por el Comité Argentino de Inge-
niería de los Recursos Oceánicos asociado a la V 
Asamblea General del ECOR y con el auspicio de: 
UNESCO, UPAD1 (Unión Panamericana de Asocia-
ciones de Ingenieros) y UADI (Unión Argentina de 
Asociaciones de Ingenieros). El mencionado Congreso 
se realizará en la ciudad de Buenos Aires, los días 2, 
3, 4 y 5 de octubre de 1984. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Ciencia y Tecnología considera sufi-

cientes los conceptos vertidos en los fundamentos del 
proyecto por el que se declara de interés nacional al I 
Congreso Argentino de Ingeniería Oceánica, a realizarse 
en Buenos Aires entre el 2 y el 5 de octubre de 1984, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge V. Chehin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reunión de este I Congreso de Ingeniería Oceáni-

ca tiene como objetivos la reunión de profesionales, 
científicos y teenólogos de todo el mundo para contri-
buir al progreso de la ingeniería oceánica y estimular 
el intercambio y la cooperación científico-tecnológica, 
en relación con la explotación de la energía oceánica, 
que incluye hidrocarburos, gradientes térmicos, energía 
de olas, mareas, etcétera. 

E l temario básico es la energía oceánica, sus poten-
cialidades en los países en desarrollo, incluyendo los 
siguientes subtemas: recursos energéticos oceánicos y 
tecnologías disponibles, estructuras oceánicas y métodos 
constructivos, tecnología submarina para ingeniería costa 
afuera, desarrollo de recursos humanos para ingeniería 
costa afuera. 

Hoy soberanía es tecnología, estamos asistiendo a la 
irrupción casi explosiva de la ingeniería oceánica, qui 
zas en forma menos espectacular que la espacial, aun 
que no por ello menos impactante y trascendente, urge 
la incorporación plena de esta novel disciplina a) que-
hacer nacional, en su doble vertiente del progreso 
socioeconómico y de la defensa nacional e inclusive en 
su aspecto integrador desde el punto de vista geopoli-
tico regional. 

Con la realización de este congreso se proveerá un 
foro a la comunidad científica internacional para el 
intercambio y la cooperación en el orden científico-
tecnológico propiamente dicho. 

Debe recordarse que la ingeniería oceánica puede 
definirse como la ingeniería en el mar, o dicho de otra 
forma, es la actividad que desarrolla, diseña, construye 
y mantiene, entre otras cosas, plataformas para explo-

tación de petróleo y gas, reservorios costa afuera, insta-
laciones mineras, diques y turbinas para plantas mareo-
motrices, hábítat submarino, vehículos oceánicos espe-
ciales, complejos industriales instalados en los fondos 
marinos para ocupación de los océanos y para el apro-
vechamiento intensivo de sus recursos naturales, con 
seguridad y economía. Es también la actividad que uti-
lizando todos los medios disponibles de la ciencia y la 
tecnología actuales, desarrolla, proyecta y materializa 
sistemas e instalaciones con fines militares en el espacio 
oceánico, incluyendo emplazamientos en el lecho del 
mar. 

Se estima la concurrencia a este congreso de 400 
participantes en su gran mayoría ingenieros, incluyen-
do entre éstos, altos valores internacionales en la inves-
tigación científico-tecnológica y en el diseño y ejecución 
de grandes obras de esta moderna especialidad. Se con-
tará con participantes de países de Europa, Asia, de 
Africa y de América latina, Canadá y de los Estados 
Unidos de América. 

Conviene destacar que este congreso ya cuenta con el 
auspicio del Ministerio de Defensa nacional y el de 
Obras y Servicios Públicos y la declaración de interés 
de la Secretaría de Estado de Intereses Marítimos. Agre-
gamos también que el mencionado congreso ha sido 
declarado de interés provincia] por la provincia de 
Córdoba. 

Finalmente, considero que es necesario dar a esta 
acción la importancia y urgencia que el momento actual 
reclama, para que el país pueda usufructuar a corto 
plazo los beneficios del potencial de nuestra ingeniería 
volcados a la tarea de desarrollar los recursos marí-
timos, dentro del marco técnico apropiado que con-
temple la utilización conveniente de los recursos no 
renovables y la preservación del ecosistema oceánico. 

I Fausta G. Martínez Martinoli. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

49 
CARTERA D E AHORRO Y PREMIO 

PARA LA PROMOCION DE VIAJES DE ESTUDIO 
(Orden del Día N? 255) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Finanzas, de Educación y de Tu-

rismo y Deportes han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Guattì, sobre implementación 
de la cartera de ahorro y premio por la Caja Nacional de 

'1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 
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Ahorro y Seguro para la promoción de viajes de estudio 
de alumnos primarios y secundarios; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y tas que 
dará el miembro infoiTnante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de julio de 1984. 

Domingo A. Romano. — Adolfo L. Stubrin. 
— Emilio R. Guatti. — Jesús Rodríguez. 
— Julio S. Bulucio. — Raúl O. Rabana-
que. — Jorge R. Matzkin. — Adolfo 
Torresngasti. — Amado H. H. Altamirano. 
— Márcelo M. Arabotaza. — Vicente M. 
Azcona. — Raúl E. Bagliní. — Juan 
B. Belarrinaga. ~ Osvaldo ('amisar — 
Pedro J. Capuano. — Juan J. Cavallarx. 
— Norberto L. C.opello. — Héctoi H. 
Dalmau — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dwiasi. - Arturo A Grimaux• 
— Jorge L. Horta. — José B. Jalile. — 
Roberto Langan — Harruildo E. Laz 
coz. — Teodoro Liptak. — José J. Manny. 
— Miguel H. Medina. — Julio A. Mighoz 
zi. — Próspero Nieva. — Artemio A. Pa-
tiño. — Anselmo V Peláez. — René Pérez. 
— Alberto J. Prone. — Domingo Purita. 
— Juan Radoniic. — Daniel O. Ramos. — 
Esperanza Reggera — José L. Rodríguez 
Artusi. — Juan C. Stavale. — Carlos A. 
Vidal. — Francisco J. Vistalli. — Jorge 
R. Yamaguchi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T1 L I" I'L LL'L : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economía, implemente, por intermedio 
de la Caja NacionaJ de Ahorro y Seguro, la cartera de 
ahorro y premio para la promoción de los viajes de 
estudio de los niños y jóvenes de los establecimientos 
educacionales i nivel primario y secundario, públicos 
o privados, de jurisdicción nacional, provincial, territo-
rial y municipal de la República Argentina, instrumen-
tando la mecánica que viabilice la iniciativa y regule 
su aplicación a través de una comisión integrada por 
representantes del Ministerio de Educación, Turismo de 
la Nación y de la entidad crediticia mencionada. 

Que en todos los casos el destino del ahorro será para 
efectivizar los viajes eD jurisdicción nacional, priorizando 
las zonas de interés turístico en áreas de frontera. 

Emilio R. Guatti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas, de Educación y de Tu-
rismo y Deportes, al considerar el proyecto de declaración 
de referencia por el que se solicita la implementación, 
por intermedio de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, 
de la cartera de ahorro y premio para la promoción de 
los viajes de estudio de los niños y jóvenes de los esta-

blecimientos educacionales a nivel primario y secunda-
rio, públicos o privados de jurisdicción nacional, pro-
vincial, territorial y municipal de la República Argentina, 
L:reen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Emilio R. Guatti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Vista la realidad socioeconómica que significan los ya 

tradicionales viajes juveniles de estudio, fenómeno no 
asumido todavía por el Estado argentino, y considerando: 

Que es un hecho que en lo social conviene orientarlo 
en su etapa de expectativa, ya que sin coartar la libertad 
de decisión de los estudiantes, se los puede encauzar 
hacia un ahorro oficializado con un absoluto cuadro de 
seguridad. 

Que en lo educativo al crearse esta variable de be-
neficios, no sólo es posible preparar aJ viajero para que 
e! periplo sea un factoT adicional en la formación del 
ciudadano, sino que también se crearan condiciones de 
favorece! ei conocimiento de rincones del país que por 
desconocimiento no se los interpreta, ayudando a crear 
otro sentido de nacionalidad en el joven argentino. 

Que en lo económico se posibilitará al ciudadano en 
su etapa formativa a concretar un oficial ahorro, el que 
además de mantener actualizado su valor, recibirá los 
adicionales de un premio que surgirá como consecuen-
cia de un tangible esfuerzo, oo de la distorsión del ca-
sual subsidio que deja desequilibrios e injusticias. 

—En lo íormativo; el sistema de depósitos que tienen 
en práctica los estudiantes de todo el país, además de 
no reunir las mejores variables de segundad (condición 
que suele frustrar las mejores ilusiones), en el lógico 
deseo de no desactualizai los fondos recaudados, 
transito compra de valores extranjeros y otras formas, 
que nada ayudan a educar al joven argentino en el con-
cepto de construir un país, por vías que lo lleven al 
ideal posible y soñado. 

—En lo económico; la suma de divisiones de colegios 
secundarios en el país, si se la multiplica por lo que 
recaudan, nos aporta una cifra muy relevante, que no 
existe razón para que se la deseche de la masa moneta-
ria de legal circulación eD el país. 

—En lo educativo; el Estado debe transmitir, par-
ticularmente en las acciones de gobierno que llegan a la 
niñez y juventud, claras e inobjetables enseñanzas de 
equidad y justicia, al establecerse previsoras reglas de 
juego por las cuales el estudiante, al aportar su primer 
esfuerzo de ahorro, ya sabe cuál será la característica 
del premio, entre otras cosas, evita la expectativa de-
formadora de estar pendiente del favor demagógico del 
gobernante de tumo, que asigna el premio-subsidio con 
la vara de circunstancia, al faltar la regla o el método. 
Bien se dice que gobernar es prever v así lo haremos. 

—En lo social; por este método se puede llegar a 
hacer efectivo el viaje de toda una división de estudios, 
sin diferenciaciones de los pudientes o no, que surge 



2590 Reunión 16? 

en este tema por el método histórico de la improvisa-
ción o definiciones de costos a último momento. 

—Con sentido nacional; un viaje que el Estado reco-
noce y propicia puede recibir la asistencia adicional de 
su orientación para que, sin sobresaltos, los estudiantes 
asuman una expectativa adecuada de los itinerarios y, 
por esta vía, ayudar en la perfección de los mismos 
para que sean vividos, lo que permitirá de esa forma 
introducir a los jóvenes en la realidad de un país, que 
en muchos aspectos es un permanente desafío para en-
frentar y querer. 

— E n lo operativo; como la parcial idea y el desco-
nocimiento de los jóvenes de la mejor opción a vivir, 
los coloca por lo general en lo envasado tradicionalmente 
por operadores turísticos, origina un bajo aprovecha-
miento educativo y residual positivo del viaje. El que 
puede ser de evasión juvenil, pero en equilibradas fór-
mulas que los presupuestos adecuados se lograrán, es 
compatible programar evasión racional con educación 
itinerante. 

— E n lo que a seguridad se refiere; el viaje, la salida 
del joven del lugar de residencia, le produce una es-
pecial y humana sensación de destete, de ruptura del 
mundo cotidiano; esta situación le inscribe muy honda-
mente lo que viva, por ello la seguridad que el Estado 
le pueda brindar en lo material y anímico, irá dejando 
un alto rédito para el país todo en el tiempo. 

Emilio R . Guaíti. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se apruebi. en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

50 
H O M E N A J E A EX L E G I S L A D O R E S 

(Orden del Día N? 256) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Educa-
ción ban considerado el proyecto de resolución de los 
señores diputados Nadal y Taibo sobre homenaje a to-
dos los legisladores que antecedieron en el mandato a 
los actuales en el centésimo aniversario de la promulga 
ción de las leyes 1.420, de enseñanza común, y 1.565, 
de Registro Civil de las Personas, aún vigentes; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2612 . ) 

!
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
lv — Rendir homenaje en su centésimo aniversario a 

los señores legisladores del Honorable Congreso de la 
Nación que intervinieron en el estudio y sanción de 
la ley 1.-120, llamada de Enseñanza Común, y la ley 
1.565 del Registro Civil de las Personas. 

2 ' — Invitase al Honorable Senado de la Nación a 
adherirse a este homenaje. 

Sala de "as comisiones, 5 de julio de 1984. 

Tomás XV. González Cabanas. — Adolfo L. 
Stubrin. — María F. Gómez Miranda. 
Ricardo A. Terrile. — Adolfo Torresagasti. 
— Ricardo A. Alagia. — Raúl E. Baglini. 
— José Bielicki. — Osvaldo Comisar. — 
Héctor G. Deballi. — Dolores Díaz de 

I Agüero. — Julio L. Dhnasi. — Oscar L. 
I Fappiano. — Emma Figueroa de Toloza. 

— Torcuato E. Fino. — Carlos E. García. 
— Arturo A. Grimaux. — losé F. Jalile. — 
Harnaldo E. Lazcoz. — José J. Manny. — 
Fausta G. Martínez Martinoli. — Próspero 
Nieva. — Rene Pérez. —- Esperanza Reg-
gera. — Bernardo l. R. Salduna. — Jor-
ge R. Yama^uchi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Educa-
ción han considerado el proyecto de los diputados Na-
dal y Taibo, y teniendo en cuenta que el próximo día 
8 de julio se conmemoran los cien años de la promul-

I gación de la ley 1.420 que estableció la enseñanza 
común y de la ley 1.565 que creó el Registro Civil 
de la Capital Federal y Territorios Nacionales, conside-
ran justo que se rinda homenaje a los que especial-
mente intervinieron en el estudio y sanción de las men-
cionadas leyes que contribuyeron a la difusión de la 
enseñanza, al desarrollo moral, intelectual y físico de 
nuestra niñez, y a satisfacer necesidades regístrales de 
una sociedad civilizada, con la creación de) Registro 
Civil. 

Tomás W. González Cabanas. 
I 
i A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

, La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-
, l<j _ líendir homenaje a los señores legisladores que 

antecedieron en el mandato a los actuales, desde la 
creación del Congreso de la Nación, y por ende al 
honorable cuerpo, en el centésimo aniversario de la pro-
mulgación de dos leyes que todavía mantienen su vi-
gencia; la 1.420, ley de Enseñanza Común, también 
llamada de Enseñanza Laica, y la ley 1.565, ley de Re-
gistro Civil de las Personas. 
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2? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
adherirse a este homenaje. 

3"> — Requerir al Podei Ejecutivo que, por interme-
dio del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 1 

disponga que en el presente curso lectivo, en los niveles 
primarios y secundarios, se dicte una clase alusiva al cen-
tenario de la promulgación de las leyes mencionadas 
y se realce la función del Cougreso de la Nación en el 
Estado democrático de derecho. 

Marx ¡. Nadal. — Nicolás Taibo. j 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i - 1 

d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 
S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o \ 
e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n ' . 

S e c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e S e n a d o . 

5 1 

OFICIALIZACION DE UN HIMNO 
A JUAN BAUTISTA ALBERD1 

(Orden del Día N? 257) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Educa-
ción han considerado el proyecto de ley del señor dipu-
tado Lionel Suárez sobre oficialización del Himno a Juan 
Bautista Alberdi; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto (le declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo oficia-
lice el Himno a Juan Bautista Alberdi, con letra de 
M. Lizondo y música de Enrique M. Casella, y a través 
del Ministerio de Educación y Justicia arbitre los me-
dios necesarios para su incorporación en los programas 
de estudios primarios y secundarios del área respectiva. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1984. 

Tomás VV. González Cabanas. — Adolfo L. 
Stubrin. — María F. Gómez Miranda. — 
Ricardo A. Terrile. — Adolfo Torresa-
gasti. — Ricardo A. Alagia. — Raúí E. 
Baglini. — 1osé Bielicki. — Osvaldo Co-
misar. — Héctor G. Deballi. — Doloies 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2612.) 

Oscar L. Fappiano. -— Emma Figueroa 
de Toloza. — Torcuato E. Fino. — Carlos 
E. García. — Arturo A. Grirnaux. — José 
F. Jalile. — Harnaldo E. Lazcoz. — 
José J. Manny. — Fausta G. Martínez 
Mart.inoli. — Próspero Nieva. — Artemio 
A. Patino. — Rene Pérez. — Esperanza 
Reggera. — Bernardo 1. R. Salduna. — 
Jorge R. Yamaguchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Educa-
ción, al considerar el proyecto del señor diputado Lio-
nel Suárez, han tenido en cuenta los aspectos trascen-
dentales de la vida del procer Juan Bautista Alberdi, 
ya que el 19 de junio se conmemoraron cien años de 
su muerte. Destacado hombre de letras, que con su 
obra Bases influyó en la redacción de nuestra Consti-
tución Nacional. 

Al oficializar su himno con letra de M. Lizondo y la 
música de Enrique M. Casella —inscripto en el Regis-
tro de la Propiedad Intelectual bajo número 640.983—, 
se evocará su figura y al incluirlo en los programas ofi-
ciales de enseñanza en los establecimientos educacio-
nales del país será un reconocimiento a su memoria y 
obra patriótica. 

Tomás W. González Cabanas. 

ANTECEDENTE 
P H O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Oficializar el Himno a Juan Bautista 
Alberdi, con letra de M. Lizondo y música de Enrique 
M. Casella, inscripto en el Registro de la Propiedad 
Intelectual bajo el número 640.983. 

Art. 2v — El Ministerio de Educación y Justicia, por 
intermedio del organismo pertinente, impondrá con ca-
rácter obligatorio, en los programas de estudio, secun-
darios y primarios, del área respectiva, el himno a que 
hace referencia el artículo anterior. 

Art. 3í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lionel A. Suárez. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e ) p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n '. 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2612.) 
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52 
TERCER CONGRESO NACIONAL DE PLASTICOS 

EN E L AGRO 
(Orden del Día N9 259) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado Ro-
dríguez Artusi sobre declaración de interés nacional al 
Tercer Congreso Nacional de Plásticos en el Agro, a 
celebrarse en la ciudad de Buenos Aires entre el 21 y 
el 28 de agosto de 1984; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de julio de 1984. 

Juan F. C. EHzalde. — Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A. Cotí. — Luis A. Asensio. — 
Rubén Cantor. — Raúl A. C. Carrizo. — 
Emilio F. Ingaramo. — Belarmino P. Mar-
tín. — Salvador L. Matus. — Alberto J. 
Prone. — Cleto Rauber. — José L. Ro-

dríguez Artusi. — Carlos M. Scelzi. — Mi-
guel J. Serralta. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

j í .^-iji.-, • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional al Tercer Congreso Nacional de Plás-
ticos en el Agro, a celebrarse en la ciudad de Rueños 
Aires entre el 21 y el 28 de agosto del corriente año, 

José L. Rodríguez Artusi. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al considerai 
el proyecto de declaración del señor diputado Rodríguez 
Artusi, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tecnología de plásticos en el agro, que ya data de 

veinte años, permite afirmar que sn aplicación favorece 
grandemente diversos cultivos, especialmente en zonas 
áridas o semiáridas Esta técnica que abarca desde la 
simple aplicación de una película o de una chapa plás-
tica para proteger cultivos intensivos de los factores 
climáticos adversos, hasta el aprovechamiento del agua 
en lugares que prácticamente se consideraban desérticos, 
mediante la aplicación del riego por aspersión o por 

goteo; o las obras de reserva de agua y drenaje, reser-
vado hasta el presente para cultivos intensivos, y su uti-
lización actual en cultivos extensivos, frutícolas y fo-
restales. 

Su eficacia ha quedado demostrada por las estadís-
ticas mundiales, en donde, con su aplicación, se han 
logrado índices de alta productividad y la posibilidad de 
producción donde antes se carecía de ella. 

Nuestro país, comprendido geográficamente en sus 
I dos terceras partes dentro de las zonas áridas o semiári-
¡ das, tiene todas las posibilidades de un aprovechamien-

to adecuado a las distintas regiones que lo componen. 
Para lograr una profundización y una mayor difusión 

en los conocimientos de esta técnica llamada plasticul-
tura es que requerimos al Poder Ejecutivo que lo de-
clare de interés nacional. 

José L. Rodríguez Artusi. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
i e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

53 

CONTROL DE FORMULAS Y D E LA 
ELABORACION DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

(Orden del Día N? 260) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Silva e Ingaramo sobre intensificación de contro-
les por el Servicio Nacional de Sanidad Animal para 
verificar fórmulas y modos de elaboración de produc-
tos utilizados en sanidad animal; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de julio de 1984. 

Juan F. C. Elizalde. — Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A. Goti. — Luis A. Asensio. — 
Rubén Cantor. — Raid A. C. Carrizo. — 
Emilio F. Ingaramo. — Belarmino P. 
Martín. — Salvador L. Matus. — Alber-
to J. Prone. — Cleto Rauber. — José L. 
Rodríguez Artusi. — Carlos M. Scelzi. — 
Miguel J. Serralta. — Luis M. Urriza. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
i gina 2612.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo específico correspondiente —Servicio 
Nacional de Sanidad Animal (SENASA)— intensifique 
los controles para verificar las fórmulas y modos de 
elaboración de los productos veterinarios utilizados pa-
ra la sanidad animal, con el fin de garantizar una ópti-
ma calidad. 

Roberto P. Süva. — Emilio F. ¡ngaramo. 

INFORME | 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al conside-
rar el proyecto de declaración de los señores diputados 
Silva e Ingaramo, cree innecesario abundar en más de-
talles que los señalados en los fundamentos, por lo que , 
los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. Elizalde. \ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sanidad animal requiere fundamentalmente de 

productos auténticos, elaborados sobre la base de la 
utilización del avance científico y tecnológico, por lo 
cual es indispensable que los organismos del Estado 
aseguren a los productores agropecuarios la calidad y 
pureza de los medicamentos, de tal manera que no se ! 
desaliente la utilización de los mismos en los casos en | 
que sean necesario administrarlos. 

Es por todos conocido y apreciado que felizmente en 
nuestro país contamos con excelentes profesionales, res-
ponsables y dedicados vocacionalmente a su noble co-
metido, pero no es menos cierto que necesitan contar 
a manera de fieles aliados con buenos productos, sa-
biamente formulados y de eficacia exhaustivamente pro-
bada. 

Señor presidente: en estos momentos en que el país 
debe inexorablemente recomponer su stock ganadero, 
todo cuanto se pueda hacer para concretar este objetivo 
adquiere singular importancia, por lo que solicito el 
apoyo de mis pares para la aprobación de este proyecto. 

Roberto P. Silva. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D e s p a c h o s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2612.) 

54 

CREMOGENADOS DE FRUTAS Y BASES 
PARA ELABORAR BEBIDAS SIN ALCOHOL 

(Orden del Día N? 263) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Industria han con-
siderado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Federik y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que. por intermedio del Ministerio de Econo-
mía, incluya entre los artículos de exportación no tra-
dicional a los cremogenados de frutas y a las bases para 
elaborar bebidas sin alcohol; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga, por intermedio del Ministerio de Economía, la inclu-
sión entre los artículos de exportación no tradicional a 
los cremogenados de frutas y a las bases para elaborar 
bebidas sin alcohol. 

Sala de las comisiones, 10 de julio de 1984. 

Julio A. Migliozzi. — Hugo A. Socchi. — 
Vicente Mastolorenzo. — Alberto S. Me-
lón. — Felipe Zingale. — Jxian Radonjic. 
— Oscar T. Ábdala. — Federico Austerlitz. 
— José O. Bordón González. — Felipe 
E. Botta. — Oscar F. Britos. — Luis V. 
Cabello. — Ramón H. P. Canicoba. — 
Florencio Carranza. — Raúl A. C. Carrizo. 
— José A. Furque. — Héctor E. González. 
— Norberto Imbelloni. — Teodoro Lip-
tak. — Raúl Milano. — Luis O. Orgam-
bide. — Artemio A. Patino. — Anselmo 
V. Peláez. — Rubén A. Rapacini. — Os-
valdo C. Ruiz. — Lisandro A. Silvero. — 
Norberto B. von NiederhSusern. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Industria, al conside-
rar el proyecto de los señores diputados Federik y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Julio A. Migliozzi. 



Reunión 1 '•' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Solicitamos la incorporación de los cremogenados de 

frutas y de las bases para elaborar bebidas sin alcohol 
como productos netamente nacionales, en los artículos 
de exportación no tradicionales. 

Las empresas que elaboran estos productos son de 
capitales nacionales y su desarrollo tecnológico, desde 
hace aproximadamente 18 años, es exclusivamente ar-
gentino. La materia prima fundamental es la naranja y 
el pomelo, que provienen de las provincias de Entre 
llíos y Corrientes, utilizando actualmente 30.000 tone-
ladas de frutas por año, ocupando mano de obra regio-
nal y beneficiando a las actividades conexas que esta 
industria genera. 

El tipo de bebidas que se fabrican son de consumo 
popular por su bajo costo, y encontrarían en el mercado 
internacional, principalmente en ios países sudamerica-
nos, gran receptividad, que se traduciría en el espalda-
razo definitivo para esta exitosa industria regional, con 
sus correspondientes beneficios. 

Los cremogenados de frutas o frutas desintegradas 
(incluidos en el artículo 1.041 del Código Alimentario 
Argentino) es la materia prima resultante de rallar la 
fruta, triturarla, homogeneizarla y conservarla por los 
métodos físicos-químicos que el Código Alimentario 
Argentino permite. 

Esta materia prima mezclada o no con jugos concen-
trados, ácido cítrico, azúcar y aromas es usada para ela-
borar bebidas sin alcohol. La utilización cada vez más 
generalizada tanto en nuestro país como en países eu-
ropeos radica en su bajo precio como asimismo evitar 
el uso de sustancias químicas nocivas (enturbiantes y 
espesantes) en la preparación de bebidas analcohóhcas, 
pires los cremogenados les imparten por su composición 
intrínseca turbidez, color y cuerpo a las bebidas prepa-
radas con ellos. 

Hay países, como Francia e Italia, donde se consumen 
grandes cantidades de cremogenados y a los cuales se 
podrían exportar. 

Las bases (incluidas genéricamente en el artículo 
1.015 del Código Alimentario Argentino) son, en cam-
bio, una mezcla de: cremogenados, jugos concentrados, 
ácidos cítricos, aromas y colorantes, y sometidos al tra-
tamiento físico-químico permitido para su correcta con-
servación. 

En este caso, el fraccionador de bebidas sin alcohol 
mezcla simplemente: base más azúcar más agua, que 
en diferentes proporciones permite elaborar bebidas 
analcohólicas eri los diferentes tipos. 

Son las bebidas sin alcohol envasadas en bidones, bo-
tellas de vidrio o de PVC o en sachets plásticos. En 
nuestro país tienen un interesante consumo por las si-
guientes condiciones fundamentales: 

a ) Son de gusto, aroma y color atractivos; 
b) Contienen un porcentaje de jugo natural con un 

mínimo del 12 %, que junto al azúcar presente consti-
tuye un alimento nutritivo; y 

c ) Tienen un precio razonable que les permite lle-
gar a la gran masa de consumidores. 

Por lo antedicho estimamos que estas bases se podrían 
exportar a los países en vías de desarrollo y especial-
mente a Jos Jimitrolcs donde este tipo de bebidas prác-
ticamente se desconoce, pues se usan derivados de jugos 
concentrados más caros y consumidos por una minoría. 

Es por todo lo expuesto que solicitamos su inclusión 
entre los artículos de exportación no tradicionales. 

Carlos A. Federik. — Antonio G. Cavallaro. 
— Carlos M. Scelzi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-
medio del Ministerio de Economía, incluya entre los ar-
tículos de exportación no tradicional a los cremogenados 
de frutas y a las bases para elaborar bebidas sin alcohol. 

Carlos A. Federik. — Antonio G. Cavallaro. 
— Carlos M. Scelzi. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

55 
EMPREND1MIENTO HIDROELECTRICO 

"LOS MONOS" 
(Orden del Día N9 2C5) 

Dictamen cíe las comisiones 

I Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 
Combustibles han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Dovena sobre: "Declaración de 
interés nacional al emprendimiento hidroeléctrico 'Los 
Monos' y adopción de las medidas necesarias para con-
cluir sus estudios de prefactibilidad y elaborar el pro-
yecto ejecutivo"; y, por las razones que se dan en el 
adjunto informe y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 28 de junio de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Guillermo E. Tello 
Rosas. — Daniel O. Ramos. — Julio C. 
Aráoz. — Miguel A. Srur. — Luis O. Ab-
dala. — Oscar T. Abdala. — Ramón R. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2612.) 
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Aguilar. — Carlos H. Bianchi. — Felipe 
E. Botta. — Juan A. Díaz Lecam. — 
Jorge O. Chiano. — Bernardo E. Herrera. 
— Harnaldo E. Lazcoz. — David Les-
cano. — Alejandro Manzur. — Belarmino 
P. Martin. — Valentín del Valle Martínez. 
— Miguel H. Medina. — Anthony Rob-
sor. — Manuel A. Rodríguez. — Bernardo 
I. R. Salduna. — Pedro A. Sarubi. — 
Nicolás Taibo. — Jorge 11. Zavaley. ) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
i 

D E C L A R A : | 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

1® — Declare al emprendimiento hidroeléctrico "Los 
Monos" de interés nacional. 

2o — Se arbitren los medios necesarios para que se 
concluyan los estudios de prefactibilidad y se elabore el 
proyecto ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 
Combustibles, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Dovena, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en sus fundamentos, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Bernardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El emprendimiento hidroeléctrico "Los Monos" se en-

cuentra inscrito en cualquiera de las alternativas que, 
según la evaluación realizada por Agua y Energía, son 
factibles de concretar en el sistema hidrológico de los 
ríos Senguerr y Chico, a saber: 

a) Alternativa I, con tres presas ubicadas en "Tama- I 
rindo" aguas arriba, en "Los Monos" aguas abajo y en 
"Bucarron", entre ambas; i 

b) Alternativa II, también con tres presas situadas en 
"Tamarindo", "Angostura" y "Los Monos", respectiva-
mente; 1 

c) Alternativa III, que prevé el desvio del rio Sen-
guerr hacia el sur a través de la meseta del mismo nom-
bre para aprovechar la caída que representa el Cordón 
de Pastos Blancos, continuar por La Pampa del Pe-
dregozo hasta el bajo de La Salina, apto para construir 
un embalse, y desde allí turbinar el agua descargando al 
río Mayo para retornar por éste al curso natural del 
Senguerr. Esta alternativa sólo requeriría de dos presas 
importantes en . "Los Monos" y "Río Mayo", además de 
dos cierres menores y un canal aductor. 

Las tres alternativas comentadas requieren similar vo-
lumen de obras civiles, pero la tercera permite una ge-
neración anual 2,3 veces superior a las primeras. De 
todas formas, cualquiera sea la solución que se adopte 

en definitiva, en el caso de "Los Monos" se prevé idén-
tica alti.ra y longitud de la presa y similar potencia, 
del orden de los 26 megavatios. 

Por hallarse prácticamente en el centro de la Pata-
gonia y más precisamente cerca de] límite entre las 
provincias de! Chubut y Santa Cruz, este emprendi-
miento está llamado a ser de profunda gravitación en 
el Sur de nuestra patria. Justamente el carácter inter-
provincial que <]qUiriría su aprovechamiento obliga 
a que previamente las provincias afectadas realicen un 
convenio tendiente a fijar la participación de cada una 
y a acordar la utilización raciona! del recurso. 

A las posibib'dades de abastecimiento de energía eléc-
trica a centros de significativa importancia, como son 
Sarmiento, Las Heras, Caleta Olivia, Pico Truncado y 
la misma ciudad de Comodoro Rivadavia, debe sumarse: 

—Atenuación de las crecidas pluvionivales que afectan 
anualmente a la zona de Sarmiento. 

—Expansión en 15.000 hectáreas del área de riego 
de Sarmiento y Colhué Huapi. 

—Mejoramiento de la dotación de agua potable en 
las localidades de la costa donde el problema es franca-
mente crítico. 

—Creación de zonas de turismo y recreación. 
Intimamente relacionadas con estas ventajas de orden 

práctico surge y se impone, quizás por sobre las otras 
razones, la impostergable necesidad de dotar de la in-
fraestructura necesaria a nuestra Patagonia, de crear y 
fortalecer los polos de desarrollo indispensables para 
promover las tan castigadas y postergadas economías 
regionales v de terminar con la larga cadena de clau-
dicaciones en materia de geopolítica, sin lo cual, esta-
mos convencidos, no existe futuro de grandeza para 
nuestro país. 

Persistir en el proyecto de país centralista, circuns-
crito y limitado al desarrollo de la pampa húmeda, en-
tendemos, nos aleja cada vez más de ese destino de 
grandeza soñado por nuestros prohombres, a la vez que 
nos condena a la dependencia y al vasallaje económicos 
de los que debemos desprendemos sin la más mínima 
demora. 

El actual habitante de la Patagonia, el que está dis-
puesto a habitarla y el que aún no ha nacido pero que 
será habitante del futuro, claman de nosotros esa visión 
clara, ese espíritu revolucionario y esa fe en el mañana. 
Asumir el desafío es nuestra responsabilidad y nuestro 
único justificativo ante la historia. 

Miguel D. Doveiui. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 
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56 
DIQUE PARA RIEGO Y GENERACION D E ENERGIA 

SOBRE EL RIO SANTA MARIA (CATAMAKCA) 
(Orden del Día N? 266) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 
Combustibles han considerado el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Albarracín y otros, sobre 
la continuación y finalización de los estudios de facti-
bilidad para la construcción de un dique para riego y 
generación de energía hidroeléctrica sobre el río Santa 
María, en la provincia de Catamarca; y, por las razones 
expuestas en el adjunto informe y las que dará el miem. 
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones. 28 de junio de 1984. 
Miguel D. Dovcna. — Guillermo E. Tello 

Rosas. — Daniel O. Ramos. — Julio C. 
Aráoz. — Miguel A. Srur. — Luís O. 
Abdala. — Oscar T. Abdala. — Ramón 
R. Aguilar. — Carlos H. Bianchi. — Fe-
lipe E. Botta. — Juan A. Díaz Lecam. — 

Í Jorge O. Ghiano. — Bernardo E. Herrera. 
—- Harnaldo E. Lazcoz. — David Lescano. 
— Alejandro Manzur. — Belarmino P. 
Martín. — Valentín del Valle Martínez. — 
Miguel H. Medina. — Anthony Robson. 
— Manuel A. Rodríguez — Bernardo l. 
R. Salduna. — Pedro A. Sarubi. — Nico-
lás Taibo. — Jorge H. Zavaley. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
la brevedad posible, instase a la continuación y finali-
zación de los estudios de factibiüdad para la construc-
ción de un dique para riego y generación de energía 
hidroeléctrica sobre el río Santa María en la provincia 
de Catamarca, iniciado por Agua y Energía Eléctrica 
(zona norte) en el año 1973. 

. Ignacio A. Albarracín. — Juan A. Brl-
zueta. — Sebastián A. Corpacci. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 

Combustibles, al considerar el proyecto de declaración 
de los señores diputados Albarracín y otros, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expresados en 
sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y asi lo 
expresan. ... . . . . . 

; .' - Bernardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La zona que atraviesa el río Santa María es como 

tantas otras de nuestro país, una zona en la que, pese 

Reunión 16» 

a existir recursos naturales y humanos en abundancia, 
aparecen las secuelas del subdesarrollo en sus dos ex-
presiones más comunes, la baja productividad y el in-
fraconsumo. Actuahnente, la economía del lugar se basa 

I en la explotación agropecuaria intensiva, sobre todo de 
i ciertos cultivos industriales, como ser vid, pimiento, co-
! mino, ají y frutales, que encuentran en las caracterís-

ticas climáticas del valle su ambiente óptimo para de-
sarrollarse. No obstante tratarse de cultivos con gran 
valor agregado, hay un impedimento insalvable para su 
expansión: la falta de agua. Las hectáreas con riego en 
el valle de Santa María son hoy unas 5.000. Según un 
estudio que realizó Agua y Energía Eléctrica (Jefatura 
Estudios y Proyectos Zona Norte) que data de diciem-
bre de 1973, se indica la prefactibilidad técnica y eco-
nómica del aprovechamiento integral del río, conjugando 
la utilización del agua superficial, subterránea y la ge-
neración de energía hidroeléctrica para hacer funcionar 
pozos. 

La realización de esta obra permitiría regar e incor-
porar al cultivo inmediatamente a 5.000 hectáreas más 
y, con un desarrollo complementario de la construcción 
de canales, hasta 20.000 hectáreas, lo que significa cua-
druplicar la superficie explotada hasta ahora. 

El Poder Ejecutivo, como organismo gestor del bien 
común, finalidad última del Estado, debe ayudar a su-
perar el agravio que representa la coexistencia en una 
misma Nación de regiones desarrolladas y subdesarro-
lladas. En esa inteligencia, es que solicitamos que inste 
a la finalización de este estudio, no sólo de vital im-
portancia para el departamento Santa María, sino para 
los valles calchaquíes en general, que, de ser concretada 

• la obra, serán alcanzados por su influencia bienhechora. 

j Ignacio A. Albarracín. — Juan A. Bri-
I zuela. — Sebastián A. Corpacci. 
i 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

57 
LEGAJOS PERSONALES DE MAESTROS 

(Orden del Día N ' 267) 

j Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación del 
i Trabajo han considerado el proyecto de declaración de 
' los señores diputados Austerlitz y Ratkovic sobre "Re-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
i gina 2612.) 
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misión por el Poder Ejecutivo a los gobiernos provin-
ciales, para su incorporación al legajo personal de cada 
uno de los agentes, dé todo lo relacionado con la ac-
tuación de los mismos como maestros de escuelas pri-
marias que dependían de la Nación y fueron transfe-
ridos a las provincias donde desarrollaban su actividad"; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de junio de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Roberto E. Sammar-
tino. — Julio S. Bulado. — Roberto P. 
Alvarez. — Marcelo M. Arabolaza. — 
Tulio M. Bernasconi. — Juan I. Cavallari. 
— Héctor H. Dalmau. — Juan A. Díaz 
Lecam. — Julio L. Dimasi. — Raúl A. 
Druetta. — Emma Figueroa de Toloza. 
— Carlos E. García. — Ftoberto J. Gar-
cía. — Carlos M. González Pastor. — Ar-
turo A. Grimaux. — Harnáldo E. Lazcoz. 
— Pedro A. Leporí. — Carlos Lestani. — 
José J. Manny. — Valentín del Valle Mar-
tínez. — Raúl M. Milano. — Artemio A. 
Patiño. — Abdol C. M. Peche. — Lorenzo 
A. Pepe. — René Pérez. — Pedro A. Pe-
reyra. — Esperanza Reggera. — Pedro S. 
Rodríguez. — Orlando E. Sella. — San-
tiago D. TOSÍ. — Jorge R. Yamaguchi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I Ih : ¡ -- K -. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente, disponga que sea remi-
tido a las provincias, para su incorporación al legajo 
personal de cada uno de los agentes, todo lo relacio-
nado con la actuación de los mismos como maestros de 
las escuelas primarias que dependían de la Nación y 
fueron transferidos a las provincias donde desarrollaban 
su actividad. 

Federico Austerlitz. — Milivoj Ratkovic. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación del 
Trabajo, al considerar el proyecto de declaración de los 
señores diputados Austerlitz y Ratkovic, sobre "Remisión 
por el Poder Ejecutivo a los gobiernos provinciales, 
para su incorporación al legajo personal de cada uno 
de los agentes, de todo lo relacionado con la actuación 
de los mismos como maestros de escuelas primarias que 
dependían de la Nación y fueron transferidos a las pro-
vincias donde desarrollaban su actividad", creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y asi lo expresan. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
A partir del mes de agosto del año 1978, el gobierno 

del proceso, transfiere a las provincias a miles de edu-
cadores de enseñanza primaria, sin consultar a organi-
zaciones gremiales, como una medida compulsiva más a 
las que tenían acostumbrada a imponer a la ciudadanía. 

En este momento, y a grandes distancias de esta Ca-
pital, ese personal necesita proveerse de sus antece-
dentes de servicios por diferentes motivos, especial-
mente para gestionar sus beneficios jubilatorios, y se 
encuentran con múltiples inconvenientes para obtener-
los y altos costos en gestiones sin justificación, lo que 
resulta un corolario muy distinto al que corresponde a 
quienes han dejado parte de su vida en la noble tarea 
de educai en tos lugares más distantes e inhóspitos del 
país, por lo que solicitamos que se disponga la orga-
nización de esa documentación y su remisión, a la 
mayor brevedad, a los legajos personales de cada una 
de esas que en cada provincia se originaron con mo-
tivo de ese traslado. 

Federico Austerlitz. — Milivof Ratkovic. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

5 8 

II JORNADAS SANJUANINAS 
D E DERECHO CIVIL 
(Orden del Día N? 268) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Moragues 
sobre declaración de interés nacional a las I I Jornadas 
Sanjuaninas de Derecho Civil, a realizarse en la ciudad 
capital de la provincia de San Juan, del 29 de agosto al 
1<> de septiembre de 1984; y, por las razones expuestas 

. en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de juho de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Ricardo A. Alagia. — Raúl E. Baglini. — 
José Bielicki. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Carlos E. Gar-
cía. — Diego R. Guelar. — Héctor M. 
Maya. — Lorenzo Pepe. — Néstor Perl. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
1 gina 2612.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, declare de interés 
nacional las II Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil, 
a realizarse en la ciudad de San Juan, capital de la 
provincia del mismo nombre, los días 29, 30, 31 de 
agosto y lo de septiembre de 1984, y que cuenta con 
el auspicio del gobierno de la provincia de San Juan, 
la Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad 
Nacional de San Juan, la Universidad Católica de Cuyo 
y la Federación de Abogados (FACA). 

Miguel J. Moragties. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Moragues, 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos y 
así lo declara. 

Tomás W. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Instituto de Derecho y Ciencias Sociales del Co-

legio de Abogados de la provincia de San Juan ha orga-
nizado las I I Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil; y 
venimos, por el proyecto de declaración que se adjunta, I 
a solicitar a este honorable cuerpo que requiera al Poder 
Ejecutivo las declare de interés nacional por intermedio 
del Ministerio de Educación y Justicia. 

Encuentra fundamento tal solicitud en que se ha con-
vocado para el estudio científico de distintos temas de 
nuestro derecho privado, a las más altas expresiones de 
la doctrina jurídica nacional de España y Chile, quie-
nes tendrán a su cargo la coordinación de las diversas 
comisiones de trabajo. En ellas, los participantes de estas 
jornadas analizarán en profundidad instituciones jurídicas 
de honda repercusión social y que a la fecha constituyen 
una de las principales preocupaciones de los señores : 
legisladores, tales como: reforma al régimen de la patria 
potestad, efectos de la disolución del vínculo matrimo-
nial, régimen sucesorio de los hijos extramatrimoniales, 
venta y locación de cosa ajena, responsabilidad y dominio 
de automotores (ley 22.977) y daño moral. 

Es por las razones anteriormente enunciadas que no 
dudamos en afirmar que declarar de interés nacional 
estas jornadas, será un positivo aporte para el éxito de 
su realización. 

Miguel J. Moragues. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i - I 
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . | 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

I S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n l . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

5 9 

PROVISION DE GAS NATURAL A LOCALIDADES 
D E LA PROVINCIA D E CORDOBA 

(Orden del Día N? 269) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
, rado el proyecto de declaración del señor diputado 

Peláez, sobre extensión de ramales del gasoducto Campo 
Durán-Córdoba, con el objeto de proveer de gas na-
tural a varias localidades de la provincia de Córdoba; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga que la Secretaría de Estado de Energía con in-
tervención de la empresa Gas del Estado, gestione la 
firma de un convenio con la provincia de Córdoba y los 
municipios del valle de Punilla y la ciudad de Cruz del 
Eje para la extensión de ramales a derivar del gasoducto 

I Campo Duran - Buenos Aires, destinado a la provisión 
de gas natural a las siguientes poblaciones: ciudad de 
Carlos Paz, Tanti, Bialet Massé, Santa María, Cosquín, 
Valle Hermoso, ciudad de La Falda, Huerta Grande, 
Villa Giardino, La Cumbre, Los Cocos, San Esteban, 
Capilla del Monte y localidades intermedias. 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Carlos II. Bianchi. — Juan A. Díaz 
Lecam. — Jorge O. Ghiano. — David 
Lezcano. — Alejandro Manzur. — Valen-
tín del Valle Martínez. — Miguel H. Me-
dina. — Raúl Reali, — Manuel A. Rodrí-
guez. — Bernardo l. R Salduna. — Miguel 
A. Srtir. — Jorge H. Zavaley. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado Pe-
láez cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos, por lo cual los hace suyos 
y así lo declara. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una característica muy especial y típica del valle de 

Punilla es la conformación de sus poblaciones como un 
eslabón en cadena que le da continuidad en forma li-
neal sobre las márgenes de la ruta 38 desde Villa 
Carlos Pa? a Capilla de] Monte, con una población es-
table de alrededor de los 150.000 habitantes, y una 
población fluctuante que se duplica poi la afluencia tu-
rística, ya que esta zona privilegiada por las bellezas 
naturales y la bondad de su clima, su ubicación geográ-
fica, centro del país, es constantemente visitada por 
gran cantidad de personas, aparte de ser una zona de 
gran afincamiento de habitantes que se trasladan desde i 
distintos puntos del país, lo que hace a un constante I 
incremento habitacional. 

La hotelería, confiterías, bares, restaurantes, indus-
trias, etcétera, serán principales consumidores de gas 
natural, en la obra que se auspicia, por lo demás, sería 
harto interesante destacar que el gran consumo de gas 
se produce en épocas de verano, precisamente cuando 
los grandes centros urbanos lo disminuyen notoriamente, 
y permitiría crear una zona donde se modiiique el actual 
consumo de combustible para su desenvolvimiento in-
dustrial, ya que se sustituiría el actual consumo de deri-
vados del petróleo y también de leña, que cada vez es 
más escasa en la zona, circunstancia que obliga a un 
traslado desde largas distancias con el consiguiente gas-
to de combustibles líquidos. 

También debemos destacar que dentro del panorama 
económico nacional, la provincia de Córdoba contribuye 
con un muy alto porcentaje de cal viva o cal industrial 
para la industria de la construcción y afines y que el 
valle de Punilla y el departamento Cruz del Eje son 
excelentes productores de tal elemento, casi índispen 
sable en las construcciones. Los hornos son consumido-
res de leña y íuel-oil, y son fácilmente adaptables al 
consumo de gas, lo que significaría una mejor ecuación 
económica por las condiciones insuperables en su utili-
zación. 

La alimentación del sistema por su ubicación geográ-
fica debe ser alimentado desde el gasoducto Campo 
Durán - Buenos Aires en las distintas alternativas que 
Gas del Estado considere más conveniente, en su ali-
mentación de gas y costos de extensión del conducto. 

Por estas consideraciones es que solicito de esta Hono-
rable Cámara el voto favorable para este proyecto que 
someto a su consideración. 

Anselmo V. Peláez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga que la Secretaría de Energía, con intervención de 
Gas del Estado, firme un convenio con la provincia 
da Córdoba y los municipios del valle de Pmiilla y lt 
ciudad de Cruz del Eje para la extensión de ramales 
del mencionado gasoducto, destinado a la provisión de 

as natural a las siguientes poblaciones: ciudad de 
Carlos Paz, Tanti, Bialet Massé, Santa María, Cosquín, 
Valle Hermoso, ciudad de La Falda, Huerta Grande, 
Villa Giardino, La Cumbre, Los Cocos, San Esteban, 
Capilla del Monte y localidades intermedias. 

Anselmo V. Peláez. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
l e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
s i p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

60 

CONTINUACION D E LAS OBRAS DE LA RED 
D E INTERCONEXION ELECTRICA LITORAL 

NORDESTE ARGENTINO 

(Orden del Día N'.' 270) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, ha consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados González Cabañas y Fappiano, por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos 
pertinentes y dentro de las facultades que le son pro-
pias arbitre los medios para que continúe la obra de-
nominada Riel-Nea (Red de Interconexión Eléctrica 
Litoral Nordeste Argentino); y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, continúe la reali-
zación de la obra denominada Riel-Nea (Red de In-
terconexión Eléctrica Litoral Nordeste Argentino). 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Carlos H. Bianchi. — Juan A. Díaz Le-
cam. — Jorge O. Ghiano. — David Les-
cano. — Alejandro Manzur. — Valentín 
del Valle Martínez. — Miguel 11. Medina. 
— Raúl Reali. — Manuel A. Rodríguez. 
— Bernardo l. R. Salduna. — Miguel A. 
Srur. — Jorge II. Zaváley. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 



Reunión l!i • 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, al conside-
rar el proyecto de declaración de los señores diputados 
González Cabañas y Fappiano, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los funda-
mentos por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presentación de este proyecto se basa, fundamen-

talmente, en que la obra Riel-Nea (Red de Inter-
conexión Eléctrica Litoral Nordeste Argentino;, ac-
tualmente se encuentra semiparalizada, y que es necesario 
que la misma pueda entrar en funcionamiento, cuanto 
antes, ya que es de vital importancia para el Litoral 
y en nuestra provincia (Corrientes), para la zona nor-
oeste (Bella Vista, Saladas, Goya). Ya que la misma 
tendría una capacidad de 300.000 kW/b de potencia, 
lo que significaría un incremento de seis ( 6 ) veces so-
bre la potencia existente que es actualmente de 
50.000 kW/h. 

De esto se desprende la importancia de la misma por 
la oferta de energía que existiría, principalmente, para 
las industrias asentadas y a radicarse y además al con-
sumidor rural, que en este momento paga hasta tres 
veces más el precio por el kW/h que el consumidor 
urbano. 

Tomás W. González Cabañas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos pertinentes y dentro de las facultades que 
le son propias, arbitre los medios para que continúe la 
obra denominada Riel-Nea (Red de Interconexión Eléc-
trica Litoral Nordeste Argentino). 

Tomás W. González Cabañas. — Oscar L. 
Fappiano. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 

61 
ESTUDIOS PARA E L APROVECHAMIENTO 

INTEGRAL D E L RIO SAN JUAN 
(Orden del Día N? 271) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, han considerado el proyecto de de-

I claración de los señores diputados Riutort de Flores y 
i otros sobre realización de estudios de factibilidad, pro-
| yectos y construcción gradual de obras de aprovecha-

miento energético integral y regulación de caudales del 
río San Juan de la provincia del mismo nombre; y, por 
las razones que se dan en adjunto informe y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

! La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

| 1. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo con-
cluyera los estudios de factibilidad, en el corriente año, 
con intervención de Agua y Energía Sociedad del Estado, 
del aprovechamiento energético integral y regulación de 
caudales del río San Juan de la provincia del mismo 
nombre. 

2. En caso de resultar factible su ejecución, que se 
continúe con los pasos previstos tendientes a la construc-
ción de la obra. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Miguel D. Do-
cena. — Olga E. Riutort de Flores. — 
Julio C. Aráoz. — Daniel O. Ramos. — 

I Héctor Di Cío. — Horacio H. Huarte. 
— Miguel A. Srur. — Miguel J. Mora-
gues. — Oscar T. Abdala. — Ramón R. 
Aguilar. — Adrián C. Alvarez. — Héctor 
A. Basualdo. — Carlos H. Bianchi. — 
Antonio Cassia. — Miguel A. Castillo. 
— Antonio G. ('.avallara — Héctor H. Dal-
mau. — Héctor G. Debulli. — Juan A. 
Díaz Lecam. — Ivelise l. Falcioni de Bra-
vo. — Carlos Federik. — Jorge O Gliiano. 
— Reijnaldo P. Gutiérrez. — Bernardo E. 
Herrera. — Norberto Imbelloni. — Har-
naldo E. Lazcoz. — Teodoro Liptak. — 
Alejandro Manzur. — Bernardino P. Mar-
tín. — Valentín del Valle Martínez. — 
Salvador Mathus. — Alberto S. Melón. — 
Miguel H. Medina. — Raúl Reali. — An-
thony Robson. — José L. Sabadini. — 
Pedro Sarubi. — Nicolás Taibo. — Luis 
M. Urriza. — Carlos Vidal. — Jorge R. 
Yamaguchi. — Jorge H. Zavaley. 
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INFORME 
Honorable Cámara: 

El aprovechamiento energético integral v la regulación 
de caudales del río San JuaD es un viejo anhelo de los 
sanjuaninos. que viene casi del momento mismo de la or- ¡ 
ganización nacional, pues el curso del citado río es el 
único recurso natural con que cuenta la provincia para 
satisfacer la demanda de agua para regadío y también 
el único medio para lograr el abastecimiento energético 

Sobre el curso del río San Juan se concentra la mayor 
parte de la actividad productiva provincial, importante 
hoy, sin duda, pero de mayores posibilidades en el fu-
turo, ya que ambiciosos planes de radicaciones industria 
Ies están en estudio al amparo de la ley de promoción 
ijue favorece las radicaciones en el área 

Los mismos sólo serán posibles si se dispone de la ener 
gía necesaria, por lo que el aprovechamiento hidroeléc- 1 

• trico integral del río San Juan y su regulación es impe- ! 
rativo en la hora actual. 

En el marco de estas consideraciones las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Obras Públicas y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano, | 
aconsejan a la Honorable Cámara la aprobación del pro-
yecto propuesto. 

Cuillcrmo E. Tello Rosas 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, con in-
tervención de la Secretaria de Energía y Combustibles 
ile h Nación: 

1? _ Incluyera en el plan de obras 1984/1987 la reali-
zación de estudios de factibilidad, proyectos y construc-
ción gradual de obras de aprovechamiento energético in-
tegral y regulación de caudales del rio San Juan, en la 
provincia del mismo nombre. Eu esa inteligencia se re-
quiere prioridad para el complejo "El Tambolar - Los Ca-
racoles". 

2" — A través de Agua y Energía Eléctrica continuara 
los estudios hasta su finalización, elaborara el proyecto 
ejecutivo y tuviere a su cargo las tareas de inspección 
de la construcción de las obras. 

Olga E. Ritilort de Flores. — Ricardo Co-
lombo. — Pedro S. Rodríguez. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . ¡ 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o ¡ 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 Véase el texto d la sanción eu el Apéndice. (Pá- I 
gina 2613.) ' 

62 
APROVECHAMIENTO HIDROENERGETICO 

LOS BLANCOS (MENDOZA) 
(Orden del Día N« 272) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Manzano, sobre: "Llamado a licitación 
y ejecución de las obras para el aprovechamiento hidro-
energético Los Blancos en la provincia de Mendoza"; y, 
por las razones que se dan en el adjunto informe y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, imple-
mente los medios necesarios para concluir en el presente 
año, los proyectos ejecutivos del aprovechamiento hidro-
energético Los Blancos en la provincia de Mendoza y 
su llamado a licitación oportunamente. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Miguel D. Do-
vena. — Julio C. Aráoz. — Daniel O. Ra-
mos. — Horacio H Huarte. — Miguel A. 
Srur. — Oscar T. Abdala. — Ramón R. 
Aguüar. — Ignacio A. Albarractn. — Héc-
tor A. Basualdo. — Carlos H. Binnchi. — 
Felipe E. Botta. — Antonio Cassia. — Héc-
tor H. Dalmau. — luán A. Díaz Lecam. — 
Ivélise l. Falcioni de Bravo. — Jorge O. 
Ghiano. — Reunaldo P. Gutiérrez. — Ber-
nardo E. Herrera. — Norberto Imbelloni. 
— Hemaldo E. Lazcoz. — David Lesea-
no. — Alejandro Manzur. — Belarmino P. 
Martín. — Valentín del Valle Martínez. — 
Miguel H. Medina. — Alberto S. Melón. 
— Raúl Reáli. — Anthony Robson. — Pe-
dro A. Sarubi. — Nicolás Taibo. — Luis 
M. Urriza. — Carlos A. Vidal. — Jorge 
H. Zavaley. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Manzano, sobre la conclusión en el pre-
sente año de los proyectos ejecutivos del aprovecha-
miento hidroenergético Los Blancos (provincia de Men-
doza), y han tenido en cuenta que es deber de esta Ho-
norable Cámara proveer al fomento del bienestar común 
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y que una de las formas de lograrlo es la realización de 
las obras de infraestructura que aseguren el crecimiento 
económico de la región donde las mismas se insertan, 
promoviendo así potenciar las posibilidades zonales; asi-
mismo la realización de esta obra será un aporte signi-
ficativo a los efectos del abastecimiento eléctrico del 
Sistema Intercoñectado nacional y del Sistema Regional 
Cuyo. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo imple-
mente los medios necesarios para proceder a llamar a 
licitación, así como a la ejecución de una pronta adjudica-
ción del aprovechamiento hidroenergético Los Blancos en 
la provincia de Mendoza. 

José L. Manzano. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

6 3 

REANUDACION D E LAS OBRAS D E L PROYECTO 
H I D R O E L E C T R I C O POTRERO D E L CLAVILLO 

(Orden del Día N<? 273) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración de) 
señor diputado Austerlitz, sobre reanudación de las obras 
del proyecto hidroelécbieo Potrero de] Clavillo; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, reanude las obras 

paralizadas en el año 1977 del proyecto hidroeléctrico 
Potrero del Clavillo, ubicadas en la provincia de Cata-
marca en el linde con la provincia de Tucumán. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Miguel D. Do-
vena. — Julio C. Aráoz. — Daniel O. Ra-
mos. — Miguel A. Srur. — Oscar T. Abdala 
— Ramón R. Aguilar. — Antonio Cassia. — 
Héctor H. Dalmau. — Ivelise l. Falcioni de 
Bravo. — Jorge O. Ghiano. — Reynaldo P. 
Gutiérrez. — Bernardo E. Herrera. — Nor-
berto Imbelloni. — Harnaldo E. Lazcoz. — 
David Lescano, — Belarmino P. Martín. — 
Valentín del Valle Martínez. — Miguel H. 
Medina. — Alberto S. Melón. — Carlos M. 
J. Pintos. — Raúl Redi. — Anthony Rob-
son. — Pedro A. Sarubi. — Nicolás Tai-
bo. — Luis M. Urriza. — Jorge H. Za-
valey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

'1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2610.) 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Obras Públicas al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Austerlitz, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Guillermo E. TeUo Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la importancia que reviste para la región nor-

oeste argentina (provincia de Catamarca, Tucumán, 
Salta, luiuy y Santiago del Estero) el proyecto hidro-
eléctrico Potrero del Clavillo, cuyas obras fueron ini-
ciadas en el año 1975 v paralizadas en el año 1977, 
durante el oefasto proceso económico de ese tiempo. 

En dicho gobierno autocràtico la obra se suspendió 
sin que mediara pedido en contrario de las tuerzas vi-
vas de la legión, las que estupefactas veían proyectar 
lujosas autopistas que pretendían mostrar al mundo una 
imagen totalmente distorsionada de la realidad, cuando 
en verdad es que comenzaba una oscura etapa de de-
gradación social, económica y política para el país. 

Con el propósito de circunscribir el hecho real que 
animaba la paralización slr la obra; solamente mani-
festaron a requerimientos superficiales de circunstancia-
les preguntas que era necesario arbitrar fuentes de 
energías con más premura (complejos de producción 
térmicas) que precisan menos tiempo de construcción. 
Olvidando que esta obra no solamente hace a la produc-
ción de energía. Que el dique a crearse hrncionaría 
como moderador de las crecientes de una importante 
cantidad de ríos del sistema de) Aconquija; también 
permitiría incrementar notablemente el agua de riego a 
tierras cultivadas en la provincia de Tucumán y un 
espejo de agua en el lugar de la construcción (provin-
cia de Catamarca) que complementaría un complejo tu-
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rístico actualmente considerado por su clima como uno | 
de los mejores de nuestro territorio nacional. 

El gobierno de la civilidad debe revertir todas éstas 
deficiencias que postraron y achicaron a! país conti-
nuando obras como ésta, que permitan apuntalar el 
desarrollo de las llamadas economías regionales. i 

La Nación será soberana y podrá sentirse orgullosa 
cuando su territorio y todos sus habitantes puedan 
gozar de una igualitaria distribución y uso de los recur-
sos naturales. 

Por ello se solicita al Poder Ejecutivo se reanuden 
las obras mencionadas, incluyéndolas en el plan presu-
puestario del presente afio, atribuyendo al Ministerio de 
Obras Públicas los fondos necesarios. 

Es por ello que solicitamos de nuestros colegas la 
aprobación del proyecto. 

Federico Austerlitz, 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de deelaración | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

-.T-r.í,-:. ' : I 

La necesidad de que se reanuden las obras paralizadas 
en el año 1977 del proyecto hidroeléctrico Potrero del 
Clavillo. 

Federico Austerlitz. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en ".curra! y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o i 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

6 4 

A P R O V E C H A M I E N T O I N T E G R A L 
D E L C U R S O D E L R I O N E G R O I 

i 
(Orden del Día N? 274) 

Dictamen de las comisiones. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Srur, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la realización de la obra 
"Aprovechamiento integral del curso* del río Negro" y, 
conclusión, durante el año 1985, del proyecto ejecutivo, | 
y licitación del primci tramo de dicha obra; y, por las 

1 Véase el texto (le la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613 . ) 

razones que se dan en el adjunto informe y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Piosas. — Miguel D. 
Docena. — Julio C. Aráoz. — Daniel 
O. Ramos. — Horacio H. Huarte. — Mi-
guel A. Srur. — Oscar T. Abdala. — Ra-
món R. Aguilar. — Carlos H. Bianchi. 
— Antonio Cassia. — Héctor H. Dal-
mau. — Juan A. Díaz Lecam. — Ivelise J. 
Falcioni de Bravo. — Jorge O. Ghiano. 
— Reynaldo P. Gutiérrez. — Bernardo E. 
Herrera. — Norberto Imbelloni. — Har-
naldo E. Lazcoz. — David Lescano. — 
Alejandro Manzur. — Belarmino P. Mar-
tín. — Valentín del Valle Martínez. — 
Miguel H. Medina. — Alberto S. Melón. 
— Carlos M. }. Pintos. — Raúl Reáli. — 
Anthony Robson. — Pedro A. Sarubi. — 
Nicolás Taibo. — Luis M. Urriza. — Car-
los A. Vidal. — Jorge H. Zacaley. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

le — Declare de interés nacional la obra denominada 
"Aprovechamiento integral del curso del río Negro". 

2» — Que concluya durante el año 1985 el proyecto 
ejecutivo y licite la construcción del primer tramo de 
dicha obra sobre el curso del rio Negro superior. 

Miguel A. Srur. 

I N F O R M E 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Srur, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l estudio de la cuenca del río Negro significa la 

optimización de la cuenca hídrica más importante del 
país, que se desarrolla totalmente en territorio nacional. 

E l río Negro, desde su nacimiento en la confluencia 
de los ríos Limay y Neuquén hasta desembocar en el 
océano Atlántico, posee un potencial estimado en alre-
dedor de 20 .000 GWh/año, poseyendo además caudales 
de gran regulación por las obras construidas en alta 
cuenca. 

El primer tramo de esta obra está referido a la opti-
mización del río Negro superior, entendiéndose por tal 
el tramo comprendido entre la confluencia Limay-Neu-
quén y la localidad de Chinchinales. 
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Esta etapa comprende el anteproyecto de un embalso 
que tiene como límites l a barda sur, sobre l a margen 
derecha, y un terraplén lateral sobre la izquierda, el 
que será utilizado durante la construcción como cantera 
do materiales. 

Esto terraplén servirá asimismo para la protección de 
las áreas bajo riego durante las crecidas, y para el 
control del nivel freático, que constituyen dos proble-
mas acuciantes para la producción agrícola intensiva 
de la zona. 

El estudio de optimización elaborado por la jefatura 
de Estudios y Proyectos Región IV de Agua y Energía 
Eléctrica contempla el aprovechamiento de cuatro saltos 
de quince metros cada uno, con una potencia de 1.040 
Mw, en todo el tramo definido previamente. 

Aguas abajo del río Negro superior el aprovecha 
miento hidroeléctrico puede continuarse con dos embal-
ses denominados Chelforó y Chimpay, con lo cual po-
dría lograrse desde Confluencia hasta Chimpay un total 
de 1.030 MW de potencia continua. 

La obra estudiada significa un aporte indispensable 
para el afianzamiento y progreso de la industria y la 
agricultura en el Alto Valle del Río Negro, lo que hace 
ocioso remarcar su utilidad, debiendo tener presente 
lo económico del método empleado en la construcción 
del embalse, el que utiliza la conformación naturalmente 
favorable del terreno y el empleo de tecnología e insu-
mos nacionales. 

Respecto al curso medio e inferior del río Negro, 
debe planificarse la utilización de los valles naturales 
para obras de regadío, existiendo la posibilidad de apro-
vechar aproximadamente 350.000 hectáreas con obras 
de mediano costo que favorecerán a las provincias de 
Río Negro y Buenos Aires. 

En suma, señor presidente, lo que se pretende es 
transformar el futuro de una región largamente poster-
gada. Desde 1917, en que se inauguraron las obras del 
dique Ballester y el canal principal de riego del Alto 
Valle, que hoy es una de las zonas más ubérrimas del 
país, no se ha construido infraestructura para el des-
arrollo. 

Aquella obra puso bajo riego a 65.000 hectáreas sola-
mente, permitiendo el asentamiento de varias ciudades 
y el elevamiento del nivel de vida de unos 7.000 pro-
ductores, o sea, en una economía de producción con 
base democrática. Se comprenderá entonces lo que sig-
nificará la concreción de las obras que hoy se proyec-
tan, que, sin duda, cambiarán el destino de la región 
y tendrían una incidencia nacional de indudable impor-
tancia. 

Esta es una medida concreta para aplicar en forma 
efectiva el federalismo que proclamamos y que nos 
obliga al estudio y tratamiento de la planificación del 
futuro, como un compromiso que tenemos con las nue-
vas generaciones de argentinos. 

Miguel A. Srur. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a. v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á al P o d e r E j e c u t i v o . 

65 
OBRAS D E ELECTRIFICACION RURAL EN LA 

ZONA D E L COMPLEJO ZARATE-BRAZO LARGO 
(Orden del Día N? 275) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Orgambide y otros, sobre instalación de obras de electri-
ficación rural en la zona de islas comprendidas entre los 
puentes del complejo Zárate-Brazo Largo, en la pro-
vincia de Buenos Aires y entre el puente de Brazo Largo 
y el pueblo de Ceibas, en la provincia de Entre Ríos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I riTlTT .'• Tí-'i : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, arbitre los medios nece-
sarios para la realización de las obras de electrificación 
rural en la zona de islas comprendidas entre los puentes 
Zárate-Brazo Largo, sobre la ruta número doce de re-
ciente construcción y aledaños en la provincia de Buenos 

I Aires, y desde el puente Brazo Largo hasta el pueblo 
' de Ceibas en la provincia de Entre Ríos, sobre la ruta 

número doce y aledaños. 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Carlos 11. Bianchi. — Juan A. Díaz 
Lecam. — Jorge O. Ghiano. — David Les-
cano. —- Alejandro Manzur. — Valentín 
del Valle Martínez. — Miguel H. Medina. 
— Raúl Reali. — Manuel A. Rodríguez. — 
Bernardo I. R. Salduna. — Miguel A. Srur. 
— Jorge H. Zavaleg. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La zona del Delta del Paraná, aledaña a la rula 12, 
que une los puentes Zárate-Brazo Largo y su zona de 
influencia, eD la provincia de Buenos Aires con el pue-
blo de Ceibas, sobre la ruta mencionada pero en la pro-
vincia de Entre Ríos, es de una extraordinaria potencia-
lidad económica, pues en ella se encuentran grandes ex-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2613.) 
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tensiones cubiertas por árboles aptos para la produc- • 
ción de madera, tanto para aplicaciones artesanales e i 
industriales, como también como insumo principal en la I 
fabricación de celulosa y papel. | 

Lamentablemente la falta de fluido eléctrico, en la 
medida requerida, lia venido postergando la incorpo-
ración activa de esa zona, impidiendo que aserraderos 1 

industriales transformen esa riqueza potencial en real. 
La instalación de las lineas de electrificación solici- • 

tadas en el proyecto aprobado por esta comisión permi-
tirá convertir en realidad lo que hoy es solamente una 
posibilidad, creando fuentes de trabajo en una zona 
fuertemente poblada y con escasas posibilidades actuales. 
La inserción definitiva del Delta del Paraná eu un es-
quema productivo eficiente es un acto estrictamente justo . 
para con sus habitantes, en forma principal, y para con 
la Nación toda. 

Guillermo E. Tello Rosas. i 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios 
necesarios para la instalación de obras de electrificación 
rural en la zona de islas comprendidas entre los puentes 
Zárate-Brazo Largo sobre la ruta 12 de reciente construc-
ción y aledaños en la provincia de Buenos Aires, y desde 
el puente Brazo Largo hasta el pueblo de Ceibas en la 
provincia de Entre Ríos, sobre ruta 12 y aledaños. 

Luis O. Orgambide. — Teófilo Iglesias Vi-
llar. — Carlos M. Scélzi. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Dictamen sin disi-
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en genera] y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Queda sancionado 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

66 

INSTALACION D E UN S U R T I D O R D E 
C O M B U S T I B L E S S O B R E LA R U T A NACIONAL 40 

(Orden del Día N" 276) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Ghiano sobre instalación de un surtidor de combusti-

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2611 . ) 

bles para automotores, sobre la ruta nacional 40, entre 
Rio Gallegos y Río Turbio; y, por las razones que se 
dan en el adjunto informe y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de 1.a Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
ds la Secretaría de Energía, disponga el estudio y la 
instalación en el lugar más adecuado de un surtidor de 
combustibles para vehículos automotores, sobre la ruta 
40 entre Río Gallegos y Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz. 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1984. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Julio C. Aráoz. 
— Carlos H. Bianchi. — Juan A. Díaz 
Lecam. — Jorge O. Chiano. — David 
Lezcano. — Alejandro Manzur. — Valen-
tín del Valle Martínez. — Miguel H. Me-
dina. — Raúl Redi. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Miguel A. Snir. — Jorge H. 
Zavaleij. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Ghiano, 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos por lo cual los hace suyos y 
así lo declara. 

Guillermo E. Tello Ros as. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
En concordancia con otros proyectos presentados 

para materializar acciones tendientes a asegurar la tran-
sitabilidad y la conexidad de las regiones fronterizas con 
el resto del país, esta declaración persigue motivar al 
organismo del Estado responsable, para que pronta-
mente ejecute la acción propuesta. 

En la región sur de la provincia de Santa Cruz, espe-
cíficamente en el departamento Giier Aike, se encuen-
tra el cincuenta por ciento (50 To) de los pobladores del 
total de la provincia, casi únicamente concentrados en 
Rio Gallegos y Río Turbio, centros poblados que a su 
vez se encuentran distanciados entre si por más de dos-
cientos cincuenta kilómetros (250 km) de malos caminos, 
distancia que se alarga interminablemente por las de-
sérticas características de esa región, por su escasísima 
densidad poblacional y falta de centros de asentamiento, 
factores de oposición que se incrementan con las seve-
rísimas condiciones del crudo y largo invierno patagó-
nico 

Tal vez esté de más insistir sobre la imperiosa nece-
sidad de comunicación de los sufridos pobladores de 
Río Turbio y su zona de influencia con la capital de 
la provincia. 
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Pero la realidad es que, la ialta de un puesto inter-
medio de abastecimiento de combustible para los ve-
hículos automotores de transporte de pasajeros o carga, 
penaliza la seguridad de] tránsito entre esos dos cen-
tros y llena de angustia en los momentos críticos a 
quienes obligadamente deben transitar por esos ca-
minos. 

Por ello surge la necesidad que el organismo nacio-
nal responsable realice el estudio correspondiente y 
facilite la pronta instalación de tan necesario servicio. 

Jorge O. Chlano. 

A N T E C E D E N T E 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales disponga el inmediato estudio para la deter-
minación del lugar más aceptable, y que facilite su 
pronta instalación, de un surtidor de combustible para 
vehículos automotores sobre la ruta nacional 40 entre 
Río Gallegos y Río Turbio. 

Jorge O. Ghíano. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

67 
L I M I T A C I O N D E LA FAENA D E BOVINOS 

(Orden de) Día N? 277) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Druetta, sobre adopción de medidas para eJ desaliento 
de la faena de hembras bovinas, terneros y terneras y 
para el cumplimiento del decreta 4 .238/68 en cuanto 
al castigo por la faena de hembras preñadas; y. por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo, a través 
de la secretaría de Estado correspondiente, tome los 

'1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2 6 1 0 . ) 

recaudos necesarios para desalentar la faena de hembras 
bovinas, asegurando los medios para desalentar la faena 
de terneros y terneras, y se verifique - el estricto cum-
plimiento en playas de faena de las disposiciones enun-
ciadas en el decreto 4.238/68 sobre la sanción a la faena 
de hembras preñadas según la edad del feto. 

Sala de la comisión, 3 de jub'o de 1984. 

Juan F. C. Elizalde. — Raúl A. Druetla. — 
Luis A. Asensio. — Rubén Cantor. — Raúl 
A. C. Carrizo. — Emilio F. Jngaramo. — 
Alheño J. Prone. — Milicoj Ratkovic. — 
— Ciato Rauber. — José L. Rodríguez 
Artusi. — Carlos M. Scelzi. — Miguel J. 
Serrallo. — Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Druetta, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La recuperación del stock bovino así como la recom-

posición de su estructura, son objetivos urgentes dentro 
del marco de la reactivación que necesita la ganadería 
vacuna. 

Además de las medidas de fomento de toda natura-
leza que se irán implementando, es necesario desalentar 
la faena de hembras y animales no terminados. 

Se hace imprescindible, además, dar cumplimiento 
estricto a toda norma ya existente al respecto. 

Estas medidas contribuirán a íomentar la retención 
de vientres y cou ello a reactivar a la actividad gana-
dera y tambera, en franco y alarmante retroceso en 
muchas zonas del país. Con ello se tenderá a equilibrar 
la explosiva tendencia a la cerealización, proceso que se 
evidencia descontrolado y cuyas consecuencias sobre la 
estructura poblacional rural, las economías regionales 
V la fertilidad de los suelos aún no cuentan con una 
evaluación seria. 

Raúl A. Druetta. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que: 

lo — Se tomen los recaudos necesarios para desalentar 
la faena de hembras bovinas. 

2o —- Se aseguren los medios para desalentar la f a e n a 
de terneros y terneras. 
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3® — Se verifique el estricto cumplimiento en pla>as 
de faena de las disposiciones enunciadas en el decreto 
4.238/68 sobre el castigo a la faena de hembras pre-
ñadas según la edad del feto. 

Raúl A. Druetta. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

68 
PRIMER ENCUENTRO EXPOSICION 

LATINOAMERICANO DE PAISAJISTAS 
(Orden del Día N? 278) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano han considerado 
el proyecto de declaración de los señores diputados 
Bielicki y Guatti sobre declaración de interés nacional 
del Primer Encuentro Exposición Latinoamericano de 
Paisajistas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional al Primer Encuentro Exposi-
ción Latinoamericano de Paisajistas, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires entre los meses de marzo y abril 
de 1985. 

Sala de las comisiones, 27 de junio de 1984. 
Adolfo L. Stubrin. — Olga E. Riutort de 

Flores. — Julio S. Bulado. — Héctor Di 
Cío. — Adolfo Torresagasti. — Miguel J. 
Moragues. — Adrián C. Alvarez. — Mi-
guel A. Castillo. — Juan J. Cavallari. — 
Antonio G. Caoallaro. — Héclor II, Dal-
mau. — Héctor G. Deballi. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. •— 
Raúl A. Druetta. — Carlos A. Federik. 
— Jorge O. Ghiano. — Arturo A. Gri-
maux. — Reynaldo P. Gutiérrez. — Teo-
doro Liplak. — Próspero Nieva. — Arte-
mio A. Paliño. — René Pérez. — Espe-
ranza Reggera. — José L. Sabadini, — 
Orlando E. Sella. — Jorge R. Yamaguchi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2614.) 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Recursos Natura-
les y Conservación del Ambiente Humano han consi-
derado que el gobierno nacional no puede estar ajeno 
a un acontecimiento cultural como es el Primer En-
cuentro Exposición Latinoamericano de Paisajistas, en 
el que podrán participar todos los paisajistas y profe-
sionales ínterdíscíplinarios del país y de Latinoamérica 
que lo deseen. Servirá para intercambiar experiencias 
con organismos oficiales y civiles en lo referente a los 
espacios verdes y arboleda de calles, como también 
revalorizar en la comunidad la relación hombre-natu-
raleza. 

Como este encuentro se llevará a cabo en el año 1985, 
y por ser requisito del Centro Cultural San Martín 
programar con un año de anticipación su plan cultural, 
es que se solicita la aprobación del presente proyecto 
con la anticipación debida. 

Adolfo L. Stubrin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado qne el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el Primer Encuentro Exposición La-
tinoamericano de Paisajistas, que en sus funciones re-
saltan: 

1. — Promover el encuentro paisajístico latinoameri-
cano en las artes paisajistas. 

2. — Realizar exposiciones y trabajos referentes a la 
creación y mantenimiento del ambiente ecológico. 

3. — Crear la Sociedad Latinoamericana de Paisajis-
tas, organismo de evidente importancia para la preser-
vación continental interrelacionada del área latinoame-
ricana para desarrollo de sus recursos naturales y paisa-
jísticos. 

José Bielicki. — Emilio R. Guatti. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — D i c t a m e n s i n d i s i -
d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

—Se aprueba cu general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
H a b i e n d o c u m p l i d o l a H o n o r a b l e C á m a r a c o n 

e l p l a n d e l a b o r p r e v i s t o p a r a e l d í a d e l a f e -
c h a , q u e d a l e v a n t a d a l a s e s i ó n . 

—Es la hora 19 y 50. 

L o r e n z o D . C e d r o l a . 
Director del Cuerpo de Taquígrafos . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 2614.) 
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A P E N D I C E 

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

I 

El Senado y Cámara de Diputados, cic. 

Artículo 1? — Derógase la ley de facto 21.773, res-
tableciéndose el pieno imperio de los artículos 29 y 3? 
de la ley 20.652. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 •— Promuévese al grado de teniente gene-
ral con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al señor 
general de brigada don Julio Alfredo Fernández Torres. 

Art, 29 — Comuniqúese al I'oder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Promuévese al grado inmediato supe-
rior con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al 
señor contraalmirante don Ramón Antonio Arosa. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Promuévese al grado inmediato supe-
rior con antigüedad del 31 de diciembre de 1983 al 
señor general de brigada don Ricardo Gustavo Pianta. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ULUl '̂.-S-1.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda a 
la reapertura de una subdelegación del Ministerio de 
Trabajo en el departamento San Martin, provincia de 
Santa Fe, fijando su sede en la localidad de El Trébol. 

6 

Lu Cámara de Diputados de ta Nación 

riFiii 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para que, por intermedio 
de los organismos que correspondan, se realice una 
inspección integral al Instituto Nacional de Obras So-
ciales ( INOS) a partir del 25 de marzo de 1976, y 
una auditoría contable que abarque el período com-

prendido entre el 15 de agosto de 1980 y el 10 de 
diciembre de 1983, con relación a los fondos de re-
distribución establecidos en la ley 22 269. 

7 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

1° — Expresar su adhesión a la declaración conjunta 
formulada por los gobiernos de Grecia, India, México, 
Suecia y Tanzania, con el objetivo de desarrollar una 
"acción constructiva para detener y revertir la carrera 
armamentista nuclear" y a la que recientemente se su-
mara, por intermedio del Poder Ejecutivo nacional, 
nuestra República. 

2° — Instruir a sus representantes en la mesa direc-
tiva del Grupo Parlamentario Argentino a promover la 

I adhesión de la Unión Interparlamentaria Mundial a la 
i citada declaración. 

3 ' — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a sus representantes ante el Parlamento Latinoameri-
cano. 

4'' — Comunicar la presente resolución a los gobier-
nos de los países firmantes de la declaración para re-
vertir la carrera armamentista nuclear, asi como a sus 
cuerpos legislativos y organismos internacionales de los 
que la República es integrante. 

5" — Comunicar a) Poder Ejecutivo nacional su sa-
tisfacción por haber adherido a la declaración objeto 
de Ja presente resolución. 

i 6<J — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
adherir a la misma a los efectos de efectivizar sus pun-
tos 2» y 3°. 

8 

La Cámara de Diputados di la Nación 

KNSUEL YE: 

l y — Crear una comisión a los efectos de estudiar la 
implantación en el ámbito del Congreso de la Nación de 
los sistemas que posibiliten la sistematización total de 

I la información de este organismo y de otras dependen-
cias que hacen al funcionamiento del mismo. 

2" - Invitar al Honorable Senado de la Nación a in-
tegrar esta comisión, con participación directa y activa 
en la misma. 

3« — Esta comisión estará integrada por cuatro miem-
bros de cada Cámara, designados por los respectivos 
presidentes. 

— La misma deberá elevar, en el término de 180 
I días, los resultados de su estudio y la elaboración de 
] 'ina proposición que baga efectiva su implementación. 
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l.a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejeculivo, por in-
te: medio de los organismos correspondientes, arbitre los 
medios a fin de que los encuentros de fútbol que inte- ' 
gran la bolera de lJi nnóslicos Deportivos tPRODE) se 
realicen en turma simultánea, salvo los pocos encuentros 
programados con techa anticipada. 

Ello determinará que el partido que televisa el canai 
oficial, de -icnerdc al convenio firmado oportunamente 
cnri la AFA, ¡os días domingo en horas de la noche uo 
deberá estar incluido en la boleta del PRODE. 

10 

La Cámam ¡Ir Diputadla de Ut Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo procediera 
a la derogación del decreto 1.092/78, en cuauto esta-
blece la autorización previa de la Secretaría de Estado 
de Comercio y Negociaciones Económicas Internaciona-
les, con aprobación del Ministerio de Defensa, para las 
operaciones de exportación a los países que determine 
el Poder Ejecutivo nacional conforme a la ley de tacto 
21.775. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos correspondientes, arbitre los 
medios a su alcance a fin de que se proceda a aumentar 
el cupo de pensiones uacionales a la vejez e invalidez 
(ley 13.478 y sus posteriores modificaciones). 

2 ' — Incrementar las asignaciones equiparándolas al 
monto vigente del salario mínimo, vital y móvil. 

3o — Agilizar el trámite con el objeto que los bene-
ficiarios puedan acceder al beneficio en un corto plazu. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Defensa, en función 
de asegurar con carácter permanente, se afecte al buque 
B.D.T. registrado con el nombre de "Cabo San Anto-
nio", destinado al cruce por aguas argentinas, desde un 
lugar que se disponga en la provincia de Santa Cruz 
hasta otro que se seleccione en el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

2o — El Ministerio de Defensa dispondrá la afecta-
ción del personal necesario para la operación del buque | 
a que se refiere el punto anterior. 

30 — El servicio se realizará a costos preferenciales. | 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Rechazar el pedido de juicio político al doctor 
Norberto Angel Gíletta, ex juez uacional en lo criminal 
y correccional federal, a cargo del Juzgado No 4 de la 
Capital Federal, por carecer esta causa de materia en 
razón de haber cesado en su cargo. 

2o - Sin perjuicio de lo anterior, y pudieudo surgir 
heclios delictivos de la conducta del ex magistrado de-
nunciado, pasar los antecedentes al órgano judicial per-
tinente para que procediere- en su consecuencia, si co-
rrespondiere. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: " 

lo — No hacer lugar a lo solicitado. 
2o — Archivar las actuaciones. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vena coa agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, proceda a la incorpora-
ción, dentro del plan de obras del presente ejercicio, del 
tendido de un ramal que provea de energía eléctrica a 
las localidades ubicadas entre Pilcaniyeu Viejo y Val-
cheta, pro\ìncia de Rio Negro. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 
1° — Declare de interés nacional la obra denominada 

"Aprovechamiento hidroeléctrico Segunda Angostura río 
Limay"-

2° — Concluya el proyecto ejecutivo durante el co-
rriente año, y proceda al inmediato llamado a licitación 
de la obra, por intermedio de Agua y Energía Eléctrica 
Sociedad del Estado. 

1 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — No hacer lugar a lo solicitado. 
29 — Archivar las actuaciones. 

1 Resolución recaída en peticiones particulares de for-
mación de juicio político al fiscal de la Cámara Federal 
de Apelaciones de Paraná, provincia de Entre Ríos, doc-
tor Jorge Augusto Enriquez. 

: Resolución recaída en una petición particular de 
formación de juicio político a cinco magistrados del fuero 
laboral. 
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18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: l 

l 9 — No hacer Jugar a lo solicitado. 

29 — Archivar las actuaciones. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
1° — No hacer lugar a lo solicitado. 
2 ? — Archivar las actuaciones. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

1 ' — No hacer lugar a lo solicitado. 

2« — Archivar las actuaciones. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, titu-
larice a todos aquellos docentes interinos dependientes 
del Consejo Nacional de Educación Técnica que estén 
en condiciones de recibir ese beneficio. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Educación y Justicia arbitre las medi-
das necesarias para ¡a creación en la localidad de Gene-
ral Rodríguez, provincia de Buenos Aires, de una oficina 
seccional del Registro de la Propiedad Automotor. 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las Primeras Jornadas Bonaerenses de 
Derecho Civil, Comercial y Procesal, las que bajo la 

1 Resolución recaída en una petición particular de 
investigación parlamentaria acerca de hechos aconteci-
dos en la sustanciación de sumarios en causas penales, 

2 Resolución recaída en una denuncia de usurpación 
de funciones privativas del Honorable Congreso de la 
Nación por parte del señor ministro de Economía y del 
señor presidente del Banco Central. 

3 Resolución recaída en una petición particular de 
formación de juicio político a los ex jueces nacionales I 
Nicasio Dibur, Ramón A. Montoya y Miguel A. del Pino. I 

organización de] Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial Junín, se llevarán a cabo en la ciudad de Junín 
entre los días 13 y 15 de septiembre de 1984. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional el VI Congreso Internacional 
de Derecho Registral, que se llevará a cabo en la ciu-
dad de Madrid, España, del 22 al 26 de octubre de 
1984, organizado por la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España, y la Secretaría General del 
Centro Internacional de Derecho Registral ( C I N D E R ) . 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
pusiera, por intermedio de la Secretaría de Estado 
de Comunicaciones, la instalación de una central au-
tomática de teléfonos en la localidad de Emilia, de-
partamento La Capital, provincia de Santa Fe. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

V.r.'.-.-l. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-
ceda a reglamentar la ley 21 .180 sobre creación de 
los tribunales de familia sancionada el 30 de septiem-
bre de 1975. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

RESUELVE: 

1» — No hacer lugar a lo solicitado. 

— Archivar las actuaciones. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — No hacer lugar a lo solicitado. 

2« — Archivar las actuaciones. 

1 Resolución recaída en una petición particular de 
formación de juicio político al señor ministro de Edu-
cación y Justicia, doctor Carlos Aleonada Aramburú. 

- Resolución recaída en una petición particular de 
formación de juicio político al señor ministro de Rela-
ciones Exteriores y Culto, licenciado Dante M. Caputo. 
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29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, proceda, a la brevedad 
posible, a la reapertura de la Biblioteca del Museo de 
la Casa de Gobierno. 

3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

m::: iv. n.í. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-
mara sobre la misión, funciones y términos de duración 
de la intervención normalizadora al Consejo Nacional J e 
Educación Técnica. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, destine con 
la urgencia que el caso requiere la suma de pesos ir-
gentinos diez millones (8a 10.000.000; con destino -. 
la atención de la ejecución del efuerzo deJ terraplén 
de contención de inundaciones producto de los desbor 
des del río Bermejo, ubicado a la altura de la localidad 
de Sargento Ayudante Argentino Sanabria (Km 503 
N R B ) , provincia de Formosa. oportunan ente construido 
por este Estado argentino. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que por intermedio de los or-
ganismos correspondientes, el Poder Ejecutivo resuelva 
iniciar a la brevedad posible las obras necesarias para 
que el puerto de la ciudad de Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, quede en condiciones 
operables. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe sobre el pro-
yecto del puerto de aguas profundas a construirse en 
San Antonio Oeste, concebido y ejecutado por la Arma-
rla Argentina, debiéndose precisar si tal cual fue ela-
borado sigue vigeute o, por el contrario, si necesita de 
reformas que actualicen su factibilidad de realización. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe sobre la si-
tuación del puerto de Ramallo, de acuerdo con los 
siguientes puntos: 

1 . Causas de la inactividad portuaria. 
2 . Fecha de su paralización. 

3 . Fecha de su privatización y a qué título. 
4 . Sistema utilizado para su enajenación. 
5 . Propuestas y adjudícataria. 
6 . Razones y objetivo de su privatización. 
7 . Si dicho puerto se encontraba en el caso re-

querido por el artículo 51 del llamado decreto ley 
6.698/63, restablecido por la ley de facto 21.288 (Bo-
letín Oíicial 7 de abril de 1976) , que derogó la ley 
del Congreso de la Nación 20.573, para su venta. 

8 . Contraprestacíones y/u obligaciones de la adjudí-
cataria, si las hubo. 

9 . Nivel de utilización del puerto al momento de 
sacárselo a la venta. 

10 . Nivel de aptitud del sistema de comunicación 
vial y férrea entre el puerto de Ramallo y la región 
agrícola de la provincia de Buenos Aires. 

11 . Si dicho puerto cuenta con silos y/o elevadores. 
12 . Capacidad de almacenamiento cerealero. 

13. Capacidad dr exportación cerealera, por período, 
del citado puerto. 

1 4 . Si existen enibancamientos y sus causas. 

15 . Si se han hecho análisis de las sustancias o 
materiales de los embancamientos y sus resultados. 

16 . Volumen de las afluencias de desechos indus-
triales en la zona del puerto y, en los casos, medidas 

| de corrección que se han tomado. 

17. Si la inactividad de dicho puerto es causa de 
doble y triple falsos fletes. 

18 . Cuál es la situación del canal Mitre. 
19 . Estudios realizados en relación con la reactiva-

i ción del puerto. 

2 0 . Volumen de dragado necesario para alcanzar los 
30 pies de calado, facilitando la accesibilidad al puerto. 

21. Calado al pie de la rada y grado de uniformidad. 

2 2 . Costo del dragado y periodicidad necesaria. 

2 3 . Cómo califica el Poder Ejecutivo a ese puerto 
por su capacidad, estado de conservación y grado de 
tecnificación. 

3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional el I Congreso Argentino de 

1 Ingeniería Oceánica, organizado por el Comité Argén-
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tino de Ingeniería de ios Recursos Oceánicos asociado 
a la V Asamblea General del ECOR y con el auspicio 
de: UNESCO, UPADI (Unión Panamericana de Aso-
ciaciones de Ingenieros) y UADI (Unión Argentina de 
Asociaciones de Ingenieros). El mencionado congreso 
se realizará en la ciudad de Buenos Aires, los días 2, 
3, 4 y 5 de octubre de 1984. 

•H3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía, implemente, por 
intermedio de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, 
la cartera de ahorro y premio para la promoción de 
los viajes de estudio de los niños y jóvenes de los 
establecimientos educacionales a nivel primario y se-
cundario, públicos o privados, de jurisdicción nacional, 
provincial, territorial y municipal de la República Ar-
gentina, instrumentando la mecánica que viabilice la 
iniciativa y regule su aplicación a través de una co-
misión integrada por representantes del Ministerio de 
Educación, Turismo de la Nación y de la entidad cre-
diticia mencionada. 

Que en todos los casos el destino del ahoiTo será 
para efectivizar los viajes en jurisdicción nacional, prio-
rizando las zonas de interés turístico en áreas de fron-
t e ra . 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Rendir homenaje en su centésimo aniversario a 
los señores legisladores del Honorable Congreso de la 
Nación que intervinieron en el estudio y sanción de la 
ley 1.420, llamada de Enseñanza Común, y la ley 1.565 
del Registro Civil de las Personas. 

2 ' — Invítase al Honorable Senado de la Nación a 
adherirse a este homenaje. 

3 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo oficialice 
el Himno a Juan Bautista Albeidi, con letra de M. Li-
zondo y música de Enrique M, Casella, y a través del 
Ministerio de Educación y Justicia, arbitre los medios 
necesarios para su incorporación en los programas de 

estudio primarios y secundarios del área respectiva. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo que corresponda, declare de 

interés nacional al Tercer Congreso Nacional de Plásti-
cos en el Agro, a celebrarse en la ciudad de Buenos 
Aires entre el 21 y el 28 de agosto del comente año. 

40 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo específico correspondiente —Servicio 
Nacional de Sanidad Animal (SENASA)— intensifique 
los controles para verificar las fórmulas y modos de ela-
boración de los productos veterinarios utilizados para la 
sanidad animal, con el fin de garantizar una óptima 
calidad. 

41 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga, por mtermedio del Ministerio de Economía, la in-
clusión entre los artículos de exportación no tradicional 
a los cremogenados de frutas y a las bases para elaborar 
bebidas sin alcohol. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

lo — Declare al emprendimiento hidroeléctrico "Los 
Monos" de interés uacional. 

2o — Se arbitren los medios necesarios para que se 
concluyan los estudios de prefactibilidad y se elabore 
el proyecto ejecutivo. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a la 
Drevedad posible, instase a la continuación y finalización 
de los estudios de factibilidad para la construcción de un 
dique para riego y generación de energía hidroeléctrica 
sobre el río Sants María en la provincia de Catamarca, 
iniciada por Agua y Energía Eléctrica (zona norte) en 
el año 1973. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, disponga que sea remitido 
a las provincias, para su incorporación al legajo personal 
de cada uno de los agentes, todo lo relacionado con la 
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actuación de los mismos como maestros de las escuelas 
primarias que dependían de la Nación y fueron trans-
feridos a las provincias donde desarrollaban su actividad. 

45 

La Cámara de Diputados dé la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, declare de interés 
nacional las II Jumadas Sanjuaninas de Derecho Civil, 
a realizarse cu la ciudad de San Juan, capital de la 
provincia del mismo nombre, los días 29, 30 y 3 1 de 
agosto v Iv de septiembre de 1984. y que cuenta con 
el auspicio del gobierno de la provincia de San Juan, la 
Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad Nació- i 
nal de San Juan, la Universidad Católica de Cuyo y la 
Federación de Abogados ( F A C A ) . 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación j 

D E C L A R A : ] 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga ; 
que la Secretaria de Estado de Energía, con intervención 
de la empresa Gas del Estado, gestione la firma de un 
convenio con la provincia de Córdoba y los municipios i 
del 

valle de Punilla v la ciudad de Cruz del E j e para la I 
extensión de ramales a derivar del gasoducto Campo 
Durán-Buenos Aires, destinado a la provisión de gas 
natural a las siguientes poblaciones: ciudad de Carlos j 
Paz, Tanti, liialet Massé. Santa María, Cosquín, Valle 
Hermoso, ciudad de La Falda, Huerta Grande, Villa 
Giardino, La Cumbre, Los Cocos, San Esteban, Capilla 
del Monte y localidades intermedias. 

47 | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, continúe la realización 
de la obra denominada Riel-Nea (Red de Interconexión 
Eléctrica Litoral Nordeste Argentino). 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i r m - .-..-

I ? — Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
concluyera los estudios de factibilidad. en el corriente 
año, con intervención de Agua y Energía Sociedad del 
Estado, del aprovechamiento energético integral y regu-
lación de caudales del rio San Juan de la provincia del 
mismo nombre. 

2? — En caso de lesultar factible su ejecución, que se 
continúe con los pasos previstos tendientes a la tons-
trucción de la obra. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo imple-
mente los medios necesarios para concluir en el presente 
año, los proyectos ejecutivos del aprovechamiento hidro-
energético Los Blancos en la provincia de Mendoza y 
su llamado a licitación oportunamente. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qnr vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, reanude las obras para-
lizadas en el año 1977 del proyecto hidroeléctrico Po-
trero del Clavillo, ubicadas en la provincia de Catamarca 
en el linde con la provincia de Tucumán. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Quc vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

1» — Declare de interés nacional la obra denominada 
"Aprovechamiento integral del curso del río Negro". 

2 ' — Que concluya durante el año 1985 el proyecto 
ejecutivo y licite la construcción del primer tramo de 
dicha obra sobre el curso del rio Negro superior. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los me-
dios necesarios para la realización de las obras de 
electrificación rural en la zona de islas comprendidas 
entre los puentes Zárate-Brazo Largo, sobre la ruta 
número doce de reciente construcción y aledaños en 
la provincia de Buenos Aires, y desde el puente Bra-
zo Largo hasta el pueblo de Ceibas en la provincia de 
Entre Ríos, sobre la ruta número doce y aledaños. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Energía, disponga el estu-
dio y la instalación en el lugar más adecuado de un 
surtidor de combustibles para vehículos automotores, 
sobre la ruta 40 entre Río Gallegos y Río Turbio, pro-
vincia de Santa Cruz. 
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54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, i 
través de la secretaría de Estadc correspondiente, tome 
los recaudos necesarios para desalentar ta faena de 
hembras bovinas, asegurando los medios para des 
alentar la faena de terneros y terneras, y se verifique 
el estricto cumplimiento en playas de faena de las 
disposiciones enunciadas en el decreto 4.238/68 sobre 

la sanción a la faena de hembras preñada« según la 
edad del feto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional al Primer Encuentro Exposi-
ción Latinoamericano de Paisajistas, a realizarse en 
la ciudad de Buenos Aires entre los meses de marzo 
y abril de 1985. 


